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I.- INTRODUCCIÓN 
 
 
 
1 La Calidad en el ámbito de la protección infantil 

y adolescente 
 
 
Quizá pueda considerarse un ejercicio arriesgado comenzar este Manual hablando 
de calidad, sabiendo que a menudo suele ser objeto de discusiones encontradas, es-
pecialmente en el ámbito de la intervención social. Sin embargo, resulta difícil 
sustraerse a la consideración de algo que constituye uno de los signos de los 
tiempos en el mundo de la gestión de servicios. Cuando es genuina, la 
preocupación por la calidad puede facilitar que los servicios respondan en mayor 
grado a las necesidades que motivaron su creación. En todo caso, qué duda cabe de 
que se trata de un concepto pleno de significados, explicados a veces de manera un 
tanto contradictoria y casi siempre compleja. La calidad constituye a menudo un 
espinoso problema para muchos profesionales con responsabilidades ejecutivas, 
pero también uno de los grandes retos de los planificadores de servicios. 
 
Sin ánimo de trivializar el problema, pues como hemos dicho ya su complejidad es 
evidente, pensamos que puede lograrse un nivel notable de acuerdo si se considera 
la calidad como una manera de hacer bien las cosas1. Esto posibilita que en cada 
institución o empresa los profesionales puedan discutir sobre qué significa hacer 
bien las cosas en el servicio que prestan. Unas de las preguntas obligadas sería la 
que cuestiona la capacidad de dicho servicio para satisfacer las necesidades de sus 
clientes, porque éste es uno de los aspectos más relevantes de la calidad. La mayor 
o menor aproximación a esas necesidades determinaría los niveles de calidad del 
servicio que se ofrece. El otro componente o aspecto tiene que ver con el nivel 
técnico del servicio, es decir, con el grado de adecuación del servicio ofrecido a los 
conocimientos técnicos y experiencias actuales sobre el tema de que se trate. 
 
Desde esa perspectiva, la calidad siempre está presente en el servicio, entendién-
dola como un continuum que va desde una calidad mala o mediocre ala calidad 
excelente, a la excelencia. Es decir, no hablamos de nada que no esté 
implícitamente presente en la producción de un servicio. Lo que tratamos es de 
explicitarlo y promover niveles más altos de calidad, esto es, una mayor 
adecuación entre las necesidades de los clientes y el servicio que pretende 
satisfacerlas, de acuerdo con las posibilidades técnicas actuales. 
 
                                                 
1 Buena gestión, en expresión de Price, chaffe, y Mozenter (1989). 
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Una primera conclusión de lo expuesto hasta el momento es que no existe 
obstáculo alguno que impida que los Servicios de Atención a la Infancia o de 
Protección infantil se planteen alcanzar mayores niveles de calidad, igual que 
otros servicios de intervención social. Además, en coherencia con lo anterior, 
podríamos decir que la única manera de garantizar los derechos de los niños y 
adolescentes es a través de intervenciones de calidad, es decir, de actuaciones que 
respondan a sus necesidades de la manera más satisfactoria posible. Precisamente 
el objetivo del Bienestar Infantil es, a nuestro juicio, asegurar la satisfacción de 
esas necesidades por lo que la calidad de la atención prestada por los Servicios de 
Protección puede ser considerada como el principal indicador de su propia 
rentabilidad2. 
 
A veces, no obstante, este deseo o mandato social exige mayores precisiones para 
resultar operativo. Ello requiere atender a los elementos que componen la 
producción del servicio: 
 
• 

• 

• 

                                                

El primero de ellos es el cliente, que es el que justifica la existencia misma de 
la institución que proporciona el servicio y el servicio mismo. En el ámbito de 
la Protección Infantil, son los niños y adolescentes y sus familias (en este 
último caso, siempre que ello no vaya en contra del interés de los menores). 

El segundo lo forman los profesionales y, en general, todas las personas que in-
tervienen en el servicio prestado, cada una con sus responsabilidades y 
funciones. 

Los instrumentos necesarios para ofrecer ese servicio (desde una prueba 
psicológica, un protocolo o un documento a un mueble o un saco de juguetes) y 
el entorno (lugar donde se presta el servicio, edificio, etc.) constituyen el 
tercero de los elementos. 

El resultado de la interacción entre los tres elementos es el servicio, un producto 
que cuando es defectuoso o de baja calidad no admite su devolución. Es por eso 
por lo que es necesario asegurarse de que los elementos que lo componen reúnen 
los requisitos de calidad necesarios de manera que su interacción produzca la 
satisfacción de las necesidades de los niños y adolescentes. 
 
A esos tres elementos suele añadirse, a nuestro juicio con buen criterio, uno que 
supone un nivel mayor de complejidad, como es el sistema de organización y 
gestión. En cierto modo define el modo como se integran los elementos anteriores. 
Puede seguir distintos modelos pero, en todo caso, ha de servir al producto final 
fomentando una cultura en el que la preocupación por hacer mejor las cosas se 

 
2 Las obras de López (1995) y López, Torres Gómez de Cádiz, Fuertes, Sánchez y Merino, (1995) sitúan as 
necesidades de la Infancia y a adolescencia como el referente de la intervención, perspectiva ampliamente 
compartida por los autores de este Manual. Su consideración es por tanto recomendada. 
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materialice en el proceso de producción del servicio3. 
 
El desarrollo de procesos de calidad del producto ha sido ampliamente abordado 
en el mundo de la gestión empresarial, primero en el sector industrial, luego en el 
de los servicios. La literatura al respecto es hoy abundante y constituye una parte 
notable de los programas universitarios de gestión empresarial e, incluso, de la 
nueva enseñanza profesional (Ciclos Formativos). Existe, por tanto, un cuerpo de 
conocimientos y experiencias, además de un lenguaje específico y coherente que, 
en ocasiones, puede parecer demasiado complejo y ajeno al mundo de la 
intervención social. En todo caso, cada vez resulta más frecuente su utilización en 
este ámbito, aunque no siempre de manera inequívoca. Así, en ocasiones ocurre 
que algunos conceptos o expresiones son utilizadas como sinónimas o 
equivalentes, cuando en realidad no lo son, aumentando de este modo la innegable 
complejidad del problema. Por ejemplo, se utiliza una parte (control de calidad) 
por el todo (sistema de calidad), o se confunde el control con estándares 
internacionales de calidad (la serie ISO 9000, por ejemplo) o con organizaciones 
de certificación de la calidad. Por todo ello, nos ha parecido conveniente expresar 
en el mapa conceptual4 que presentamos en la página 18 cómo entendemos algunos 
de los conceptos que solemos manejar al respecto y cómo un Manual de Buena 
Práctica puede formar parte de un modelo de gestión de calidad. 
 
Cualquier modelo de gestión, por tanto, no puede considerarse de calidad. Sólo 
puede reconocerse como tal el que sea capaz de crear una cultura de la 
organización que permita, tanto conseguir determinadas metas como, sobre todo, 
seguir proponiéndoselas. De este modo, la calidad puede entenderse como un 
movimiento que persigue la mejora continua del servicio que se presta, nunca un 
punto de llegada. 
 
En todo caso, nos parece importante insistir en la relación entre calidad y 
necesidades del cliente. Las dificultades derivadas de la asunción de esa relación, 
desde la comprensión y manejo cabal de 105 conceptos con ella relacionados hasta 
su puesta en práctica, forman parte del viaje de calidad de cada organización o 
servicio. En unos casos será más largo y azaroso que en otros, pero esto no importa 
si la misión está claramente definida y resulta compartida por los que deben 
llevarla a cabo. Al fin y al cabo, la cultura de una organización no se improvisa. 

                                                 
3 Puede consultarse Price y cols. (4989). 
4 Véase al respecto la Unidad de trabajo 1 de Domingo y Arranz (1997) y, sobretodo, Pecora, Seeling ,Zirps y 
Davis (1996). Pueden ser igualmente interesantes las experiencias en el mundo de la educación expuestas en la Con-
ferencia Internacional de Calidad Educación-Empresa, celebrada en San Sebastián en Noviembre de 1996 (por 
ejemplo: Scargel; Eloda, Larrañaga, Mujica, e lntxausti). 
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2 Los estándares de calidad y la buena práctica 
 
Con todo, el mayor problema, una vez que se ha generado esa cultura de búsqueda 
de la mejora continua, es disponer de referencias que nos permitan establecer 
metas en relación con cada uno de los elementos del proceso antes mencionados. 
Dicho de otro modo, en el ámbito de la Protección Infantil la dificultad que 
podemos encontrar es la ausencia de patrones o normas de calidad (estándares, en 
la expresión inglesa normalmente utilizada) que nos permitan saber cuáles son las 
acciones más adecuadas para satisfacer las necesidades de los niños y adolescentes 
y así tratar de ajustarnos a ellas5. 
 
El establecimiento de estándares o prácticas de calidad parece, así, un requisito 
para el desarrollo de planes de mejora de la calidad (en ausencia de un modelo de 
gestión de calidad total) por parte de las instituciones o administraciones 
responsables de la Atención a la infancia y Adolescencia. Estos planes suelen 
incluir además, en coherencia con los elementos del proceso de producción del 
servicio antes mencionados: 
 
• 

• 

• 

                                                

un conjunto de procedimientos que aseguren que el servicio se ofrece a una 
población determinada y en función de unas necesidades igualmente previstas, 
un grupo de procedimientos de acreditación de todos los profesionales que 
intervienen en el servicio, con el fin de asegurar que están adecuadamente 
preparados para su trabajo y que mantienen un nivel de competencia 
satisfactorio, y 
otro conjunto de procedimientos referidos a las condiciones ambientales en las 
que se presta el servicio, especialmente aquellas dirigidas a garantizarla 
integridad del entorno en áreas tales como seguridad, salud, organización, etc.6 

 
Los estándares de calidad en Protección Infantil y Adolescente deben definir por 
tanto, las perspectivas, acciones e intervenciones que son consideradas de calidad 
en ese ámbito. 
 
 

 
5 El Joint Committee (1994) define estándar como un principio acordado por las personas comprometidas en una 
determinada práctica profesional. que si se cumple mejorará la calidad e imparcialidad de esa práctica profesional, 
por ejemplo en la evaluación. Citado en Fernández Ballesteros (1996), pág. 2. 
6 Según la propuesta de Cormack (4988). 
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2.1.1.1 Conceptos relacionados con la calidad 
(Elaborado a partir del Domingo y Arranz (1997)) y Pecora, Seelig, Ziprs y Davis (1996) 

 

define el 

Gestión de la calidad 
El Conjunto de actividades de la función 

general de Dirección que determina la 
política de calidad, los objetivos y las 

responsabilidades. (UNE-EN-ISO 8402)

MODOS O MODELOS 
DE GESTIÓN 

concretada en 

Gestión de la calidad total o 
gestión total de la calidad 

Modo de gestión de una organización 
centrada en la consecución de la 

calidad a través de la participación de 
sus miembros con el fin de satisfacer 

las necesidades del cliente. 
 

como la 

e integra Documentos 
• 
• 
• 
• 

Manual de Calidad 
Manual de procedimientos 
Instrucciones de trabajo 
Documentos técnicos (según 
UNE-EN ISO 9000) 

atendiendo a 

por ejemplo 

SATISFACER LAS NECESIDADES  
de los clientes 

para 

y 
Control de calidad 
Técnicas y actividades 

empleadas para satisfacer 
los requisitos de calidad 

Aseguramiento de la calidad 
Acciones planificadas y objetivadas, 

llevadas a cabo con el objetivo de 
proporcionar la confianza de que los 

requisitos de calidad se cumplen 

Modelo europeo de Gestión 
de la Calidad Total (EFQM) 

las necesidades de los clientes 
para un determinado servicio 

Sistema de calidad 
Estructura organizativa,  

procedimientos, procesos 
y recursos necesarios para 

la gestión de la calidad.

Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad: UNE-EN ISO 9000 
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Pues bien, la promoción de la buena práctica se realiza a través del estableci-
miento de estándares convertidos en referentes del comportamiento de los 
individuos e instituciones que atienden a los niños y adolescentes. Luego, una vez 
estén disponibles, cada Institución o Servicio habrá de explicar qué criterios va a 
utilizar para determinar si la propia práctica se realiza de acuerdo con los 
estándares adoptados. Esos criterios suelen adoptar la forma de declaraciones 
específicas y detalladas de expectativas sobre aspectos particulares de un estándar 
general7. 
 
Los estándares representan las prácticas consideradas mejores en la atención a 
los niños y adolescentes. Permiten comparar, valorar la distancia ola 
aproximación entre estas metas y lo que efectivamente se está realizando ose ha 
llevado a cabo. De este modo, la posible falta de éxito puede deberse tanto a una 
disminución contrastada de la calidad como también a la existencia de necesidades 
que no fueron identificadas previamente, procesos o procedimientos que necesitan 
ser revisados o a otros problemas. El fallo, por tanto, debe entenderse como una 
oportunidad de reflexión, el momento de repensar y reevaluar los procesos y 
procedimientos que estamos utilizando. En esa medida, los estándares pueden 
estimular la mejora de los servicios si cuestionan el valor de las prácticas actuales 
y ofrecen bases para examinar lo que estamos haciendo. Sus ventajas, como lo 
expone la Child Wefare League of America8, parecen claras: 
 
• 
• 
• 

                                                

se usan en la planificación, organización y administración de los servicios 

ofrecen contenidos para la formación en el campo del bienestar infantil. 

permiten conocer de qué manera un determinado servicio puede responder más 
efectivamente a las necesidades de un niño o un adolescente, qué es lo que se 
puede esperar de tal servicio, y cómo puede ser utilizado. 

 
Llegamos de este modo a los Manuales. Entendemos que un Manual de Buena 
Práctica es la aplicación de un conjunto de estándares de calidad a la oferta de un 
determinado servicio. Algunos Manuales refieren estándares de carácter general, 
sobre la Protección Infantil y Adolescente, por ejemplo. Otros establecen pautas de 
calidad para servicios específicos o utilización de recursos concretos como, por 
ejemplo, manuales sobre Atención Residencial o algún tipo específico de recursos 
de Atención Residencial. 
 
En buena parte, las referencias para el desarrollo de estándares para la Protección 
Infantil provienen de tos países anglosajones, especialmente de Estados Unidos, 
donde empezaron a utilizarse hace más de cuarenta años. En un primer momento 

 
7 Véase a este respecto Social Services Inspectorate (1993) pp. 5-6. Interesante también la reflexión de Price (1989) 
sobre el significado de asegurar la calidad y la necesidad del establecimiento de indicadores para su valoración. 
8 Child Welfare League of America (1991). 
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se intentó hacer frente a las mayores exigencias de responsabilidad demandadas a 
los profesionales e instituciones de la intervención social estableciendo unos 
estándares mínimos, aunque de implantación costosa. Se comenzó por aquellos 
aspectos relacionados con la seguridad física de los menores y la cualificación de 
los profesionales Esto pareció suficiente en un primer momento. Más tarde se llegó 
a la conclusión de que los estándares debían recoger también los procesos y 
procedimientos mediante los que se proporcionaba la atención y las políticas que 
dirigían tales procesos En la actualidad, los nuevos estándares atienden más a la 
existencia de documentación, a los procesos de seguimiento y evaluación, al 
funcionamiento de los equipos de profesionales y el entorno en que se presta la 
atención. De todos modos, los conceptos que unifican todos estos aspectos son los 
de calidad y adecuación a las necesidades del cliente9. 
 
Hoy su uso se ha extendido, aunque los mayores desarrollos se han producido en 
Estados Unidos. En todo caso, en este país no son muchas las agencias de ámbito 
nacional que disponen de estándares propios. Por citar las más importantes, 
señalamos los de la American Humane Association (AHA), la ChiId Weltare 
League of America, la National Association of PubIic Child Welfare 
Administrators y la National Association of Social Workers. Naturalmente, en 
Europa también se han señalado este tipo de pautas de referencia, tanto por parte 
de los Estados como de organizaciones supranacionales. El Consejo de Europa 
constituye un ejemplo relevante por el gran número de países que integra10. No 
siempre llevan el nombre de estándares, pero es la denominación más co-
múnmente utilizada. En ocasiones se habla de derechos o de buenas prácticas. 
 
Las afirmaciones o declaraciones siguientes constituyen una síntesis del consenso 
alcanzado, según lo expone la primera de las agencias mencionadas: 
• 

• 

• 

• 

                                                

Los Servicios de Protección Infantil (SPI) han de adecuar sus decisiones a la 
satisfacción de las necesidades del niño y del adolescente pero deben focalizar 
su atención en su familia. 
Los Servicios de Protección Infantil deben constituir un servicio especializado 
de los Servicios de Bienestar Infantil, y no ser considerados como el único 
modo de ayudar a los niños, adolescentes y familias. 
Las instituciones y servicios comunitarios han de ser partícipes de la respuesta 
al maltrato y abandono infantil o adolescente. Los Servicios de Protección 
Infantil reciben denuncias o notificaciones de los agentes sociales y ciudadanos 
y han de responder a esas informaciones. Por otro lado, rara vez pueden estos 
Servicios afrontar las necesidades de los niños, adolescentes y sus familias sin 
contar con los recursos sociales y comunitarios. 
Los Servicios de Protección Infantil han de centrar su atención en aquellos 
niños y adolescentes que han sido maltratados. Los tipos de maltrato que deber 

 
9 véase Cormack (1988). 
10 En la Bibliografía pueden encontrarse referencias al respecto 
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ser abordados por los SPI incluyen el maltrato físico, el abandono, el abuso y 
explotación sexual, el maltrato psicológico o emocional y cualquier otro tipo de 
maltrato. Estos casos y los de alto riesgo constituyen su responsabilidad. 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

Todas las denuncias, notificaciones o informaciones sobre casos de maltrato 
infantil y adolescente tienen que ser investigadas. 
Las instituciones, agencias, asociaciones y propios profesionales han de ser 
especialmente sensibles a las diferencias de raza y cultura. Esa sensibilidad ha 
de expresarse en términos de políticas, principios y líneas de actuación. Los 
profesionales de atención directa y los supervisores han de contar con los 
conocimientos y estrategias necesarias para afrontar de manera adecuada las 
necesidades de estos niños, adolescentes y familias. Las decisiones han de 
tomarse de acuerdo con las circunstancias particulares de esos niños y sus 
familias, teniendo en cuenta que no se pueden asumir los problemas o puntos 
fuertes de esas familias sin cuidadosa valoración. Hay que estar abiertos a 
contar con los recursos específicos de esas comunidades si están disponibles, 
aunque sin perder de vista que las necesidades que hay que satisfacer lo son de 
un niño, de un adolescente, de una familia determinada. 
Las funciones de los Servicios de Protección Infantil han de estar claramente 
definidas e incluir al menos las siguientes: 

Recibir y valorar las notificaciones de maltrato. 
Valorar el riesgo del niño o adolescente y la capacidad de recuperar la 
familia. 
Planificación de la intervención y coordinación de todos los recursos de 
la misma. 
Iniciación de los procedimientos necesarios para la toma de decisiones de 
carácter administrativo o judicial. 
Asegurar que el niño o adolescente recibe la atención adecuada, según 
los estándares de calidad, antes de cerrar el caso. Esa atención se ha de 
concretar en objetivos a desarrollar en un tiempo limitado. 
Sensibilizar a la comunidad sobre qué tipo de problemas se han de 
notificar y coordinar los recursos comunitarios. 

Finalmente, existe acuerdo entre las diversas agencias sobre la necesidad de que 
los estándares incluyan especificaciones, o mejor, recomendaciones sobre la 
carga de trabajo  idónea para los profesionales de los SPI. 

 
Como puede observarse, algunos de los estándares señalados pueden considerarse 
como principios generales de intervención con la infancia y adolescencia. De 
hecho, en algunas publicaciones se les denomina de ese modo. Conviene, en todo 
caso, ponerse de acuerdo en el lenguaje a utilizan En lo que a este Manual se 
refiere los aspectos más generales, aquellos que expresan la filosofía de la 
intervención, serán denominados principios, las propuestas más precisas tendrán 
la consideración de estándar. 
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3 Un manual de Buena Práctica para la atención 

residencial a la infancia y adolescencia. 
 
Que los servicios públicos deben ser eficaces es una afirmación cuya bondad pare-
ce fuera de toda duda. Una organización es eficaz cuando sistemáticamente 
alcanza los objetivos que se le asignan. En el contexto de la intervención social, 
estos objetivos deben venir marcados por la fijación de unas condiciones 
estándares de prestación, esto es, la eficacia se traduce en la consecución de unos 
niveles de calidad preestablecidos en el proceso de producción del servicio. 
Decíamos que el mayor problema encontrado en el desarrollo de la calidad en el 
ámbito de la intervención social ha sido la falta de estándares de buena práctica. 
Para mejorar la calidad de atención parece esencial disponer de especificaciones 
del proceso (planificación, intervención, evaluación) lo más claras posibles, 
científicamente fundadas y revisadas periódicamente, que nos indiquen cuáles son 
las pautas de actuación más electivas ante una determinada situación. Esto es 
directamente aplicable al ámbito de la Atención Residencial, pues el contexto en 
que ha de abordarse es el de la intervención con la infancia en general y ésta, a su 
vez, en el más amplio del Bienestar Infantil. 
 
Además, existen a nuestro juicio otras notables razones para diseñar un Manual de 
Buena Práctica para la Atención Residencial. Unas tienen que ver con la propuesta 
de reflexión que se hace a los profesionales para que valoren el nivel de 
adecuación entre lo que previamente se ha acordado como mejor forma de hacer 
las cosas, el modo en que realmente se hacen y las dificultades para lograrlo. En 
realidad, la existencia de unas pautas de acción comunes posibilita la discusión y el 
intercambio no sólo entre profesionales a título individual sino también entre 
centros o instituciones de protección. Esa discusión y su difusión son inseparables 
de los procesos de mejora de la atención que promocionamos. Tienen razón los 
autores de La Buena Práctica en la Protección Social a la Infancia11 cuando 
señalan entre las ventajas de definir las buenas prácticas en la Protección Infantil, 
el aumento de las garantías en el proceso de toma de decisiones ante la confluencia 
de derechos e intereses, así como los efectos formativos y de sensibilización 
derivados del establecimiento de acuerdos de buena práctica. 
 
Otras razones se encuentran más ligadas a la propia Atención Residencial como re-
curso de Protección Infantil: 
 
• 
• 

                                                

la necesidad de prevenir y abordar las consecuencias de la separación familiar; 

la necesidad, igualmente, de prevenir el maltrato institucional como condición 
primera de la separación familiar; 

 
11 Fuertes y Sánchez (1997). 
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• 

• 

• 

                                                

la necesidad de establecer un marco de referencia ante las nuevas perspectivas 
de aplicación y gestión de este recurso. 

 
 

3.1 Prevención y abordaje de las consecuencias de la 
separación familiar 

 
La separación del niño de su familia y la consiguiente atención en un dispositivo 
residencial suele generar problemas en el ajuste personal y social de los niños y 
adolescentes, tanto a corto como a largo plazo. Se debe cuidar, por consiguiente, 
las condiciones en las que esta atención se produce y aminorar de esta forma, los 
efectos de la separación familiar y de su ambiente natural. Un Manual de Buena 
Práctica que precise condiciones específicas en las que se debe ofrecer este 
servicio puede ayudar a que esto sea posible. 
 
 

3.2 Prevención del maltrato institucional 
 
El Maltrato Institucional es un riesgo que hay que considerar en toda intervención 
con niños y adolescentes, especialmente cuando ésta supone la salida del domicilio 
familiar. Dentro del concepto de Maltrato Institucional hay que incluir no sólo el 
maltrato físico, psicológico o el abuso sexual infligido por un individuo de la 
institución, sino también el no proporcionaría protección adecuada al niño, o no 
dispensarle la atención debida a sus necesidades. Sea todo ello debido a la misma 
dinámica institucional o a la acción u omisión de un individuo, la institución es la 
responsable última de que las acciones individuales o institucionales se adecuen a 
las normas del buen trato, se adecuen a estándares de calidad. Resulta revelador en 
este punto la definición que propuso Thomas12: 
 
Maltrato Institucional es una intrusión injustificable en la persona de/ niño... es un 
fracaso en proporcionar la protección y el sostenimiento necesarios para apoyar 
su normal crecimiento y desarrollo tal como lo establecen los conocimientos y los 
estándares Comunitarios o las formas de Maltrato Institucional de Gil13, expuestas 
hace más tiempo pero igualmente en vigor: 
 

maltrato del sistema, esto es, fallos en la proporción de una intervención ade-
cuada; 

maltrato de programa, debido a políticas y características de la misma 

 
12 Thomas (1980). Citado en Rindflejsch (1988). 
13 Gil (1979) Citado en RindfleEsch. op. oit. 
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institución;  

• 

                                                

maltrato individual, (maltrato físico, emocional, negligencia, abuso sexual) 
cometido por un adulto empleado por la institución. 

 
No tenemos datos acerca de la incidencia de este problema en nuestro país, pero en 
otros es alta. En Estados Unidos han sufrido algún tipo de maltrato institucional la 
mitad de los niños que han sido separados de sus familias (por haber sufrido 
maltrato en ellas) y han sido puestos en acogimiento familiar o residencial. Las 
investigaciones revelan que el maltrato institucional adopta varias formas desde 
atención inadecuada, incumplimiento dolos derechos de los niños, hasta formas 
graves de maltrato físico, negligencia, maltrato psíquico y abuso sexual14. 
 
Decíamos que desconocemos cuál es la situación al respecto en España. De todos 
modos, sea cual fuera, no cabe duda de que deben ponerse todos los medios a 
nuestro alcance para que no se produzca ni un solo caso. Cuando los Servicios de 
Protección sacan a un niño o a un adolescente de su casa están diciendo que van a 
tratarlo mejor de lo que lo han hecho hasta ese momento sus padres. Hay que 
asegurar todos los medios para que así sea. El Manual puede ser un instrumento de 
prevención del Maltrato Institucional, entendiendo éste ahora como el resultado de 
no desarrollar suficientemente el potencial del que la institución y los 
profesionales disponen para conseguir los objetivos propuestos. 
 
 

3.3 Las nuevas perspectivas de la atención residencial 
 
La Atención Residencial tiene una larga historia, aunque a nosotros nos interese la 
más reciente. Las primeras instituciones aparecen en España en el siglo XII y están 
destinadas a recoger a los huérfanos o a los niños que por diversas razones, entre 
ellas las del abandono, no cuentan con una familia que se haga cargo de ellos. Es 
con el comienzo de este siglo cuando aparece la legislación que regula la llamada 
Obra de Protección de Menores con el fin de dar una respuesta a los niños y 
adolescentes abandonados o conflictivos. Aquella legislación, con algunos aunque 
importantes cambios, se ha mantenido hasta hace poco más de una década. Aunque 
en sus comienzos constituyó un avance en la protección de la infancia, sus 
beneficios no se mantuvieron con el tiempo. 
 
En realidad, la Atención Residencial fue el recurso por excelencia, aplicado de ma-
nera no siempre coherente y para todos los problemas que los menores pudieran 
presentar, ya fuera como víctimas o como agresores o infractores. Se construyen 
grandes centros con todos los servicios posibles, desde la escuela hasta, en 

 
14 véase al respecto Nunno y R¡ndfIoisch (1991). 
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ocasiones, la capilla. Y sin embargo, la diversidad de problemas a atender no venía 
compensada por la profesionalización del personal, salvo el caso de los maestros y 
no durante todo el periodo considerado. Parece comprensible, por tanto, que las 
dificultades emocionales o de adaptación social de los niños y adolescentes 
internados no fueran sistemáticamente consideradas por parte del personal. 
Naturalmente, realizamos una valoración de carácter general que no prejuzga el 
funcionamiento de algunos de esos centros que, en todo caso, fueron sufriendo 
cambios paulatinos hasta el punto de que al final del periodo que referimos poco 
tenían que ver ya con la imagen dibujada. 
 
Por todo ello, la Atención Residencial ha sido el recurso de intervención dirigido a 
la infancia que más se ha utilizado y más críticas ha recibido. Se ha puesto en 
cuestión el que realmente sirva al objetivo que parece perseguir, el bienestar del 
niño. Según sus detractores, de la Atención Residencial no sólo no se derivaría 
beneficio alguno para el niño, sino que, por el contrario, le produciría graves 
daños. En la actualidad, parece estar claro que la bondad no depende del tipo de 
recurso en sí sino de la forma en que se ofrece, especialmente del modo en cómo 
satisface las necesidades identificadas previamente. Parece, por tanto, que 
establecer un conjunto de pautas sobre cómo debe darse este servicio, es decir, 
cuáles son las buenas prácticas que han de presidir la Atención Residencial 
redundará, sin duda, en la bondad de la misma. 
 
En los últimos años se están produciendo importantes cambios en la Atención 
Residencial. Estos cambios se deben tanto a aspectos vinculados a todo el sistema 
de protección infantil, como a aspectos internos de los propios centros 
residenciales15. Citamos los más relevantes: 
 
• 

• 

• 

                                                

El nuevo encuadre de la Atención Residencial, dentro de la intervención que 
se lleva con la infancia y como complemento de los recursos que existen para 
esta intervención. 

El descenso en el uso del acogimiento residencial. En Europa ha bajado el 
número de niños en Centros, fruto de las acciones preventivas, de las 
intervenciones en el propio medio familiar; del incremento de otros recursos 
como el acogimiento y [a adopción (apoyándose en la constatación de que los 
niños obtienen mayor beneficio de la atención dispensada en ámbitos similares 
al familiar). Tampoco hay que desdeñar que e recurso como tal se ha 
encarecido, debido especialmente a la profesionalización. 

La influencia que de manera específica han tenido movimientos como el que 
se conoce como Permanency Planning16, desarrollado hace una veintena de 
años en el mundo anglosajón y que ha tenido una gran incidencia en el campo 

 
15 Pueden verse: Casas (1998a). Casas (1993b). Colton y HeIIjnck (1994). Fuertes (1992) Fuertes y Fernández del 
Valle (1996). 
16 véase al respecto Maruccio, Fein y olmstead (1986). Maluccio y Fein (1993). 
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de la atención a la infancia maltratada y abandonada. La filosofía de este 
movimiento resalta la necesidad de establecer un plan de actuación que tenga 
como objetivo el integrar al niño en un contexto familiar; con carácter 
permanente, tan pronto como sea posible. 

• 

• 

• 

                                                

La tendencia a la desaparición de las grandes instituciones, tanto en cuanto 
al número de niños o adolescentes y el aspecto físico-arquitectónico, como al 
de planificación y organización, así como la diversificación del tipo de Centros 
en función de las necesidades de la población a atender. 

Los cambios experimentados por el personal de la Atención Residencial, en 
la profesionalización, la formación, la especialización, la interdisciplinariedad, 
la disminución de la ratio educadores-niños... 

El cambio en la población. La población atendida en los servicios 
residenciales es diferente a la de hace unos años. Esto ha sido debido, por una 
parte, a la utilización de otros recursos de protección y, por otra, a la corriente 
de desinstitucionalización en los campos de la justicia y la salud mental. En 
resumen, nos encontramos con una población de niños y adolescentes que 
presentan importantes problemas familiares, problemas emocionales y de 
adaptación social, al tiempo que se observa un incremento de las edades 
adolescentes. A todo ello habría que añadir la aparición de niños extranjeros, 
ilegales, con necesidades específicas de orden cultural y religioso Como 
consecuencia de lo expuesto hasta ahora, la Atención Residencial ha de 
responder a nuevas demandas. Además de cubrir necesidades físico-biológicas 
y de educar y compensar déficit cognitivos y sociales tendrá que abordar las 
necesidades socioemocionales de estos niños y adolescentes, evolucionando de 
este modo hacia un modelo de intervención psicosocial al mismo tiempo que 
educativo. Podemos adelantar otro futuro cambio en la población, recogiendo la 
experiencia de otros países donde existe una mayor utilización de los recursos 
de acogimiento familiar. La tasa de interrupciones es muy alta, entre un 30 y un 
60%, según sea Acogimiento o Adopción y según estudios17. Ante ese fracaso, 
muchos niños que han sido acogidos en medios familiares van a necesitar de un 
nuevo contexto de convivencia y será la Atención Residencial en la mayoría de 
los casos la que tendrá que responder a las necesidades de esos niños y 
adolescentes que han sufrido un mayor daño. 

 
Este es el contexto en el que se inscribe el Manual, un conjunto de propuestas de 
buenas prácticas para la Atención Residencial a la Infancia y Adolescencia. 
Entendiendo por Atención Residencial no sólo la atención que ofrece el Centro 
sino todo el proceso de intervención que se lleva a cabo con un niño y su familia 
cuando el recurso de protección seleccionado es el acogimiento residencial. 

 
17 Casas (1993b). 
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4 Contenido, Metodología y Uso de este Manual 
 
 

4.1 Contenido 
 
La complejidad de la Atención Residencial en la actualidad, a tenor de lo 
anteriormente expuesto, parece estar fuera de toda duda. La variedad de formas 
que puede y debe adoptar para responder a las necesidades diversas de niños y 
adolescentes explica por qué el Manual constituye sólo un conjunto de propuestas 
que requerirá, en su caso y previa discusión una adaptación a la situación de un 
servicio o institución residencial concretos. 
 
En coherencia con la extensión del significado que de la Atención Residencial 
hemos apuntado, se entenderá que consideremos algunos elementos del Proceso de 
Intervención en casos de desprotección, pues resulta evidente que la Atención 
Residencial sólo puede entenderse dentro de ese contexto. 
 
Antes de exponer sintéticamente el contenido de este Manual y sin perjuicio de 
una consideración más extensa en el Capítulo V interesa explicitar que no 
hablaremos de tipos de centros residenciales sino de programas residenciales. 
Existen varias razones para esta decisión. En primer lugar, los criterios de 
clasificación de centros son variados y no exclusivos, por lo que no cabría deducir 
una mayor claridad de su aplicación (además de las dificultades prácticas para 
insertar los centros de cada Comunidad en esa posible clasificación). En segundo 
lugar; tales criterios suelen tener que ver con la estructura o capacidad del centro, 
aspectos de interés para la intervención pero no definitorios de la intervención 
misma. Lo que, en realidad, resulta relevante es cómo se organizan los diferentes 
elementos de la intervención para satisfacer una determinada finalidad. Ésta, bien 
puede ser proporcionar un contexto de protección con carácter urgente, o 
proporcionar un contexto educativo al tiempo que se prepara al niño para su vuelta 
a su familia, o preparar a los adolescentes para una vida autónoma... Cada uno de 
esos posibles objetivos precisan una forma específica de Atención Residencial 
concretada en un programa residencial determinado. Cada programa responde, 
pues, a necesidades definidas y requiere para su desarrollo diferentes recursos entre 
los cuales está e contexto tísico concreto, el Centro. Invertir los términos supone 
una pérdida del referente principal de la Atención Residencial: la respuesta a las 
necesidades de los niños y adolescentes. Por último y en coherencia con lo anterior 
un mismo Centro puede ofrecer distintos programas, por ejemplo uno de atención 
de día y otro de atención residencial completa, con un funcionamiento y estructura 
organizativa diferenciados. 
 
El Manual no detalla, por tanto, las características asociadas a los diferentes tipos 
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de dispositivos residenciales, sino que se centra en los elementos precisos para 
lograr la calidad de la Atención Residencial, esto es, los elementos que comparten 
los diferentes Programas (Capítulos II, III y IV), sin perjuicio de atender a aquellos 
más específicos que los distinguen entre sí (Capítulo V). 
 
El Manual tiene cinco grandes apartados: 
 
El Capítulo primero, en el que nos encontramos. Lo hemos dedicado a establecer 
el significado del instrumento, el contexto en que lo situamos y el contenido del 
mismo. 
 
En el Segundo, exponernos los principios básicos de la intervención protectora 
en la infancia y adolescencia, los principios y funciones que a nuestro juicio debe 
cumplir la Atención Residencial, la población que puede beneficiarse de la misma 
y, finalmente, los derechos de los niños y adolescentes atendidos en los centros 
residenciales. 
 
El Tercer capítulo propone los estándares de calidad asociados al proceso de 
intervención, es decir, el proceso mediante e cual se identifican las necesidades de 
los niños, adolescentes y sus familias y se abordan en la Atención Residencial. 
Contemplamos así desde la puesta en práctica de la Atención Residencial, la 
admisión, la evaluación, planificación, desarrollo y seguimiento de la 
intervención, hasta el proceso de salida del Centro y la desvinculación. 
 
En el Cuarto capítulo se proponen pautas de calidad para la organización y ges-
tión de la Atención Residencial, esto es, los apoyos administrativos, técnicos y de 
organización necesarios para el desarrollo de los programas. Destacamos los 
apartados dedicados a los programas de mejora de la calidad, la gestión de los 
recursos humanos, la evaluación de la Atención Residencial y la gestión de la 
documentación. 
 
El último capítulo, el Quinto, delimita los elementos específicos de cada uno de 
los Programas de Atención Residencial considerados: Programa Residencial 
Básico, Programa de Atención a la Primera Infancia, Programa de Atención 
Urgente, Programa de Preparación para la Vida Independiente, Programa de 
Tratamiento y Programa de Atención de Día. Todos ellos son presentados como 
programas-tipo, dando por supuesto que cada uno de ellos puede adoptar 
configuraciones diferentes. 
 
El Manual termina con las referencias bibliográficas más relevantes y con un 
índice temático que esperamos facilite su uso. 
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4.2 Metodología 
 
El desarrollo del Manual ha seguido tres fases diferenciadas: 
 

4.2.1 Primera fase 
 
En ella se formularon un conjunto de estándares basado en los conocimientos ac-
tuales sobre el tema, las necesidades evolutivas de los niños y adolescentes, y las 
formas probadas de responder a esas necesidades. Para ello se realizó una detenida 
revisión de la literatura científica y profesional y un estudio de propuestas 
concretas de pautas de mejora de la calidad en la Atención Residencial, aplicando 
luego las conclusiones a nuestro contexto social, económico y cultural. 
 

4.2.2 Segunda fase 
 
Para esta fase, de validación, se seleccionaron un conjunto de informantes-clave 
(en la terminología propia de los estudios de necesidades), integrado por expertos 
en protección infantil, investigadores y por responsables ejecutivos y profesionales 
de la Atención Residencial en Fas Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla 
La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Madrid, Murcia, País Vasco, Valencia y en 
Ceuta y Melilla. Se trataba de que valoraran las propuestas realizadas en la versión 
preliminar del Manual y propusieran las alternativas que juzgaran oportunas. Hubo 
por tanto dos grupos de informantes-clave: el de los investigadores y expertos en 
protección infantil y el de responsables ejecutivos y profesionales de la atención 
directa a niños y adolescentes. En este último caso, se trataba de lograr 
aportaciones de los profesionales de los Servicios de Protección Infantil y las de 
aquellos que desarrollan diferentes funciones, en diferentes tipos de centros (según 
tamaño y función) y que trabajan con diferentes edades. El objetivo no era recoger 
aportaciones numéricamente representativas, sino buenas y adecuadas 
aportaciones, ya que una buena práctica no es necesariamente la más común, sino 
la que resulta más apropiada para satisfacer las necesidades de los niños y 
adolescentes. 
 
La elección de las Comunidades Autónomas mencionadas siguió el criterio de 
aquellas Comunidades que cuenten con una asociación para la prevención del 
maltrato infantil y adolescente integrada en la Federación de Asociaciones para 
la Prevención del Maltrato Infantil (FAPMI), que es la entidad que llevó a cabo el 
Programa de elaboración de este Manual18. 
                                                 
18 Con la salvedad de Ceuta y MelilLa, cuyos Centros son los únicos que dependen de la Administración Central y 
que fueron incluidos a propuesta de la Jefatura del Servicio de Cooperación de la Dirección General de Acción So-
cia!! del Menor y la Familia (Ministerio dc Trabajo y Asuntos Sociales). 
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Dado que la tipología de Centros resulta heterogénea entre las diferentes Comuni-
dades, se clasificaron todos los Centros en función de una tipología construida al 
efecto, tipología que atiende al tamaño del Centro y a la finalidad del mismo (este 
último criterio prevalece sobre el primero). Ésta es la siguiente: 
 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

Hogar: Centro que acoge a un máximo de 12 niños. 

Minirresidencia: Centro que acoge a un número de niños entre 13 y 25. 

Residencia: Centro que acoge a más de 25 niños. 

Centro de Urgencia. Centro que acoge a niños que deben salir de su domicilio 
con carácter de urgencia. 

Centro de Día: Centro donde los niños no pernoctan, regresando a sus domici-
lios a dormir. 

Centro de Tratamiento: Centro donde se atienden a niños que presentan algún 
tipo de problemática requiriendo un tipo específico de atención. 

 
Todos estos tipos se ordenaron además en dos categorías: Centros que son ges-
tionados directamente por la Administración pública y Centros cuya gestión ha 
sido concertada entidades privadas. 
 
En cada Comunidad se seleccionaron 10 Centros intentando responder a los 
distintos tipos y categorías contempladas. Cuando esto no fue posible, se completó 
la cifra total de 10 con el tipo de Centro que contaba con mayor presencia en la 
Comunidad. Se procuró, en la medida de lo posible, que entre todos los Centros 
disponibles en cada Comunidad se cubriera todo el espectro de la población 
infantil atendida en cuanto a sexo y edades. 
 
Los criterios generales en la selección del personal de cada Centro fueron 
contar con un representante de las diferentes funciones (aquellas que implican 
atención a los niños): Director/a o Subdirector/a, Médico o técnico sanitario, 
Educador y Educadora, Educador de Noche (si era específico), un Técnico 
(Pedagogo o Psicólogo o Trabajador Social) si existía y un Monitor/a (si existía). 
 
Los criterios generales en la selección del personal de los Servicios Centrales 
de Protección Infantil fueron disponer de la colaboración de un representante de 
las diferentes funciones: Director/a del Servicio de Protección, Coordinador/a de 
Centros, Técnicos cuyo trabajo está relacionado con los Centros (un Técnico por 
cada función: Asistente Social, Psicólogo/a, Pedagogo/a, Otros). En el caso de los 
centros concertados, se seleccionó, además, a la persona que desempeñaba las 
funciones de coordinador, director o supervisor de centros de las entidades 
privadas de las que dependen. 
Se seleccionaron 27 Informantes-clave para el grupo de investigadores y expertos 
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en Protección Infantil y 280 para el de responsables ejecutivos y profesionales de 
la Atención Residencial. Cada uno de ellos recibió un ejemplar de a versión 
preliminar del Manual, un cuestionario en el se recogían los estándares propuestos 
y una carta en la que se explicaba la demanda que se le hacía. En el caso del 
primer grupo, el material fue enviado por correo. En el segundo, un coordinador/a 
elegido para ese cometido por la Asociación de Prevención del Maltrato de la 
Comunidad con la colaboración o no de otros voluntarios, entregaba 
personalmente el material antes mencionado. Los Informantes disponían, además, 
de un teléfono de contacto con el coordinador/a con el fin de facilitar la aclaración 
de eventuales dudas. Del primer grupo contestaron a la demanda realizada 19 
Informantes-clave. Del segundo, lo hicieron 165. Los nombres de todos aquellos 
que los hicieron constar en el Cuestionario figuran al comienzo de este Manual. El 
número total de Centros participantes fue de 56. Igualmente, participaron en el 
proceso de validación del Manual, profesionales y responsables de los Servicios 
Centrales de Protección Infantil de Andalucía, Cataluña, Madrid, Murcia y País 
Vasco. 
 

4.2.3 Tercera fase 
 
En la última fase se analizaron las aportaciones de los Informantes-clave, tomando 
como referencias normativas los derechos de los niños y adolescentes tal como se 
recogen en los convenios internacionales, los principios de la Atención Residencial 
expuestos en este Manual, las necesidades de los niños y adolescentes19 y, en 
menor grado, el conjunto de normas ISO-9000. Posteriormente se elaboró el 
Manual definitivo. De lo expuesto hasta el momento se entiende que ese carácter 
definitivo se mantendrá hasta que las circunstancias de desarrollo de la Protección 
Infantil y de la evolución de la Atención Residencial en particular, requieran una 
revisión del mismo. Tales circunstancias no tienen por que suponer cambios 
drásticos. El factor tiempo, por ejemplo, puede aconsejar que en ausencia de otros 
condiciones, se proceda a una revisión de los estándares propuestos. 
 
 

4.3 Uso del Manual de la Buena Práctica para la Atención 
Residencial a la infancia y la adolescencia 

 
El objetivo de este Manual es convertirse en un marco de referencia para que las 
instituciones que dirigen, organizan y/o gestionan la Atención Residencial para 
niños y adolescentes en cada Comunidad Autónoma elaboren el suyo propio. En 
realidad, y sin que deba entenderse la afirmación como pretenciosa. esto es un 
Manual de Manuales, útil en la medida en que los estándares propuestos sean 
                                                 
19 Expuestas en López y cols. (1995). 
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valorados, analizados y, en su caso, adaptados a las circunstancias particulares de 
cada Comunidad y, dentro de ella, de la instituciones con responsabilidad sobre la 
Atención Residencial. Los Informantes-clave han realizado todo tipo de propuestas 
al respecto, desde los que lo han considerado como una buena referencia para el 
desarrollo de sus propias propuestas hasta los que solicitaban la obligatoriedad de 
su adopción o se interrogaban sobre el tiempo necesario para su implantación. 
Nuestra postura se alinea claramente con la de los primeros. 
 
El nivel de concreción de este Manual ha sido objeto de discrepancias entre los 
Informantes-clave, dependiendo en no pocos casos de que el tema que se 
considerara estuviera más o menos próximo al ámbito profesional propio. Es 
explicable esa postura, aunque parece también razonable que sea en el contexto del 
desarrollo de un manual de un determinado Servicio cuando daba alcanzar un nivel 
de precisión que permita el establecimiento de criterios de evaluación de los 
estándares propuestos. Mantener una tensión entre la generalidad y la concreción 
no ha resultado fácil. Pensamos que el Manual tiene el nivel de concreción 
técnicamente posible en relación a su objetivo ya la necesidad sentida de no 
invadir la responsabilidad de los Servicios de Protección Infantil en la 
organización de sus recursos. 
 
La confección de esos manuales exigirán la participación de todos los estamentos 
implicados en la Atención Residencial de una determinada institución o servicio. 
Ningún programa de desarrollo de calidad tendría éxito sin el concurso de todos 
los que intervienen en la organización, es decir aún a fuerza de repetirnos, la 
búsqueda de la excelencia constituye una cultura de la organización, por eso 
resultaría un esfuerzo baldío establecer objetivos de mejora desde arriba. No 
conviene alejarse de la realidad ni establecer un simple desideratum, es necesario 
centrarse en las prácticas posibles. 
 
Hemos intentado estructurar los contenidos de forma que se pueda apreciar la 
relación de unos con otros. Cada capítulo se estructura en apartados que se 
numeran de manera jerárquica. Cada apartado numerado tiene un epígrafe referido 
al contenido del mismo. Cada estándar se presenta integrado en el apartado 
correspondiente resaltado por un cuadro. Suele ir acompañado de propuestas de 
mayor concreción con el fin de permitir tanto una mejor comprensión del estándar 
como un posterior desarrollo del mismo. 
 
Al final del Manual se presenta un índice temático ordenado alfabéticamente, en el 
que cada tema se localiza mediante el número romano del capítulo y él número del 
epígrafe en el que ese tema es tratado. 
 
Finalmente deseamos señalar que el Manual hace referencia a un proceso, por lo 
tanto es un todo en el que las partes tienen sentido en el contexto general de la 
obra. 
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II.- PRINCIPIOS DE LA 
ATENCIÓN RESIDENCIAL 

 
 
1 Principios básicos de la protección a la Infancia y 

Adolescencia 
 
La Atención Residencial se enmarca tanto en su concepción como en su desarrollo 
en el sistema de protección infantil con el que toda comunidad debe dotarse. Este 
sistema debe ser comprensivo e integrar todos aquellos servicios que permitan 
responder a las diferentes necesidades de los niños y adolescentes que requieren 
protección. La Atención Residencial constituye, pues, uno de los recursos de este 
sistema que sólo tendrá sentido si se utiliza como tal y se somete a los principios 
que deben presidir toda intervención protectora. 
 
El establecimiento de principios básicos es una práctica habitual que, inspirándose 
en las declaraciones y cartas de derechos (y en ocasiones con la misma 
formulación), suele recoger las grandes líneas rectoras de la atención a la Infancia 
y Adolescencia de una institución, un gobierno regional, un estado o, incluso, de 
entidades supraestatales. Las grandes agencias norteamericanas, los sistemas de 
atención a niños y adolescentes de algunos estados europeos disponen de este tipo 
de declaraciones que exponen el marco en el que deben insertarse sus actuaciones 
con la Infancia y Adolescencia. Cualquier intervención, por tanto, debe sustentarse 
en unos principios que garanticen los derechos de los niños, los adolescentes y sus 
familias. También en España se han dado importantes pasos en la tarea de 
delimitar y consensuar tales principios20, contando con un contexto legal y 
normativo al respecto como es la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del 
Menor. 
 
Por nuestra parte vamos a exponer deforma resumida y desde la perspectiva de la 
Atención Residencial, los principios más relevantes que han de presidir la 
intervención protectora21: 
 
• 

                                                

El concepto de protección inherente a la intervención dirigida a la infancia ha 
de ampliarse hasta incluir el de promoción del bienestar infantil. La 
intervención ha de estar dirigida a satisfacer las necesidades del niño o 
adolescente de forma que se posibilite su adecuado desarrollo bio-psicosocial: 

 
20 Fuertes y Sánchez (1997); Sánchez (1996); Arruabarrenay Sánchez (1995); López y cols. (1995) 
21 Véase al respecto, además de las referencias citadas en la nota anterior: Siqbjorn, Hageny Maier (1993); 
American Humane Associatjon (1991);  Chid Weltare League of America (1989); Maluccio y cols (1986): Maluccio 
y Fein (1983). 
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necesidades de carácter físico y biológico, necesidades cognitivas, necesidades 
emocionales, necesidades sociales y necesidades educativas22. 
Esto podrá ser así, si la intervención integra la dimensión del desarrollo 
evolutivo y en base a la misma contempla una dimensión educativa. En esta 
línea nos interesa destacar que la intervención no debe focalizarse en la 
conducta sintomática del niño o adolescente, sino en la satisfacción de sus 
necesidades, sin olvidar que ellos necesitan que se establezcan límites a su 
conducta cuando esta pueda ser perjudicial para si mismos o para los demás. 

• 

• 

• 

• 

• 
                                                

Todas las decisiones tomadas a lo largo de la intervención deben estar 
presididas. por el interés del menor23, esto es, desde la perspectiva de los 
derechos y de las necesidades del niño y adolescente. 
Los derechos de los niños y adolescentes prevalecerán sobre los de los padres 
durante el tiempo que sea necesario para asegurar la protección del menor. 
Asimismo, se analizarán los riesgos y los beneficios que suponen para el menor 
cualquiera de las decisiones que se adopten a lo largo de la intervención y, en 
su caso, se dispondrán las medidas necesarias para prevenir tales riesgos. 

La familia es el mejor recurso para satisfacer las necesidades del niño y 
adolescente. Se deben priorizar, por lo tanto, todas las intervenciones 
encaminadas a mantener al menor en el contexto familiar. Se debe proporcionar 
la ayuda necesaria, tanto al menor como a la familia, para evitar la separación 
de aquél, al mismo tiempo que se posibilita su adecuado desarrollo24. 
Para ello, los Servicios de Protección a la Infancia deben asumir entre sus tareas 
las siguientes: 

Promover programas de prevención primaria del maltrato infantil, que 
estimulen la responsabilidad comunitaria respecto a los derechos de los 
niños, así como la extensión de buenas prácticas de atención a la 
infancia.  

Desarrollar dispositivos que permitan la detección de situaciones de 
riesgo de desprotección, de forma que se pueda llevar a cabo una 
intervención temprana, manteniendo al menor en su propio medio 
familiar. 

 

Con este fin los Servicios de Protección a la Infancia deben desarrollar 
 

22 Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor: Esta es la concepción del sujeto sobre la que descansa la 
presente Ley: las necesidades de los menores como eje de sus derechos y de su protección (Exposición de motivos, 
2). 
23 La Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor señala como uno de los principios rectores de la ac-
tuación de los poderes públicos la supremacía del interés del menor (Art. 11,2 a). 
24 La Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor señala como principios rectores de la actuación de los 
poderes públicos: el mantenimiento del menor en el medio familiar de origen salvo que no sea conveniente para su 
interés... la prevención de todas aquellas situaciones que pueden perjudicar su desarrollo personal... sensibilizar a la 
población ante situaciones de indefensión del menor... promover la participación y la solidaridad social (Art. 11). 
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servicios y recursos de ayuda a los padres para que éstos puedan satisfacer 
las necesidades de sus hijos mediante el adecuado ejercicio de las funciones 
parentales. Deben fomentar, igualmente, servicios y recursos de ayuda a los 
niños y adolescentes de forma que se maximice su capacidad para de-
sarrollarse con normalidad en el contexto familiar. 

• 

• 

                                                

Si, planteados los apoyos necesarios, no se puede garantizar la seguridad y 
desarrollo de los niños y adolescentes dentro de su propia familia, los 
Servicios de Protección Infantil adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
estas condiciones, separando al niño de su medio familiar y 
proporcionándole otro contexto de convivencia. En todo caso, se tendrá 
siempre presente que toda intervención que suponga la separación debe 
satisfacer las necesidades del niño en mayor medida que el propio medio 
familiar. Las actuaciones a desarrollar deben estar caracterizadas por 
actitudes y conductas de ayuda, dirigidas a mejorar la vida del niño y de la 
familia. 
El Servicio de Protección Infantil ha de poseer los recursos de intervención 
necesarios para responder a las necesidades de los niños, los adolescentes y 
sus familias. Estos recursos deben ordenarse en un continuum de forma que, si 
es necesaria la separación, pueda seleccionarse el más apropiado y pueda 
cambiarse el recurso en función de la evolución y de la respuesta familiar. El 
continuum debe ir desde los recursos de carácter más normalizado a los más 
especializados: acogimiento en familia extensa, acogimiento familiar y 
acogimiento residencial. Cuando la separación sea definitiva se valorará la 
adopción como primera medida. 

La intervención, cualquiera que sea, debe ser planificada. Debe organizarse 
en forma de un plan en el que queden determinados los objetivos que se 
persiguen con la misma, así como la duración prevista, los recursos necesarios 
y la forma de proporcionarlos, y las fechas para su revisión. Debe contemplar, 
igualmente, actuaciones alternativas si existe riesgo de fracaso de las adoptadas 
en primer lugar. 
El plan debe basarse en el estudio y en la valoración de las circunstancias 
particulares de cada caso y debe tener en cuenta el nivel de desarrollo 
evolutivo del niño. El plan, asimismo, debe establecerse desde una perspectiva 
sistémico-ecológica25, para optimizar la interacción del niño o adolescente y de 
sus padres con los diferentes sistemas. 
Debe tener en cuenta, igualmente, que toda intervención supone una 
intromisión en la vida del niño y de su familia, por lo que ésta no debe 
extenderse más allá de las acciones necesarias para satisfacer las necesidades de 
ambos y priorizar los recursos normalizados próximos a la familia. 

 
25 Al hablar de perspectiva sistémico-ecológica no señalamos un modelo teórico de referencia sino ciertamente, la 
necesidad de una perspectiva que contemple los diferentes contextos y sistemas en los que el niño y su familia se 
insertan y que, por tanto, contribuyen a su bienestar. 
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• 

• 

• 

                                                

Cuando la separación sea necesaria se deben desarrollar planes y 
proporcionar recursos para posibilitar la reunificación familiar. 
Los servicios que suponen separación temporal de la familia deberán 
proporcionarse como servicios de apoyo a los niños, adolescentes y sus familias 
y no como sustitutos de éstas. 
Se deberán priorizar todos aquellos servicios y apoyos destinados a la 
rehabilitación de la familia y deberán extenderse durante un periodo de tiempo 
razonable. Se ha de examinar toda posibilidad de reunificación familiar, 
siempre que este objetivo no haya sido descartado por completo. 
Se deben facilitar y alentar los contactos entre la familia y el menor, siempre 
que no ocasionen perjuicio para la seguridad y el desarrollo de éste. Cuantos 
más y mejores contactos existan entre los padres y el hijo, mayores serán las 
posibilidades de reunificación de la familia y las oportunidades de éxito. 
Las separaciones del menor de la familia, siempre que sea posible, serán a corto 
plazo (menos de 6 meses) o a medio plazo (menos de 2 años), pero se debe 
proporcionar apoyo durante el tiempo que sea preciso, desarrollando servicios 
de seguimiento que, una vez finalizado el programa de intervención, ayuden a 
mantener los resultados. 

Cuando la reunificación familiar no sea posible, debe considerarse 
prioritaria la necesidad de estabilidad del menor. Se debe proporcionar al 
niño las condiciones para establecer otros vínculos de apego estables, 
especialmente cuando se trata de menores de 12 años. 
Se deben priorizar los programas de acogimiento familiar y posibilitar su 
aplicación en todos los casos en los que sea aconsejable (especialmente a 
edades tempranas). Se debe, igualmente, disponer de los recursos (servicios de 
ayuda al niño, a los acogedores, a los padres) para apoyar el proceso de 
acogimiento. 

La intervención debe contemplar la mayor participación posible de los 
padres y del propio adolescente26. Se debe informar a la familia y al niño de 
la forma más completa posible a lo largo del proceso de intervención. 
Cuando la separación del menor sea necesaria, la implicación de los padres es 
generalmente el principal determinante del éxito de la reunificación familiar. 
Se buscará de manera activa la opinión de los niños valorándola de acuerdo con 
su madurez, teniéndola en cuenta en la toma de decisiones. A partir de los 12 
años se consultará al adolescente todas las decisiones de separación provisional 
o definitiva, los cambios de hogar o centro residencial y, en general, todo lo que 
suponga cambios importantes en su situación personal. 

 
26 La Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor hace referencia al Principio de colaboración: en toda 
intervención se procurará contar con la colaboración del menor y su familia.. (Art. l 5) 
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• 

• 

                                                

La intervención debe respetar la continuidad de la historia personal y 
familiar del niño. El contacto con la familia de origen es un derecho del niño, 
un derecho (siempre que sea en interés. del niño) y un deber de la familia, y un 
deber de los Servicios de Protección el asegurarlo. 
Se debe facilitar al niño el conocimiento y la relación con su propia historia 
personal y familiar, en función de su momento evolutivo y de sus necesidades 
personales. 

La intervención debe plantearse como un proceso en el que se ha de 
avanzar hacia los objetivos propuestos y en el que todos los elementos 
intervinientes ayuden a ello. El Servicio de Protección Infantil se ha de dotar 
de la estructura organizativa que lo haga posible, delimitando fases; asignando 
responsabilidades, funciones y tareas, coordinando los diferentes elementos de 
proceso y los distintos intervinientes en el mismo. 
En esta organización se ha de tener en cuenta que la respuesta a las necesidades 
del niño o adolescente y su familia requiere que la intervención tenga un 
carácter interdisciplinar27. Al mismo tiempo, se ha de garantizar creando los 
recursos pertinentes, que el proceso de intervención llevado a cabo con un 
menor y su familia resulte coherente y unitario28. 
El Servicio de Protección Infantil ha de procurar, además, los instrumentos 
necesarios para el desarrollo de la intervención, así como, para su evaluación 
periódica, como forma de garantizar su calidad. 

 
 
2 Funciones de la Atención Residencial 
 
La Atención Residencial es uno de los recursos del sistema de protección infantil 
que tiene como objeto responder a unas determinadas necesidades y circunstancias 
de los niños, los adolescentes y sus familias. En este sentido las funciones que 
puede y debe desarrollar son, al menos, las siguientes29: 
 
2.1. Proporcionar a los niños y adolescentes que lo precisen un contexto seguro, 

nutritivo, protector, educativo, terapéutico, al tiempo que se responde a sus 
necesidades de salud, emocionales, sociales y educativas, en función de su 
desarrollo evolutivo. 

 
27 A esto respecto se recuerda lo que la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor señala como uno de 
los principios rectores de la actuación de los poderes públicos la objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en 
la actuación protectora garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de medidas. (Artículo 
14,2 g). 
28 En este línea nos hacemos eco de la recomendación de Maluccio (1983, 1986 y 1988) acerca de la necesidad de 
un coordinador o responsable del caso que coordine todas las actuaciones dirigidas a un niño y su familia mientras 
éstos permanecer bajo la protección de la administración. 
29 Véase Child Welfare League of America (1991) y Maluccio (1988). 
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2.2. Proporcionar a tos niños y adolescentes un contexto seguro cuando sea 

necesario que abandonen su domicilio familiar con carácter de urgencia, 
como medida de protección, al tiempo que se valora la situación y se 
proponen los recursos más adecuados. 

2.3. Ofrecer a ciertos menores ya sus familias un tiempo y un espacio que les 
permita clarificar y calibrar las opciones con las que cuentan de forma que 
puedan afrontar situaciones conflictivas. 

2.4. Proporcionar atención educativa y terapéutica a aquellos niños y 
adolescentes que dadas sus características personales y familiares no pueden 
seguir un adecuado desarrollo en un contexto de tipo familiar. 

2.5. Ayudar a las familias a modificar las condiciones, así como los 
comportamientos parentales y filiales, que han obstaculizado una adecuada 
vida familiar posibilitando, de esta forma, mejores relaciones familiares y, si 
es posible, la reunificación familiar. 

2.6. Preparar a los niños o adolescentes ya los padres para las alternativas a la 
reunificación (acogimiento familiar; adopción, emancipación) cuando ésta 
no sea posible o no convenga al interés de los menores. 

2.7. Proporcionar a los adolescentes los recursos y habilidades necesarios para 
una adecuada transición a la vida adulta y, en su caso, para iniciar una vida 
autónoma. 

2.8. Ayudar al desarrollo de apoyos comunitarios a largo plazo, así como al 
establecimiento de las relaciones necesarias para la vida posterior a la salida 
de Centro. 

 
 
3 Principios de la Atención Residencial 
 
El desarrollo de las funciones descritas debe ajustarse a unos principios rectores. 
Sólo de esta forma, se podrá afrontar y superar un riesgo que está presente en inter-
venciones del tipo de la Atención Residencial, como es la tendencia a que la propia 
dinámica institucional prevalezca sobre las necesidades de las personas a las que 
pretende ayudar. Los ejes sobre los que pivotan los principios que presentamos 
son, al igual que en los principios básicos de la protección infantil, las necesidades 
y los derechos de los menores. 
 
3.1. La Atención Residencial se utilizará cuando una intervención de este tipo 

resulte más beneficiosa para el menor que cualquier otra posible. 
Contemplará diferentes programas residenciales, de forma que pueda ser 
seleccionado en cada caso el que mejor responda a las necesidades 
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individuales. Se desarrollará durante el periodo de tiempo que el menor lo 
necesite y sólo durante ese periodo de tiempo. 

3.2. En la Atención Residencial, la infraestructura, las relaciones entre el 
personal y los menores, así como las actividades de todo tipo que se 
desarrollen, se entenderán como integrantes del sistema de intervención. 

3.3. La Atención Residencial organizará todos sus recursos en orden a lograr un 
contexto que proporcione al niño protección, confianza, seguridad y estabi-
lidad. 

3.4. La Atención Residencial debe identificar las necesidades de los menores y 
sus familias. Debe señalar, igualmente, los cambios producidos en esas 
necesidades y responder a ellas desde una perspectiva global y de 
promoción del bienestar infantil. 

3.5. La Atención Residencial se adaptará a las necesidades individuales de cada 
menor llevando a cabo un plan de intervención individualizado. 

3.6. La intervención tendrá siempre en cuenta el momento evolutivo del menor y 
adoptará un carácter educativo con el objeto de potenciar su desarrollo bio-
psicosocial. 

3.7. La Atención Residencial deberá pivotar sobre la certeza de que la familia es 
una parte central de la vida del menor. Su objetivo, por tanto, no será 
sustituir a la familia, sino prestarle el apoyo que precise para mejorar la 
situación del niño o adolescente. 

3.8. La intervención se basará en las competencias más bien que en las depen-
dencias, así como en la colaboración del menor y de la familia. La Atención 
Residencial no debe entenderse como algo que se proporciona a uno u a 
otro, sino como una oportunidad de trabajar con ellos. Se estimulará, de la 
forma más adecuada a su momento evolutivo, la participación del menor en 
el mismo proceso de intervención. Siempre que sea en interés del menor; se 
buscará la implicación de la familia en ese mismo proceso. 

3.9. La Atención Residencial asegurará que los menores tengan acceso a las ex-
periencias normales propias de los niños de su edad. 

3.10. El personal encargado de prestar la Atención Residencial tendrá la 
formación, conocimientos, experiencia y cualidades precisos para 
desarrollar las funciones encomendadas. 

La Atención Residencial es uno de los recursos posibles cuando es necesario pro-
ceder a la separación del niño o adolescente de su medio familiar como medida de 
protección. Se debe valorar, pues, en primer lugar la necesidad y pertinencia de tal 
separación a la hora de aplicar este recurso30. 
                                                 
30 En el capítulo V junto a los diferentes Programas de Atención Residencial so presenta el Programa de Atención 
de Día que comparto similitudes con la Atención Residencial pero queso dirige a situaciones de riesgo que no 
precisan a separación familiar La población que puede beneficiarse de esto Programase delimitará entonces. 
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La separación sólo se llevará a cabo cuando constituya una medida de protección 
para el menor; esto es, cuando no se puede garantizar su seguridad y/o la 
satisfacción de las necesidades propias de su momento evolutivo si permanece con 
la familia. Las situaciones en las que hay que valorar una posible separación, 
incluyen pero no se limitan a las siguientes31: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

El niño o adolescente ha sufrido daños físicos y/o emocionales severos y los 
cuidadores no son capaces o no quieren protegerle, una vez que se les ha 
prestado el apoyo necesario para ello. 

El menor no tiene cubiertas las necesidades básicas, tales como alimentación, 
vestido, vivienda, atención médica y los cuidadores no quieren o no son 
capaces de satisfacerlas, aunque se les ofrezcan los medios necesarios para 
ello. 

El niño o adolescente no recibe la supervisión mínimamente adecuada a su mo-
mento evolutivo y los cuidadores no quieren o no son capaces de 
proporcionársela, una vez que se han prestado los apoyos necesarios para ello. 

Existe evidencia de que el menor puede dañarse así mismo y los cuidadores no 
toman las medidas oportunas para protegerle, una vez que se han prestado los 
apoyos necesarios para ello. 

El niño o adolescente está en situación de riesgo de desprotección, aún después 
de haber prestado los apoyos necesarios a los cuidadores. 

 
Además, la necesidad de la separación y los riesgos que ésta conlleva deberán ser 
estudiados en cada caso, tomando en consideración: la edad y características del 
niño, las características personales y el comportamiento de los padres, la 
aceptación por su parte de la intervención de los Servicios de Protección Infantil y 
la disponibilidad de recursos y servicios para mejorar la situación familiar. En 
relación a los riesgos de la separación es fundamental atender a la edad de niño. El 
momento evolutivo en el que el niño es más vulnerable ante la separación suele 
situarse en los cuatro primeros años. 
 
Una vez que se ha considerado necesaria la separación familiar; la Atención Resi-
dencial resulta el recurso adecuado sólo para un determinado tipo de situaciones y 
para unos niños y adolescentes determinados, así como para responder a un 
determinado tipo de necesidades y de problemas. Se trata, pues, de conocer cuáles 
son las situaciones y la población para las que ofrece ventajas respecto a otros 
recursos. Señalamos las situaciones que han sido destacadas en la literatura al 
respecto y que pueden utilizarse como referencias a la hora de decidir si la 

 
31 Child Welfare League of America(1989). 
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Atención Residencial es el recurso adecuado en un determinado caso32: 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

                                                

La Atención Residencial parece ser más adecuada a medida que el niño es ma-
yor. Aunque, habitualmente, se destacan los beneficios de los acogimientos fa-
miliares, la incorporación y adaptación de un adolescente a un sistema familiar 
puede presentar mayores dificultades que la adaptación a un medio residencial. 

Niños y adolescentes que presenten problemas especiales, tales como 
problemas emocionales, conductas de fuga, comportamientos que puedan ser 
dañinos para ellos mismos o para los demás, o que presenten necesidades 
sanitarias especiales, esto es, todos aquellos problemas y/o necesidades que 
requieren una intervención especializada y un contexto estructurado y 
organizado. Estas condiciones pueden ser satisfechas en mayor medida por un 
recurso de tipo residencial. 

Niños y adolescentes que precisen ser acogidos con carácter urgente en un con-
texto de protección. 

Grupos de hermanos, cuando sea conveniente que continúen viviendo juntos y 
ello no sea posible si se utiliza un recurso de tipo familiar 

Niños y adolescentes que tengan problemas en su relación con iguales y/o con 
adultos, ya que la Atención Residencial proporciona un tipo de experiencias 
vinculadas con la interacción social. 

Niños que hayan experimentado situaciones graves de abandono y/o maltrato 
en sus familias o repetidas experiencias de separación, o experiencias de 
fracaso en acogimiento familiar. Estas experiencias dificultan el 
establecimiento de nuevos vínculos afectivos, por lo que puede resultar más 
fácil la adaptación del niño a un acogimiento residencial que a un nuevo 
acogimiento familiar. 

Niños y adolescentes que no estén recibiendo la atención debida en su familia 
porque ésta se encuentre en una situación de crisis o de estrés que no puede ma-
nejar con sus propios recursos. La separación temporal y los apoyos proporcio-
nados por el acogimiento residencial pueden permitir al grupo familiar 
reorganizarse y hacer frente a la situación de crisis en que se encuentra. 

Situaciones en las que, habiéndose valorado necesaria una separación temporal, 
se prevé que el acogimiento familiar puede entorpecer bien la aceptación de esa 
separación por parte del menor o de sus padres, bien la reunificación. El niño o 
adolescente puede verse inmerso en un conflicto de lealtades y/o los padres 
pueden sentirse amenazados en su rol, dificultando todo ello la intervención 
necesaria con unos y otros. En la Atención Residencial las figuras de referencia 
para el niño son profesionales, lo que hace más difícil la competencia afectiva 
por parte de los padres. Además, la Atención Residencial posibilita, en 
principio, una mayor relación entre padres e hijos. 

 
32 En el Capítulo V se especifica la población que se puede beneficiar de los diferentes Programa de Atención 



Manual de la Buena Práctica 34

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Niños y adolescentes, cuyas circunstancias personales y/o familiares hagan pre-
ver el fracaso de un acogimiento familiar. 

Situaciones en las que, habiéndose valorado como necesaria la separación, el 
menor y/o la familia necesitan un tiempo de preparación para aceptar un 
acogimiento familiar. 

Adolescentes que no puedan continuar con su familia o que, procedentes de 
otros recursos de protección, no puedan reintegrarse a su familia y necesiten un 
periodo de preparación para la vida independiente. 

 
De la misma forma que hay situaciones en las que la Atención Residencial 
constituye el recurso recomendable, existen otras en las no es el adecuado, dado 
que existen otros recursos que pueden responder mejor a las necesidades de los 
menores y las familias. Pasamos a describir cuáles son estas situaciones: 
 

No se debe recurrir a la Atención Residencial, en coherencia con lo expuesto 
hasta este momento, cuando prestando los apoyos necesarios a la familia se 
consiguen las suficientes garantías acerca de la protección del menor así como 
de que éste puede continuar o recuperar, en su caso, un adecuado desarrollo 
bio-psicosocial en el propio medio familiar 

Cuando la separación familiar haya de ser definitiva y no existan razones que 
desaconsejen el acogimiento familiar ni la necesidad de un periodo de 
preparación previo a la integración del menor en el nuevo contexto familiar. 

En los casos de separación familiar previsiblemente temporal, en los que no 
existan circunstancias que hagan prever el fracaso de un acogimiento familiar; 
al tiempo que el menor no presente características que precisen una 
intervención especializada en un contexto más estructurado que el que puede 
proporcionar el acogimiento. 

Cuando resulte necesario realizar una valoración del menor y de la familia para 
determinar una situación de desprotección pero no existan razones que 
aconsejen una separación familiar, en estos casos la valoración se realizará 
manteniendo al menor en el medio familiar 

En el caso de niños menores de seis años en que una vez sopesados los riesgos 
de la separación se siga apreciando la necesidad de ésta, hay que tener en 
cuenta que sus necesidades de desarrollo y apego se satisfacen mejor en 
contextos similares al familiar En estos casos, sólo se contemplará la Atención 
Residencial cuando la necesidad de los niños de atención especializada sea más 
apremiante que su desarrollo en un contexto familiar. La duración de la misma, 
sin embargo, debe limitarse al tiempo necesario para reducir esa necesidad de 
atención especializada, de manera que la integración en un contexto familiar 
sea lo más rápida posible, Fas necesarias relaciones de apego sean establecidas 
y su interrupción pueda ser minimizada. 
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La Administración deberá desarrollar y mantener una política de derechos de los 
niños y adolescentes que están a su cuidado en los centros residenciales. El eje de 
esta política será garantizar a estos menores los mismos derechos que los de 
cualquier otro niño, esto es, gozarán de los derechos que les reconoce la 
Constitución y los Tratados Internacionales de los que España sea parte, 
especialmente la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y los 
demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, sin distinción alguna 
por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, 
religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar 
o social33. En este punto queremos hacer una llamada respecto a un colectivo 
específico de niños y adolescentes que, como hemos visto, está emergiendo en la 
población atendida en centros residenciales. Nos referimos a los menores 
extranjeros cuya residencia en España no es legal. Como menores necesitados de 
protección tienen los mismos derechos que cualquier niño del Estado34. 
 
Los menores protegidos en centros residenciales tendrán, debido a esta misma 
situación, otros derechos específicos que nunca deberán ser confundidos con 
privilegios: un privilegio puede ser suprimido, un derecho nunca. Deberán 
contemplarse, pues, los siguientes derechos35: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

El niño o adolescente separado de su medio familiar tiene derecho a una 
protección integral por parte del Estado y a que éste vele por el respeto de todos 
los derechos que tiene como niño, garantizando su dignidad personal. 

El niño o adolescente tiene derecho a que todas las decisiones que le conciernan 
sean presididas por su interés. 

El niño o adolescente tiene derecho a que la protección prestada esté organizada 
en un Plan de Intervención Individualizado, en base a la evaluación de sus 
necesidades y a que este plan sea revisado periódicamente. 

El niño o adolescente tiene derecho a ser atendido en el dispositivo residencial 
apropiado a sus necesidades. 

El niño o adolescente tiene derecho a no permanecer en el Centro más tiempo 
del que sea necesario para responder a sus necesidades, y a recibir la Atención 
Residencial durante todo el tiempo que la precise. 

 
33 Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, Art. 11. 
34 Tienen derecho a la educación, a la asistencia sanitaria, y a los demás servicios públicos /os menores extranjeros 
que se hallen en situación de riesgo o bajo la tutela o guarda de la Administración pública competente, aún cuando 
no residieran legalmente en España. Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor Art. 11. 
35 Los Derechos. referidos tienen su base en: la Declaración de Derechos del Niño, proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1959. Resolución del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa desde Noviembre de 1977. Principios para el acogimiento de niños proclamados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 3 de Diciembre de 1986. Convención de los Derechos de Niño de Naciones Unidas de 20 
de Noviembre de 1989. Carta Europea de los Derechos del Niño de 1992. Sigbjorn y cols.(1993). Children's Rights 
in Residential Gare, Consejo de Europa (1996). Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El niño o adolescente tiene derecho a sentirse seguro, a ser protegido de toda 
forma de maltrato y abandono. 

El niño o adolescente tiene derecho a que sean cubiertas todas sus necesidades 
básicas, mediante una atención de calidad. 

El niño o adolescente tiene derecho a recibir la atención sanitaria y los 
tratamientos especializados según sus necesidades. 

El niño o adolescente tiene derecho a que el Centro constituya un entorno 
seguro en el que se hayan previsto las situaciones de riesgo de acuerdo con sus 
circunstancias evolutivas. 

El niño o adolescente con algún tipo de minusvalía tiene derecho a las 
adaptaciones precisas en el Centro. 

El niño o adolescente tiene derecho a recibir Educación Formal y a la 
continuidad de la misma, y a disponer de todos los apoyos necesarios para que 
ello sea posible. 

El niño o adolescente tiene derecho a contar con un adulto (que sea una figura 
estable) que le escuche, atienda a lo que le tiene que decir, le dedique de forma 
individualizada un tiempo específico para él y le ayude. 

El niño o adolescente tiene derecho a conocer su propia historia personal y 
familiar y a que sean respetados sus antecedentes y valores culturales, 
religiosos y étnicos. 

El niño o adolescente tiene derecho a no ser separado de sus hermanos, 
permaneciendo todos juntos en el mismo Centro, a no ser que este hecho vaya 
en contra del interés de los menores. 

El niño o adolescente tiene derecho a mantener contactos con sus familiares y 
con otras personas significativas, siempre que no vayan en contra de su interés, 
así como a conocer el régimen de visitas acordado. 

El niño o adolescente tiene derecho a que los padres participen en su atención y 
en las decisiones que le conciernen, siempre que no esté contraindicado. 

El niño o adolescente tiene derecho a la inviolabilidad de su correspondencia y 
a recibir y hacer llamadas telefónicas en privado, y a ser orientado 
adecuadamente cuando esto vaya en contra de su propio interés. 

El niño o adolescente tiene derecho a su privacidad, derecho a disponer de 
espacio y tiempo privado, derecho a mantener consigo sus pertenencias. 

El niño o adolescente tiene derecho a que toda la información le sea dada en un 
lenguaje inteligible, de acuerdo a su momento y características evolutivas. 

El niño o adolescente tiene derecho a recibir en el momento de su ingreso en el 
Centro la información necesaria sobre el mismo, así como tener disponible, a lo 
largo de su estancia, un documento en el que se recojan las normas de 
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funcionamiento del mismo. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
                                                

El niño o adolescente tiene derecho a que le sean aclaradas las 
responsabilidades y roles de cada una de las personas e instituciones que 
participan en su atención. 

El niño o adolescente tiene derecho a recibir información acerca de la política y 
procedimientos del Centro respecto a la salvaguarda de sus derechos. 

El niño o adolescente tiene derecho a conocer la información que se guarda en 
los archivos sobre su propio caso, siempre que esta información no vaya en 
contra de su propio interés. 

El niño o adolescente tiene derecho al secreto profesional respecto a todas las 
circunstancias de su caso. 

El niño o adolescente tiene derecho a expresar sus opiniones y a que, de acuerdo 
con su momento evolutivo y de madurez, se tenga en cuenta su opinión en todo 
lo que le concierne y a participar en las decisiones. 

El niño o adolescente tiene derecho a expresar las quejas acerca de cualquier 
aspecto de la Atención Residencial, incluido el trato que recibe del personal y a 
recibir una respuesta y una solución, en su caso. 

El niño o adolescente tiene derecho a contactar y a recurrir al Servicio de 
Protección Infantil. 

El niño o adolescente tiene derecho a tener responsabilidades de acuerdo con su 
edad y nivel madurativo36 

El niño o adolescente tiene derecho a que no se descarguen en él decisiones 
para las que no se encuentra preparado o supongan un conflicto de lealtades. 

El niño o adolescente tiene derecho a los límites que su comportamiento precise 
para lograr un adecuado desarrollo biopsicosocíal y a que estos límites sean 
puestos mediante un adecuado sistema disciplinario. 

El niño o adolescente tiene derecho a recibir la preparación suficiente para 
poder desenvolverse fuera del Centro. 

El niño o adolescente tiene derecho a las actividades lúdicas propias de su 
momento evolutivo, así como a disfrutar de periodos de ocio. 

El niño o adolescente tiene derecho a elegir sus propias amistades y a la 
relación con éstas, y a ser orientado adecuadamente cuando tales amistades 
vayan en contra de su propio interés. 

El niño o adolescente tiene derecho a ser atendido por personal cualificado 
 

36 Con frecuencia se une el tema de derechos a de deberes o responsabilidades. No hemos querido, sin embargo, 
contraponer unos a otros porque los derechos de los menores constituyen un principio de la Atención Residencial, 
mientras que las responsabilidades de los menores constituyen un objetivo. Esto es, el menor tiene derecho a tener 
responsabilidades y obligación de la Atención Residencial es procurar que pueda ejercitarlas. 
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profesionalmente y con la formación apropiada. 

• 

• 

El niño o adolescente tiene derecho a recibir los apoyos necesarios una vez que 
ha finalizado la Atención Residencial. 

Los niños o adolescentes y sus familiares no pueden renunciar a estos derechos. 
Se facilitará a los menores la asistencia adecuada para el ejercicio de los 
mismos. 
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III.- EL PROCESO DE INTERVENCIÓN 
EN LA ATENCIÓN 

RESIDENCIAL 
 
 
 
1 El Proceso de Intervención 
 
La Atención Residencial se integrará en el proceso de intervención que se lleva 
con un niño o un adolescente y su familia. Los Servicios de Protección Infantil 
asegurarán el cumplimiento de las diferentes fases del proceso de intervención y la 
correcta integración en el mismo de la Atención Residencial. 
 
La Atención Residencial forma parte de los recursos del sistema de Protección In-
fantil y la aplicación de un recurso constituye una de las fases o hitos de un 
PROCESO DE INTERVENCIÓN en el que debe insertarse. En este capítulo 
recorreremos los diferentes momentos de este proceso señalando en cada uno de 
ellos los elementos necesarios que permiten asegurar la calidad de la Atención 
Residencial. 
 
Comenzaremos con una aproximación al proceso de intervención en su globalidad, 
de forma que pueda apreciarse la secuenciación y la articulación de las diferentes 
fases del mismo. La ordenación de las fases se representa en el cuadro sinóptico de 
la página siguiente en el que lo importante no es tanto los términos utilizados, 
sujetos como otros posibles a matizaciones, sino el señalar los momentos que se 
deben contemplar en el proceso, así como la secuencia que permite avanzar en el 
mismo. A continuación se explica, pues, de forma sintética los elementos del 
proceso de intervención que tienen una relación significativa con la Atención 
Residencial y que vamos a desarrollar en este capítulo. 
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Proceso de Intervención 
 

CONOCIMIENTO DE UNA POSIBLE SITUACIÓN DE PROTECCIÓN 
por parte del Servicio de Protección Infantil 

 
 
 

CONFIRMACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN 
 
 
 

EVALUACIÓN DEL CASO 
 
 
 

PLAN DE CASO 
Donde se establece la medida de protección y el recurso para su aplicación 

RECURSO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
Selección del Programa de Atención Residencial 

 
 
 

ADMISIÓN en el Centro 
EVALUACIÓN INICIAL 

PLAN DE INTERVENCIÓN INDIVIDUALIZADO 
 
 
 

DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN INDIVIDUALIZADO 
EVALUACIÓN CONTINUADA 

 
 
 

EVALUACIÓN FINAL 
SALIDA DEL CENTRO 

 
 
 

SEGUIMIENTO Y APOYO 
FIN DE LA INTERVENCIÓN 
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• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

Evaluación del Caso. Constituye el punto de partida necesario del Proceso de 
Intervención, una vez conocida y confirmada la situación de desprotección. El 
objetivo primero de toda intervención ha de ser la modificación de una 
determinada situación en orden a mejorarla. Se debe conocer, por tanto, la 
situación que hay que modificar. Esta situación se refiere tanto al niño como a 
su familia, por eso hablamos de Evaluación del Caso. Deberá identificar tanto 
las necesidades del niño o adolescente y su familia (para poder responder a 
ellas) como sus puntos fuertes (para poder apoyar en ellos la intervención a 
llevar a cabo). La Evaluación, en definitiva, deberá aportar el conocimiento 
suficiente para establecer el Plan de Caso. 

Plan de Caso. En función de los resultados de la Evaluación se establecerá de 
forma planificada la intervención y se expondrá en el Plan de Caso. Este Plan 
debe responder a las siguientes cuestiones: 

si es necesario adoptar una medida de protección para el menor; 
cuáles son los objetivos finales de la intervención y en el caso de 
separación familiar si el objetivo es la reunificación familiar, o la 
integración en otro grupo familiar, o la preparación para la vida 
independiente. 
cuáles son los recursos que se ponen a disposición del menor y de la 
familia para alcanzar los objetivos establecidos; 
cuál es el tiempo estimado para la consecución de tales objetivos. 

En el supuesto de que el recurso seleccionado como idóneo sea la Atención 
Residencial se seleccionará el tipo de Programa de Atención Residencial 
adecuado a las necesidades del niño o adolescente y su familia. 

Evaluación Inicial y Plan de Intervención Individualizado. La Evaluación del 
Caso determina si existe desprotección y permite la toma de decisiones acerca 
de qué medida es necesario adoptar y qué recurso utilizar, es decir, establece la 
conveniencia de la Atención Residencial. Una vez hecho esto, es preciso 
determinar cómo la Atención Residencial puede servir a los objetivos señalados 
en el Plan de Caso. Para ello, en el momento de la admisión en el centro 
residencial se realizará una evaluación (Evaluación Inicial) que, completando la 
Evaluación del Caso, permita concretar el Plan de Caso mediante un plan de 
intervención con el menor y su familia: Plan de Intervención Individualizado. 
El Plan de Caso marca los objetivos finales de la intervención y el Plan de 
Intervención Individualizado señala los objetivos intermedios que permitirán el 
logro de los finales. 
Hablamos de Plan de Intervención Individualizado por mantener la coherencia 
con lo dicho hasta ahora. La Atención Residencial se dirige a un determinado 
menor y su familia. No se puede separar la intervención que se lleva con el 
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menor de la que se lleva con la familia37. Al contrario, se debe integrar ambas 
en un mismo plan si queremos progresar de forma coherente hacia los objetivos 
establecidos. A este respecto, se ha de tener en cuenta que la colaboración y la 
implicación de la familia en la atención prestada al niño constituyen objetivos 
de la intervención y no el punto de partida. 

• 

• 

                                                

Desarrollo del Plan de Intervención Individualizado y Evaluación 
Continuada del mismo. Se trata de disponer y organizar los medios necesarios 
para desarrollar el Plan de Intervención Individualizado y de realizar las 
actividades que éste exige. Este desarrollo estará sometido a una evaluación 
continuada con el fin de determinar si el Plan de Intervención Individualizado 
responde a las necesidades del menor y su familia y con el fin de conocer la 
aproximación a los objetivos, tanto a los objetivos intermedios señalados por el 
Plan de Intervención Individualizado como a los objetivos finales marcados en 
el Plan de Caso. Como resultado de todo ello se irán realizando los ajustes 
pertinentes en el Plan de Intervención Individualizado y, si es necesario, se 
modificarán los objetivos respecto a la integración final del menor. 
Finalización de la Atención Residencial. La Atención Residencial finalizará 
cuando se hayan alcanzado los objetivos previstos en el Plan de Caso y el niño 
o adolescente y su familia se encuentren preparados para la reunificación o la 
alternativa considerada. También puede finalizar cuando las necesidades del 
menor y su familia aconsejen la aplicación de un recurso diferente al 
acogimiento residencial. La finalización se tratará como un proceso activo de 
ayuda al niño o adolescente y a la familia para afrontar esta nueva fase de la 
vida. Este proceso incluye el planteamiento de los servicios y recursos que se 
han de poner a su disposición una vez finalizada el acogimiento residencial. 

 
El proceso de intervención, por tanto, supone varias, diferentes y secuenciadas ac-
tividades, exigiendo el concurso y colaboración de distintos profesionales, no sólo 
en cuanto a número, sino también en cuanto al tipo de funciones desempeñadas. 
Los Servicios de Protección Infantil de cada Comunidad serán los responsables de 
la organización de recursos que haga posible la realización de todas las actividades 
implicadas en el proceso de intervención, definiendo funciones y distribuyendo 
tareas y, también, de asegurar que tales actividades sean llevadas a cabo en el 
tiempo y modo adecuados38. 
 
Queremos recordar que la propuesta que hace este Manual acerca de la Atención 
Residencial sobrepasa la atención dispensada al menor en el centro residencial: 
engloba la intervención llevada con el menor internado en un Centro y su familia. 
Por tanto, los recursos humanos y técnicos contemplados no se deben limitar a los 
presentes en el propio centro residencial sino que han de abarcar todos aquellos 

 
37 En este punto recordamos los principios comentados en e capítulo II acerca de que la relación con la familia 
siempre estará en función del interés del menor, 
38 En el capítulo IV se ofrecen algunas pautas sobre la organización y gestión de la Atención Residencial. 
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que sean necesarios para el desarrollo de esa intervención, ya se trate de recursos 
propios del Centro o de recursos adscritos a los servicios centrales de Protección 
Infantil. 
 
A este respecto, la propuesta de este Manual es que exista un equipo de trabajo in-
terdisciplinar que, sin estar ubicado necesariamente en el propio centro residencial, 
forme parte de los recursos humanos de la Atención Residencial. Esto con el 
objeto de apoyar, reforzar y complementar la intervención que los educadores del 
Centro llevan a cabo. A este equipo de trabajo integrado por unos y otros 
profesionales lo denominaremos a partir de ahora Equipo de Atención Residencial. 
Este equipo debe asumir entre sus tareas la necesaria coordinación con los órganos 
decisorios del Servicio de Protección Infantil. 
 
La existencia de un equipo interdisciplinar es esencial en la intervención con la fa-
milia. Cuando la intervención con la familia es llevada a cabo exclusivamente por 
personal ajeno a la Atención Residencial es más fácil caer en actuaciones 
incoherentes o, al menos, inconexas. Por ello, y en línea con otros autores39, 
proponemos que, siempre que sea posible, la intervención con la familia sea 
llevada a cabo por profesionales integrados en el Equipo de Atención residencial 
Si no fuera posible al menos se asegurará una coordinación fluida con los 
profesionales encargados de la intervención con la familia. 
 
 
2 La Evaluación y Planificación del caso: Plan de 

caso. 
 
La Atención Residencial se aplicará en aquellos casos en que, tras una evaluación 
comprensiva y una planificación de la intervención y como resultado de ambas 
actividades, se concluya que es el recurso más apropiado para responder a las 
necesidades del niño o adolescente y su familia. 
 
 

2.1 Evaluación del caso 
 
La Evaluación del Caso se llevará a cabo siempre antes de la aplicación de la 
Atención Residencial, exceptuando cuando ésta obedezca a situaciones de 
urgencia. En este último caso, la evaluación se realizará una vez iniciada la medida 
de protección pero en los primeros momentos del acogimiento residencial, con e 
fin de determinar el recurso idóneo40. 
                                                 
39 Véase al respecto Smit y Knorth (1996) 
40 La situación específica de provisión de un servicio de protección con carácter urgente mediante el acogimiento 
residencial se contempla en el Capítulo V, Apartado 4. 
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La Evaluación del Caso recogerá y analizará la información necesaria para 
posibilitar la toma de decisiones pertinentes respecto a una determinada situación 
de desprotección y se reflejará en documento escrito. El Servicio de Protección 
Infantil dispondrá los recursos personales y los medios necesarios para que sea 
llevada a cabo del modo y en el tiempo adecuados. 
 

2.1.1 Objetivos de la Evaluación del Caso 
 
La Evaluación del Caso cumplirá, al menos, los siguientes objetivos: 
 
• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

                                                

Identificar la situación de desprotección. 

Identificar los factores que pueden haber contribuido a la aparición de la 
situación de desprotección y los factores que están contribuyendo a su 
mantenimiento. 

Delimitar los aspectos que es preciso modificar en la situación actual de forma 
que se pueda garantizar la seguridad y bienestar del niño o adolescente 

Identificar cuáles son las necesidades del niño o adolescente y las de su familia. 

Identificar los recursos actuales del menor y de su familia, así como los 
recursos potenciales y los recursos que han de adquirir. 

Determinar qué intervención resulta más adecuada, qué recursos requiere ésta 
para conseguir los cambios necesarios y durante cuánto tiempo. 

Establecer el pronóstico del caso. 

Por último, y como conclusión de los puntos anteriores, establecer el Plan de 
Caso, esto es, el diseño de la intervención a seguir. 

 
 

2.1.2 Areas de la Evaluación del Caso 
 
La Evaluación del Caso supone, por tanto, recoger y analizar aquella información 
que permita responder a los objetivos mencionados. En el proceso de evaluación se 
contemplarán, al menos, las siguientes áreas41: 
 

Evaluación de la situación de desprotección. Partiendo del motivo por el que 
el niño o adolescente necesita de la intervención del Servicio de Protección de 

 
41 Sobre este tema, véase: American Humane Association (1991);  (1991); Arruabarrena (1996 a,b); Arruabarrena, 
De Paúl y Torres (1993); Arruabarrena y Sánchez (1995): Child Welfare League of America (1989):  López y cols 
(1995); Maluccio y cols. (1986); Torres, Arruabarrena y De Paúl (1994). 
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la Infancia, se trata de conocer en qué consiste la situación de desprotección o 
de riesgo y a qué problemas del grupo familiar responde. 

• 

• 

• 

• 

                                                

Evaluación de las figuras parentales. Se trata de conocer las características 
parentales que pueden estar contribuyendo a la situación de desprotección, así 
como las que pueden contribuir a su modificación. Se recogerá información, 
pues, acerca de los siguientes aspectos: la historia de crianza de los padres; su 
salud física y mental; el nivel cognitivo; los recursos personales; su capacidad 
para satisfacer las necesidades de los hijos; la integración en los diferentes 
contextos vitales, señalando los problemas y las necesidades que pudieran 
existir; cualquier otro aspecto que guarde relación con la situación que se está 
evaluando. 

Evaluación del niño o adolescente. Se pretende conocer las características de 
los menores, las que puedan estar interaccionando con la situación de 
desprotección y las que puedan contribuir a su modificación. Se debe conocer, 
igualmente, los efectos de la situación de desprotección en los menores. Se 
evaluarán, pues, los siguientes aspectos: los antecedentes significativos en su 
historia vital: la situación en la que se encuentra respecto a su desarrollo físico, 
cognitivo, emocional y social; su adaptación a los diferentes contextos de 
desarrollo (familia, escuela, iguales, entorno comunitario) señalando los 
problemas y las necesidades que presenta al respecto42; cualquier otro aspecto 
que guarde relación con la situación que se está evaluando. 

Evaluación familiar. Se trata de conocer el contexto familiar en el que el 
menor se ha desarrollado y en el que se está dando la situación de desprotección 
o riesgo. Se recogerá y valorará información acerca de: las condiciones 
socioeconómicas y culturales; cómo ha evolucionado el sistema familiar y 
cómo ha afrontado los momentos evolutivos y los problemas experimentados; 
las características y la calidad de las relaciones entre los distintos miembros 
familiares, haciendo especial mención a las características del apego hijo-
padres; las fuentes de apoyo; cualquier otro aspecto que guarde relación con la 
situación que se está evaluando. 

Evaluación de las posibles alternativas para la intervención. El objetivo es 
anticipar qué recursos son los que pueden modificar la situación de 
desprotección respondiendo a las necesidades del menor y su familia. A este 
respecto se evaluarán los siguientes aspectos: las experiencias previas de la 
familia con los sistemas de ayuda y los resultados de las mismas; la percepción 
de los padres de la situación de desprotección, así como su motivación y 
capacidad para el cambio; la posición43 del menor respecto al problema y a las 
posibles alternativas; condiciones especiales (familiares, legales, médicas, 

 
42 En American Humane Association (1991) puede encontrarse una buena sistematización de las metas evolutivas. 
43 La evaluación de esta variable no so debe limitar a los niños a partir de cierta edad. Hablamos de posición y no de 
declaración, precisamente para poder incluir a la mayor parte de los niños. Conocer suposición dependerá de la 
actitud activa y dolos métodos que se adopten durante la evaluación. 
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psíquicas, educativas...) que pueden influir en la elección del recurso. 
 
La Evaluación del Caso supone, en realidad, distintas evaluaciones de diferente 
naturaleza, exigiendo, en consecuencia, un equipo interdisciplinar en su 
realización. Como modo de asegurar que se cubren los distintos aspectos de la 
evaluación se recomienda que los profesionales de ese equipo consensúen un 
protocolo al respecto. 
 
 

2.2 Plan de Caso 
 
La Evaluación concluirá con el establecimiento de un Plan de Caso que supone la 
planificación y la organización de la intervención a desarrollar con el niño o 
adolescente y su familia hasta la reunificación familiar, la integración en otro 
contexto familiar o el inicio, en su caso, de una vida independiente por parte del 
adolescente. 
 
El Servicio de Protección Infantil dispondrá los recursos personales y los medios 
necesarios para el establecimiento del Plan de Caso, para la puesta en práctica de 
las acciones que implica y para la coordinación y el seguimiento del mismo. 
 
Una vez queso conocen por medio de la evaluación cuájes son las necesidades y 
los puntos fuertes del niño o adolescente y de su familia, cuáles son los cambios 
necesarios para modificar la situación de desprotección o de riesgo y cuáles son os 
problemas que sufre el menor como consecuencia de esta situación, es necesario 
establecer la mejor forma de ayudar a ese menor y esa familia. Se planificará, 
pues, la intervención a seguir, marcando los objetivos de la misma, señalando qué 
recursos es preciso utilizar y cuál será el desarrollo de la intervención. 
 
 

2.2.1 Elementos del Plan de Caso 
 
El Plan de Caso integrará de forma estructurada todos los elementos necesarios 
para la puesta en marcha de la intervención y para su seguimiento, permitiendo su 
acomodación a la evolución de las necesidades del niño o adolescente y su familia. 
 
A fin de contemplar todos los elementos precisos, se recomienda que el Servicio 
de Protección Infantil establezca el protocolo pertinente. Desde la perspectiva de la 
Atención Residencial, el Plan de Caso recogerá, al menos, los siguientes 
elementos44: 
                                                 
44 Sobre este tema, véase: American Humane Association (1991); Arruabarrena y Sánchez (1995); Chid Welfare 
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• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

                                                                                                                                                            

el motivo de la intervención: desprotección o riesgo de desprotección; 

los objetivos de la intervención: separación temporal del menor de la familia y 
preparación para la reunificación; separación definitiva del menor y 
preparación para un acogimiento familiar o preparación para la vida 
independiente; 

las actuaciones necesarias ante la situación de desprotección o de riesgo: 
asunción de tutela y guarda en un Centro residencial; guarda en un centro 
residencial mediante acuerdo con los padres; otras actuaciones con carácter 
cautelar... 

los recursos necesarios para la consecución de los objetivos, concretando el tipo 
de recurso más adecuado, la finalidad que se persigue con cada uno de ellos y la 
secuenciación e interacción de los diferentes recursos: el Programa de Atención 
Residencial que mejor responda a las necesidades del menor y su familia; 
apoyos terapéuticos para el menor; apoyos económicos, educativos, 
terapéuticos.. para la familia... 

la forma en que se concreta la relación del menor con su familia: visitas, salidas 
del Centro... 

la previsión del periodo de tiempo durante el que se extenderá la intervención, 
en base a la naturaleza del problema, la colaboración de la familia y el nivel de 
logro de los objetivos; 

la forma en que se concreta el seguimiento y la coordinación del Plan de Caso, 
señalando los momentos previstos para su revisión; 

un Plan alternativo, en el supuesto de que se prevean cambios o dificultades que 
puedan llegar a impedir el desarrollo o continuación del Plan primario: 

la documentación referente a resoluciones administrativas, así como a los 
acuerdos y compromisos de las partes: padres o tutores, menor (en su caso) y 
servicios implicados. 

 

2.2.2 Establecimiento del Plan de Caso 
 
En el establecimiento del Plan de Caso se procurará la participación de todas las 
personas implicadas con el objeto de llegar a un acuerdo negociado o, al menos, 
aceptado por las partes: el menor, los padres, los profesionales de los servicios 
implicados. Tanto el acuerdo como los eventuales paflicipantes en el mismo 
estarán siempre en función del interés del menor. 
 

 
Loague of America(l989); López y cols. (1995); Maluccio y cols. (1986); Sánchez (1996)) 
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El establecimiento del Plan de Caso supone una sucesiva toma de decisiones que 
afectan al menor y a su familia. Cabe esperar que la aceptación de estas decisiones 
sea mejor en la medida en que hayan podido participar en las mismas. La 
participación no implica necesariamente el asentimiento pero exige e informar al 
menor ya su familia del proceso que se está llevando a cabo, así como tomar en 
cuenta la perspectiva de unos y otros. En todo caso, el grado de participación o las 
formas de la misma se condicionarán al interés del menor45. 
 
Al mismo tiempo, la toma de decisiones se someterá a un procedimiento que 
garantice la calidad de las mismas, entendiendo quede esta forma se garantiza la 
calidad de la intervención. Para ello, se debe sistematizar la utilización de criterios 
en la toma de decisiones. Tales criterios deberán ser acordados por todos los 
integrantes del equipo encargado de la evaluación y de la planificación del caso, y 
se deberán completar con un procedimiento que asegure su utilización, revisión y 
mejora. Existen conjuntos de criterios establecidos en base al conocimiento 
acumulado sobre el tema que pueden ayudar en esta toma de decisiones46. 
 
 

2.3 Selección del Programa de Atención Residencial 
 
En la selección de centro residencial se dará prioridad a que el Programa de 
Atención Residencial ofrecido en el mismo dé respuesta a las necesidades del niño 
o adolescente y su familia. La decisión se asentará en la previsión de éxito del 
ajuste entre el binomio necesidades-Programa de atención47, 
 
Una vez que se ha determinado que la Atención Residencial es el recurso 
apropiado para un determinado niño o adolescente, se ha de concretar el Programa 
de Atención Residencia que mejor responda a sus necesidades. La selección estará 
en función de a edad del niño, del grado de supervisión que requiera y de los 
objetivos que se persigan con la Atención Residencial. En el capítulo V pueden 
consultarse los Programas-Tipo que se proponen en este Manual, junto con la 
población a la que se dirige cada uno de ellos y las necesidades a las que 
responden. 
 
La selección del Programa, y en consecuencia del Centro, no debe constituir una 
decisión rutinaria. Debe abordarse como una nueva toma de decisiones calibrando 
los posibles beneficios e inconvenientes que suponen para el niño o adolescente y 
                                                 
45 La expresión interés del menor puede resultar en ocasiones un tanto ambigua dependiendo del contexto en el que 
se utilice y de los argumentos que pretenda refrendar En este Manual el contenido de a expresión interés del menor 
responde al contenido: necesidades del menor. Puede verse, respecto al uso de este tipo de expresiones, Rindfleisch 
(1988) 
46 Véase, por ejemplo, American Humane Association (1991) o en castellano, Sánchez (1996). 
47 En el Capítulo 1 Apartado 4.l. se explica la necesidad de diferentes Programas de Atención Residencial y por qué 
se da prioridad al Programa respecto al centro residencial. 
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su familia las distintas alternativas. Indicamos, a continuación, algunas 
consideraciones acerca de las rutinas más frecuentes en la selección del centro 
residencial. 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
                                                

La selección no se basará rutinariamente en la disponibilidad de plazas. 
Aunque esto constituye muchas veces un imponderable, en la medida de lo 
posible no debe ser el primer criterio, ya que no siempre el Centro con más 
plazas libres es el que mejor se adapta a las necesidades del niño o adolescente. 

Tampoco se seguirá de manera rutinaria, el principio de dispositivo más 
cercano al domicilio familiar El recurso mejor adaptado a las necesidades del 
niño o adolescente puede no ser el más cercano a su hogar, aunque bien es 
cierto que la cercanía puede facilitar la participación de la familia. 

La selección no se basará rutinariamente en el principio de dispositivo de menor 
control o, por el contrario, dispositivo de mayor control. En ocasiones, se 
seleccionan en primer lugar aquellos Centros que suponen una menor 
supervisión y control del comportamiento del menor o, por el contrario, 
aquellos Centros que suponen una mayor supervisión y control, sin valorar si 
esto realmente responde a sus necesidades. 

 
 

2.4 Atención previa al ingreso en el centro 
 
El Servicio de Protección Infantil asegurará que se ofrecen al niño o adolescente y 
a su familia los servicios que precisan, desde el momento en el que se conoce la 
situación de desprotección hasta el momento en el que se integren en el Programa 
de Atención Residencial. 
 
El Servicio de Protección Infantil desarrollará al respecto las acciones que se expo-
nen seguidamente. 
 

Designará un profesional que actúe como referente para la familia, al tiempo 
que coordina los diferentes recursos y servicios implicados48. 

Informará a la familia de sus derechos y responsabilidades, así como del papel 
de los diferentes profesionales que intervienen en el caso. 

Prestará a la familia y al niño los apoyos precisos (económicos, terapéuticos...) 
cluidas las medidas de protección con carácter urgente si surgiera alguna 
situación que asilo aconsejara. 

Realizará el esfuerzo posible para implicar al niño ya la familia en el proceso de 
 

48 A este respecto recordamos lo comentado en el capítulo II (nota 9) sobre la conveniencia de un coordinador o 
responsable del caso y resaltamos su necesidad precisamente en este momento. 
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la evaluación y en el establecimiento del Plan de Caso. Aunque no haya sido 
posible negociar el Plan de Caso con los padres, y siempre que no vaya en 
detrimento del interés del menor; se les dará una explicación clara y detallada 
del mismo49.  

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Ayudará a que toda la familia comprenda las razones de la separación y por que 
se ha considerado la Atención Residencial y un Centro en concreto, el recurso 
idóneo para la protección del niño. Explicará, a la familia, si es el caso, que el 
objetivo último de la intervención es conseguir su reunificación lo antes posible 
señalándole las condiciones requeridas para posibilitar el retorno del niño o 
adolescente, así como los plazos de tiempo previstos para su consecución o 
revisión. 

Si la separación va a ser definitiva, el Servicio de Protección Infantil ayudará a 
los padres a comprender la necesidad de tal decisión en función del bienestar 
del niño o adolescente. 

En todo caso, ayudará al niño o adolescente y a su familia a hacer frente a los 
sentimientos negativos derivados de la separación (de pérdida, culpa, abandono, 
estigmatización...) 

Procurará que la familia reciba toda la información necesaria acerca de cómo 
está previsto que continúe la atención una vez que se produzca el ingreso del 
menor en el Centro. 

Dispondrá aquellos cambios que afecten a menor y que resulten necesarios: 
escuela, médico... Estos cambios sólo se producirán en el caso de que 
convengan al interés del menor y no como una consecuencia automática del 
ingreso en un centro residencia!. 

Dispondrá los documentos precisos para poder desarrollar la Atención 
Residencial, así como los que considere oportunos (documentos referentes a la 
delegación de guarda del menor, acuerdos firmados por la familia y el menor...) 
y recabará de la familia la documentación del menor pertinente (documentos 
escolares, médicos...) 

El Servicio de Protección Infantil dispondrá los medios necesarios para que las 
acciones anteriores puedan desarrollarse en el tiempo y forma adecuados. 

 
 
3 La Admisión 
 
Se contemplará la Admisión como un proceso que comienza, cuando se decide el 

 
49 Además de resultar aconsejable en a intervención, constituye un imperativo legal: Ley 1/96:/as resoluciones que 
aprecien la existencia do la situación de desamparo deberán notificarse a /os padres, tutoras y guardadores en un 
plazo de 48 horas, informándoles así mismo de las causas que dieron lugar a la intervención de la Administración y 
de los posibles efectos de la decisión adoptada. 
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ingreso del niño o adolescente en el Centro, con la preparación de su acogida, 
continúa con ésta y finaliza cuando se ha establecido el plan de intervención a 
seguir. 
 
 

3.1 El proceso de admisión 
 
El proceso de admisión se planificará cuidadosamente para responder a las 
necesidades derivadas de la separación familiar que acaba de sufrir el niño así 
como a las necesidades derivadas de su integración en el Centro. Al mismo 
tiempo, cumplirá los objetivos de recoger y analizar la información necesaria para 
determinar la forma en que se va desarrollar la intervención. 
 
Se recomienda que el Centro elabore su propio protocolo de admisión, asegurando 
de esta forma que se puedan contemplar todas las actividades que supone este 
proceso. El Proceso de Admisión abarcará, al menos, las siguientes actividades50. 
 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Recepción en el Centro del Informe de la Evaluación y Plan de Caso y estudio 
del mismo en una reunión, en ordena su clarificación. El Servicio de Protección 
Infantil procurará que esto se cumpla con la antelación suficiente al ingreso del 
menor. 

Reunión de derivación del caso, en la que participarán los profesionales 
responsables del caso durante los momentos del proceso de intervención 
anteriores al ingreso, los profesionales del Equipo de Atención Residencial 
designados para el caso así como la propia familia y el niño, si tiene la edad 
apropiada y ello resulta de su interés. Se debe cuidar que exista solución de 
continuidad entre la atención que se presta a la familia antes del ingreso en el 
Centro y una vez producido el mismo. Igualmente, se clarificará el papel de 
cada uno de los profesionaes. 

Encuentro con la familia y el menor para que conozcan el Centro. En esta pre-
sentación se resaltarán los aspectos de apoyo y de ayuda en relación al Centro y 
al personal del mismo. 

Establecer el momento más adecuado para el ingreso del niño o adolescente, 
contemplando la recogida de sus pertenencias, la asignación de unidad de con-
vivencia (en su caso) y de habitación y la asignación del educador-tutor51 

Acogida del menor52 

 
50 En los casos en los que el ingreso se ha producido con carácter de urgencia, el Proceso de Admisión presenta sus 
propias peculiaridades que se exponen en el Programado Atención de Urgencia (véase capítulo V Apartado 4). 
51 Se utiliza el término de educador como genérico para designar la persona que desempeña ese rol, incluyendo 
tanto a los educadores como a las educadoras. 
52 Véase el siguiente Apartado, 3.2. 
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• 

• 

• 

• 

                                                

Informar al menor ya la familia acerca de cuáles son sus derechos y cuáles sus 
responsabilidades. Explicarles, igualmente, el funcionamiento del Centro. La 
información se ofrecerá de forma que resulte comprensible para todos. Puede 
apoyarse mediante la entrega de un documento escrito elaborado con este 
objetivo. 

Recoger y analizar la información necesaria para concretar la intervención 
(Plan do Intervención IndividuaIizado53) que se va a seguir con el menor y con 
la familia, delimitando los objetivos intermedios hacia el logro de los objetivos 
finales establecidos en el Plan de Caso. Se ha de valorar la capacidad del niño o 
del adolescente para implicarse en su plan de intervención, así como la 
capacidad e interés de la familia para participar en dicho Plan. Existirá un 
tiempo predeterminado para realizar la evaluación y elaborar el Plan de 
Intervención Individualizado de forma que se puedan desarrollar las tareas 
precisas sin que se alargue innecesariamente el proceso de Admisión. 

Informar al órgano decisorio del Servicio de Protección Infantil de aquellas 
condiciones observadas en el proceso de Admisión que puedan aconsejar un 
cambio del menor de Centro o cambios en el Plan de Caso. 

Finalmente, explicar al menor y a la familia el Plan de Intervención 
Individualizado, los apoyos que se les puede prestar, los recursos que se les 
puede proporcionar y las condicones de utilización, tales como asistencia a 
entrevistas, horarios, etc. La explicación se hará de forma que resulte 
comprensible para todos. 

 
 

3.2 La Acogida 
 
Se proporcionará al niño o adolescente una acogida que facilite un clima adecuado, 
que le ofrezca seguridad y ayuda para afrontar los sentimientos y emociones que 
suelen acompañar a la separación del medio familiar y su adaptación a un nuevo 
contexto de convivencia. 
 
El ingreso en un centro residencial constituye un momento de ruptura que a menu-
do supone para los niños y adolescentes separación y/o pérdida del vínculo 
afectivo, pérdida de señas de identidad y del medio referencial, desarraigo, miedo, 
tendencia a negar la situación y/o autoinculpación. Es necesario responder a las 
necesidades derivadas de ese estado emocional. 
 
Algunas de las acciones que pueden ayudar a establecer un clima adecuado de aco-
gida son las siguientes54: 

 
53 Véase el Apartado 4 de este mismo Capítulo 
54 Véase al respecto: Crittenden (1988); Ferrandis, García, Lobo, Marrón, Martínez. Requena, Sainz y Viu (1993); 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 
• 

• 

                                                                                                                                                            

Preparar a la comunidad residencial para recibir y acoger al niño o adolescente. 
Los menores residentes en el Centro pueden resultar de gran ayuda en este pro-
ceso de separación y adaptación55. 

Posibilitar que en el momento del ingreso el niño permanezca acompañado por 
el profesional del Servicio de Protección Infantil que ha constituido su referente 
hasta ese momento y por su familia (si resulta conveniente) u otras figuras de 
apoyo. 

Conocer el tipo de apego del niño hacia sus padres, de modo que pueda 
preverse su comportamiento. El personal debe estar informado de las 
reacciones que se esperan en cada tipo de apego y en cada fase del duelo. 

Proporcionarle cuidado y bienestar físico, sabiendo que es la primera manera de 
proporcionarle seguridad. 

Designar a un educador (educador-tutor) como figura de apoyo y de referencia 
para facilitarle al niño sentimientos de seguridad y estabilidad. 

Recoger sus efectos personales, incluidos los recuerdos familiares y personales, 
como ayuda para mantener la estabilidad de su identidad durante la separación 

Acoger al niño o adolescente respetando el inevitable sufrimiento que le 
provoca la separación y poner a su alcance las palabras precisas que expliquen 
lo sucedido y reconozcan la pérdida sufrida. 

Hacer referencia al pasado, evitándole la sensación de haber perdido su propia 
historia. 

Hablarle del futuro de manera esperanzadora, alentándole a tomar el control de 
su propia vida. 

Ayudar al niño o adolescente a entender la situación que está viviendo, 
atendiendo siempre a su edad: 

explicándole el motivo del ingreso desde su vivencia personal; 
reconociendo y clarificando sus miedos ante la vida en el Centro; 
clarificando el internamiento, como periodo transitorio en su vida, 
durante el cual se le ayudará, prestándole los recursos necesarios. 
explicándole, cuanto sea necesario, el funcionamiento del Centro. 

Facilitar la expresión de sus conflictos, tanto de manera verbal como a través de 
otras formas de expresión, haciéndole saber los límites que no está permitido 
transgredir. 

Darle tiempo para elaborar su nueva situación y adaptarse a la vida del Centro. 
 

 
López y cols. (1995); Maluccio y cols. (1986); Swanson y Schaefer (1988). 
55 Véase el papel de los iguales como método de apoyo y orientación en este mismo capítulo. Apartado 6.3.2. 
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4 La Evaluación y Planificación de la Intervención: 
Plan de Intervención Individualizado. 

 
A lo largo de la estancia del niño o adolescente en el Centro, desde la Admisión 
hasta su salida, se desarrollará una labor de evaluación, esto es, un proceso 
sistemático de recogida y valoración de información significativa para conocer la 
situación y evolución del menor y para ajustar la intervención a sus necesidades. 
La evaluación siempre se acompañará de la necesaria y adecuada devolución de 
los resultados de la misma al menor y, si procede, a la familia. 
 
 

4.1 Evaluación Inicial 
 
En el momento de la Admisión se realizará una evaluación con el objetivo de 
recoger la información necesaria, partiendo de la aportada por la Evaluación del 
Caso, que permita adaptar la Atención Residencial a un menor y a una familia 
concretos mediante el establecimiento de un Plan de Intervención Individualizado. 
La evaluación deberá comprender tanto los problemas como los aspectos positivos 
del niño y de la familia e incluir sus perspectivas y la de los profesionales. Deberá, 
Igualmente, ayudar al menor y a la familia a exponer sus objetivos de forma 
realista, medible y limitados en el tiempo. 
 
Se utiliza el término de Evaluación Inicial para resaltar el aspecto de intervención 
que debe tener la Atención Residencial. Como tal intervención debe actuar sobre 
una realidad dada para su modificación, basándose en el conocimiento que de ella 
se tiene. En el caso que nos ocupa, la realidad sobre la que hay que intervenir y 
hay que conocer es la situación del niño o adolescente. De esta forma podremos 
conocer los resultados de la intervención si establecemos una secuencia de 
evaluación inicial, evaluación continuada y evaluación final. 
 

4.1.1 Aspectos de la evaluación inicial 
 
Se trata, pues, de lograr el suficiente conocimiento acerca del niño o adolescente y 
de su situación familiar. Para ello se completará la información aportada por la 
Evaluación del Caso hasta abarcar, al menos, los siguientes aspectos56: 
 
• 

                                                

Aspectos físicos: desarrollo físico, desarrollo psicomotriz y estado de la salud 
del niño o adolescente, contemplando las posibles carencias y riesgos en el 

 
56 Respecto a la evaluación pueden verse: American Humane Assotiation (1991); Arruabarrea y Sánchez (1995); 
Child Welfare League of America (1991); Díaz-Aguado y Martínez Arias (1995); Fuertes y Fernández del Valle 
(1996); Garbarino y Stott (1993); Maluccio y cols (1986). 
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cuidado recibido que puedan afectar a un desarrollo saludable. así como los 
cuidados o apoyos que precise en la actualidad. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Aspectos cognitivos y del lenguaje: desarrollo cognitivo y del lenguaje, recursos 
y déficit. 

Aspectos emocionales: conocer la forma en que el niño se relaciona consigo 
mismo (autoimagen, autoestima) y las vivencias que tiene acerca de su historia 
y de su situación actual, así como valorar la existencia de potenciales 
dificultades emocionales. 

Aspectos sociales: conocer la relación que el niño mantiene con el medio social 
así como los recursos con los que cuenta para esa relación (capacidad de 
ponerse en el lugar de los demás, empatía, habilidades sociales...). 

Aspectos del comportamiento: valorar los hábitos comportamentales 
adquiridos, el nivel de autonomía, la capacidad de autocontrol, así como la 
existencia de posibles problemas al respecto. 

Aspectos familiares: relaciones entre los padres y el menor; relaciones con otras 
figuras significativas; aspectos que haya que modificar para facilitar la 
reunificación familiar o la alternativa de integración considerada; aspectos en 
los que se pueda apoyar la intervención (fuentes de apoyo, participación de la 
familia, relación de la familia con el Centro...). 

Aspectos formativos: historia y rendimiento escolares, habilidades y 
dificultades para la actividad formativa; en el caso de los adolescentes, 
habilidades y dificultades para la integración en el mundo laboral. 

Respuesta a la Atención Residencial: adaptación a anteriores internamientos, si 
han existido; percepción del internamiento; interacción con los educadores, con 
los otros menores, con la dinámica del Centro, capacidad y disposición para la 
participación. 

 
Necesidades del niño o adolescente y su familia: Una vez realizada la evaluación 
de los diferentes aspectos se debe hacer una síntesis de las necesidades que tiene el 
menor y a las que la Atención Residencial ha de responder. Se tendrán en cuenta, 
al menos, sus necesidades de seguridad, de salud, cognitivas, emocionales, 
educativas y sociales, y todas ellas en función del momento evolutivo en el que se 
encuentra. Del mismo modo, se valorarán las necesidades derivadas de su historia, 
las derivadas de la separación, así como aquellas que resulten específicas (por 
ejemplo, cuando existe una minusvalía). La respuesta a las necesidades del menor 
obligará, en muchos casos, a contemplar las necesidades de la familia dada la 
interacción entre unas y otras. En relación con las necesidades aparecen las 
expectativas, el conocimiento de unas y otras permitirán establecer los objetivos de 
la intervención. 
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Puntos fuertes del niño a adolescente y su familia: Una vez que se ha recorrido la 
evaluación de los diferentes aspectos se debe hacer una síntesis de los puntos 
fuertes que tienen el menor y su familia y sobre los que la Atención Residencial se 
ha de apoyar. Entre estos puntos fuertes se han de contemplar las fuentes de apoyo 
con las que cuenta el menor y los intereses que tiene. 
 

4.1.2 Realización de la Evaluación Inicial 
 
En la realización de la Evaluación Inicial se tendrán en cuenta las siguientes consi-
deraciones: 
 
Se establecerá un procedimiento para realizar la evaluación, señalando las 
variables a evaluar, el personal implicado (educadores y otros profesionales del 
Equipo de Atención Residencial), la asignación de tareas, la secuenciación de las 
actividades, los tiempos previstos, las técnicas a utilizar (entrevistas, 
observación,...) y los instrumentos a emplear (protocolos de observación, pruebas 
estandarizadas  Cada profesional deberá aportar la información que permita 
completar una evaluación interdisciplinar. 
 
La evaluación recogerá la información aportada por diferentes fuentes. Entre ellas, 
la Evaluación del Caso, las entrevistas con la familia y con el niño o adolescente, 
los procedimientos y técnicas estandarizadas, la observación de la interacción de la 
familia con el menor y con el Centro y la observación del propio niño o 
adolescente. La evaluación deberá adaptarse en sus objetivos, procedimientos y 
técnicas, al momento evolutivo del niño. 
 
Los procedimientos y técnicas utilizadas se ajustarán a los criterios técnicos de las 
mismas. 
 
En la evaluación han de participar el niño o el adolescente y su familia, y se tendrá 
en cuenta la perspectiva de unos y otros. Las conclusiones de dicha evaluación le 
serán comunicadas al menor; y a su familia si resulta de interés, en un lenguaje 
cercano. 
 
La evaluación se deberá reflejar en documento escrito y en un lenguaje claro para 
todos los participantes. 
 
 

4.2  El Plan de Intervención Individualizado 
 
La Evaluación Inicial se utilizará para establecer hipótesis de trabajo que señalen 
las prioridades y constituyan la base para la intervención, que se organizará en 
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forma de un Plan de Intervención Individualizado. Este Plan deberá asegurar la 
coherencia y continuidad de la atención que se presta al niño o adolescente y su 
familia, así como la evaluación de la misma y los consiguientes ajustes. Deberá 
facilitar la participación del niño o adolescente y de su familia en el propio proceso 
de intervención. 
 
El establecimiento de un plan de intervención garantiza que la Atención 
Residencial adquiera valor, precisamente, de intervención, dotándola de 
intencionalidad mediante la delimitación de objetivos y sometiéndola a una 
planificación y una evaluación. Garantiza, igualmente, la individualización de la 
Atención Residencial, asegurando que el niño o adolescente recibe durante el 
internamiento la atención necesaria en función de sus necesidades y del Plan de 
Caso. Por último, facilita la participación del menor y de su familia al permitir 
hacer previsiones y anticipaciones sobre la intervención. Recordamos que la 
propuesta de este Manual es que se integren en el Plan la intervención con el me-
nor y la intervención con la familia57. 
 
 

4.2.1 Elementos del Plan de Intervención Individualizado 
 
El Plan de Intervención Individualizado Integrará de forma estructurada los 
elementos necesarios para clarificar, guiar, organizar y evaluar la Intervención con 
el menor y su familia de forma que, apoyándose en los puntos fuertes, se responda 
a las necesidades detectadas, posibilitando, así, el acercamiento a los objetivos del 
Plan de Caso. Deberá facilitar, Igualmente, la adecuación de la Intervención a los 
cambios experimentados por el menor y su familia. 
 
El Plan de Intervención Individualizado debe incluir, al menos los siguientes 
elementos58: 
 
• 

⇒ 

                                                

Objetivos a alcanzar durante el periodo de atención en el Centro, de acuerdo 
con los establecidos en el Plan del Caso. Los objetivos deben formularse como 
logros a alcanzar por el niño o el adolescente y por la familia. 

Se establecerán objetivos generales que hagan referencia al fin último 
que el Servicio de Protección pretende conseguir y objetivos específicos  
que definan las áreas que requieran ser abordadas para alcanzar los 
objetivos generales. Se contemplarán, asimismo, objetivos a corto 
plazo, alcanzables en un determinado tiempo, relacionados con los 

 
57 Las razones de esta propuesta ya se han expuesto anteriormente. Véase al respecto los Principios de la Atención 
Residencial en el Capítulo II y el Proceso de Intervención en el Apartado 1 de este Capítulo. 
58 Pueden verse al respecto: Child Welfare League of America (1991); Instituto Madrileño de Atención a la 
Infancia: Documento de Apoyo Técnico nº 5: El Proyecto Individual en las Residencias de Atención a la Infancia; 
Ferándis y cols. (1993); Fernández del Valle (1997); Fuertes y Fernández del Valle (1996) Maluccio (1988). 
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problemas y necesidades identificadas que permitan resultados 
cercanos en el tiempo y que contribuyan a la confianza del menor y de 
la familia en el Plan. 

⇒ Se tendrá previsto un banco59 de objetivos relacionados con las metas 
evolutivas que debe ir alcanzando el niño en su desarrollo, de modo que 
se asegure la respuesta a sus necesidades evolutivas, así como el apoyo 
necesario para que el niño pueda ir progresando. 

⇒ 

⇒ 

⇒ 

• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Los objetivos, en la medida de lo posible, deben ser el producto de una 
discusión y mutuo entendimiento. Se deberá ayudar al niño o al 
adolescente y a su familia a entender las necesidades de establecer 
objetivos claros y realistas que puedan ser ordenados a en niveles de 
logros accesibles. 
Deberán ser evaluables, estableciendo los indicadores de evaluación 
pertinentes y explicando al menor y su familia cómo van a ser 
evaluados y quién tendrá esa responsabilidad. 
El niño o adolescente y su familia tendrán constancia de las 
consecuencias derivadas tanto del cumplimiento como del fallo en la 
consecución de los objetivos propuestos. 

Actividades y tareas específicas para conseguir alcanzar los objetivos. Se 
especificará para cada objetivo las actividades o tareas especificas que haya que 
realizar, quiénes han de llevarlas a cabo, el tiempo previsto para ello, las condi-
ciones bajo las que deben realizarse y el nivel mínimo exigido.  
Se formularán en términos de conducta, especificando lo que se tiene que hacer 
y delimitando las responsabilidades del Equipo de Atención Residencial, del 
niño o adolescente y su familia en las tareas asignadas. 
Se describirán en un lenguaje comprensible para el menor y su familia.  

Recursos humanos, materiales, técnicos... necesarios para alcanzar los 
objetivos.  

Otros recursos que resulten precisos, además de los proporcionados directa-
mente por la Atención Residencial. 

Tiempos previstos para la consecución de los objetivos, acordando aproxima-
ciones iniciales en la consecución de los objetivos, así como la duración estima-
da de la estancia. Se establecerán criterios que permitan valorar la 
aproximación a los objetivos. 
Tiempos marcados para la revisión de la aproximación hacia los objetivos del 
Plan.  

Previsión del plan posterior a la salida del Centro. 
 
 

 
59 Conjunto ordenado (taxonomía) de objetivos, definidos en función de las metas evolutivas, susceptibles a ser 
empleados en el diseño de los Planes de Intervención Individualizados. 



Manual de la Buena Práctica 59

4.2.2 Realización del Plan de Intervención Individualizado 
 
Se dispondrá de un protocolo que clarifique el procedimiento a seguir en la 
realización del Plan, las tareas que ello implica y quién debe asumirías y que 
establezca el documento escrito en el que debe quedar recogido el Pían de 
Intervención Individualizado. 
 
Contar con un protocolo puede asegurar la realización del Plan en base a unos 
criterios mínimos de calidad, al tiempo que facilite la tarea de su elaboración. El 
protocolo será consensuado entre los profesionales implicados, de modo que se 
adapte mejor a las características del Centro y se asegure su utilización. 
 
En el momento de realizar el Pían de Intervención Individualizado se tendrán en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 
• 

• 

• 

• 

• 
⇒ 
⇒ 

⇒ 
⇒ 

El Plan tendrá un carácter descriptivo, pero fundamentalmente deberá facilitar 
la toma de decisiones, constituyendo la referencia y guía de las actuaciones de 
todos los profesionales, al tiempo que delimite responsabilidades entre ellos. 

En el establecimiento de los objetivos, así como en la selección de las activida-
des, se tendrá en cuenta el momento evolutivo del niño o adolescente. 

Se procurará, en la medida de lo posible, que sea resultado del acuerdo con el 
menor y la familia. 

Se expondrá por escrito en un documento que resulte útil y de fácil consulta, de 
modo que se favorezca la comprensión del Plan por parte de todos los 
profesionales implicados. Se recomienda que en este documento se integren los 
datos previos en los que se fundamenta el Plan (resultados y conclusiones del 
Plan de Caso y de la Evaluación Inicial). De este modo, la información 
relevante se encuentra fácilmente disponible, evitando perderse entre una 
fronda de datos y papeles. También se deberá prever cómo y dónde se irá 
recogiendo la información que se vaya añadiendo al Plan. de manera que 
permita su revisión periódica, los ajustes pertinentes y la elaboración de 
informes.  

 
Este documento contemplará, al menos, los siguientes elementos: 
 

Datos personales del menor y su familia 
Identificación del menor. Fecha de nacimiento 
Composición familiar y datos de identificación de los diferentes 
miembros 
Domicilio familiar 
Otros familiares y/o personas relevantes 



Manual de la Buena Práctica 60

• 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 

• 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 

• 
⇒ 
⇒ 
⇒ 

• 
• 
• 

⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 

• 
• 
• 

⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 

Datos relevantes acerca de la situación del niño o adolescente 
Situación legal y fecha de la última modificación 
Fecha de ingreso en el centro 
Fecha de realización del Plan 
Fecha de su revisión 
Observaciones importantes o cautelas a tener en cuenta 

Conclusiones de la Evaluación Inicial del niño o adolescente 
Aspectos físicos 
Aspectos cognitivos 
Aspectos comportamentales 
Aspectos emocionales 
Aspectos sociales 
Aspectos formativos 
Respuesta a la Atención Residencial 
Necesidades 
Puntos fuertes 

Conclusiones de la evaluación familiar 
Interacción familia-niño 
Necesidades 
Puntos fuertes 

Objetivos de integración dado por el Plan de Caso 
Estimación del tiempo de permanencia en el centro 
Plan de Intervención 

Objetivos con el niño o adolescente y familia 
Indicadores para la evaluación 
Actividades, estrategias para la consecución de los objetivos 
Recursos 
Distribución de tareas 
Temporalización 

Contrato con la familia y/o el menor –si se ha acordado- 
Plan de integración en la comunidad 
Evaluación 

Aproximación a los objetivos 
Adecuación de las actividades y de los recursos 
Nuevas necesidades 
Ajuste en el Plan de Intervención Individualizado 
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4.3 Coordinación del proceso de evaluación y planificación 
de la intervención 

 
La evaluación y la planificación serán realizadas por un equipo Interdisciplinar en 
el que se integrarán junto con el educador otros profesionales del Equipo de 
Atención Residencial, de forma que se puedan cubrir todas los aspectos y tareas 
que una y otra implican. Se asegurará el adecuado desarrollo de este proceso 
mediante una la correspondiente coordinación del mismo. 
 
La coordinación debe suponer, al menos: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

La asignación de las tareas de coordinación a uno de los profesionales del 
equipo. 

Ayudar a todos los participantes a entender los roles y responsabilidades 
mutuas. 

Asegurar que se completan las tareas pertinentes. así como los instrumentos de 
evaluación, de forma correcta y a tiempo. 

Posibilitar que todos los participantes aporten su perspectiva y asegurar la 
integración de tales aportaciones. 

Asegurar y facilitar que el menor y la familia tomen parte, en la medida y 
modos necesarios, en el proceso de evaluación y planificación. 

 
 

4.4  Papel del menor y la familia en el proceso de evaluación 
y planificación de la intervención 

 
Se promoverá la participación del niño o adolescente, y si resulta de interés para 
éste la de su familia, en el proceso de evaluación y planificación de la in-
tervención. Se deberá ayudar al menor y a la familia a entender las posibles 
opciones que pueda adoptar el Pian de Intervención, así como las posibles 
consecuencias que se deriven de aquellas. 
 
 

4.4.1 El niño o adolescente 
 
Se estimulará y apoyará al menor para que participe en el proceso de evaluación y 
planificación en función de sus necesidades y de su momento evolutivo. 
 
La posibilidad de participación no debe limitarse a los niños mayores. Por el 
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contrario, la participación es posible desde temprana edad. lo que cambia es la 
forma en que el niño participa Por ejemplo, los niños más mayores pueden exponer 
verbalmente su opinión. mientras que los más pequeños manifestarán sus deseos, 
actitudes. ..Se adecuará, por tanto, la relación con el niño a su momento evolutivo, 
propiciando de esta forma su participación. Esta se puede concretar en: 
 
• 
• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

Contribuir a la evaluación de sus necesidades y puntos fuertes.  

Desarrollar metas personales a corto y a largo plazo que se integren en los 
objetivos del Pían de Intervención Individualizado  

Proporcionar retroalimentación acerca del Plan aportando su perspectiva 

Participar en la creación de un contrato de compromiso. 

Participar en la revisión de la aproximación a los objetivos desde su perspectiva 
 

4.4.2 La Familia 
 
Se estimulará y apoyará, siempre que resulte beneficiosa para el menor; la 
participación de la familia en el proceso de evaluación y planificación de la In-
tervención. Esta participación se concretará en función de las necesidades del 
menor; así como de las necesidades y competencias de la familia. 
 
La familia constituye una parte central de la vida del niño o adolescente. Por tanto, 
su participación debe constituir un objetivo fundamental de la Atención 
Residencial. Esta participación puede llevarse a cabo del siguiente modo: 
 

Proporcionando información acerca del niño, contribuyendo de esta 
forma a la evaluación de sus necesidades y puntos fuertes. 
Contribuyendo a la evaluación de las necesidades y puntos fuertes 
de la misma familia. 
Mamando posibles objetivos del Plan y asumiendo los objetivos, 
actividades y tareas establecidas. 
Ayudando a clarificar elementos del Plan para el niño o adolescente. 
Proporcionando retroalimentación desde su perspectiva acerca del 
Plan. 
Colaborando en la realización de un contrato de compromiso. 
Participando en la revisión de la aproximación a los objetivos desde 
su perspectiva. 
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4.5 El Contrato 
 
Se procurará que el Pían de Intervención Individualizado incluya un contrato en el 
que se expongan las expectativas del Equipo de Atención Residencial, del niño o 
adolescente y de la familia. En él se comprometerán las partes a realizar un 
conjunto de esfuerzos en un periodo de tiempo determinado para alcanzar los 
objetivos establecidos. Este contrato será objeto de seguimiento durante la estancia 
del menor y deberá ser revisado y, en su caso, renegociado. 
 
El contrato debe reunir las siguientes condiciones: 
 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ha de ser negociado y aceptado de manera voluntaria por las partes. En el su-
puesto de que el menor no constituya una de las partes por su edad o su negati-
va a hacerlo, puede acordarse un contrato con' la familia. Si la familia no 
constituye una de las partes porque no se considere conveniente o se niegue a 
hacerlo, puede acordarse con el menor (en función de sus capacidades). En 
cualquier caso1 se dejará abierta la posibilidad de acordar un contrato en el 
futuro. 

Debe tener un valor educativo. 

Ha de establecer compromisos personalizados, concretos y realizables. Todas 
las partes implicadas deberán entender el contenido práctico de tales 
compromisos. 

Debe secuenciar los objetivos y compromisos de modo que permitan, al 
principio, logros o éxitos cercanos en el tiempo. 

Ha de hacer explícitos todos los recursos y apoyos que se ponen a disposición 
del menor y de la familia para la consecución de los objetivos. 

Debe fijar los tiempos para la consecución de los objetivos, así como para la 
revisión del contrato. 

Ha de establecer las consecuencias del incumplimiento de los compromisos y 
hacerlo de forma que queden claras para todas las partes. Estas consecuencias 
siempre asumirán las necesidades y derechos del niño. 

Se realizará por escrito y será firmado por los participantes en el mismo. Cada 
uno de ellos dispondrá de un ejemplar del contrato. 

 
 
 
5  Desarrollo y evaluación continuada  

del Plan de Intervención Individualizado 
 



Manual de la Buena Práctica 64

5.1 Desarrollo del Plan de Intervención Individualizado 
 
Se dispondrán los recursos necesarios para llevar a cabo las actividades y las tareas 
previstas en el Plan de Intervención Individualizado, de forma que se avance hacía 
la consecución de los objetivos establecidos. Se asegurará que todos los 
participantes en el citado Plan, incluidos el menor y su familia, puedan desarrollar 
las responsabilidades en él asignadas. Se asegurará la coordinación de todos estos 
elementos de modo que sirvan a los objetivos de la Intervención. 
 

5.1.1 Recursos 
 
El Plan de Intervención Individualizado utilizará en su desarrollo los recursos que 
sean propios de la Atención Residencial o que se puedan disponer desde la misma. 
Más adelante presentamos los recursos organizados en los Elementos básicos de la 
Atención Residencial60 y en las Áreas61. Ahora nos detendremos en ciertos 
principios que se deben contemplar en la selección y gestión de tales recursos. 
 
• 

• 

• 

• 

                                                

El objeto de la Intervención es el menor y su familia. Observando la cautela 
frecuentemente expuesta en este Manual de que la intervención con la familia 
siempre estará en función del interés del menor, se asegurará que la provisión 
de recursos responda también a las necesidades de la familia, conociendo que 
así se responde mejor a las necesidades del menor. 

Flexibilidad. Los recursos se adaptarán a las necesidades particulares del 
menor y su familia. La Atención Residencial debe tener la capacidad suficiente 
para proporcionar directamente, conseguir o disponer de los recursos necesarios 
para poder alcanzar los objetivos del Plan de Intervención Individualizado. 

Adaptación al momento evolutivo del menor. Cada momento evolutivo pre-
senta unas necesidades especificas que requieren poner en juego determinados 
recursos. Por ejemplo, la organización de un Centro diferirá si en él se acoge a 
adolescentes o a niños de menor edad. Los recursos deben valorarse, por tanto, 
desde esa perspectiva. 

Modelo de Competencia. El Plan de Intervención Individualizado deberá 
estimular al niño o adolescente y su familia a tomar el control de sus propias 
vidas, a tomar decisiones sobre sus propias necesidades y prioridades, a 
establecer sus propios objetivos y a realizar las actividades para conseguirlos. 
El recurso fundamental en este sentido será la relación de los profesionales de 
la Atención Residencial con el menor y su familia. Los profesionales deberán 
ayudarles a identificar y clarificar sus opciones y apoyarles en la consecución 
de sus objetivos potenciando sus propias capacidades. 

 
60 Véase el Apartado 6 de este capítulo. 
61 Véase el Apartado 7 de este capítulo. 
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• 

• 
⇒ 

⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 
⇒ 

⇒ 

⇒ 

                                                

Normalización. Se deben utilizar, en la medida de lo posible, los recursos que 
la comunidad pone a disposición de cualquier niño o adolescente o familia, 
apoyando, de esta forma, la relación del menor y de la familia con esa misma 
comunidad. 

 

5.1.2 Roles y responsabilidades en el desarrollo del Plan de Intervención 
Individualizado 

 
 No se ha de olvidar que el Plan de Intervención individualizado constituye la 
concreción del Plan de Caso mientras se mantiene la Atención Residencial. Ello 
exige la delimitación de roles y responsabilidades entre el Centro y los servicios 
centrales de Protección Infantil, pero también la coordinación entre uno y otros. El 
Servicio de Protección Infantil acomodará roles y organización del propio servicio 
y, en función de ello, delimitará responsabilidades y establecerá el sistema de 
coordinación pertinente. La finalidad de todo ello será posibilitar el mejor 
desarrollo posible de la intervención con los niños o adolescentes a los que 
protege. 
 
Una aproximación con carácter general a esta delimitación puede ser la siguiente: 
 

Servicio de Protección Infantil:  
asunción de la responsabilidad del caso y por tanto del Plan de Caso, con 
el consecuente seguimiento y toma de decisiones sobre el mismo;  
garantizar los recursos necesarios para desarrollar la intervención;  
proporcionar los recursos que excedan al Centro;  
llevar a cabo aquellas tareas que así se hayan acordado;  
desarrollar la parte acordada de la intervención con la familia62;  
mantener la coordinación con el Centro, informándole de todos los 
cambios que puedan afectar a la situación del menor y al Plan de 
Intervención Individualizado y recabando del Centro la información 
necesaria;  
mantener la coordinación con otros servicios, si así se ha acordado, 
implicados en la atención del niño y de la familia;  
informar a las instancias correspondientes acerca de la situación del 
menor.  

En todo caso, recordamos la propuesta de este Manual sobre un Equipo de 
Atención Residencial que podría asumir parte de las responsabilidades aquí 
descritas63. 

 
62 En es supuesto de que el trabajo directo con la familia se llevara a cabo desde el servicio diferente al de 
Protección Infantil (por ejemplo un servicio comunitario) sería necesario contemplar la tarea de coordinación con el 
citado servicio (véase el Apartado 1 de este Capítulo). 
63 Véase Apartado 1 de este mismo Capítulo. 
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• 

⇒ 

⇒ 

⇒ 
⇒ 

⇒ 

• 

• 

Centro:  
mantenimiento de un entorno seguro y adecuado para el niño o adoles-
cente;  
provisión de los recursos y realización de las tareas que se hayan acorda-
do en el Plan de Intervención Individualizado;  
desarrollo de la parte acordada de la intervención con la familia;  
coordinación con los servicios centrales de Protección Infantil, 
Informando de la situación y progresos del niño o adolescente y de la 
familia, así como de los cambios que puedan afectar al Plan de Caso;  
coordinación con otros servicios, si así se ha acordado, implicados en la 
atención del niño y de la familia. 

 
Del mismo modo que se procura la participación del menor y su familia en la 
planificación de la intervención, se ha de lograr que participen también en el 
desarrollo de la misma. Esta participación supone que también el menor y la 
familia adquieren responsabilidades. Estas se pueden concretar de la siguiente 
forma: 
 

El niño o adolescente: participación en las actividades programadas, dar 
retroalimentación a los otros participantes, colaborar en la dirección de los 
objetivos establecidos en el Plan y proponer nuevos objetivos. 
Familia: participación en las actividades programadas, realizar las tareas de 
cuidado y atención a su hijo que se vayan determinando, apoyar los progresos 
de éste, mantener comunicación con el Centro, colaborar en la dirección de los 
objetivos establecidos en el Plan y proponer nuevos objetivos. 

 
 

5.2  Evaluación Continuada 
 
Se realizará una evaluación continuada, a lo largo de la estancia del niño o 
adolescente en el Centro, con el objeto de conocer la evolución experimentada por 
el menor y la familia, el posible cambio en sus necesidades y la aproximación a los 
objetivos del Plan de Intervención Individualizado. Esta evaluación posibilitará, 
igualmente, el control de la idoneidad, propiedad y efectividad de la intervención, 
facilitando de esta forma llevar a cabo los ajustes necesarios en la misma. Por 
último, la evaluación permitirá la toma de decisiones pertinentes acerca del menor 
y de su familia. 
 
La evaluación continuada se integra en la secuencia de evaluación necesaria para 
garantizar la calidad de la Atención Residencial: evaluación inicial, continuada y 
final. Se posibilita de este modo, la adecuación de la intervención a las necesidades 
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del menor. Deberá cumplir una serie de condiciones: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Los contenidos de la evaluación guardarán relación, por una parte, con los ele-
mentos contemplados en la Evaluación inicial para conocer la evolución del 
menor y de la familia, concretada en las nuevas necesidades y problemas que 
van emergiendo y en los nuevos puntos fuertes que resulten de las 
competencias que uno y otra van adquiriendo. Por otra parte, guardarán 
relación con los indicadores de evaluación establecidos en el Plan de 
Intervención Individualizado para conocer la aproximación a los objetivos 
fijados en el mismo y la adecuación de los recursos propuestos. 

Tendrá en cuenta la perspectiva del menor y, siempre que no vaya en contra del 
interés de éste, la de su familia. 

La evaluación deberá permitir, además del control de los resultados de la inter-
vención, el control del propio proceso de intervención. Se valorará, en conse-
cuencia, la adecuación de lo realizado a lo planificado y se constatará que la in-
tervención se desarrolla de acuerdo con los estándares de calidad establecidos. 

Se planificará y sistematizará, señalando los momentos de registro de las obser-
vaciones realizadas al menor, los momentos de evaluaciones especializadas del 
niño o adolescente (psicológicas, pedagógicas, médicas...), los momentos de 
evaluación de la evolución familiar; así como las tareas a realizar, las personas 
Implicadas y las técnicas e instrumentos a utilizar. El establecimiento de un 
protocolo al efecto por parte del Equipo de Atención Residencial facilitará esta 
planificación y sistematización. 

Del mismo modo que la Evaluación Inicial, la realización de la evaluación 
continuada tendrá carácter interdisciplinar para cubrir todos los aspectos y 
tareas contempladas y requerirá una adecuada coordinación64. 

 
La información aportada por la evaluación permitirá revisar periódicamente el 
Plan de Intervención Individualizado y tomar las decisiones pertinentes de ajuste a 
la evolución del menor y la familia, así como sobre posibles modificaciones del 
Plan de Caso. Los momentos de revisión deben venir dados en el mismo Plan, 
adecuándose de este modo a las características y situación concretas de cada 
menor. De todas formas, para asegurar la revisión conviene establecer un periodo 
de referencia. La recomendación más extendida al respecto es llevar a cabo una 
revisión cada 6 meses65. Los resultados de la revisión se comunicarán al menor y a 
su familia en un lenguaje cercano. 
Estos resultados se Irán recogiendo en documentos escritos, en Informes de Segui-
miento. Se recomienda la elaboración de un esquema-guía para facilitar su 
realización. En todo caso, al menos los siguientes elementos deberían estar 

 
64 Véase Apartado 4.3 de este mismo Capítulo. 
65 Véase Consejo de Europa (1995) y Maluccio (1988). 
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presentes: 
 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

                                                

Datos de identificación 
Fecha de realización del informe 
Redactor/es del informe 
Motivo del informe 
Evolución experimentada por el niño  adolescente y la aproximación a los 
objetivos del Plan 
Percepción del menor (y de la familia) de sus niveles de logro 
Nuevas necesidades identificadas en el niño y adolescente 
Valoración de la situación actual del menor 
Evolución experimentada por la familia y aproximación a los objetivos del 
Plan. Percepción de la familia (y del menor) de sus niveles de logro 
Nuevas necesidades de la familia 
Valoración de la situación actual de la familia 
Ajuste del Plan de Intervención Individualizado y establecimiento en su 
caso, de nuevos objetivos. 

 
 
 
6 Elementos básicos de la Atención Residencial: La 

interacción y la comunicación con el niño y el 
adolescente 

 
Se responderá a la necesidad que todo niño y adolescente tienen de recibir atención 
por parte de los adultos de forma que les haga sentir el interés de éstos por su 
bienestar y puedan ir construyendo su propia identidad. Esta atención se sustentará 
en una adecuada interacción y comunicación del educador con el menor Al mismo 
tiempo, se desarrollará todo el contenido educativo que implica esta interacción. 
 
La interacción del educador con el niño o adolescente constituye uno de los recur-
sos con los que cuenta la Atención Residencial, junto con los otros que se 
contemplan dentro de las Areas de la Atención Residencial66. Tiene, además, un 
valor añadido ya que la intervención en los centros residenciales se basa 
precisamente en la interacción que se establece entre el personal educador y el 
menor, convirtiéndose, pues, en un elemento transversal a todas las Areas. 
 
Para lograr que la interacción del educador con el menor resulte lo más adecuada 
posible se han de contemplar, al menos, dos aspectos. El primero de ellos es que la 
organización del Centro debe facilitar esta adecuada interacción. El segundo, es 

 
66 Véase Apartado 7 de este mismo Capítulo. 
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que la interacción debe seguir unas determinadas pautas. 
 
A continuación presentamos algunos de los elementos organizativos que pueden 
facilitar una adecuada interacción: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

                                                

El tamaño del grupo de convivencia: un numero pequeño de niños y de adultos 
que están en contacto con ellos, permite interacciones más personalizadas y re-
laciones más cercanas. 

La estabilidad del personal: una organización que minimiza al máximo los cam-
bios del personal permite una mayor consolidación de la relación del educador 
con el menor. 

La figura de educador-tutor: la asignación de un educador determinado a cada 
niño o adolescente como figura de referencia, facilita la estabilidad en las rela-
ciones, tan necesaria para su desarrollo. 

La función de maternaje: una organización que permita desarrollar la función 
de maternaje, esto es el cuidado y la atención dispensados por una figura 
estable tal como requieren los niños en sus primeros anos. 

La disponibilidad de espacio y de tiempo, por parte del personal, que permita la 
interacción y orientación personalizadas. 

La selección y formación del personal: asegurando que el personal tenga las ca-
racterísticas y las capacidades suficientes para interrelacionarse y comunicarse 
de forma adecuada con el niño o adolescente. 

 

6.1 Pautas para una adecuada interacción educador-menor 
 
La interacción del educador con el niño y adolescente debe seguir unas determina-
das pautas para responder a las necesidades de éstos y servir a la finalidad 
educativa de la Atención Residencial. Se exponen a continuación algunas pautas 
que pueden facilitar la aproximación a esos objetivos67: 
 

Percibir las demandas del niño o adolescente, interpretarlas correctamente y 
responder de forma contingente y adecuada a las mismas. Ello supone 
contextualizar sus necesidades, sus capacidades y forma de relacionarse en 
función de su desarrollo evolutivo. Implica, igualmente, el respeto hacia la 
propia individualidad del niño, hacia su propia vida privada e historia personal, 
así como la consideración de sus propios intereses, gustos y preferencias. 

Resultar accesible para el menor y mostrarse cercano emocionalmente, dedican-

 
67 En López (1995) se exponen las características que deben presentar las figuras de apego. de las que se pueden 
extraer referencias para a interacción educador-niño. Puedo verse también Ferrándis y cols. (1993).  
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do tiempo a la mera relación con él y propiciando interacciones lúdicas. El 
mantener con cada niño formas especiales de relación favorecen la 
individualización de éste y una relación más cercana y personal. 

• 

• 

• 

• 

                                                

Potenciar la actividad autónoma del niño o adolescente, ofreciéndole procedi-
mientos de afrontamiento y resolución de problemas, valorando sus logros y fa-
cilitando el ejercicio de su propia responsabilidad. Apoyarse para ello en sus 
competencias y recursos, fomentando su autoestima. 

Mostrar valores, actitudes y comportamientos que puedan constituir un modelo 
referencial para el menor Ello requiere que tales valores, actitudes y 
comportamientos guarden la necesaria consistencia y coherencia. Al mismo 
tiempo se adoptarán formas de disciplina que tengan como objeto la autonomía 
moral del menor68. 

Favorecer la relación del niño con sus iguales y fomentar su participación en el 
sistema convivencial. 

 
 

6.2 Pautas para una adecuada comunicación con el niño o 
adolescente 

 
La interacción es fundamentalmente comunicación, entendida ésta como un proce-
so circular entre el educador y el menor La comunicación, verbal y no verbal, crea 
la relación, la individualiza y la sostiene. Además, en los primeros estadios 
evolutivos, el niño depende del lenguaje del adulto para estructurar y regular su 
comportamiento e ir interiorizando y haciendo propio tal control. 
 
Para lograr una comunicación eficaz con el menor, el adulto contemplará, al 
menos, las siguientes pautas: 
 

Tener en cuenta el desarrollo cognitivo, psicosocial y del lenguaje del niño. La 
capacidad del niño para entender lo que se le expresa, proporcionar información 
y compartir emociones depende de este desarrollo, de su sentimiento de seguri-
dad, de su autoestima, y de sus actitudes ante el adulto69 
Los niños desde el nacimiento hasta los dos años no pueden hacer uso del len-
guaje verbal para dar a conocer sus necesidades o compartir sus sentimientos y 
experiencias. Los adultos deben confiar en la observación y atender a las seña-
les no verbales para entender al niño. Para ello, deben conocer el significado de 
las conductas no verbales y guiar su observación en base a este conocimiento. 

 
68 Véase al respecto el Apartado 7.4.2. de este Capítulo. Aunque referidos fundamentalmente al ámbito escolar 
pueden consultarse, Casamayor (1998); Fajardo (1996); Fontana (1995); Uranga (1997) Watkins y  Wagner(1991) 
69 Véase American Humane Association (1991), Garbarino (1993) y Jiménez (1991). 
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Además, la interacción del adulto con el niño atenderá a lo necesario que 
resulta para éste el contacto físico y la comunicación no verbal. 
Desde los dos a los seis años, el niño va incrementando su capacidad de 
utilización del lenguaje para etiquetar y describir sentimientos y experiencias. 
Es importante que los adultos traten de entender las situaciones desde la 
perspectiva del niño. Las respuestas en estas edades suelen estar vinculadas a 
las experiencias anteriores, por ejemplo, anticipando castigo o culpa, o a la 
búsqueda de aprobación. 
Durante la segunda infancia, de los seis a los doce años, las estrategias de 
pensamiento avanzan hasta permitir al niño imaginar lo que los otros pueden 
estar pensando y razonar sobre experiencias inmediatas. Al mismo tiempo va 
incrementando progresivamente su capacidad de autovaloración. El niño, 
lógicamente, va integrando todo ello en su forma de comunicarse con los otros. 
En estas edades la capacidad para comunicarse con eficacia está relacionada 
directamente con la solidez de la autoestima, pudiendo desarrollarse la mentira 
como un mecanismo de defensa para preservar esta autoestima o proteger a las 
personas queridas de amenazas reales o percibidas. 
Los adolescentes con capacidades intelectuales normales, suelen alcanzar sobre 
los quince años habilidades de pensamiento y memoria similares a las de los 
adultos. pueden, además, ocultar información, exagerar o fabricar compromisos 
y mentir en orden aprobarlos límites de los adultos e impresionar a sus iguales 
La mentira puede ser también un medio inconsciente de manejar recuerdos 
dolorosos. La comunicación con los adolescentes se facilita cuando los adultos 
poseen la habilidad suficientes para escucharles y responder a sus percepciones 
y necesidades emocionales. 

• 

• 

• 

• 

Tener en cuanta el contexto sociocultural del que procede el niño, dado que los 
factores culturales y sociales afectan tanto a la expresión como a la 
interpretación de los contenidos de la comunicación. 

Ser consciente de las propias actitudes, creencias y sentimientos respecto a los 
niños, sus familias ya la labor que se desempeña, como forma de controlar la 
indudable influencia que todo ello tiene en la comunicación. 

Escuchar atendiendo no sólo a los contenidos verbales sino también a los 
analógicos de la secuencia comunicativa, mostrando sincero interés por lo que 
el niño dice. Dado que las percepciones sobre el espacio interpersonal y sobre 
el contacto físico varían entre los niños, conviene seguir las señales que el 
propio niño proporciona para adecuar estas formas de comunicación. 

Utilizar un lenguaje comprensible para el niño, cuidando la adecuación del len-
guaje verbal y no verbal y procurando, al mismo tiempo, que sea correcto y de-
note respeto. 
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6.3 Orientación y apoyo personal 
 
La interacción y la comunicación adoptarán formas especializadas que permitan 
ofrecer la orientación y el apoyo necesarios al menor para: entender su situación, 
incluyendo el momento actual y las experiencias que soporta; desarrollar la 
motivación necesaria para el cambio de comportamientos y actitudes y poder 
alcanzar los objetivos del Plan de Intervención Individualizado; adquirir 
estrategias de forma que pueda realizar los cambios necesarios; aprovechar sus 
propios recursos y los que tiene a su disposición; evaluar la aproximación a los 
objetivos y formular otros nuevos en la progresión del Plan de Intervención. 
 
Las actividades de orientación y apoyo se deben iniciar tan pronto como se inicia 
la Atención Residencial y acompañar al menor a lo largo de la misma. Se han de 
basar en la evaluación de las necesidades, de los puntos fuertes, niveles de 
madurez, motivaciones y capacidades del niño o adolescente. 
 
 

6.3.1 Contenidos 
 
Las actividades de orientación y apoyo deben cubrir, al menos, los siguientes con-
tenidos70: 
 
• 

• 

• 

• 
                                                

Razones del ingreso en un dispositivo residencial: se debe ayudar al niño o 
adolescente a entender las razones que han dado motivo a la separación de su 
familia ya su ingreso en el Centro. Se le debe ayudar, igualmente, a situarse 
ante su estancia en el Centro como una oportunidad de aprender y avanzar en su 
desarrollo. 

Emociones vinculadas con la separación familiar: se ha de ayudar al niño o 
adolescente a entender que los sentimientos de inseguridad, de pérdida, de cul-
pa y de rechazo son comprensibles ante la situación de separación y que estos 
sentimientos pueden ser manejados de forma que no interfieran en su evolución 
personal. 

Autoestima y desarrollo de la identidad personal: se ayudará al niño o 
adolescente a construir su propia identidad y a conocer y apreciar esta identidad 
en todas sus posibilidades. Se le ayudará, igualmente, a adquirir recursos y 
habilidades para lograr la autonomía que corresponda a su edad. 

Competencia social: se trata de que el niño o adolescente adquiera las habili-
 

70 Véase Chid Vvelfare League of Amenca (1991); Ferrándis y cols. (1993); Katz (1988); López y cols. (1995); 
Swanson y Schaefer (1988). 
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dades personales e interpersonales que mejoren su funcionamiento social y le 
permitan llevar una vida más efectiva y satisfactoria. Si es necesario, se le pro-
porcionará entrenamiento en habilidades de comunicación y de interacción so-
cial, en habilidades de comprensión de la perspectiva del otro y de empatía. 
Asimismo se debe facilitar el contacto del menor con grupos o personas 
(voluntarios, grupos de tiempo libre...) que puedan proporcionarle apoyo social. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Relaciones positivas con los otros: se orientará y apoyará al niño o adolescen-
te en el desarrollo de relaciones adecuadas con la familia, con sus iguales y con 
otras personas significativas. Se ha de proporcionar retroalimentación sobre las 
relaciones que mantiene. 

Resolución de problemas y toma de decisiones: se debe proporcionar orien-
tación y apoyo al menor para entender las opciones que se le presentan, así 
como las consecuencias potenciales de sus decisiones, dándole oportunidad y 
ayuda para la toma de decisiones apropiadas y la resolución de problemas. Se le 
proporcionará retroalimentación acerca de las decisiones que va tomando en la 
vida diaria y se procurará que reciba también retroalimentación por parte de sus 
iguales. 

Habilidades para manejar el estrés: se ha de orientar al menor para que 
identifique las causas de estrés en su vida y encuentre formas adecuadas de 
afrontarlo, así como para que pueda anticipar qué situaciones pueden ser 
estresantes y, de esta forma, evitarías o mitigarías. Se te ha de proporcionar 
habilidades de afrontamiento del estrés y orientarle a que ejercite hábitos de 
vida saludables y disfrute de actividades de ocio. 

Autoorganización: se debe ayudar al niño o adolescente a plantearse objetivos 
relacionados con la satisfacción de sus necesidades, objetivos realistas y que se 
puedan alcanzar en diferentes etapas. Se le ha de ayudar a entender la relación 
entre objetivos a corto plazo y metas a largo plazo en cuestiones tales como 
educación, empleo, manejo del dinero... Se le debe proporcionar, igualmente, 
retroalimentación acerca de sus metas irreales. 

Actitudes y valores: el niño o adolescente debe ser orientado en la adopción de 
actitudes y valores con los que pueda orientar su comportamiento respecto así 
mismo, respecto a los demás (comportamiento prosocial, desarrollo moral) y 
respecto a la tarea (responsabilidad, motivación de logro). 

Sexualidad: se ayudará al niño o adolescente a conocer y entender su 
desarrollo sexual ya integrarlo en su desarrollo psicosocial. Se le ayudará, 
igualmente, a desarrollar el concepto de responsabilidad acerca de su 
comportamiento sexual, en el que tenga cabida tanto el autorrespeto como el 
respeto al otro. Se le proporcionará la información sexual necesaria de acuerdo 
a su momento evolutivo, incluyendo información acerca de métodos 
contraceptivos, de prevención de enfermedades de transmisión sexual y de 
prevención del abuso sexual. 
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• 

• 

                                                

Preparación para su futuro: se ha de ayudar al menor a entender la necesidad 
de la reunificación familiar o de la alternativa considerada a la misma cuando 
ésta no sea posible. Se le orientará y se le apoyará para que pueda afrontar ese 
futuro con las mayores garantías de éxito posibles. 

Problemas especiales: se deberá procurar que el niño o adolescente reciba la 
orientación y atención especializada necesarias para responder a necesidades y 
problemas específicos. 

 

6.3.2 Métodos 
 
Se deben utilizar diferentes métodos de orientación, seleccionando el más adecua-
do en función de las necesidades a las que se desea responder y apoyando unos con 
otros. De esta forma, se facilita el aprendizaje y se garantiza a generalización y la 
transferencia de lo aprendido. Por último, se le debe proporcionar al menor 
espacios seguros en los que pueda poner a prueba las nuevas actitudes y 
habilidades que va adquiriendo, con la confianza de que no va a cosechar fracasos 
sino nuevas oportunidades de aprendizaje y de prueba. 
 
La orientación -orientación no formal- puede tener lugar en cualquier momento 
de la vida en el Centro, ante las oportunidades que se presentan o el educador 
provoca para resolver problemas, modelar comportamientos y practicar métodos o 
técnicas aprendidas en otros espacios más formales. 
 
Esos otros espacios vienen dados por los métodos de orientación formal. Tales 
métodos utilizan técnicas propias de la intervención educativa y psicológica 
(entrevista, aprendizaje estructurado, entrenamiento en habilidades sociales, en 
habilidades de autocontrol, en asertividad, en resolución de problemas, programas 
de mejora de la autoestima, educación moral, clarificación de valores...71). Se 
deben utilizar aquellas técnicas de las que existe suficiente constancia científica, se 
adapten al momento evolutivo y a las consecuentes necesidades del menor, sean 
fácilmente integrables en la misma dinámica del Centro y permitan una mayor 
generalización de lo aprendido. Las técnicas se llevarán a cabo siguiendo los 
criterios y condiciones que les sean propias. 
 
Para asegurar la continuidad, la coherencia y el valor de apoyo personal que debe 
tener la orientación se recomienda que el educador-tutor coordine las diferentes 
actividades de orientación dirigidas al menor; así como que disponga de espacio y 
tiempo para realizar encuentros periódicos con éste. 

 
71 Véase Alcántara (1990); Arrieta y Moresco (1992); Branden (4995): Caballo (1997); Fábregas y García (1988); 
Goldstejn, Sprakfin, Gershawy KIein (1989); Grasa (1991); HaeussIer y Miilicic (1995) Judson (1986); Michelson, 
Sugai. Wood y Kazdjn (1987); Monjas (1993); Pope, McHaqe y Craighead (1996); Puig (1995); Trianes (1996); 
Vallés y Vallés (1996): Verdugo (1997). 



Manual de la Buena Práctica 75

 
Se ha de contemplar, igualmente, el papel relevante de los iguales en la orienta-
ción72. Los iguales ejercen en el niño y adolescente una significativa influencia, 
comparten el lenguaje y la percepción del mundo y entienden sus necesidades. Por 
ello, en muchas ocasiones, hay una mejor aceptación del modelado y el apoyo de 
un igual que el de un adulto. La orientación y el apoyo proporcionados por los 
iguales pueden ser beneficiosos, por tanto, en diferentes momentos de [a Atención 
Residencial. En el momento de la admisión los nuevos residentes pueden recibir el 
apoyo de los antiguos. En el momento de la salida del Centro los antiguos 
residentes pueden acompañar a los menores que salen en la transición hacia su 
vida en la comunidad. Además, el uso de iguales estimula el desarrollo de 
habilidades sociales y de habilidades de solución de problemas. Por otra parte, la 
utilización de grupos de iguales con experiencias similares constituye una de las 
maneras más efectivas de proporcionar apoyo emocional. 
 
Para asegurar los beneficios de este tipo de orientación, deberá ser supervisada por 
un profesional, controlando los modos y actitudes de los participantes y 
controlando los potenciales problemas y dificultades. 
 
Por último, queremos mencionar el Libro de la Historia de la Vida, un libro 
informal que representa los acontecimientos más importantes en la vida de un 
niño, en forma de escritos, fotos y dibujos.. El proceso de crear una crónica de la 
vida del niño no sólo fe conecta con sus experiencias de vida pasadas y presentes 
sino que también le ayuda a desarrollar una autoimagen más positiva.73 Con este 
instrumento se trata de ayudar al menor a repasar los principales acontecimientos 
en su vida, a poner palabras a las experiencias pasadas y presentes, rescatando su 
historia familiar y su pasado y logrando la continuidad vital hacia el futuro. Toda 
esta trayectoria se resume en un libro que incluye fotografías y recuerdos y que el 
menor se llevará consigo cuando salga del Centro. El Libro de la Historia de la 
Vida puede constituir, pues, un poderoso recurso para mantener la identidad 
personal y familiar del niño, garantizando de esta forma su ajuste personal. 
 
 

6.3.3 Responsables de la tarea de orientación 
 
El personal que lleve a cabo las tareas de orientación contará con la preparación 
necesaria para ello. 
 
La orientación informal será llevada por el personal educador al que se le formará 
en habilidades y estrategias de orientación. La orientación formal (entrevistas, 

                                                 
72 Véase Gwynn, Moyer y Schaefer (1988). 
73 Mauccio y cols. (1983), pág. 162. 
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entrenamientos individuales y grupales...) será diseñada, orientada y supervisada 
por psicólogos y/o pedagogos, siendo llevada a cabo por estos profesionales o por 
personal educador formado al respecto. Determinadas tareas de orientación, 
aquellas que hacen referencia a los problemas especiales, deben ser desarrolladas 
por personal especializado, bien perteneciente al Equipo de Atención Residencial o 
a servicios externos. En todo caso y como ya se ha comentado anteriormente, las 
actividades de orientación dirigidas aun menor deben estar coordinadas por el 
educador-tutor. 
 
 

6.4 La participación del menor 
 
Se facilitará y estimulará la participación del menor en el proceso de intervención, 
definiendo sus propios problemas, sus necesidades, sus puntos fuertes y 
prioridades. Se estimulará y ayudará al menor para que vaya adquiriendo 
responsabilidades y participe en la misma dinámica del Centro. Todo ello de 
acuerdo con su momento evolutivo y sus características personales. 
 
En un Centro, como medio institucional que es, se corre el riesgo de que todo esté 
organizado sin la intervención de los niños. Se deben crear, en consecuencia, 
espacios que permitan, faciliten y estimulen la participación, en los que el niño o 
adolescente pueda hacer saber a los demás niños y adultos cuál es su parecer 
acerca de cualquier aspecto del Centro y de la convivencia en el mismo, así como 
realizar toda aportación que considere oportuna. Tales espacios (asambleas, 
consejos de Centro, comisiones, boletines...) tienen, además, un indudable valor 
educativo. 
 
La organización de la vida cotidiana en el Centro debe igualmente, facilitar un 
espacio para la participación del niño, evitando dárselo todo hecho, posibilitando y 
estimulando su colaboración en tareas acordes con su capacidad y maduración, así 
como su capacidad de elección. 
 
Por otra parte, el proceso de intervención supone una continua toma de decisiones 
que afectan al menor. Debe llevarse a cabo de forma que, en la medida de lo 
posible, el menor entienda y acepte las decisiones y aprenda a elegir a lo largo de 
este proceso El niño o adolescente deberá ser consultado, en función de su nivel 
madurativo, acerca de las decisiones que se toman sobre él. Sin embargo, es 
necesario reconocer que el niño y el adolescente pueden tener dificultades para 
realizar elecciones sobre su propia situación vital. No se debe descargar en el niño 
la responsabilidad sobre decisiones que puedan magnificar conflictos de lealtad 
existentes74. 
                                                 
74 Véase Maluccio y cols, (1983), Maluccio y cols. (1986) 
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En todo caso, se debe contar siempre con la participación del menor para obtener 
la retroalimentación necesaria que permita ajustar el proceso de intervención a sus 
necesidades. 
 
 
 
7 Áreas de Atención Residencial 
 
La Atención Residencial debe asegurar la disposición de todos aquellos recursos 
precisos para responder a las necesidades del niño o adolescente y de su familia y 
para alcanzar los objetivos propuestos. Organizará estos recursos de forma que 
sirvan a los objetivos de la Atención Residencial: de protección del menor, de 
educación para la autonomía, de preparación para una vida útil para él mismo y 
para la comunidad, de preparación para la reunificación familiar o para la 
integración en la alternativa considerada. 
 
Dentro del término recurso se integran ahora todos los medios que la Atención Re-
sidencial pone a disposición de la aproximación a los objetivos considerados, ya se 
trate de un elemento organizativo o de las acciones de un educador u otro 
profesional. 
 
En este Manual se ordenan estos recursos en seis Áreas, aceptando que se trata de 
una propuesta sustituible por otra que eventualmente pueda responder mejor a los 
criterios manejados por un determinado Centro o Equipo de Atención Residencial. 
Con estas Areas se quiere resaltar los elementos o contenidos, ciertamente 
molares, de la intervención en la Atención Residencial. Constituyen el marco en el 
que se desarrollan los planes de intervención individuales y, como éstos, tiene 
como referencia las necesidades de los menores: físicas, cognitivas, emocionales, 
educativas y sociales. 
 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Salud 
Autonomía y responsabilidad 
Formación escolar y laboral 
Juego y ocio 
Familia 
Relación con la comunidad 

 
En cada Área se expondrán los estándares relacionados con la mismas y los ele-
mentos de la organización de la Atención Residencial. igualmente, se proponen las 
acciones del personal educador o la de otros profesionales, si es el caso, que 
facilitan la aproximación a dichos estándares. 
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Se recuerda, de todos modos la existencia de elementos transversales a todas las 
Áreas y que han sido tratados en el apartado anterior: la interacción y 
comunicación con el menor la orientación y apoyo y la participación del niño y 
adolescente. Conviene señalar, igualmente, otros elementos que forman parte de la 
organización del Centro y que tienen también un carácter transversal, como son las 
unidades de convivencia y la vida diaria del Centro. 
 
 
 

7.1 Organización de las unidades de convivencia 
 
Se asegurará que el grupo de convivencia resulte adecuado a las necesidades de los 
niños o adolescentes. Los Centros que acogen a un elevado número de menores se 
estructurarán en unidades de convivencia para grupos reducidos. Cada unidad de 
convivencia tendrá una espacio propio, en el que los niños comerán, dormirán, 
jugarán y trabajarán bajo la supervisión del personal asignado a la misma. 
 
Los niños y adolescentes precisan convivir en un contexto en el que pueda ser re-
conocida su individualidad, puedan desarrollar su identidad y puedan entablar 
relaciones cercanas y estables con sus iguales y con los adultos. Para poder 
responder a estas necesidades el Centro deberá contemplar, al menos, las 
siguientes condiciones: 
 
• 

• 

• 

Asegurar, en la medida de lo posible, la estabilidad de las unidades de convi-
vencia, especialmente en cuanto al personal educador que las atienden. 

Adecuar el número de menores por unidad de convivencia en función de la 
naturaleza y severidad de los problemas de los niños, su edad y el persona 
disponible para cada unidad. Aunque esta última consideración debería ser a la 
inversa, esto es, asignar personal en función del grupo, en la práctica no 
siempre resulta posible. En todo caso, se guardará un equilibrio entre el tamaño 
del grupo y el número de educadores, contemplando a mismo tiempo que los 
grupos más pequeños permiten una mayor atención a las necesidades de los 
menores y una supervisión más cercana. 

Establecer y seguir criterios de asignación de los menores a la unidad de con-
vivencia. El primero de estos criterios debe ser: la unidad que mejor responda a 
las necesidades del niño. Otros criterios pueden ser la interacción de los niños 
en el grupo, el posible efecto de la entrada de un niño en un determinado grupo 
o la propia dinámica del mismo. Se deberá evaluar periódicamente la 
composición del grupo. 

 
Existen dos criterios de uso frecuente en la agrupación de los menores, son el sexo 
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y la edad. Ninguno resulta unívoco, sino que su bondad depende de las 
condiciones a las que se apliquen. 
 
La agrupación en base a la edad ofrece una serie de ventajas tales como: 
 

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 

• 

potenciar las relaciones entre iguales, 

facilitar el desarrollo de programas preparados para responder a 
determinadas necesidades evolutivas del niño o adolescente, 

los trabajadores pueden especializarse en una determinada edad, 

es el mejor criterio cuando hay muchos niños menores de tres años.  
 
Los grupos mixtos de edad ofrecen, por otra parte, ventajas tales como: 
 

mayor estabilidad y continuidad, 

el ambiente físico resulta más diversificado, 

los niños mayores pueden ejercer de modelos de los pequeños (aunque esto 
también puede ser una desventaja) 

los hermanos pueden estar en el mismo grupo 

el personal puede encontrar el trabajo más variado y estimulante (aunque 
puede causarle más estrés) 

permite relaciones más estables entre educadores y niños y de las familias 
con los educadores. 

 
Los Centros grandes pueden, una vez sopesadas las consideraciones anteriores, es-
tructurarse en unidades de convivencia siguiendo o no el criterio de edad, pero en 
cualquier caso, deben procurar actividades y fomentar espacios de encuentro entre 
iguales y entre niños de diferentes edades. 
 
En cuanto al criterio de sexo, hay que tener en cuenta que la convivencia de niños 
y niñas en los mismas unidades debe estar en función de los problemas 
emocionales y de las habilidades de los niños o adolescentes para la interacción 
social. Los programas coeducativos presentan ventajas, además de ser el modo 
como la sociedad prepara para la convivencia de ambos sexos, pero han de 
planificarse de manera cuidadosa. Debe atenderse a la edad, madurez y 
antecedentes de los menores, así como a las condiciones del Centro para llevar a 
cabo su supervisión. En cualquier caso, los niños y niñas deberán tener 
oportunidades para aprender a desarrollar una interacción saludable con el otro 
sexo. 
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7.2 Organización de la vida cotidiana en el centro 
 
La vida cotidiana es el fundamento de la Atención Residencial. Constituye un 
instrumento de intervención, si tiempo que supone el contexto en el que el 
educador desarrolla su labor. Se debe, pues, estructurar la vida cotidiana de forma 
que se responda a las necesidades del niño o adolescente. Esta estructuración 
seguirá un conjunto de pautas previamente establecidas, que serán conocidas e 
implementadas de manera consistente y coherente por todos los profesionales que 
intervengan en la Atención Residencial. 
 
La vida cotidiana, el día a día en el Centro, proporciona una gran riqueza de 
posibilidades para la intervención y la educación. No se debe dejar, pues, al azar el 
aprovechamiento de las mismas, sino que se debe organizarla forma de 
potenciarlas75. 
 
La organización de la vida cotidiana debe cumplir, al menos, las siguientes 
finalidades: 
 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

                                                

Aunque la vida en el Centro no sustituye a la vida familiar; sí debe procurar 
algunas de las experiencias y apoyos que ésta normalmente proporciona, esto 
es, ofrecer al menor seguridad y ser fuente para el de bienestar. 

Ofrecer condiciones favorables para el desarrollo del menor y para el 
aprendizaje. 

Proporcionar al menor un amplio conjunto de experiencias, al tiempo que se le 
protege de los peligros que no es capaz de manejar. 

Hacer sentirse al niño protagonista de su propia historia. 

Ayudar al niño o adolescente a expresar sus sentimientos y emociones. 

Favorecer la comunicación entre los niños y los adultos. 

Facilitar la relación entre iguales y el contenido educativo de la misma. 

Permitir que el niño adquiera hábitos adecuados de comportamiento. 

Promover la asunción por parte del menor de responsabilidades, así como su 
autoorganización. 

Favorecer el desarrollo de valores éticos. 

Facilitarla observación de los progresos y dificultades porras que pasa el menor.  
 
A continuación exponemos algunas pautas que pueden contribuir a la organización 
de la vida cotidiana: 

 
75 Véase Cormack (l988 b); Child Weltare League of America (1991); Ferrándis y cols. (1993). 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Se debe organizar la vida diaria estructurándola en rutinas de manera consisten-
te, aunque permitiendo la suficiente flexibilidad. Las rutinas diarias deben 
adaptarse a las necesidades y capacidades físicas y emocionales de los niños o 
adolescentes. El programa diario debe resultar confortable, relajado y 
equilibrado, al tiempo que estimulante. Debe mantener las suficientes rutinas y 
controles para proporcionar al niño un sentimiento de orden en su vida, algo 
especialmente importante en los primeros años de vida. También debe ofrecer 
las suficientes variaciones para evitar la monotonía. 

Se debe organizar el tiempo. Ha de existir tiempo para estar solo, para estar to-
dos juntos, para descansar; para el ocio y para estudiar. La ordenación adecuada 
en el tiempo de las actividades, la repetición diaria, permitirá que, a través del 
establecimiento de rutinas, los niños adquieran seguridad, vayan interiorizando 
las nociones temporales y puedan anticipar lo que vendrá después. A medida 
que vayan creciendo deberán ir organizando su tiempo hasta llegar a establecer 
su propio plan. 

Prever la duración de las actividades, de forma que se viva cada momento con 
serenidad, evitando la precipitación. Anticipar el final, preparándolo y evitando 
los cambios bruscos que no permiten terminar bien las cosas. Expresar 
verbalmente los cambios, en las rutinas, en las actividades, especialmente con 
los más pequeños. 

Establecer y seguir un marco de normas que sean la expresión de los valores 
que se aceptan y por el que se debe regir la convivencia de menores y adultos. 

Diferenciar unos días de otros, sábados y domingos de los días laborables de la 
semana, unos periodos de otros (vacaciones, curso escolar, fiestas). Puede ha-
cerse con ritmos y actividades diferentes, ropa distinta, comidas especiales... 

Celebrar periódicamente las fiestas, en especial los cumpleaños de los niños o 
adolescentes. 
Respecto a este tema queremos hacer algunas consideraciones. La celebración 
de fiestas tales como la Navidad y otras, con todos los ritos a ellas asociadas 
(felicitaciones, regalos, comidas y actividades especiales) pueden provocar un 
doble efecto en los menores. Por un lado, añorar los tiempos en los que esas 
celebraciones se hacían en casa con la familia, idealizando la relación familiar. 
Por otro, puede facilitar el sentido de continuidad de la propia vida con 
celebraciones gratificantes en las que los niños son el centro de atención de los 
que les rodean. Estos mismos efectos produce la celebración del cumpleaños, 
pero, dado su carácter más personal, el impacto emocional puede ser mayor En 
todo caso, el impacto emocional de las celebraciones debe ser valorado y 
abordado en la Atención Residencial. Pueden conceptuarse como momentos de 
crisis (con la ventaja de tener predeterminada la fecha de ocurrencia) y como 
tales deben tratarse. 
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• Favorecer el desarrollo de tradiciones en el Centro, de forma que genere en los 
menores un sentimiento de pertenencia. 

 
 

7.3 Área de salud 
 
La Atención Residencial deberá estar presidida, en todo momento, por la pro-
moción de la salud física y psíquica del menor. Se establecerán, por tanto, los 
procedimientos precisos y se llevarán a cabo las acciones adecuadas para: 
garantizar la satisfacción de las necesidades de salud del niño o adolescente, 
prevenir posibles alteraciones y promover comportamientos saludables. Todo ello 
de acuerdo con el momento evolutivo del menor 
 
El concepto de salud que debe manejarla Atención Residencial ha de ser amplio, 
incluyendo aspectos físicos y psíquicos. También ha de ser positivo, dirigiéndose 
al bienestar del niño o adolescente y no sólo a la ausencia de enfermedad. Por ello, 
en el Área de Salud, contemplamos aspectos vinculados a ese bienestar: la comida, 
la higiene, el dormir. En todo caso y antes de entrar a comentar algunas pautas en 
os diferentes aspectos queremos señalar una que debe ser común a todos ellos. Las 
necesidades de salud de los niños difieren mucho de unas edades a otras, por tanto 
a cada niño se le prestará la atención que precise en función de su momento 
evolutivo. Pero sin olvidar el facilitar la participación del niño, según sus 
capacidades, en el logro de su propio bienestar76. 
 
 

7.3.1 Salud 
 
La satisfacción de las necesidades de salud del niño o adolescente requieren, al 
menos, las siguientes actuaciones: 
 
• 

• 

                                                

Mantener en el Centro las máximas condiciones de salubridad que deben incluir 
las precauciones necesarias para evitar la extensión de enfermedades infecto-
contagiosas, así como las medidas de seguridad necesarias para proteger a los 
menores. 

Adecuar las normas que regulan la vida en el Centro a los criterios que presiden 
una vida saludable. 

 
76 Respecto al tema dala salud pueden consultarse: Casado, Díaz Huertas y Martínez (1997); Child Welfare League 
of America (l988,1991,1992); Ferrándis y cols (1993); Díaz Huertas y Esteban (1995); Instituto Madrileño de 
Atención a la Infancia (1992); Simms y Halfon (1994); Sociedad Española de Puericultura (1996), El Libre d'en 
Pau. Guía per a l'abordatge del maltractament en l’infància per als professionals de la salut (Varios, l 996) y 
Zahonero (1995). 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Estimular y facilitar el ejercicio físico por parte de los menores teniendo en 
cuenta que se encuentran en pleno desarrollo. 

Formar al personal del Centro para: mantener las condiciones anteriores, 
responder a las necesidades de salud de los niños y adolescentes y desarrollar 
conductas saludables que funcionen de modelo. El programa de formación debe 
incluir, al menos: promoción de la salud, prevención y control de las 
enfermedades habituales en la infancia y adolescencia, prevención de 
enfermedades infectocontagiosas, prevención de drogodependencias, 
prevención de accidentes y primeros auxilios. 

Desarrollar programas de estimulación precoz para los niños en edades más 
tempranas. 

Promover en los niños y adolescentes actitudes positivas hacia la salud y entre-
narles en hábitos de autocuidado y de vida saludable, incluyendo programas de 
educación sexual y de prevención de toxicomanías y de enfermedades. Enseñar 
a los menores, igualmente, a localizar y utilizar los servicios comunitarios de 
salud. 

Llevar a cabo los controles periódicos del niño sano establecidos por los 
servicios de salud de la Comunidad. 

Evaluación y seguimiento de las necesidades de salud de los menores, estable-
ciendo al respecto protocolos de ingreso y reconocimientos periódicos según las 
necesidades específicas de la población atendida. 

Mantener actualizado el dossier sobre la salud del menor, en el que se incluyan 
las enfermedades padecidas, el calendario y seguimiento de vacunas y los 
resultados y recomendaciones de los diferentes reconocimientos médicos. 

Provisión de los servicios de salud física y psíquica que el menor precise a lo 
largo de su estancia en el Centro. 

Prestar los cuidados precisos al niño enfermo, teniendo en cuenta que esta si-
tuación produce una mayor vulnerabilidad y necesidad de apoyo en los niños, 
especialmente en los más pequeños. 

Disponer de un botiquín debidamente equipado. Igualmente, se tendrán 
fácilmente localizables un manual de primeros auxilios y los teléfonos y las 
direcciones de los servicios médicos de urgencia. 

 
La propuesta de este Manual es que se haga uso de los servicios de salud 
comunitarios sin perjuicio de que el Servicio de Protección Infantil determine, en 
base a las necesidades específicas de la población, contar con el concurso de 
personal sanitario. En todo caso, se recomienda contar con el asesoramiento de 
personal médico con formación y preparación específicas. 
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7.3.2 Alimentación 
 
Se atenderá a las necesidades nutricionales, de salud, evolutivas, sociales, 
culturales, educativas y emocionales de los niños tanto en la planificación y 
preparación de las comidas como en el momento de las mismas. Entre estas 
necesidades debe contemplarse la educación en hábitos saludables de 
alimentación. 
 
La dieta alimenticia deberá cubrir las necesidades de nutrición, en cuanto a 
cantidad y variedad de alimentos, reconociendo las diferentes necesidades de los 
niños en cuanto a cantidad. Una vez aseguradas las necesidades nutritivas, el menú 
también ha de responder a las costumbres culturales y preferencias de los niños. La 
comida estará bien elaborada, y resultará atractiva, estimulando a los menores, en 
lugar de presionar, a probar diferentes comidas. 
 
El momento de la comida es especialmente significativo para niños o adolescentes 
con experiencias de abandono y/o maltrato. La comida puede contribuir a 
proporcionarles un sentimiento de bienestar. El momento de la comida debe ser un 
momento de especial relación y comunicación, donde se adquieran hábitos de 
autonomía y de relación social. Se destinará un lugar adecuado para comer, 
dedicando el tiempo necesario para hacerlo. No deberá intervenir otro personal 
ajeno a los educadores y se deberá contar para su organización con la participación 
de los niños o adolescentes. 
 
Los momentos de la comida son también especialmente significativos para los 
niños más pequeños, ya que en ellos se va afianzando la relación con las figuras 
cuidadoras. Esto deberá tenerse en cuenta tanto para evitar una rotación excesiva 
del personal, como para cuidar las formas de interacción del personal con el niño. 
 
En relación a la educación de los menores, ésta debe contemplar tanto la 
promoción de hábitos de alimentación saludables, como la adquisición de 
habilidades para alimentarse, según su momento evolutivo (desde comer solo hasta 
preparar la comida). 
 
Para el control dietético de los menús y para la prevención de trastornos 
alimentarios el Centro debería contar con el asesoramiento de personal competente 
en estos ámbitos. 
 
 

7.3.3 Higiene y arreglo personal 
 
Se atenderá a las necesidades de higiene de los menores, proporcionando los 
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cuidados necesarios al respecto en las primeras edades y procurando la educación 
y la supervisión necesarias para que el niño vaya adquiriendo hábitos y habilidades 
de autocuidado. 
 
Las actividades de higiene y arreglo personal deben entenderse en relación con la 
salud y el bienestar del niño, con sentirse cuidado y estimado, y de ese modo 
deben proporcionarse y enseñarse. Se procurará que el niño capte el aspecto 
placentero de la higiene y se favorecerá la autonomía en el aseo y en el vestir. 
 
Los bebés serán cambiados cuantas veces sea necesario y el baño será diario a car-
go siempre del mismo educador en cada turno, pues para el bebé es importante 
reconocer los mismos gestos y ritmo en su cuidador. 
 
Los niños desde temprana edad irán adquiriendo, con el apoyo y la supervisión de 
los educadores, los hábitos de higiene más comunes: control de esfínteres, ducha, o 
baño diario, lavado frecuente de cabeza, limpieza periódica de dientes y manos, 
cambio frecuente de ropa interior. Debe evitarse el intercambio de instrumentos de 
aseo. 
 
En el momento del ingreso se procurará que el niño o adolescente disponga de un 
equipo completo de ropa y de aseo y de un lugar adecuado para guardarlo. La ropa 
será similar en estilo, calidad y cantidad a la utilizada por los otros niños en la 
comunidad. Debe entenderse que la vestimenta no tiene sólo un valor de 
protección, sino que contribuye a los sentimientos de dignidad personal, de 
autoestima y de responsabilidad personal. Por ello, se le enseñará a usar ropa 
limpia y adecuada al momento y a la actividad, así como a vestirse de acuerdo a 
una estética adecuada a su físico y edad. Igualmente, se le facilitará y enseñará a 
cuidar su ropa y, en la medida de sus capacidades, a planificar, presupuestar y 
comprar su ropa. 
 
Por último, el Centro contará con instalaciones adecuadas para desarrollar las 
habilidades de autocuidado en función de la edad de los menores. 
 
 

7.3.4 El sueño 
 
Se garantizará la satisfacción de las necesidades de sueño de cada menor teniendo 
en cuenta su edad, al tiempo que se le enseña hábitos saludables para el sueño. 
 
Se exponen a continuación algunas prácticas que pueden contribuir a que los me-
nores desarrollen una adecuada higiene del sueño: 
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• 

• 

• 

• 
• 

• 

Seguir rutinas, tanto para el momento de acostarse como el de levantarse. Tales 
rutinas deberán adaptarse a la edad, las características particulares y los 
problemas y horarios escolares o laborales de los menores. Deben respetarse las 
costumbres personales a la hora de dormir que suelen proporcionar seguridad 
(por ejemplo, dormir con un objeto de apego...). 

Acompañar a los bebés en el momento del sueño y evitar que el niño se 
encuentre al despertar solo y sin nadie a quien llamar 

Propiciar un clima tranquilo en los momentos previos de irse a dormir, evitando 
actividades estimulantes que impidan conciliar el sueño. Al contrario, se 
desarrollarán actividades que inviten a la relajación y al reposo. Una buena 
práctica es leer cuentos a los más pequeños. Igualmente, se debe favorecer un 
despertar tranquilo. 

Asegurar la supervisión durante el sueño de los menores. 

Prestar atención especial a los niños que se sientan solos y nostálgicos o que 
sufran alteraciones del sueño, que deberán contar con la proximidad de alguien 
conocido durante la noche. 

Reservar habitaciones individuales para los niños que presenten alteraciones del 
sueño o que necesiten una mayor privacidad debido a la edad, a la existencia de 
trastornos emocionales o problemas de ajuste personal. 

 
 

7.4 Área de autonomía y responsabilidad 
 
Se mantendrán expectativas, respecto a la conducta del niño o adolescente, acordes 
con su momento evolutivo, nivel madurativo y capacidad para manejar su propio 
comportamiento. No se deberá esperar que los niños asuman el control de aspectos 
de su vida para los que no estén preparados o para los que la sociedad considere 
que no estén preparados. Partiendo de estos principios, se promocionará la 
autonomía de los niños y adolescentes, así como el desarrollo de la responsabilidad 
sobre su propio comportamiento, de manera que se posibilite su crecimiento 
personal y social, de acuerdo con las normas sociales y sus propias características 
personales y evolutivas. 
 
Un objetivo prioritario de la Atención Residencial es preparar al menor para que 
pueda desarrollar su vida de acuerdo al nivel de autonomía correspondiente a su 
momento evolutivo77 y avanzar de esta forma en el proceso de su desarrollo 
biopsicosocial. La educación para la autonomía supone ayudar al menor a dar el 
paso del heterocontrol al autocontrol de su comportamiento ya adquirir el sentido 
                                                 
77 Véase además de las referencias propuestas en e! Apartado 6.3.2. American Humane Association (1991); Bornas 
(1994) y Child Weltare League of America (1992) 
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de responsabilidad de sus propias acciones. Ello supone, a su vez, intervenir 
cuando el comportamiento es inadecuado y proporcionar a los niños y adolescentes 
alternativas para que puedan dirigir y controlar ellos mismos su propio 
comportamiento. 
 
La Evaluación Inicial nos debe indicar cuáles son las necesidades del menor en 
este área, cuál es su nivel de autonomía, cuáles son los comportamientos que es 
necesario modificar; cuáles son los repertorios con los que cuenta y cuáles son los 
repertorios que precisa adquirir 
 
La intervención en este Área debería contemplar los siguientes aspectos78: 
 
• 

• 

• 
• 

• 

• 

                                                

Organización del Centro y de ja atención que en él se dispensa de modo que se 
posibilite el paso del heterocontrol al autocontrol y a la autonomía. 

Promoción de pautas de comportamiento adecuadas, desarrollo del autocontrol 
y de la autonomía. 

Facilitar y estimular la asunción de responsabilidades. 

Control de los comportamientos inadecuados mediante intervenciones apropia-
das para ello. 

 
 

7.4.1 Organización de la Atención Residencial para el desarrollo de la 
autonomía 

 
Se ayudará a los niños a adquirir controles internos apropiados de su 
comportamiento y a progresar en su autonomía, ofreciéndoles un ámbito de 
convivencia ordenado que resulte protector, proporcionándoles apoyo y la guía de 
adultos en os que puedan confiar. 
 
Respecto a la organización del contexto de convivencia, se han de contemplar, al 
menos, las siguientes pautas: 
 

Planificación y disposición de Fas condiciones físicas del entorno de forma que 
se faciliten comportamientos positivos y autónomos. Por ejemplo, un entorno 
que facilite la supervisión del educador y que permita que el menor pueda 
llevar a cabo ciertas tareas, hacen posibles esos comportamientos. 

Organización de la vida cotidiana79 de forma que el menor adquiera el sentido 
de orden y de predecibilidad y pueda organizar su comportamiento al respecto. 

 
78 Para el tema del manejo y control del comportamiento puede verse Child Welfare League of America(1991)y 
Swanson y Richard (1993). 
79 Véase Apartado 7.2. de este mismo capítulo. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Clarificación de las responsabilidades de los adultos y de los ámbitos en los que 
los niños o adolescentes pueden tomar sus propias decisiones y asumir sus 
propias responsabilidades. 

Establecimiento de un marco normativo de convivencia que regule derechos y 
responsabilidades de todos los integrantes de la comunidad, así como las 
normas que la rigen (Reglamento de Régimen Interno). Este marco normativo 
será explicado (o ejemplificado, modelado...) al menor de forma adecuada a sus 
capacidades. 

Entrenamiento del personal. Los educadores deberán ser orientados y 
entrenados en los procedimientos adecuados de intervención en este Área. Este 
entrenamiento debería incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

conocimiento de los comportamientos que pueden esperarse de los 
menores según su momento evolutivo y de las responsabilidades que 
pueden asumir en función del mismo, una vez que se les ha educado al 
respecto; 

conocimiento de diferentes estrategias y técnicas dirigidas a la 
adquisición por parte del menor de hábitos adecuados de comportamiento 
y de competencias que permitan el desarrollo del autocontrol y de la 
autonomía 

conocimiento de diferentes estrategias y técnicas dirigidas a la 
modificación de comportamientos inaceptables para el desarrollo 
personal y social del menor; 

conocimiento de técnicas para prevenir y evitar la escalada de 
comportamientos inadecuados; 

un conocimiento sólido del Reglamento en el que se regulen los 
derechos, las responsabilidades y las normas del dispositivo residencial 
(que debe revisarse periódicamente para asegurar la coherencia y 
consistencia de las intervenciones del personal); 

procedimientos seguidos en el Centro tanto para reforzar positivamente 
los comportamientos esperados, como para la aplicación de las 
consecuencias (actuaciones contempladas en el Reglamento) ante los 
comportamientos inadecuados. 

 
 

7.4.2 Desarrollo de pautas de comportamiento adecuadas, del autocontrol 
y de la autonomía 

 
Se ayudará a cada niño o adolescente a desarrollar pautas apropiadas de 
comportamiento que favorezcan relaciones constructivas y que incrementen su 
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autonomía personal y competencia social. Del mismo modo se ayudará al menor a 
progresar hacia la autonomía moral. 
 
La intervención desarrollada a este respecto deberá contemplar como condiciones 
previas: el momento evolutivo del menor, sus características personales, su 
capacidad para aprender de la experiencia, su nivel de autonomía y su nivel de 
desarrollo dolos requisitos del autocontrol, así como los objetivos de su Plan de 
Intervención Individualizado. 
 
Debe sustentarse, igualmente, en la convicción de que os niños y adolescentes ne-
cesitan la experiencia de ser bien atendidos por adultos que les ofrezcan interés y 
apoyo y que posean normas y valores que ellos puedan practicar e incorporar a su 
propio repertorio. 
 
Debe guiarse por los principios del aprendizaje social, entre los cuales citamos: 
 
• 

• 
• 

• 

• 

                                                

exponer los comportamientos que se esperan de los menores de forma que actúe 
como orientación; 

coherencia y consistencia en las actuaciones de los adultos; 

mostrar claramente al niño y adolescente los límites de su conducta, lo que está 
y no ésta permitido y proporcionarles retroalimentación sobre sus comporta-
mientos correctos e incorrectos, desde las primeras edades y reforzando el len-
guaje verbal con el no verbal; 

ofrecer al menor alternativas razonables para sus comportamientos 
inadecuados, de forma que pueda sustituirlos desarrollando comportamientos 
adecuados; 

ofrecer al niño y adolescente modelos que exhiban los comportamientos 
esperados. 

 
Utilizará los recursos y las técnicas que faciliten la adquisición por parte del menor 
de nuevas competencias personales y sociales80. 
 
Respecto al desarrollo del autocontrol, hay que tener en cuenta que supone un 
proceso y que para llegar a él es preciso que el niño y adolescente adquieran y 
manejen ciertos requisitos previos. Se les debe enseñar por tanto, a identificar 
señales que les aporten información acerca de sus conductas, a conocer el 
funcionamiento de su comportamiento, entendiendo los antecedentes y 
consecuencias del mismo ya usar estrategias de planificación y control de sus 
acciones. Se les debe ofrecer, igualmente, posibilidades de practicar 
comportamientos y actividades que les permitan satisfacer sus necesidades sin 

 
80 Véase el Apartado 6.3. de este capítulo. 
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dañarse a ellos mismos o atentar contra los derechos de los otros. 
 
En cuanto al desarrollo de la autonomía, es necesario considerar un aspecto 
fundamental de la misma, la autonomía moral. El desarrollo biopsicosocial supone 
también un desarrollo moral, en el transcurso del cual el niño progresa desde una 
moral heterónoma (las normas que rigen el comportamiento son externas) hacia 
una moral autónoma (el niño hace suyas las normas y autorrregula su 
comportamiento). Las siguientes pautas pueden ayudar al niño y adolescente a 
construir su autonomía moral81. 
 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Las normas se establecen en base a razones y, siempre que no se trate de nor-
mas referentes a los derechos de los otros ya elementos fundamentales de la 
intervención, debe hacerse con la participación de los menores. Consensuar 
normas de convivencia constituye una de las mejores formas de gestionar la 
disciplina, así como un elemento educativo de primer orden. 

Las normas se razonan cuando se exigen, aunque el niño no pueda entenderlas, 
ya que la explicación tiene el valor añadido de control de la conducta adulta. 

Las razones deben poner de manifiesto el interés que tiene la norma para el me-
nor que tiene que seguirla, no para el educador que la impone. 

El educador debe estar dispuesto a cambiar las normas si hay buenas razones 
para ello. 

Los menores tienen derecho a discutir la norma y las razones en que se base. 

El educador y el niño pueden y deben apelar a la coherencia, deforma que las 
normas tengan estabilidad y sean predecibles. 

En a relación educador-niño o adolescente existe una asimetría que debe ser 
respetada. El educador no debe perder el control de esta relación si desea cum-
plir su función protectora y educadora. 

 
 

7.4.3 Asunción de responsabilidades 
 
Se permitirá y facilitará que los menores asuman gradualmente, de acuerdo con sus 
capacidades, responsabilidades en la vida diaria con la guía y apoyo de los adultos, 
como forma de ayudarles a adquirir nuevas competencias en el desarrollo de su 
autonomía y un sentido de responsabilidad personal, además de ayudarles a 
obtener satisfacción de su propia contribución al bienestar del grupo. 
 
Una de las mejores formas de que el niño y el adolescente vayan adquiriendo 
                                                 
81 Véase al respecto López (1995). 



Manual de la Buena Práctica 91

mayores cotas de autonomía es ir aprendiendo a realizar tareas que faciliten el 
desarrollo de responsabilidades de acuerdo con sus capacidades. 
 
A continuación exponemos algunas pautas relacionadas con tres espacios vincula-
dos especialmente al desarrollo de la responsabilidad. 
 
• 

• 

• 

                                                

Asignación de tareas: Se asignarán a los niños y adolescentes tareas diarias, de 
acuerdo con su edad, habilidad e interés, como oportunidades para 
familiarizarse con ellas, ejercitar responsabilidades y obtener reconocimiento 
por ello. 
No se asignarán tareas que deban ser realizadas exclusivamente por el personal 
del Centro. Las tareas asignadas serán similares a las realizadas por los otros 
niños de la comunidad y no dificultarán la realización por parte del menor de 
otras actividades necesarias (por ejemplo, escolares). Los niños y adolescentes 
deberán participar, según sus capacidades, en la asignación de las tareas. 
Se enseñará a los niños y adolescentes a realizar las tareas, al tiempo que se les 
ayudará a entender el sentido de las mismas y se les proporcionará la 
supervisión adecuada y la experiencia de recibir reconocimiento por su 
esfuerzo. Se esperarán resultados de acuerdo con la edad del niño, con su 
madurez y características personales. 

Pertenencias personales: Se estimulará y facilitará al niño y adolescente a 
conservar sus pertenencias personales, al tiempo que se le enseña a cuidar de 
ellas y a respetar las pertenencias de los otros 
El tener objetos propios contribuye al desarrollo de un sentimiento de identidad 
y autonomía personal, a la vez que colabora en la valoración del sentido de res-
ponsabilidad sobre sus propias pertenencias y las de los demás. Igualmente, se 
deben proteger los recuerdos especialmente valiosos para él. 
Se debe animar en el niño y adolescente el sentimiento de tener su propia 
habitación en la que pueda disfrutar de privacidad e intimidad y en la que 
guardar y ordenar sus cosas, al tiempo que se le enseña a respetar la intimidad y 
privacidad de los otros. Conviene, además, estimular y facilitar el arreglo y la 
decoración de la habitación, de acuerdo con su edad. 

Manejo del dinero: Se enseñará al niño o adolescente a administrar el dinero. 
Se procurará que el menor disponga con carácter periódico de una cantidad de 
dinero82 que le facilite el aprendizaje de su manejo. La cantidad y la 
periodicidad debe graduarse de acuerdo con la edad y adecuarse a la cantidad 
recibida por otros niños en la comunidad. 
No se debe destinar este dinero a costear gastos con los que suele correr el Cen-
tro, pero se debe responsabilizar al menor de responder a gastos añadidos. 

 
82 Lo que se conoce en muchas familias como paga 
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Igualmente, no debe ser retenido o retirado como medio de castigo, pudiendo, 
sin embargo, deducir parte del mismo (la cantidad deducida no debería rebasar 
las 3/4 partes83 para responder a daños y perjuicios ocasionados por el propio 
niño o adolescente). 
A los niños más mayores se les puede proporcionar la oportunidad de ganar al-
gún dinero para su propio uso, enseñándoles a administrarlo. 

 
 

7.4.4 Intervención ante comportamientos inadecuados 
 
Se ayudará al niño o adolescente a modificar los comportamientos que resulten 
inadecuados para su desarrollo personal y social. Dado que la necesaria 
intervención ante comportamientos inadecuados supone un control del menor y un 
riesgo de situaciones de maltrato institucional, se desarrollarán procedimientos 
claros que guíen estas intervenciones, al tiempo que aseguren la protección de los 
derechos de los menores. 
 
La intervención en este sentido debe ser coherente con la dirigida a promocionar 
comportamientos adecuados, el desarrollo del autocontrol y la autonomía, tratados 
en apartados anteriores. 
 
Debe sustentarse esta intervención en una concepción del comportamiento como 
indicador de las necesidades del niño para recibir apoyo y guía y abordar las 
situaciones en las que el niño o adolescente transgrede la autoridad de los adultos 
como un intento de asumir responsabilidades prematuramente, en lugar de 
entenderlas como una reacción de ataque. Partiendo de estos principios, se 
proporcionará guía y apoyo a los menores, según sus capacidades, no sólo 
permitiendo equivocaciones sin reproches, sino aportándoles retroalimentación 
sobre su comportamiento o procurándoles la ocasión de experimentar las 
consecuencias de su propia conducta. 
 
Utilizará las estrategias y técnicas apropiadas para el manejo del comportamiento, 
atendiendo siempre a su valor educativo y a las necesidades de niños y 
adolescentes. 
 
Se dispondrá de un marco normativo que regule la acción disciplinaria, 
entendiendo ésta como un proceso educativo por el que los adultos enseñan a los 
niños a comportarse de acuerdo con las normas sociales y con los valores éticos. 
Debe establecerse previamente el tipo de medidas educativas a utilizar, en qué 
situaciones y cómo se aplican, y recogerse en un documento al efecto (Reglamento 

                                                 
83 Recomendación de la Inspección Escocesa sobre sanciones en centros residenciales de menores (Skinner 1992). 
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de Régimen Interno). A continuación exponemos algunas posibles medidas, 
basadas en las recomendaciones de la Inspección de Escocia sobre sanciones 
permitidas y no permitidas en centros residenciales de menores84: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

                                                

Restricción o retirada de privilegios tales como salidas, actividades, recreos o 
televisión. 

Imposición de trabajos extras, que deben ser positivos y constructivos, ade-
cuados a la edad del menor y nunca sobrepasar su capacidad para desarrollarlas. 

Retirada de determinada cantidad de su propio dinero, si bien las reglas que 
regulen este mecanismo han de estar claramente expuestas en el documento que 
regule los derechos y responsabilidades de los menores. La cantidad no debe 
superar las 3/4 parles de su dinero. 

Costear con el dinero que tiene asignado los daños que eventualmente haya 
causado a la propiedad, aunque también se debe limitar a las 3/4 partes. 

Retirada de cualquier artículo o sustancia que pertenezca al joven si se conside-
ra potencialmente peligroso para él mismo o para los otros. Los criterios de lo 
que se considera peligroso deben estar expuestos lo más claramente posible. 

Separación del grupo, en su habitación, con el fin de recuperar el autocontrol. 

Restricción y aislamiento físicos, en las condiciones que se especifican 
posteriormente. 

 
Siempre que se produzca un comportamiento inadecuado se deberá hablar con el 
niño o adolescente acerca del mismo (explicación y reconvención verbal). Se le 
explicará lo sucedido, las causas, las consecuencias y alternativas posibles como 
forma de ayudarle en su progresión hacia el autocontrol. Igualmente, se le ofrecerá 
la oportunidad de recuperación, es decir rectificar el comportamiento inadecuado 
antes de aplicar la medida correspondiente. 
 
En ocasiones, es necesario sacar al niño de una situación conflictiva durante un 
cierto tiempo (tiempo fuera), para protegerle de sí mismo o a los otros, o para 
limitarla alteración del grupo. Pero sólo debe suponer aislamiento de una situación, 
manteniéndose la supervisión del educador para asegurar que el menor no se hace 
daño a si mismo y para hacerle comprender que desea ayudarle. 
 
Experimentar consecuencias negativas razonables de los propios comportamientos 
inadecuados forma parte de la vida. La aplicación de consecuencias constituye, 
por lo tanto, un buen instrumento de aprendizaje cuando el niño o adolescente 
puede beneficiarse de ello y se tienen en cuenta, al menos, los siguientes criterios: 
 

 
84 Véase Skinner (1992). 
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• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Debe ser contingente al comportamiento y la duración de las consecuencias no 
debe extenderse más allá del periodo en el que dejen de tener significado para 
el niño o adolescente. Por la misma razón, no se debe extender las 
consecuencias de una acción a todo un grupo de menores. Los castigos 
generales resultan inconvenientes por los electos negativos que tienen sobre los 
niños y adolescentes que no son responsables de la falta y por alterar la 
cohesión del grupo. 

Las consecuencias aplicadas deben atender al nivel evolutivo del niño y a su 
contexto sociocultural. igualmente, deben ser proporcionadas al comportamien-
to inadecuado, reflejar las consecuencias reales y suponer, en la medida de lo 
posible, la reparación del daño causado. 

Las consecuencias desproporcionadas pueden impedir que el niño identifique la 
relación causa-efecto. Además, los educadores deben ser conscientes de que los 
castigos desproporcionados en ocasiones responden más a la frustración del 
adulto que al comportamiento de niño o adolescente. 

 
Las medidas de restricción física y aislamiento o confinamiento físicos tienen un 
carácter excepcional y sólo se utilizarán teniendo en cuenta las siguientes 
condiciones85. 
 

La finalidad de la restricción física es proporcionar un control físico de 
seguridad en aquellas situaciones en las que derivándose un daño para el menor 
o para otros, éste no sea capaz o no esté dispuesto a controlarse él mismo. 

El confinamiento, el aislamiento de un menor en una habitación cerrada, sólo 
se utilizará cuando sea necesario para su seguridad o la de otros. Se evaluará 
cuidadosamente la idoneidad del confinamiento como medida y se estudiarán 
posibles alternativas. El confinamiento deberá respetar los derechos legalmente 
establecidos del menor y requerir la aprobación del responsable señalado al 
efecto. Si, dada la urgencia de la situación no es posible contar con el acuerdo 
del responsable, se le deberá notificar lo antes posible. Todos los incidentes de 
confinamiento deberán ser registrados y documentados. Durante el 
confinamiento se mantendrá vigilancia visual del niño o adolescente (a 
intervalos no superiores a 15 minutos). La habitación utilizada para el 
confinamiento estará preparada de forma que se evite que el menor pueda 
dañarse así mismo y debe permitir al personal la visión total de la estancia. 

 
Si en un Centro se prodigan los incidentes que requieran acciones disciplinarias de 
esta naturaleza, se deberá evaluar el clima del Centro, las actitudes y expectativas 
de los trabajadores y sus reacciones con los menores así como las políticas o 
criterios de asignación de menores al Centro y de agrupación de éstos. El desajuste 

 
85 Véase al respecto Child Werfare League o fAmerica (1991) y Swanson y Richard (1988). 
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en el comportamiento de los menores puede reflejar algún tipo de disfunción en 
esos aspectos. 
 
Así mismo, se deberá valorar cuidadosamente si las intervenciones desarrolladas 
se ajustan estrictamente a los derechos de los menores. Todas aquellas 
intervenciones que comprometan los derechos de los niños y adolescentes a recibir 
cuidado, protección y seguridad serán consideradas intervenciones inaceptables. 
El castigo físico, la privación del sueño, la comida inadecuada, la privación de 
asistencia o tratamiento médico, el abuso verbal así como la prohibición de las 
visitas familiares cuando no vulneran los intereses del menor todo ello estará 
expresamente prohibido. 
 
El castigo, incluyendo el castigo físico y aquellos castigos que suponen malestar 
físico, así como los que suponen vejación y humillación (ridiculizar, utilizar el 
sarcasmo, avergonzar; infravalorar...) no son aceptables bajo ninguna 
circunstancia. El castigo es percibido por el niño como una agresión del adulto y 
puede reforzar su percepción del mundo como algo hostil. Para algunos niños y 
adolescentes es la repetición de las experiencias que han contribuido a sus 
problemas. 
 
También se debe contemplar entre las intervenciones inadecuadas, el abandono 
educativo, es decir no intervenir de forma reiterada ante los comportamientos ina-
decuados de los menores impidiendo de esta forma su adecuado desarrollo psico-
social. 
 
 

7.5 Área de formación escolar y laboral 
 
Se asegurará que todos los niños y adolescentes en Atención Residencial reciben la 
formación escolar y/o laboral adecuada a su edad y a sus necesidades. 
 
 

7.5.1 Formación escolar 
 
Se facilitará y estimulará la integración y la adaptación del niño en el contexto 
escolar. Se propiciará que el menor alcance el nivel de estudios acorde con su 
capacidad, proporcionándole las condiciones para extraer los mayores beneficios 
posibles de su experiencia formativa86. 
 
                                                 
86 Pueden verse por ejemplo, Comellas (1996); Defior (1996); Monereo (1997); Puente (1995); Verdugo. Fuertes, 
Jenaro, Jiménez, Lázaro, Mayor, Monjas, Orrantia, Pedrosa, Rubio, Saiz, Sánchez y Zaldívar (1994). 
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En el momento de la Admisión se realizará una evaluación de las necesidades 
formativas del niño o adolescente, en base a la cual se establecerá la intervención a 
desarrollar por el Centro, en colaboración con los servicios educativos 
comunitarios, para responder a las mismas. 
 
Se integrará al niño o adolescente en el contexto escolar más adecuado a sus 
necesidades. Los menores desarrollarán su actividad escolar, siempre que sea 
posible, en los ámbitos comunitarios, dado que ello les sumerge en la normalidad y 
enriquece su vida personal y social. Por otra parte, el ámbito escolar funciona 
como fuente de retroalimentación tanto para el menor como para el personal de la 
Atención Residencial. El Centro se coordinará con la escuela o instituto de forma 
que uno y otros se apoyen y se complementen en el desarrollo formativo del 
menor. 
 
La organización del Centro resaltará la importancia de la vida escolar y la 
reforzará. Para ello se posibilitará que los niños y adolescentes cuenten con 
materiales, espacios, tiempo y estímulos apropiados para su formación. Se creará 
un clima favorable al estudio, organizando el tiempo, facilitando espacios de éxito 
vinculados a las tareas escolares, manteniendo actitudes de estímulo y refuerzo a 
los comportamientos de los menores que supongan interés y esfuerzo hacia el 
estudio y desarrollando actividades cotidianas que favorezcan el aprendizaje. 
Igualmente, se favorecerá ja relación del menor con sus compañeros del colegio. 
 
Se ayudará a los niños, en función de su edad, a conseguir hábitos de estudio, a 
aprender y utilizar técnicas de trabajo intelectual y a planificar su tiempo de estu-
dio. Dados los déficit y necesidades de la población que usualmente se atiende en 
los centros residenciales, se recomienda el desarrollo de programas de Mejora de 
la Inteligencia87. 
 
Se mantendrá una efectiva coordinación con la escuela o instituto. Para ello se 
recomienda establecer un protocolo o procedimiento al respecto en el que se 
especifiquen los momentos y los contenidos de la misma. Los momentos deben 
contemplar; al menos, el inicio de la Atención Residencial (pasado 
aproximadamente un mes) para conocer la integración del menor; a principios de 
curso, a mediados y al término del mismo (en suma, con ocasión de as 
evaluaciones trimestrales), y siempre que lo exijan las circunstancias. Los 
contenidos deben reflejar, al menos, el rendimiento, la adaptación y el 
comportamiento escolares del menor, su relación con el personal docente y con los 
iguales y las orientaciones de la escuela o instituto. 
 
El responsable de la coordinación será el educador-tutor del menor, que deberá, 
igualmente, integrar a la familia en el seguimiento escolar (en la medida que 

                                                 
87 Véase al respecto Yuste (1996). 
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convenga) y de hacer partícipe al menor de la forma que mejor le ayude. 
 
De acuerdo con as orientaciones dadas por el centro escolar y de manera 
subsidiaria, se dispondrán los apoyos específicos que el menor precise, tales como 
sesiones de refuerzo, determinado equipamiento, atención por personal 
especializado, tratamiento de rehabilitación, etc., teniendo siempre presente que se 
trata de complementar no de suplir la labor del centro escolar 
 
Los Programas de Atención Residencial que, por su finalidad, integren la actividad 
escolar; deben asegurar que ésta se ajuste a los estándares y prácticas que aseguran 
la calidad en los servicios educativos comunitarios. Si este es el caso se elaborará 
un plan formativo individualizado que incluya, al menos: 
 
• 

• 
• 
• 

una descripción de lo que el menor puede conseguir; guardando el suficiente 
equilibrio en las demandas que se le hacen de forma que no se genere 
frustración pero tampoco se limite el desarrollo de sus capacidades; 

los objetivos a largo plazo y los objetivos del curso; 

los recursos precisos; 

y los criterios, procedimientos y momentos de evaluación del plan de 
formación. 

 
A lo largo de la formación se proporcionará apoyo y estímulo al menor para que 
avance en su plan. Igualmente se facilitará y estimulará la participación del menor; 
según sus capacidades, y la de su familia (según el interés del menor) en la 
elaboración, seguimiento y evaluación del plan formativo. 
 
 

7.5.2 Orientación y formación laboral 
 
La Atención Residencial deberá asegurar que el adolescente, cuando alcance la 
edad apropiada, recibe la orientación laboral que le facilite abordar de forma 
realista sus necesidades prelaborales y laborales. 
 
Igualmente, deberá asegurar que el adolescente, durante y una vez concluida su 
etapa de formación escolar, recibe la adecuada formación prelaboral y laboral que 
le prepare para la actividad laboral y para una vida económica independiente. 
 
Siempre que sea posible se favorecerá la formación escolar frente al inicio 
prematuro de la actividad laboral, sin perjuicio de estimular la incorporación a la 
actividad laboral cuando ésta sea la alternativa más adecuada. En todo caso, se 
apoyará al adolescente para que complete con éxito la etapa deformación escolar 
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obligatoria. 
 
La orientación y la formación laboral deben desarrollarse como actividades 
complementarias. La orientación laboral ayuda al adolescente a examinar sus 
propios intereses, habilidades, aptitudes y a establecer comportamientos Laborales 
apropiados y metas realistas en la futura vida adulta. La educación laboral le ayuda 
a desarrollar habilidades para adquirir trabajo, para desempeñarlo y mantenerlo. 
 
La orientación y formación laboral la recibirá el menor en los servicios educativos 
y comunitarios al efecto (o en los proporcionados por el propio centro si el 
Programa de Atención Residencial tiene esta finalidad). Los educadores apoyarán 
y complementarán la labor realizada por esos servicios con los que mantendrán la 
coordinación necesaria. 
 
Respecto a la orientación queremos señalar que ésta debe comenzar antes de que 
finalice la etapa escolar Las actuaciones en este ámbito se coordinarán con el 
Departamento de Orientación del centro escolar o con el profesor-tutor del menor. 
 
Si su edad es apropiada, desde el centro residencial se puede proporcionar a los 
menores trabajos (o ayudarles a buscar), por cuya realización reciban un pago, 
como oportunidad de poner a prueba habilidades laborales. Estos trabajos deben 
estar claramente diferenciados de las tareas que se espera que realice el menor en 
la vida cotidiana. Se le enseñará a administrar; gastar y ahorrar el dinero obtenido 
de esta forma. 
 
Entre a orientación y la formación laboral se deben cubrir, al menos, los siguientes 
aspectos: 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

Evaluación de las habilidades y de las limitaciones que respecto al mundo labo-
ral presenta el menor; haciéndole partícipe de los resultados de la misma. 

Discusión de ocupaciones posibles. 

Ayudarle a establecer metas laborales realistas y a planificar las tareas para 
conseguirlas. 

Ayudarle a obtener experiencias prelaborales, tales como realización de tareas 
supervisadas, participación en programas de búsqueda de empleo, etc. 

Enseñarle comportamientos apropiados en el trabajo. 

Enseñarle las habilidades específicas para desempeñar el trabajo. 

Ayudarle a autoevaluar las habilidades de ejecución del trabajo. 
 
Concluida la etapa de formación se colaborará con el adolescente en la búsqueda 
de empleo, enseñándole el acceso a los recursos sociales adecuados. Una vez 
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iniciada la ocupación laboral, se hará un seguimiento de la misma y se le apoyará 
en la adecuada administración del dinero ganado. 
 
 

7.6 Área de juego y ocio 
 
La Atención Residencial deberá procurar al niño y adolescente experiencias de 
juego y ocio integradas en su vida cotidiana, de forma que se potencie su 
desarrollo físico, cognitivo, social y emocional, al tiempo que se le ayuda a 
adquirir un sentido de disfrute. 
 
Las necesidades de juego y de ocio de los niños deben ser tenidas en cuenta en Fa 
planificación de la vida cotidiana del Centro y contempladas en la organización 
diaria. Deben posibilitarse actividades de juego y ocio, espontáneas y dirigidas, así 
como el acceso del niño o adolescente a las actividades de este tipo que se 
desarrollen en la comunidad. La planificación debe potenciar el efecto positivo de 
las actividades lúdicas y de ocio sobre el desarrollo del niño y el adolescente. 
 
La importancia otorgada a este tipo de actividades se basa en las siguientes 
razones: 
 
• 

• 

• 

• 
• 
• 

Las actividades de ocio están relacionadas con el juego y éste resulta esencial 
en el desarrollo del niño. La actividad lúdica es el contexto en el que se alianza 
la relación del niño con el adulto y se realizan los primeros aprendizajes. 
Constituye, además, un banco de pruebas ya que permite explorar la realidad y 
practicar conductas sin la presión de los resultados que impone la vida real. Por 
otra parte, facilita la elaboración de conflictos contribuyendo de esta forma a un 
mejor desarrollo emocional del niño. 

Permiten al niño y adolescente descubrir el placer; la satisfacción y desarrollar 
la capacidad de disfrute. 

Contribuyen a desarrollar sentimientos de pertenencia, al tiempo que posibilitan 
al menor desarrollar roles, asumir reglas e interiorizar valores. 

Constituyen un medio excelente para recuperar déficit madurativos. 

Potencian la interacción social. 

Por último, las actividades lúdicas y de tiempo libre pueden reducir gran parte 
de la tensión generada por la propia vida en el Centro. 
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7.6.1 Primera infancia 
 
La Atención Residencial reconocerá la importancia del juego en las primeras 
edades del niño y responderá a sus necesidades de estimulación, de actividad 
física, de exploración y de interacción lúdica. 
 
El juego para los niños mas pequeños no constituye una actividad más en su vida 
diaria sino que resulta la actividad principal y el contexto en el que aprende e 
interacciona con los adultos y con los otros niños. Se dispondrá por lo tanto de los 
medios y recursos que faciliten y potencien esta actividad en el niño. Estos medios 
incluyen la organización del Centro y del personal, la disposición y formación del 
personal y el material lúdico necesario. Tales elementos se desarrollan en el 
Programa de Atención a la Primera Infancia88

 
 

7.6.2 Actividades fuera del centro 
 
La Atención Residencial facilitará y estimulará la participación del niño y ado-
lescente en actividades de tiempo libre en la comunidad, al tiempo que le prepara 
para obtener los mayores beneficios posibles de esta experiencia. 
 
Siempre que las condiciones del niño o adolescente lo permitan se le integrará en 
actividades de tiempo libre que se desarrollen en el ámbito comunitario. De esta 
forma se evita la ruptura del menor con los contextos sociales propios de su edad, 
se potencia su relación con ámbitos normalizados, se fomenta la interacción con 
iguales y se le expone a una mayor riqueza de modelos sociales. 
 
Las actuaciones del Centro al respecto deben ser: 
 
• 

• 
• 

• 
• 

                                                

buscar las actividades y grupos que mejor respondan a las necesidades, 
características e intereses del menor; 

estimular la participación del niño o adolescente; 

preparar al menor para asegurar, en la medida de lo posible, una adecuada 
integración; 

apoyo y seguimiento de la actividad; 

facilitar que el menor mantenga las relaciones iniciadas en el marco de estas 
actividades. 

 
 

 
88 Véase Apartado 3 del capítulo V 



Manual de la Buena Práctica 101

7.6.3 Variedad en las actividades de ocio 
 
La Atención Residencial pondrá a disposición de los niños o adolescentes di-
ferentes actividades lúdicas y de ocio, de acuerdo con las necesidades y los 
intereses individuales. Entre ellas, se dará cabida a actividades espontáneas, 
dirigidas y grupales. Igualmente, se potenciará la realización de actividades físicas 
adecuadas a la edad y habilidades de los menores. 
 
Las acciones llevadas a cabo a este respecto tendrán en cuenta, al menos, las si-
guientes consideraciones: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Se debe atender al desarrollo evolutivo del juego y proporcionar experiencias 
de actividades lúdicas de los diferentes estadios evolutivos, de acuerdo con el 
momento evolutivo del menor y sus necesidades: juego de ejercicio, juego 
simbólico, juego de reglas, etc. 

Se ha de posibilitar que el niño y el adolescente puedan realizar actividades que 
resulten enriquecedoras y socializadoras, ofreciéndole posibilidades diversas y 
atractivas que puedan utilizar. 

Se debe buscar un equilibrio entre los diferentes tipos de actividades: grupales, 
individuales, competitivas, tranquilas, actividades de interior; de exterior, 
actividades espontáneas, actividades reglamentadas... 

Se ha de proporcionar al niño o adolescente un amplio abanico de actividades 
de ocio planificadas, incluyendo actividades físicas y culturales, actividades 
fuera del Centro y actividades con otros niños o adolescentes. 

Se han de potenciar las actividades físicas por sus efectos positivos sobre la sa-
lud del menor, pero también por los efectos igualmente positivos sobre la capa-
cidad de autodisciplina, de esfuerzo personal y por la relación existente entre la 
mejora de su imagen corporal y la mejora de su autoestima. 

Se han de planificar actividades grupales con participación directa del 
educador, de forma que el niño aprenda actividades que luego pueda realizar en 
ausencia de aquél. 

Se han de proporcionar actividades en grupos pequeños y actividades en grupos 
grandes, animando a niños y adolescentes a participar en ellas para que puedan 
beneficiarse de las diferentes habilidades que requieren unas y otras. Algunas 
actividades, como ciertos deportes, requieren grupos grandes y estructurados, 
mientras que otras como las artísticas o las manuales, pueden ser desarrolladas 
en grupos pequeños 

Se ha de tener en cuenta que todos los niños necesitan disponer de un tiempo li-
bre al día con limitada o nula dirección por parte del adulto Han de tener, pues, 
oportunidad de estar solos y realizar actividades en solitario, asegurando 
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siempre la supervisión de los niños más pequeños. Igualmente, han de tener 
oportunidad de desarrollar actividades grupales no dirigidas, espontáneas. 

• 

• 

• 

• 
• 

Se ha de regular el uso de la televisión (atendiendo a los horarios, tipos de 
programas, la edad de los menores...), así como el del ordenador y el de los 
videojuegos. 

La oferta debe integrar las actividades de la comunidad. 
 
 

7.6.4 Autonomía 
 
Se ayudará a los niños y adolescentes a adquirir la capacidad de aprovechar y 
organizar su tiempo libre de forma autónoma, al tiempo que se es estimula para 
hacerlo. 
 
Deben realizarse los esfuerzos necesarios para que el niño o adolescente adquiera 
conciencia de sus posibilidades de satisfacción en la realización de actividades de 
ocio y se fortalezcan, en forma de hábito, las actitudes implicadas en su 
realización. Se recomienda para ello llevar a cabo las siguientes acciones: 
 

darles a conocer diferentes actividades, para que puedan encontrar aquellas que 
les resulten interesantes y motivadoras; 

facilitarles el acceso a esas actividades; 

ayudarles a conseguir el hábito de cultivar y desarrollar aficiones; enseñarles a 
planificar su tiempo libre. 

 
 

7.6.5 Actividades de ocio terapéuticas 
 
Las actividades de ocio pueden ser utilizadas como recursos terapéuticos. Se 
deberán planificar actividades de ocio que ayuden a alcanzar los objetivos del Plan 
de Intervención Individualizado y que respondan a las necesidades del niño o 
adolescente y aprovechen sus puntos fuertes. 
 
Muchas actividades lúdicas pueden tener un valor terapéutico sise utilizan con una 
finalidad, se adecua la actividad a las necesidades del niño y se planifican. 
Podemos ver a continuación algunos ejemplos de esta utilización. 
 
• Actividades que mejoren las habilidades motoras y la coordinación física para 

menores que presenten problemas en ese dominio del desarrollo. 
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• 

• 

Actividades que faciliten el desarrollo emocional y comportamental a través de 
la mejora de la autoestima, del trabajo en equipo y de la interiorización de 
normas. 

Para los niños que han sufrido algún tipo de abandono y que frecuentemente se 
hayan visto privados de actividades y relaciones lúdicas y por tanto del aprendi-
zaje que de ellas se deriva, se han de desarrollar actividades lúdicas que permi-
tan recuperar, en la medida de lo posible, ese aprendizaje no realizado. 

 
 

7.6.6 Actividades de ocio con la familia 
 
Se desarrollarán actividades de ocio que impliquen a la familia en su realización, 
siempre que no vaya en contra del interés del menor. 
 
Las actividades de ocio pueden ser un recurso para trabajar la implicación y 
participación de los niños o adolescentes y de sus padres, que pueden ser atraídos 
más fácilmente por sus intereses que por sus problemas. Constituyen, además, un 
recurso para trabajar las relaciones entre padres e hijos, por lo que deberían 
contemplarse como una parte del plan de trabajo con la familia. 
 
 

7.7 Área de familia 
 
La Atención Residencial procurará el mantenimiento de la identidad familiar del 
niño o adolescente, ya que constituye un elemento básico para su identidad 
personal y para su adecuado desarrollo. La intervención con la familia se 
considerará, por tanto, un área fundamental de la intervención, ya se persiga el 
objetivo de mejorar las condiciones familiares para mantener al niño o adolescente 
en la familia (en el caso de los Programas de Atención de Día), para lograr la 
reunificación familiar o el de salvar todo lo posible de las relaciones familiares y 
de la identidad familiar del menor cuando éste haya de integrarse en un contexto 
convivencial diferente al familiar 
 
La intervención con la familia estará siempre en función de las necesidades e inte-
rés de los menores. Atendiendo a este principio, la Atención Residencial 
reconocerá la importancia de la familia, no sólo porque después de proteger al 
menor su primer objetivo es procurar la reincorporación de éste a su medio 
familiar, sino también porque la familia constituye un elemento esencial de su 
realidad, de su mundo de afectos y emociones, así como un elemento clave para el 
desarrollo de su identidad. 
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Por todo ello, la Atención Residencial debe contemplar entre sus áreas de 
intervención a la familia89, incluso en las situaciones en las que la entidad pública 
haya asumido la tutela del menor. Siendo conscientes de la dificultad pero también 
de su necesidad, la propuesta de este Manual, en línea con las recomendaciones de 
los autores y organizaciones citados a lo largo del mismo, es que la intervención 
no se limite a aquellas familias que en un principio se muestran dispuestas a la 
misma. Como ya se ha comentado en otros momentos, la participación e 
implicación de la familia debe constituir el objetivo de la intervención y no el 
punto de partida. 
 
Si a pesar de todos los esfuerzos es imposible desarrollar un trabajo con la familia 
siempre será necesario ayudar al menor a conservar los aspectos más positivos de 
su historia, de sus relaciones familiares y ayudarle, igualmente, a elaborar los 
aspectos conflictivos. 
 
La intervención con la familia se realizará desde una perspectiva interdisciplinar 
con la participación de diferentes profesionales: educador, trabajador social, 
psicólogo.... A este respecto recordamos la propuesta de este Manual de la 
existencia de un Equipo de Atención Residencial90 que integre a estos 
profesionales. El desarrollo de la intervención que presentamos en el Área de 
Familia supone, en consecuencia, el concurso de diferentes profesionales que 
apoyan y complementan la intervención del educador. La organización de las 
tareas que ha de asumir cada uno corresponde al Servicio de Protección Infantil. 
Queremos señalar; no obstante, la necesidad de que tal organización contemple las 
cuestiones expuestas en este Area, delimite las tareas precisas para ello, asocie las 
tareas a los profesionales correspondientes y garantice la coordinación. Otro 
aspecto a considerar es la necesaria continuidad que debe existir en la intervención 
con la familia, de acuerdo con el Plan de Caso, teniendo en cuenta los siguientes 
momentos: atención previa al ingreso del menor en el Centro91, intervención 
durante la estancia en el Centro y continuación de la misma o seguimiento una vez 
que se ha producido la salida del menor del Centro92.

 
Por último, queremos destacar el importante papel del educador en este Área. El 
educador es la figura de la Atención Residencial más próxima al niño o 
adolescente. Por tanto, puede hablar a los padres de su hijo, hacerles entender sus 
necesidades y mostrarles los modos más adecuados de responder a las mismas. 
Todas estas acciones tienen un claro valor educativo, siendo ahora los padres los 
destinatarios de las mismas. 
                                                 
89 Para este apartado en general, véase American Humane Association (1991); Chid Welfare League of America 
(1991); Maluccio y Fein (1983); Maluccio y cols. (1 SSS); Maluedo (1988); Smit y Krorth (1996); Van Hagen 
(1988). 
90 Véase Apartado 1 de este Capítulo. 
91 Véase Apartado 2.4. de este mismo Capítulo. 
92 Véase Apartado 8.3. de este Capítulo. 
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7.7.1 Implicación de las familias 
 
La Atención Residencial no dará por definitiva la falta de colaboración de la 
familia. Organizará sus esfuerzos para que esta situación cambie, prestando todos 
los apoyos precisos para facilitar su participación y colaboración. 
 
Varias son las razones por las que es necesario que la Atención Residencial 
contemple la implicación de los padres como uno de sus objetivos: 
 
• 
• 
• 
• 

• 

la importancia, ya mencionada, que la familia tiene para el menor;  

reducir conflictos de lealtad en el niño o adolescente; 

evitar la ruptura con la historia anterior del menor, 

constituye el mejor predictor de la posibilidad y éxito de la reunificación 
familiar; supone una importante fuente de información sobre e menor; 

los padres pueden llegar a ser un poderoso aliado en el tratamiento de los hijos. 
En muchas ocasiones se facilita el aprendizaje de nuevos comportamientos, 
rutinas, etc. por parte de los niños o adolescentes al recibir la aprobación y el 
apoyo de sus padres. De esta forma, además, los aprendizajes se generalizan y 
se incorporan más fácilmente a la vida familiar. 

 
La implicación de los padres supone su participación de en el proceso de interven-
ción y en la atención que se presta a sus hijos. Se ha de contemplar incluso cuando 
la Atención Residencial se haya aplicado en contra de sus deseos y en aquellos 
casos en los que la reintegración familiar no sea el objetivo. En esta última 
situación, se debe trabajar por mantener y rescatar los elementos positivos de la 
relación entre el niño o adolescente y su familia. 
 
Más adelante veremos algunas acciones que pueden contribuir a lograr la implica-
ción y participación de los padres93

 
 

7.7.2 Contenidos de la intervención 
 
La intervención con la familia comprenderá aquellos contenidos o aspectos que sea 
preciso abordar para responder a las necesidades del menor y a las necesidades de 
la familia identificadas mediante la evaluación, de forma que se progrese hacia los 
                                                 
93 Véase Apartado 7.7.3. de este Capítulo. 
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objetivos establecidos. 
 
En la intervención con la familia pueden abordarse diferentes contenidos, en 
función de sus necesidades. Los expuestos a continuación suelen ser considerados 
básicos. 
 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

Afrontar las razones del ingreso en el Centro 
Se ha de estimular el que los padres tomen conciencia del problema que 
ha motivado la separación de su hijo y el ingreso en el centro residencial, 
ayudándoles a analizarlo. Al mismo tiempo, se ha de movilizar la 
motivación suficiente para el cambio y fomentar la capacidad de los 
padres para asumir responsabilidades respecto al mismo. 

Se valorarán las reacciones de los padres ante la Atención Residencial. 
La depresión, los sentimientos de culpa o de alivio, las muestras de 
hostilidad suelen estar entre los más comunes. La atención a esas 
respuestas emocionales ayudará no sólo a los padres, sino también al 
menor y facilitará la intervención. 

 
Adquisición o mejora de habilidades parentales 

Se trata de mejorar las capacidades de los padres para responder a las 
necesidades de sus hijos, de modo que puedan asumir su cuidado y 
educación. En el caso de que esto no sea posible, siempre se ha de 
procurar mejorar la relación que los padres mantienen con su hijo, de 
manera que éste pueda preservar su identidad familiar y desarrollar su 
identidad personal. 

Se ha de adecuar la percepción y las expectativas de los padres respecto a 
sus hijos, facilitando la construcción de una imagen positiva del niño o 
adolescente acorde a sus características personales. 

Se ha de ayudar a los padres a percibir las necesidades de sus hijos, tanto 
de carácter físico como psicológico, y a responder ante ellas 

Se promoverá el desarrollo de la empatía hacia los hijos. 

Se ha de facilitar a los padres la adquisición de habilidades de crianza, 
cuidado, educación y manejo del comportamiento de sus hijos, 
controlando al mismo tiempo el ejercicio de estas habilidades. 

 
Mejora de la competencia personal y social 

Se ha de estimular, facilitar y ayudar a los padres en la adquisición o mejora 
de aquellas habilidades que, potenciando su competencia personal y social, 
incrementen, igualmente, sus competencias parentales. 
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• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

Habilidades de higiene, salud y habilidades domésticas. 

Habilidades de comunicación, 

Habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones. 

Habilidades para el manejo del estrés. 

Habilidades de autocontrol. 
 

Mejora de las relaciones familiares 
Se posibilitará e aprendizaje por parte de los padres de aquellas habilidades 
que permitan mejorar las relaciones que mantienen entre ellos, así como el 
clima familiar Se recomienda, además, estimular el intercambio emocional 
adecuado y la expresión de sentimientos. En los casos necesarios, se les 
procurará los tratamientos pertinentes (terapia de pareja, terapia de 
familia...). 

 
Apoyo social y emocional a la familia 

Se procurará que la familia reciba el apoyo social y emocional precisos para 
afrontar el proceso de cambio que supone la intervención. 

 
Apoyos comunitarios 

Se trata de que la familia conozca cuáles son los recursos comunitarios de 
donde puede obtener apoyo para solventar sus necesidades, y de orientarles 
en el uso de [os mismos. Igualmente, se facilitará la integración de la familia 
en la comunidad reforzando e incrementando, en la medida de lo posible, 
sus recursos relacionales. 

 
Problemas específicos 

Se les ayudará a abordar aquellos problemas específicos que dificulten el 
funcionamiento familiar, proporcionándoles la orientación o el tratamiento 
precisos, directamente o derivándolos a otros servicios. 

 
 

7.7.3 Desarrollo de la intervención 
 
Se desarrollarán las actividades precisas y se dispondrán los recursos necesarios 
para responder a las necesidades de la familia, lograr su participación e 
implicación en la atención a sus hijos y avanzar hacia los objetivos establecidos. 
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Los objetivos últimos de la intervención con la familia, y por consiguiente el eje 
director de la misma, vienen dados por los objetivos establecidos en el Plan de 
Caso. Los objetivos intermedios y el modo de trabajar la aproximación a los 
mismos se establecen en el Plan de Intervención Individualizado94.  El desarrollo 
de la intervención supone, en consecuencia, disponer los medios y desarrollar las 
actividades que faculten el acercamiento a tales objetivos. 
 
El Área de Familia ha de manejar los elementos que faciliten esta intervención, 
entre los que se incluyen la organización de la atención, las actuaciones del 
personal y los servicios que se proporcionan ose procuran a la familia. 
 
Respecto a la organización de la atención y a las actuaciones del personal, se ha 
detener en cuenta, al menos, las siguientes cuestiones. 
 
• 

• 

• 

                                                

Se transmitirá a los padres que la Atención Residencial constituye un apoyo 
para ellos y sus hijos y que se mantendrá sólo en la medida en que sus 
problemas y necesidades lo requieran. 
Se reconocerá y aceptará la reacción de los padres a la intervención ayudándo-
les a expresar sus sentimientos. Por tanto, se debe presentar ja intervención 
como una oferta de ayudar teniendo en cuenta las diferencias existentes entre 
las familias respecto a la forma de aceptar y utilizar la ayuda. 
Los educadores se mostrarán respetuosos y comprensivos con los padres, de 
modo que sean vistos por éstos como profesionales que les ayudan a compren-
der y hacer frente a sus necesidades y las de sus hijos. Los educadores no sus-
tituirán a los padres en lo referido al desarrollo del sentimiento de pertenencia, 
continuidad y permanencia en el cuidado de los hijos. 

 
Se organizará el Centro de forma que tenga cabida la participación de los 
padres, posibilitándoles la asunción de responsabilidades en la atención de sus 
hijos. Se determinará en cada caso las tareas que los padres puedan asumir de 
modo progresivo. 
Se permitirá y facilitará la interacción de los padres con sus hijos, con otros me-
nores, otros padres y el personal educador. De este modo, se potenciará el sen-
timiento de pertenencia a un proyecto común, así como el aprendizaje que 
siempre se deriva de la interacción social. Igualmente, se promoverá que padres 
e hijos compartan experiencias (por ejemplo, actividades de ocio) como forma 
de animar nuevas formas de relación. 

 
Se actuará bajo el principio de desarrollar las propias potencialidades de la 
familia. Desde los primeros contactos, se estimulará a la familia a definir sus 

 
94 Véase Apartado 4 de este Capitulo 
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propios problemas, necesidades, puntos fuertes y prioridades, así como a 
participar en la toma de decisiones que les afecten a ellos ya sus hijos. Se 
negociará la participación e implicación de los padres llegando, si es posible, 
aun conjunto de compromisos en forma de contrato que se integrará en el Plan 
de Intervención Individualizado95. A lo largo de la intervención y de forma 
periódica, se les irá precisando la participación que se espera de ellos y 
renovando los acuerdos y compromisos de contratos conductuales. 

 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Se asegurará la continuidad entre la labor que desarrollan los profesionales 
relacionados directamente con el niño o adolescente (educadores) y la que 
desarrollan los profesionales que centran su intervención en la familia 
(trabajador social, terapeuta, educador familiar...). Además se transmitirá a la 
familia sensación de continuidad, compartiendo objetivos, perspectivas y, en 
ocasiones, actividades. 

 
En la relación con las familias se utilizará siempre un lenguaje y formas 
comprensibles para éstas. En el marco de esta relación se facilitará a los padres 
orientación y modelos adecuados sobre la atención e interacción con sus hijos. 

 
La figura central de la interacción entre el Centro y la familia será el educador-
tutor del menor: informará a la familia acerca de su hijo y reunirá la 
información que ésta les proporcione sobre él; hará entender a la familia las 
necesidades del menor; la orientará sobre la relación con su hijo; procurará 
espacios para que la familia participe en la atención a su hijo, al tiempo que 
estimula, apoya y refuerza este empeño.. El educador-tutor asumirá, 
igualmente, la coordinación con otros profesionales o servicios que atiendan a 
la familia de forma que se logre aunar esfuerzos en una misma dirección. 

 
La intervención con la familia será sometida a seguimiento y evaluación, de 
modo que se conozca la aproximación a los objetivos establecidos y se pueda 
ajustar a la evolución de sus necesidades. En el seguimiento y evaluación 
participará la propia familia aportando su visión del progreso realizado y 
proponiendo) en su caso, nuevos objetivos o modificaciones de los 
establecidos. 

 
El proceso de intervención con la familia se adaptará al ritmo de ésta, sin perder 
de vista su principal objetivo: la adecuada protección y atención al niño o ado-
lescente. 

 
Se proporcionará a la familia, o se procurará mediante la correspondiente 
derivación, aquellos servicios que precise en función de sus necesidades y de los 
objetivos propuestos. A continuación se exponen algunos ejemplos al respecto. 

 
95 Véase Apartado 4.5. de este Capítulo. 
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• 

• 
• 

• 
• 
• 

• 

Orientación para resolver sus dificultades y problemas, o afrontar los momentos 
de crisis. 

Programas de entrenamiento y educación de habilidades parentales. 

Grupos de apoyo: familias que comparten experiencias y diferentes puntos de 
vista para incrementar habilidades parentales. 

Grupos de autoayuda, que funcionan como fuente de apoyo emocional. 

Terapia familiar para propiciar el cambio necesario en la familia. 

Terapia de pareja para sentar las bases de un adecuado funcionamiento del sub-
sistema parental. 

Apoyo psicológico individual, en el caso de que alguno de los padres lo precise. 
 
 

7.7.4 Relación del menor con la familia 
 
Se facilitará y posibilitará la relación del menor con su familia, con el objeto de 
mantener los vínculos afectivos y favorecer las posibilidades de reunificación 
familiar. Se establecerán acuerdos con los padres respecto a la forma en que se va 
a dar esta relación (visitas, contactos...). La relación con la familia se mantendrá 
siempre que no suponga un riesgo de maltrato para el niño o el adolescente o vaya 
en contra de sus intereses y así se haya expuesto en las sucesivas evaluaciones 
realizadas. 
 
El contacto y la relación del menor con su familia son esenciales para mantener la 
vinculación afectiva, así como para preparar y avanzar hacía la reunificación 
familiar. Esta relación puede suponer, sin embargo, una situación de riesgo para el 
menor Constituye una responsabilidad de la Atención Residencial controlar este 
riesgo, al tiempo que se potencian los aspectos beneficiosos de la relación familia-
menor. A continuación se exponen algunas acciones que pueden contribuir a ello. 
 
• 

• 

                                                

En el momento del ingreso del niño se deberá tener previsto un compromiso 
formal sobre el régimen de visitas96. Si no fuera así, se deberá establecer lo 
antes posible. En el régimen de visitas se ha de contemplar: frecuencia, lugar 
duración, condiciones y personas autorizadas. 

Se informará convenientemente al niño o adolescente sobre el régimen de 
visitas y se responderá a todas las preguntas que plantee al respecto. 

 
96 Entendemos por visita cualquier encuentro que mantenga la familia y el menor, ya se trate de visitas de la familia 
al centro, visitas del menor al domicilio familiar, encuentro en ámbitos controlados para proteger a! menor, etc. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Igualmente, se informará a la familia de las condiciones en que se van a 
desarrollar las visitas, de los objetivos de las mismas y lo que significan para el 
menor97. 

Se estimularán y facilitarán otras formas de relación familia-menor además de 
las visitas, tales como contactos telefónicos y relación epistolar, si ello 
conviene al menor 

Se llevará a cabo un seguimiento de las visitas con el fin de controlar 
situaciones de riesgo, de ayudar tanto al menor como a la familia en las 
dificultades que puedan surgir, de apoyarles en los avances experimentados y 
de conocer la evolución de la relación entre el menor y su familia. 

Se preparará el recibimiento del niño o adolescente tras la visita, creando un 
clima favorable, con objeto de suavizar la dificultad de la separación y darle la 
oportunidad de expresar las experiencias vividas y Fas emociones que éstas han 
despertado. 

Si una visita prevista no se produce, es necesario dar al menor cauces de 
expresar su frustración y buscar con él una explicación a lo ocurrido98. 

Se dispondrán alternativas para los menores que no reciban visitas de la familia, 
como el facilitar la relación con otras personas que puedan constituir un apoyo 
para ellos. 

Si existe algún tipo de riesgo para el menor en el transcurso de las visitas,. 
habrá que valorar la continuidad de las mismas. Si de todas formas el objetivo 
de reunificación se mantiene, deberán posibilitarse contactos del menor con la 
familia asegurando condiciones de protección. 

Cuando las visitas se produzcan en un entorno controlado para proteger al me-
nor, se diseñará el mismo de forma que se asegure la protección, al tiempo que 
se procura un contexto agradable que facilite y fomente la interacción familia-
menor. En todo caso, se tendrá en cuenta que las visitas en estas condiciones 
pueden constituir una carga emocional tanto para los padres como para los 
hijos. 

Si los padres rechazan o no muestran interés por relacionarse con el menor se 
valorará, en interés del menor, el objetivo de reintegración familiar99. 

Si el niño o adolescente expresa deseos de no mantener visitas con los padres o 
manifiesta emociones negativas respecto a las mismas, se valorará la situación 
para poder adoptar medidas al respecto. 

Se estimulará y facilitará la relación entre los hermanos cuando éstos no 
convivan en el mismo Centro. 

 
97 Ferrándis y cols.(1995), pág 109. 
98 Ferrándis y cols. (1995), pág 109 
99 Véase Sánchez (1996), pág. 238. 
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7.7.5 Reunificación familiar 
 
Se prestará la ayuda y el apoyo necesarios a la familia y al menor para hacer 
posible la reunificación, siempre que la reintegración del niño o adolescente en el 
grupo familiar sea el objetivo final de la intervención. 
 
La reunificación familiar requiere preparar para ella tanto al menor como a la 
familia. Para eso, además de lo comentado hasta ahora en el Area de Familia, se 
desarrollarán las siguientes acciones. 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Iniciar el trabajo encaminado a la reunificación desde el momento en el que el 
niño ingresa en el Centro, o desde el momento en que la reunificación se 
plantee como posible opción, integrándose siempre estas actuaciones en el Plan 
de Intervención Individualizado. 

Implicar a los padres y hacerles participar en la atención que se le presta a su 
hijo en el Centro. 

Prestar a los padres el estímulo, el apoyo, y la orientación necesarias para cam-
biar las actitudes y los comportamientos que motivaron la separación, así como 
enseñarles las habilidades parentales precisas para que la reunificación resulte 
posible. Además de las habilidades relacionadas con el cuidado y la atención 
del niño tanto en sus aspectos físicos como emocionales, resultan habilidades 
fundamentales para facilitar la convivencia las relacionadas con el manejo del 
comportamiento del niño, el establecimiento de normas y el mantenimiento de 
la disciplina. Al mismo tiempo, se debe proporcionar a los padres espacios para 
poner a prueba sus nuevas habilidades en la relación con sus hijos, tales como 
visitas familiares que puedan irse graduando en frecuencia y duración. 

Fortalecer los lazos afectivos del niño o adolescente con sus padres, así como 
sus expectativas de retorno a casa. 

Fomentar que el menor mantenga en el domicilio familiar su espacio y 
pertenencias, así como que mantenga un rol en la familia. 

Estimular y apoyar las visitas familiares, ya que forman una parte esencial de la 
intervención. 

Ayudar al niño o adolescente a asumir las responsabilidades necesarias para la 
vida comunitaria y familiar Proporcionarle, al tiempo, oportunidades para 
probar las habilidades que va a requerir una vez que haya regresado a su casa, 
tales como desempeño de roles, visitas a su casa, visitas a su comunidad. 

Preparar a la familia y al menor para afrontar con éxito la probable tensión 
derivada de la reunificación. Posibilitarles, además, una red de apoyo social. 
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7.8 Área de apoyo comunitario 
 
La Atención Residencial se vinculará al contexto comunitario, de forma que 
potencie la integración y la participación del menor en la comunidad. Promoverá y 
organizará el apoyo comunitario que el menor y su familia necesiten. Estimulará y 
facilitará el uso de los recursos comunitarios por parte del menor y de su familia, al 
tiempo que les enseña a usarlos. 
 
Entre los principios en los que se debe fundamentar la Atención Residencial se en-
cuentra el asegurar que los niños o adolescentes tengan acceso a las experiencias 
forma/es, esto es compartan las experiencias propias de los niños de su edad. Ello 
sólo será posible sise reconoce a la comunidad como una fuente de apoyo para el 
menor y la familia y se establecen los puentes necesarios para posibilitar la 
relación entre el Centro y el entorno comunitario. 
 
Se impone, pues, una participación del Centro en la vida comunitaria y una 
integración de los recursos comunitarios y los de la Atención Residencial, 
conociendo que, de esta forma, se enriquece la vida de los niños y adolescentes. 
 
Una práctica que resulta recomendable en este sentido es la de estimular y facilitar 
las visitas al Centro de aquellos amigos y compañeros del colegio que puedan 
constituir un apoyo para el menor. De esta forma se potencia, además, su 
desarrollo social. 
 
Se evitarán prácticas que estigmaticen a los niños o adolescentes delante de la 
Comunidad. Por ejemplo, no se identificará a lo menores o a los educadores 
mediante uniformes; tampoco se identificarán los edificios y se evitarán prácticas 
propias de la burocracia administrativa, tales como enviar a los niños a comprar su 
ropa con vales. Igualmente, se diversificarán los recursos comunitarios que se 
utilizan (colegios, centros de tiempo libre...) para evitar que los niños formen un 
grupo reconocible como especial. 
 
Por otra parte, responder a las necesidades de los menores y las de sus familias 
hace preciso un gran número de servicios: servicios sociales, educativos, de 
empleo, de salud, de vivienda, legales, culturales, de socialización... Resulta 
impensable y hasta contraproducente la aspiración a una respuesta totalizadora de 
la Atención Residencial. Por el contrario, se facilitará y apoyará el uso por parte 
del menor y de su familia de los servicios y recursos comunitarios que precisen. 
Además, la utilización de los recursos comunitarios permite el aprendizaje de su 
uso y facilita la integración en un estilo de vida similar al de los niños que viven 
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con sus padres. 
 
Respecto a la utilización de recursos comunitarios se tendrán en cuenta las siguien-
tes consideraciones. 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Se contemplarán entre los recursos comunitarios aquellos que proceden del gru-
po cultural del menor y de su familia. 

Se informará a la familia y al menor de los recursos comunitarios de los que 
pueden hacer uso y se les ayudará a identificar cuáles son los que pueden 
responder mejor a sus necesidades. 

Se deberá estimular al niño o adolescente y a su familia a utilizar los recursos 
comunitarios y se les apoyará en el acceso a los mismos o en la conexión con 
ellos. 

Se ayudará al menor y a su familia a hacer un uso adecuado de los recursos y 
servicios comunitarios. 

Se derivará al niño o a la familia a aquellos servicios comunitarios que les 
puedan prestar la atención que necesiten. Cuando resulte necesario, se apoyará 
la derivación con el acompañamiento. 

Se planificará y organizará la provisión de servicios y recursos comunitarios al 
menor y su familia de forma que todos ellos contribuyan a avanzar hacia los 
objetivos propuestos en la intervención con ese menor y esa familia. 

Se trabajará en coordinación con todos aquellos servicios que estén prestando 
algún tipo de apoyo al niño y su familia. La relación con estos servicios 
siempre será cooperativa y complementaria. 

Se designará un profesional para organizar y coordinar los apoyos comunitarios 
recibidos por un menor y su familia. 

 
 
8 Proceso de salida del centro y desvinculación 
 
La salida del Centro debe ser el resultado del proceso en la aproximación a los 
objetivos de la intervención. Debe ser, igualmente, una decisión que implique al 
Servicio de Protección Infantil, al Equipo de Atención Residencial, a la familia y 
al niño o adolescente. Esta decisión se fundamentará en las conclusiones aportadas 
por la evaluación que se realice de forma continuada sobre los progresos del niño o 
adolescente y su familia y se guiará por criterios previamente establecidos. 
 
Una vez que se haya producido la salida, el Servicio de Protección Infantil, deberá 
asegurar que se lleva a cabo el seguimiento necesario para ayudar al niño o 
adolescente a integrarse en el nuevo contexto convivencial y comunitario. 
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8.1 Criterios para determinar la salida 
 
El establecimiento previo de criterios para determinar el momento de la salida del 
Centro facilita la toma de decisiones al respecto y evita que ésta obedezca a 
reacciones ante determinadas situaciones o conflictos, Además, el uso de criterios 
obliga a realizar una evaluación de la situación del menor y de su familia. De este 
modo, la salida será el resultado de la aproximación a los objetivos de la 
intervención, aproximación que nos vendrá dada por la evaluación. En otras 
ocasiones, la salida será motivada por la necesidad de utilizar un recurso distinto al 
Centro actual o a la Atención Residencial que se ajuste mejor a las necesidades del 
menor o la familia. Esta modificación en la intervención también vendrá dada por 
la evaluación. 
 
Esta evaluación final que va a determinar la necesidad o la viabilidad de la salida 
del Centro es, en realidad, un momento de la evaluación continuada100 que se ha de 
desarrollar a lo largo de la estancia del menor en el mismo. 
 
A continuación se exponen, con carácter general, algunos criterios sobre las 
situaciones que aconsejan la salida del Centro: 
 
 

8.2 Preparación de la salida del centro 
 
La preparación de la salida del niño o adolescente del Centro debe considerarse 
como uno de los objetivos fundamentales de la Atención Residencial. Dicha 
preparación comenzará con la Admisión y se integrará en el Plan de Intervención 
Individualizado. 
 
Se deberá trabajar con el niño o adolescente, con la familia y con la comunidad 
para lograr una adecuada transición al contexto en el que se integrará el menor a su 
salida del Centro. La transición no debe ser tratada como un hecho aislado sino 
que debe formar parte del Plan de Intervención Individualizado y prepararse a lo 
largo del mismo. 
 
La preparación de la salida responderá en cada caso a unos objetivos específicos 
en función del objetivo final de integración que se haya establecido en el Plan de 
Caso. 
 
                                                 
100 Véase Apartado 5.2. del este mismo Capítulo. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Capacitar a los padres para atender a su hijo es decir, para la reunificación 
familiar Preparar, igualmente, al menor para esta reunificación. 

Capacitar al adolescente para una vida independiente, cuando el objetivo final 
sea la emancipación. 

Preparar al menor para vivir con una nueva familia, cuando el objetivo de 
integración sea el acogimiento familiar. 

Preparar al niño o adolescente para un nuevo tipo de dispositivo residencial, 
cuando ello sea necesario para responder mejor a sus necesidades. 

 
En cualquier caso, se trata de preparar al niño o adolescente para hacer frente a una 
nueva situación vital, por lo que se ha de posibilitar que adquiera los recursos 
suficientes para hacerlo con ciertas garantías de éxito. A continuación, se exponen 
algunas consideraciones que se han de tener en cuenta en esta labor 
 

Se transmitirá al menor los mensajes vinculados al hecho de la salida del 
Centro: de integración o reintegración en otros contextos vivenciales, de 
independencia, de la necesaria competencia para ser adulto, desde el mismo 
momento en que su nivel evolutivo lo permita. 

Se reforzarán aquellos aspectos de la vida cotidiana relacionados con la 
autonomía y los que contribuyen a acrecentar la autoestima del menor 
Igualmente, se le proporcionarán modelos de identificación no exclusivamente 
institucionales. 

Se preparará al menor mediante el entrenamiento en las habilidades precisas 
para su nueva forma de vida. Esta preparación se puede completar con el 
desarrollo de programas específicos de transición que tienen por objeto 
procurar a los niños o adolescentes oportunidades para probar tales habilidades 
en situaciones reales. Estos programas suponen secuenciar y apoyar tales 
experiencias en base a la evolución seguida por el niño o adolescente. 

Se ayudará al menor a manejar un sentido de continuidad de su vida ya integrar 
en el mismo la previsión de su futuro fuera del Centro. Se discutirá con el 
menor la salida y la necesaria desvinculación del Centro, cuantas veces sea 
preciso para que éste entienda su significado. 

Se implicará a la familia, o a los padres adoptivos o acogedores o a los nuevos 
educadores, en el proceso de transición del Centro hacia el nuevo contexto 
convivencial. 

Si la salida supone la vuelta a casa, se preparará a la familia para la 
reunificación. 

Se tratará la salida del Centro como algo especial, como un acontecimiento 
positivo en la vida del niño. Puede resultar adecuado la celebración de una 
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fiesta en la que participen junto al niño las personas significativas, como un 
símbolo de la transición a una nueva fase de la vida. 

• 

• 

• 

• 

• 

Se proporcionará al menor la información personal y familiar que pueda 
necesitar en el futuro, así como los documentos precisos. Si se ha realizado con 
el menor el Libro de historia de mi vida101, éste también le acompañará en su 
salida. En todo caso, se le animará a llevar consigo todos los objetos que 
constituyan o puedan constituir recuerdos en el futuro. 

Se prepararán y organizarán los documentos y acciones administrativas y 
legales que sean precisas. 

Se dispondrá que el menor reciba los apoyos requeridos en la nueva ubicación. 
Cuando sea el caso, se realizará la pertinente derivación al servicio que vaya a 
continuar la intervención. 

Cuando se considere conveniente, se informará a los contextos de la comunidad 
con los que el menor tenga o haya tenido relación, de los progresos educativos 
o comportamentales efectuados, con el objeto de mitigar el halo negativo que 
suele acompañar a la Atención Residencial. 

Se recomienda que todas las actuaciones y tareas que supone la preparación de 
la salida y de la necesaria desvinculación del Centro, se organicen y 
planifiquen. De esta forma, se asegurará que Ja salida y la desvinculación se 
producen en las mejores condiciones posibles. 

 
 

8.3 Vuelta a la familia 
 
Se ayudará al niño o adolescente y a su familia en la transición hacia la reuni-
ficación, estimulando su confianza y apoyándoles para afrontar el estrés que 
supone tal transición. 
 
Se ayudará al niño a integrarse en la familia y en la comunidad, ya la familia a 
manejar esta nueva situación, al tiempo que se estimulen sus sentimientos de 
autonomía y responsabilidad. Igualmente, se ayudará al niño o adolescente y a su 
familia a disponer de los servicios de apoyo que aún precisen. Se debe garantizar 
que el menor conoce a quién y cómo solicitar ayuda en el caso de que se 
reproduzcan en casa situaciones de maltrato o situaciones de riesgo. 
 
Una vez producida la salida, el Servicio de Protección Infantil asegurará que se 
lleva a cabo un seguimiento del menor y su familia, bien de manera directa o 
realizando la derivación pertinente. 

                                                 
101 Véase Apartado 6.3.2. de este Capítulo. 
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Se ha explicado la necesidad de guiar las decisiones acerca de la salida del menor 
mediante el uso de criterios. Existen diferentes estudios que han concretado 
algunos criterios para valorar las posibilidades de éxito de la reunificación. Tales 
criterios están relacionados con el desarrollo de elementos de la intervención 
comentados anteriormente. Tener en cuenta estos criterios cuando se plantea el 
retorno, asegura la idoneidad de la decisión tomada102. 
 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Han existido contactos regulares entre la familia y el menor durante su 
permanencia en el centro. 

La familia se percibe a sí misma como tal y entiende que los problemas que 
originaron la separación han sido parcial o totalmente resueltos. 

Existe continuidad en la vida del niño, incluyendo en ellas las relaciones 
familiares, sociales, educativas y culturales. 

El niño o adolescente mantiene un rol en la familia durante el proceso de 
intervención y conservan en casa su espacio y pertenencias. 

La familia ha participado en el desarrollo del Plan de Intervención, velando por 
el menor e implicándose en las decisiones tomadas. 

 
La transición a la vida familiar constituye un momento especialmente crítico en el 
que todos los esfuerzos anteriores pueden cristalizar en resultados satisfactorios o, 
por el contrario, pueden defraudar las expectativas de integración. Es frecuente que 
perduren en la familia condiciones de fragilidad y de vulnerabilidad que pueden 
suponer nuevos problemas. Esto es cierto especialmente ante la presencia de 
eventos estresantes, y la reintegración en el medio familiar de un hijo sin duda 
tiene este carácter Es necesario, por tanto, prestar la ayuda y el apoyo precisos para 
afrontar y superar este momento de crisis. 
 
Respecto al niño o adolescente, la salida del Centro le supone dejar un contexto 
que hasta ese momento le ha ofrecido seguridad y apoyo. El hacerle ver que se 
entienden sus sentimientos puede resultarle de ayuda. Si, además, la transición se 
realiza de forma secuenciada y se desvanecen los apoyos y la desvinculación del 
Centro, se ayudará tanto al menor como a su familia a manejarse en la nueva 
situación y se posibilitará que la reunificación familiar tenga mayores garantías de 
éxito. 
 
El apoyo de los iguales puede resultar útil en el proceso de transición. La 
utilización de grupos de autoayuda integrados por antiguos residentes puede 
ayudar al menor en su reincorporación a la comunidad. Del mismo modo, los 
padres pueden beneficiarse de su participación en grupos de apoyo o de autoayuda, 

 
102 Bullock(1993), citado en Sánchez (1996), pág. 256. 
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junto a otros padres que hayan vivido o estén viviendo experiencias similares a la 
suya. 
 
Una vez que se ha producido la reincorporación del menor a la familia, el Servicio 
de Protección Infantil asegurará que se lleva a cabo un seguimiento del menor y su 
familia, bien realizándolo él o haciendo la derivación pertinente. Este seguimiento 
deberá contemplar, al menos, las siguientes actuaciones. 
 
• 

• 

• 

Proporcionar al niño o adolescente y su familia la información, orientación y 
apoyo que precisen para resolver dificultades y problemas. Este apoyo no será 
mayor del necesario, ni durará más tiempo del preciso y se dirigirá siempre a 
potenciar la responsabilidad familiar y personar para evitar generar estados de 
dependencia social. 

Informar a la familia acerca de los recursos comunitarios que puedan constituir 
un apoyo para ella y facilitar; si es preciso, su acceso a los mismos 

Informar a la familia y al menor acerca del servicio donde pueden acudir si 
necesitan de nuevo ayuda. 

 
 

8.4 Paso a un acogimiento familiar o a una adopción 
 
Cuando de acuerdo a la planificación previa o por cambios en las circunstancias 
del caso, el niño que se encuentra en un dispositivo residencial vaya a convivir con 
una nueva familia (sea ésta extensa o ajena), desde el Centro se promoverá una 
adecuada transición del niño a esta situación, estableciendo los medios y las 
estrategias oportunas para que tal cambio tenga garantías de éxito y resulte, en 
efecto, beneficioso para el menor 
 
Con relativa frecuencia el Plan de Caso establece que la mejor alternativa para el 
menor es su integración en un contexto familiar diferente al de su propia familia, 
bien sea de forma temporal o definitiva. En tales situaciones, el ingreso del niño en 
un dispositivo residencial se realiza como un paso intermedio hasta su colocación 
en la nueva familia (de acogida o adoptiva). Aunque ya se ha señalado que la 
Atención Residencial debería reservarse como recurso únicamente para aquellos 
casos que precisen tal medida y sólo durante el tiempo necesario, no podemos 
olvidar que a menudo es la falta de otros recursos alternativos (por ejemplo: 
familias de acogida) el principal motivo por el que el niño ingresa en un 
dispositivo residencial, permaneciendo en tal situación durante un periodo de 
tiempo a veces muy superior al imprescindible. Por ello, conviene poner el énfasis 
nuevamente en la responsabilidad que los Servicios de Protección Infantil tienen 
en garantizar la existencia de los recursos adecuados y satisfacer de forma 
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apropiada las necesidades de los menores en diferentes situaciones de 
desprotección o riesgo. 
 
En cualquier caso, el dispositivo residencial en el que se encuentra el niño juega un 
papel muy relevante para garantizar el paso adecuado del menor hacia el nuevo 
contexto familiar 
 
 

8.4.1 Preparación para el acogimiento familiar 
 
Se promoverá una adecuada preparación del menor para la acogida familiar ola 
adopción, deforma que se minimicen los sentimientos de inseguridad ligados al 
paso a esta nueva situación de convivencia. 
 
Aunque esto es importante para todos los niños y adolescentes, resulta especial-
mente necesario en los casos de menores que llevan una periodo de tiempo 
considerable en el dispositivo residencial y/o aquellos que poseen experiencias 
previas de colocaciones familiares fracasadas. Se debe, por tanto, explicar al niño, 
de acuerdo con sus capacidades, las características ligadas a la nueva situación 
(por ejemplo, la modalidad de acogimiento de la que se trate, la previsión de 
duración de la medida,...). Es importante también responder de forma realista a sus 
incertidumbres en relación al cambio que va a producirse (por ejemplo, dudas 
acerca del «electo» de esta medida en su identidad) y posibilitar la expresión 
adecuada de los sentimientos suscitados por la expectativa de este cambio 
(sentimientos ligados a posibles conflictos de lealtades entre la familia natural 
versus familia acogedora o adoptiva; emociones ambivalentes en relación a la 
salida del centro y la incorporación a la familia; sentimientos de miedo y/o temor 
al futuro...). 
 
 

8.4.2 Proceso de adaptación 
 
Se planificará de forma adecuada el proceso de adaptación entre el niño y la 
familia para que dicho proceso se desarrolle en las condiciones que potencien una 
adaptación mutua con éxito entre el menor y dicha familia. 
 
Ya se ha señalado el carácter crítico del momento que supone la transición a la 
vida familiar en los niños atendidos en dispositivos residenciales. Tal transición 
puede ser más crítica aún si cabe en el caso de que el niño vaya a incorporarse no 
ya a su propia familia, sino a una familia diferente. Por ello, este paso debe ser 
adecuadamente planificado ya que una transición mal realizada puede desembocar 
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en un fracaso de la colocación del niño en la familia. En este sentido es importante: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

Promover en la medida de lo posible y de acuerdo con las capacidades del niño 
o adolescente, su participación en las decisiones ligadas al desarrollo del proce-
so de acoplamiento con la nueva familia (días y horas de las visitas, lugar, 
actividades a desarrollar, fecha y momento de la salida del centro...). 

Facilitar, cuando sea posible y conveniente, la participación y colaboración de 
la familia natural del menor en el proceso de incorporación al nuevo contexto 
familiar. 

Planificar los momentos, la duración y la intensidad de los contactos entre el 
menor y la familia previos a su incorporación a la misma, garantizando que 
tales encuentros se realicen en un ambiente adecuado y faciliten el mutuo 
conocimiento. En la medida de lo posible, en dicha planificación se ha de 
intentar conjugar las necesidades del niño con los deseos y conveniencias de la 
familia acogedora o adoptiva. 

Proporcionar especial apoyo al niño en los momentos previos y, sobre todo, 
posteriores a las visitas de adaptación a la familia y favorecer la expresión y 
comprensión de los complejos sentimientos que suelen generarse en tales 
situaciones. 

Ofrecer la información pertinente y el asesoramiento apropiado a la familia que 
va a acoger al niño o adolescente. La información acerca de las características 
del menor y sus antecedentes familiares debe ser la justa y necesaria para que la 
familia pueda responder adecuadamente a las necesidades del menor 

Realizar el seguimiento de la adaptación y evolución posterior del menor en la 
situación de acogimiento familiar (pre-adoptivo o no). Los Servicios de 
Protección Infantil serán los responsables de dicho seguimiento. 

 
 

8.5 Emancipación 
 
La emancipación supone una vida independiente de la familia, manteniendo o no 
los vínculos legales, y una integración del menor en el mundo de los adultos 
 
Se contemplará la emancipación como alternativa de integración del menor cuando 
resulte la más adecuada a sus circunstancias y venga así indicado por la pertinente 
evaluación. 
Se preparará al menor para hacer frente a las exigencias de la vida independiente, 
ayudándole a adquirir las habilidades y competencias necesarias. 
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Los criterios más comunes para adoptar la emancipación como alternativa de futu-
ro para el menor son los siguientes103: 
 
• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 
                                                

La convivencia del menor con su familia no resulta viable. 

No es conveniente o posible su convivencia con otra familia 

El menor tiene más de trece años y necesita prepararse para vivir de forma 
independiente. 

 
Hasta el momento en que se produzca la emancipación, se ha de proporcionar al 
menor un contexto de convivencia, al tiempo que se [e prepara para ella. Los 
centros residenciales constituyen el contexto adecuado cuando se cumplen los 
siguientes criterios104: 
 

El menor necesita una preparación especial para la emancipación por falta de 
madurez social y/o afectiva. 

No se puede lograr un acogimiento familiar con las debidas garantías hasta la 
emancipación, o el menor no lo desea. 

Existe un riesgo notable de que un acogimiento familiar terminaría con ruptura. 

Existe un programa específico de preparación para la vida independiente dentro 
de los recursos sociales. 

 
El criterio esencial para la salida del Centro, cuando la alternativa es la emanci-
pación, es que una vez desarrollado el Programa de preparación para la vida 
independiente el adolescente haya conseguido la autonomía suficiente para vivir de 
forman dependiente. Si se tiene que producir la salida del Centro porque el 
adolescente ha llegado al límite de edad establecido, se le deberán proporcionar los 
recursos necesarios para que pueda continuar en otro contexto su programa de 
emancipación o de preparación para la vida independiente. 
 
El cierre del caso en los Servicios de Protección Infantil ha de ser precedido por 
una situación-puente en la que los adolescentes se prueben a sí mismos como 
capaces de vivir con independencia, en la que el acceso inicial a las señas de 
identidad adultas sea tutelado y, al mismo tiempo, se propicie una desvinculación 
gradual de los sistemas de protección105. Todo ello puede organizarse en forma de 
Programas en los que deben integrarse los siguientes elementos: 
 

Apoyo económico para alojamiento, sostenimiento y formación 
 

103 Bryer(1988) citado en Sánchez (1996), pág. 247. 
104 Adaptación de los criterios del Departament of Health del Reino Unido, citados en Sánchez (1996), pág. 258. 
105 Véase Servicio de Infancia y Familia, Programa Valeo. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
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• 

• 

• 

• 

Orientación y apoyo en el desarrollo de las competencias adecuadas para poder 
desenvolverse en la vida cotidiana de forma autónoma. 

Orientación y apoyo para la continuación de actividades formativas, de forma 
que adquieran una preparación que les permita la inserción laboral. 

Apoyo a su incorporación al ámbito laboral, orientando al joven y animando los 
recursos personales y comunitarios 

Vinculación a redes sociales, de forma que se facilite la integración del joven 
en las mismas y la constitución de nuevas fuentes de apoyo. 

 
 

8.6 Cambios de centro 
 
Se favorecerá la estabilidad del niño o adolescente evitando los cambios de Centro. 
Ante la posibilidad de un cambio se valorará cuidadosamente su pertinencia. 
 
Si es necesario efectuar un cambio de Centro para proporcionar al menor la 
atención más acorde a sus necesidades actuales, se realizarán las actuaciones 
necesarias para que este cambio se produzca en las mejores condiciones posibles. 
 
En ocasiones, la salida del Centro no resulta definitiva, ya que fracasa la reu-
nificación familiar o el acogimiento familiar iniciado y el niño o adolescente ha de 
ser integrado nuevamente en un Programa de Atención Residencial. En estos 
casos, se estudiarán cuidadosamente sus necesidades actuales y se seleccionará, en 
base a las mismas, el Centro más adecuado. Además, se realizarán las actuaciones 
necesarias para que el nuevo ingreso se produzca en las mejores condiciones 
posibles. 
 
 
En todo caso, ante la posibilidad de cualquier cambio de dispositivo residencial, se 
valorarán las siguientes recomendaciones: 
 
• 

• 

• 

• 

Evitar los cambios innecesarios, valorando siempre el equilibrio entre 
beneficios y desventajas para el niño. 

Estudiar especialmente los cambios de Centro en los niños más pequeños dada 
su necesidad de figuras referenciales estables. 

Evitar acumular cambio sobre cambio, tratando de mantener un núcleo que 
permita al niño ir siguiendo el hilo de su propia historia personal, sin pérdidas 
irreparables ni rupturas. 

Preparar al niño o adolescente para el cambio, estableciendo entre otras accio-
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nes quién será el responsable de prepararle antes de la salida, durante el traslado 
y ayudarle en el nuevo Centro. En la medida de lo posible, se deberá hacerle 
partícipe de la toma de decisiones al respecto. Se le ofrecerán razones suficien-
tes para que comprenda el cambio, tratando de que sean explicaciones adecua-
das a su edad y competencia personal. Se le dará, igualmente, el tiempo nece-
sario para poder imaginar cómo serán las cosas después y poder anticipar 
respuestas. Se le ayudará a expresar los sentimientos que evoca el cambio. 

• 

• 

• 

• 

Favorecer, en la medida de lo posible, la participación del persona del Centro 
en el proceso, explicando, en todo caso, las razones del cambio. 

Buscar la transición y no el cambio brusco, facilitando, por ejemplo, que el edu-
cador anterior presente al nuevo, que el menor pueda conocer los nuevos espa-
cios, las nuevas costumbres, etc. 

Permitir y favorecer el recuerdo, posibilitando la visita del Centro anterior. Los 
cambios pueden trabajarse mediante la técnica ya comentada en otras ocasiones 
del Libro Historia de mi Vida, en a medida en que puede ayudar al menor a 
mantener una perspectiva temporal orientada a su identidad personal. 

Se informará a la familia del cambio de Centro y las razones del mismo y, en la 
medida de lo posible y conveniente, se le hará participar en la nueva admisión. 
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IV.- ORGANIZACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA ATENCIÓN 

RESIDENCIAL 
 
 
En este Capítulo se atenderán los aspectos organizativos y de gestión ya que son 
los que posibilitan el desarrollo de os Programas de Atención Residencial 
mediante un determinado Proyecto de Centro. Es un hecho, constado en numerosas 
ocasiones, que los fallos organizativos acaban convirtiéndose en fallos de a 
intervención. La ausencia de modelos de gestión y organización eficaces puede 
comprometer seriamente a consecución de los objetivos de la Atención 
Residencial. 
 
La Atención Residencial ha de estar dotada de una organización y estructura de 
gestión que permitan responder a las necesidades del niño o adolescente y su 
familia que han aconsejado este tipo de atención, así como la consecución de los 
objetivos propuestos. 
 
Desde esta perspectiva, debe rechazarse cualquier situación en la que la 
organización funcional de un dispositivo residencial y su Programa de Atención 
Residencial conformen partes inconexas, puesto que es el segundo quien dota de 
sentido a la primera. 
 
La organización supone el establecimiento de una estructura que define y delimita 
las funciones de cada elemento y estamentos implicados, así como una forma de 
administración y gestión de los recursos que resulte efectiva (que permita lograrlos 
objetivos) y eficiente (con una adecuada relación coste-resultados). La 
organización debería incluir entre sus propiedades la flexibilidad para poder 
afrontar con ciertas posibilidades de éxito cualquier situación problemática, 
conflicto o cambio que eventualmente pudiera producirse. De este modo, se podrá 
evidenciar el carácter dinámico de toda organización y su servidumbre respecto a 
los objetivos y los problemas encontrados en su logro. 
 
Los estándares que se proponen en este capítulo son recomendaciones tanto para la 
Administración como para las entidades concertadas según la forma en que la 
Atención Residencial sea dispensada. En este último caso y con carácter general, 
se considera a la Administración como responsable última de que se establezcan y 
sigan los estándares adoptados106. 

                                                 
106 Véase para este capítulo y con carácter general, Child Welfare League of America (1989: 1991 y 1992) capítulos 
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1 Responsabilidades de la Administración 
 
El servicio de Atención Residencial puede ofrecerse mediante gestión directa de la 
Administración o mediante un convenio, concierto o contrato de prestación de 
servicios de la Administración con una entidad privada, es decir, la tarea de 
atender a los niños o adolescentes en dispositivos residenciales es delegada en 
entidades privadas que se convierten de esta forma en los suministradores directos 
dala Atención Residencial. En ambos casos, se considera que la Administración es: 
 
• 
• 

• 

• 

Responsable del Sistema de Protección Infantil. 

Responsable de las etapas del proceso de intervención previas al ingreso del 
menor en el dispositivo residencial, así como de las posteriores al mismo. 

Suministrador directo de la Atención Residencial y de los servicios de apoyo a 
la misma o suministrador de los servicios de apoyo cuando aquella es 
proporcionada por una entidad concertada. 

Responsable y garante de la Atención Residencial. 
 
 

1.1 La administración, responsable del sistema de 
protección infantil 

 
La Administración designará un servicio responsable de los recursos de Protección 
Infantil, entre los que se cuenta la Atención Residencial. Este servicio será el 
encargado tanto de garantizar como de gestionar las responsabilidades de la 
Administración en este ámbito 
 
Además de las responsabilidades establecidas en el ordenamiento jurídico con rela-
ción a la Atención Residencial, desarrollará las siguientes: 
 
• 

• 

• 
                                                                                                                                                            

Informar a la autoridad administrativa (responsables políticos) sobre la 
suficiencia de los recursos de Atención Residencial para cubrir las necesidades 
de la comunidad, promoviendo la creación de los que se juzguen necesarios. No 
debe tratarse solamente de nuevos centros, sino también de todos aquellos 
recursos que se precisen para alcanzar una Atención Residencial de calidad. 

Hacer las recomendaciones pertinentes a la autoridad administrativa cuando 
sean necesarios cambios en el servicio o nuevas políticas de atención. 

Asegurar, igualmente, que los recursos que posibilitan la Atención Residencial 
 

5.4 y 4, respectivamente; Pecora, y cols (1996) y Social Services Inspectorate (1993). 
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estén disponibles para todos los menores y familias que los necesiten. 
 
 

1.2 Responsable y garante de la Atención Residencial 
 
La Administración deberá establecer sistemas de evaluación, de seguimiento, de 
control y de inspección, así como procurar los medios necesarios para asegurar la 
mejora de la Atención Residencial, tanto cuando la ofrezca de manera directa 
como cuando lo haga de forma concertada107. 
 
La Administración establecerá los estándares de calidad precisos para el desarrollo 
de su labor de control e inspección. 
 
Cuando se concierten servicios de Atención Residencial, la Administración 
mantiene, además, la responsabilidad de: 
 
• 

• 

• 

                                                

Acreditar y autorizar las entidades que puedan desarrollar la Atención Resi-
dencial. 

Establecer, mantener y asegurar los requisitos para que la atención prestada por 
entidades concertadas sea la adecuada, teniendo en cuenta que la Atención 
Residencial tal como se contempla en este Manual excede la mera atención 
asistencial de los niños en dispositivos residenciales. El establecimiento de los 
limites de actuación de la entidad concertada debe ser el resultado del acuerdo 
con la Administración, pero entre una y otra deben cubrir todo el espectro de la 
atención. En todo caso, la Administración es la responsable de que eso ocurra. 
Se sugiere que en la modalidad de acuerdo que se adopte conste de manera 
inequívoca el papel de ambas instituciones. 

Proporcionar los apoyos precisos para completar la tarea de las entidades con-
certadas. 

 
107 La Ley 1/96 señala las competencias de la Administración al respecto: Las Administraciones Públicas tendrán 
particularmente en cuenta /a adecuada regulación y supervisión de aquellos espacios centros y servicios en /os que 
permanecen habitualmente niños y niñas, en lo que se refiere a sus condiciones físico-ambientales, higiénico-sanita-
ras y de recursos humanos ya sus proyectos educativos, participación de los menores y demás condiciones que 
contribuyan a asegurar sus derechos (Artículo 11).  
Sobre la periodicidad de la inspección: A los efectos de asegurarlos derechos de los menores, la entidad pública 
competente deberá realizarla inspección y supervisión de/os centros y servicios semestralmente y siempre que asilo 
exijan las circunstancias (Artículo 21.3) 
También la Fiscalía tiene competencias al respecto: Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá ejercer su vigilancia so-
bre todos los centros que acogen menores (Artículo 21.4). 
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2 Responsabilidades de las entidades concertadas 
 
Las entidades concertadas deberán estar autorizadas y acreditadas por la 
Administración para desarrollar su cometido Deberán, igualmente, acatar de 
manera explícita el reglamento o normas legales que regulen en cada comunidad 
autónoma esta acción, y responder a los requisitos establecidos por la 
Administración para la oferte del servicio. 
 
Tienen, al menos, las siguientes responsabilidades: 
• 

• 

• 

• 

                                                

Proporcionar servicios de calidad de acuerdo con los estándares previamente 
señalados. 

Trabajar de acuerdo a principios y procedimientos claramente establecidos y 
recogidos por escrito, coherentes con os principios y los procedimientos 
establecidos por la Administración. 

Revisar periódicamente su actuación y favorecer la supervisión externa, 
aceptando mecanismos de evaluación, seguimiento y control. 

Dar cuenta de manera sistemática de su gestión, tanto en os aspectos técnicos 
como en los referidos a la administración de los recursos económicos. 

 
 
3 Organización y gestión 
 
Las instituciones que ofrezcan Atención Residencial, sean publicas o privadas, 
dispondrán de un modelo de organización y gestión claro y explícito que facilite la 
consecución de los objetivos del servicio, en un contexto de mejora continua de la 
atención108. 
 
Si bien este Manual no señala ningún modelo organizativo y de gestión 
determinado, sí puede ofrecer las siguientes recomendaciones: 
 
 

3.1 El consejo 
 
En el caso de la Administración, se considera que la existencia de un Consejo para 
la Infancia y la Adolescencia de carácter y composición comunitaria, podría actuar 

 
108 A partir de ahora utilizaremos el término entidad para designarla organización que ofrezca la Atención Resi-
dencial, ya tenga carácter público o privado. Los estándares se refieren a la calidad de la atención con independencia 
de quién la dispense. En las ocasiones que lo requieran se señalará si el destinatario de las recomendaciones es la 
Administración u otra entidad. 
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como garante del desarrollo y continuidad con criterios de calidad de las 
actuaciones de la Administración en la Atención Residencial, obviando las 
servidumbres propias de los cambios administrativos. 
 
Cuando se trate de entidades (asociaciones, fundaciones, cooperativas, empresas 
de servicios...) que gestionan servicios de Atención Residencial en régimen de 
concierto o convenio, se recomienda, igualmente, la creación de dicho Consejo, de 
manera que dé continuidad a la gestión y garantice la calidad de la atención 
prestada. De ese Consejo debería depender el director ejecutivo de la asociación, 
fundación, o agencia, ante el que debería dar cuenta de su gestión. 
 
 

3.2 El Equipo Técnico 
 
Las entidades públicas y privadas deberán contar con un Equipo Técnico 
interdisciplinar que permita abordar las funciones propias de la Atención 
Residencial y que asegure la coherencia y continuidad del Proyecto de Centro y, 
sobre todo, de los Programas de Atención Residencial109. 
 

3.3 El Presupuesto 
 
Las entidades deberán diseñar un presupuesto que cubra las necesidades de los 
niños o adolescentes residentes y los servicios necesarios para ellos y sus familias. 
Se deben contemplar en dicho presupuesto honorarios profesionales adecuados. 
Los honorarios inadecuados repercuten en la calidad del servicio. 
 
Cuando se convenie la Atención Residencial, es especialmente importante que se 
contemple el pago de todos los servicios, para asegurar que éstos se realicen. El 
criterio de pago no puede ser únicamente niño o adolescente atendido, ya que las 
variaciones en la población repercuten en los presupuestos y cuando se desciende 
de cierto límite, repercute en la calidad de la atención. 
 
Igualmente, se debe asegurar un pago que garantice una infraestructura material y 
personal que, a su vez, garantice la calidad. Se deben incluir en el cálculo de costes 
la evaluación y planificación en el momento del comienzo de la Atención 
Residencial, el trabajo con las familias y los servicios de seguimiento si éstos no 
son asumidos por la Administración, así como el entrenamiento del personal. 
 
 

                                                 
109 La organización de! personal se aborda en el Apañado 5 de este mismo Capítulo. 
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3.4 Gestión económica 
 
Las entidades concertadas emplearán técnicas adecuadas de control de la gestión 
económica y financiera (contabilidad, previsiones de tesorería...), incluyendo 
cálculos de costes y análisis de balances, en su caso. Las auditorías de gestión 
deberían contemplarse en el convenio o contrato de concertación de servicios110. 
 
 
 
4 Establecimiento y seguimiento de estándares de 

calidad111. 
 
 

4.1 Estándares de calidad 
 
Las instituciones que ofrezcan Atención Residencial, ya se trate de la propia 
Administración o de entidades concertadas, deberán evaluar de manera continuada 
sus funciones y prácticas sobre la base de estándares de calidad previamente 
establecidos. 
 
No sólo es necesario saber si el servicio responde a las necesidades de sus clientes, 
sino también con qué niveles de calidad lo hace. Esto debe preocupar de manera 
especial a la institución dispensadora del servicio. En cualquier servicio, la calidad 
depende fundamentalmente de lo bien que funcionen los múltiples elementos que 
intervienen en el proceso de prestación del mismo y de la capacidad de cada uno 
de esos elementos para satisfacer las necesidades de los clientes. 
 
El responsable último del establecimiento de estándares y del seguimiento de los 
mismos debe ser la Administración. Las entidades concertadas pueden elaborarlos 
como uno de los elementos de sus Programas de Mejora de la Calidad. Estos 
estándares pueden cubrir, eventualmente, el vacío de la Administración o pueden 
mejorar los estándares establecidos por ésta, pero no deben rebajarlos. En todo 
caso, conviene no olvidar que los procesos de mejora no se imponen, se 
consensuan, por lo que el establecimiento de estándares en ausencia de una cultura 
de desarrollo de la calidad puede ser un ejercicio inútil. 
 
Cuando se trate de una concertación de servicios, el establecimiento (en su caso) y 
el seguimiento de estándares, así como los Programas de Mejora de la calidad 

                                                 
110 La gestión económica de la Administración así como su sistema de control están legalmente regulados. 
111 Remitimos al lector al Capítulo I de este Manual para una valoración de los conceptos de calidad, estándares de 
calidad y Manuales de Buena Práctica. 
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deberían recogerse en el Convenio entre la Administración y la entidad concertada. 
 
 

4.2 Programas de mejora de la calidad 
 
Las instituciones que ofrecen Atención Residencial, ya sea la propia 
Administración ya entidades concertadas, deberán elaborar, ejecutar y evaluar 
Programas de Mejora de la Calidad en el servicio. 
 
Cuando los estándares de calidad están disponibles, hay que comenzar a discutir de 
liderazgo, de políticas y estrategias, de gestión de personal, de gestión de recursos 
y de procesos, esto es, de la elaboración de un Programa de Mejora de la Calidad 
que establezca objetivos de mejora de una institución en concreto (que tiene una 
determinada misión, sirve a unos determinados clientes que presentan necesidades 
específicas, con unos recursos igualmente concretos y un entorno particular), 
tomando como referencia los estándares mencionados. 
 
El desarrollo de Programas de Mejora de la calidad tiene sus propios procedimien-
tos y se encuentran descritos en numerosas publicaciones. Interesa, en todo caso, 
insistir en la necesidad de la participación directa de todo el personal en su diseño, 
ejecución y evaluación. 
 
A continuación exponemos algunas actividades que garantizan la calidad: 
 
• 

• 

• 
• 

• 

Desarrollar criterios de calidad de la atención. Es decir, una vez establecidos 
los estándares es necesario hacer explícitos los criterios que se van a utilizar 
para determinar si la propia practica se realiza de acuerdo con los estándares. 
En la mayoría de los casos, los criterios suelen adoptar la forma de 
declaraciones específicas y detalladas de expectativas sobre aspectos 
particulares de un estándar general, aplicadas a una institución en concreto. 

Desarrollar y mantener sistemas de información y de recogida de datos que 
permitan contrastar la práctica real con los criterios establecidos, a la vez que 
faciliten la identificación de los puntos fuertes y débiles de la organización, así 
como sus posibilidades de mejora. 

Desarrollar mecanismos de estímulo hacia la calidad. 

Disponer del asesoramiento de especialistas cuando sea necesario, para el 
abordaje de los problemas que lo aconsejen. 

Asignar y cuantificar las responsabilidades básicas del personal y establecer 
un sistema de seguimiento que permita valorar el correcto cumplimiento de las 
mismas. 
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• 

• 

• 

Desarrollar la participación y fomentar las aportaciones de los menores y de 
sus familias. 

Valorar los resultados de la mejora de la calidad en términos de desarrollo de 
relaciones terapéuticas, cambios comportamentales positivos, adquisición de 
nuevas habilidades y la consecución de los objetivos establecidos en el Plan de 
Intervención Individualizado. 

Elaborar un Manual por parte de las entidades que dispongan de servicios de 
Atención Residencial en el que se expongan sus principios y procedimientos de 
actuación en este ámbito, así como los mecanismos e instrumentos de 
evaluación y control de su aplicación. Dicho Manual debería ser revisado 
periódicamente (se recomienda que dicha revisión sea bianual), estableciendo la 
persona o personas responsables de su actualización, Se debe organizar de 
forma que permita una fácil actualización y estar disponible para Ja Dirección, 
el Equipo Técnico, la Administración (en su caso), el personal, los clientes y la 
comunidad. En todo caso, se debe proporcionar una copia a cada trabajador 
para que pueda recurrir a él cuando lo precise. Los contenidos del Manual 
deben proporcionar al personal una clara delimitación de sus roles y 
responsabilidades. Su conocimiento debe constituir una parte importante de su 
entrenamiento. 

 
 

4.3 Procedimiento de quejas 
 
Las entidades que prestan Atención Residencial, como garantía de su calidad, 
ofrecerán a los menores, a las familias y al personal, la posibilidad de presentar 
reclamaciones o quejas acerca de su funcionamiento, y asegurará la respuesta a las 
mismas. 
 
Cuando se reconoce un conjunto de derechos a los usuarios, resulta imprescindible 
prever los procedimientos a los que éstos deberán recurrir para protegerlos y de-
fenderlos eficazmente. Además, en la Atención Residencial a la Infancia esta 
actuación tiene un innegable valor educativo y como tal ha de ser tratado. 
 
• 

• 
• 

Se debe establecer un procedimiento de presentación y resolución de quejas. En 
el diseño de los procedimientos deberán participar los niños o adolescentes, los 
educadores y la dirección. Se contemplarán en los mismos los plazos de resolu-
ción de las quejas. En el caso de que existan servicios de inspección, serán in-
formados de las quejas realizadas. 

Se debe contemplar, del mismo modo, que las familias expongan sus quejas. 

La respuesta educativa a las quejas deberá prever niveles diferenciados de inter-
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vención, persiguiendo en primer lugar el acuerdo mediante una negociación in-
formal que incluya la consideración de una posible reparación de eventuales 
daños o perjuicios. La queja debe abordarse siempre desde la perspectiva de la 
solución de conflictos. En caso de desacuerdo se debe posibilitar la reclamación 
formal. 

• 

• 

• 

• 

• 

En el procedimiento de quejas por parte del menor o la familia se debe contem-
plar la posibilidad de que otras personas u organizaciones pertenecientes a la 
Comunidad (por ejemplo ONGs), actúen como sus representantes. La familia 
puede actuar como representante del menor; si ello no va en detrimento de los 
intereses del niño o adolescente. 

En la resolución de quejas, se preverá un procedimiento de participación de 
grupos comunitarios. 

Se evitará identificar el procedimiento de quejas con el procedimiento discipli-
nario. 

En todo caso, la resolución de las quejas deberá orientarse a subsanar los even-
tuales déficit planteados o posibles perjuicios causados a los menores o sus fa-
milias. 

Se recomienda, finalmente, el establecimiento de cauces de expresión de quejas 
para los profesionales de la Atención Residencial. 

 
 

4.4 La prevención del maltrato institucional112 
 
La prevención del Maltrato Institucional en los Centros de Protección ha de ser 
considerada un objetivo de alta prioridad al servicio del cual han de ponerse los 
recursos, entrenamiento y apoyo técnico necesarios Las entidades públicas y 
privadas que ofrezcan servicios de Atención Residencial establecerán 
procedimientos que garanticen su ausencia o una pronta solución si se llega a 
detectar algún caso o cualquier situación de riesgo para el maltrato. 
 
El maltrato institucional es un riesgo en los centros residenciales. Las mismas 
grandes áreas de factores de riesgo presentes en el ámbito intrafamiliar pueden 
hallarse en los dispositivos residenciales113: 
 
• 

                                                

Inadecuados recursos personales para cuidar a los niños por parte del personal. 

 
112 Véase al respecto el Apartado 3.2. del capítulo I. Específicamente, puede consultarse Blatt, (1990); Bueno y 
Álvarez (1994): Cadwell y Rejino (1993); Chilhood Maffers (Cap. 2 y 8); Díaz Huertas, (1994); Dodge (1990), 
Jones (1995), Krantz y Frank (1 SSO), Nunno y Rindlleisch (4991). Powers, Mooney y Nunno (1990); Redondo 
(1994); Rindfleisch(1988). Spencer y Knudsen ( 1992)y Thomas (1990). 
113 Whittaker (1987) págs. 86 y SS. 



Manual de la Buena Práctica 134

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Características conductuales particulares de los menores. 

Factores personales que producen pautas deterioradas de interacción adulto-
niño. 

Factores inmediatos ala situación que estimulan el maltrato.  

Valores culturales o sociales que alientan el maltrato o permiten que ocurra. 
 
De todas formas el maltrato en los centros residenciales no puede ser visto única-
mente desde la perspectiva de actos individuales de maltrato o negligencia por 
parte de un trabajador, sino que debe ser entendido como el resultado de la 
interacción de diversos factores del sistema y del Programa. Los antecedentes, las 
necesidades y los recursos de los menores, las habilidades del personal, la 
supervisión y apoyo que recibe el personal, los recursos y políticas de la institución 
y la percepción de la comunidad de la Atención Residencial, todo ello según sus 
características, determina el potencial de maltrato institucional. 
 
La prevención del maltrato institucional requiere conocer los posibles factores que 
intervienen en la aparición del mismo. Se exponen a continuación algunos de ellos: 
 
Factores vinculados a la Organización. Incluso en las mejores condiciones, el 
trabajo en los Centros puede ser extremadamente dificultoso y estresante. Si las 
condiciones son inadecuadas la dificultad y el estrés aumentan. El estrés, 
especialmente, es una de las causas del maltrato. Las siguientes situaciones pueden 
ser consideradas antecedentes o factores de riesgo para el Maltrato Institucional: 
 

Falta de claridad en la definición y reparto de las funciones y tareas del 
personal, así como demandas conflictivas al mismo. 

Situaciones que hacen que el personal no trabaje en condiciones idóneas: un 
trabajo que produce beneficios escasos; cargas de trabajo que son 
manifiestamente inadecuadas (horarios demasiado amplios, cargas de trabajo 
elevadas, ratios altas niño-educador, incremento de la carga de trabajo en 
determinados momentos); insuficiente orientación, formación, entrenamiento y 
supervisión del personal para responder a las demandas que se le hacen; y 
escasas oportunidades de desarrollo profesional. 

Falta de respuesta o respuesta inadecuada a las necesidades del personal. Una 
gestión que no tenga en cuenta las necesidades del personal crea un personal no 
responsivo ante las necesidades de los niños o adolescentes. 

Condiciones ambientales inadecuadas: deficiencias en la infraestructura que im-
posibiliten el control y la supervisión de los menores; tamaño excesivo de las 
unidades de convivencia que imposibilite la adecuada atención de los 
menores... Cuando los responsables muestran, por su falta de atención a las 
condiciones del Centro, que no existe un respeto por los menores, se abona el 
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terreno para la ocurrencia del Maltrato Institucional. 
Factores vinculados al Personal que influyen en la reacción que éste mantiene 
con los menores y que tienen que ver con características personales de los 
trabajadores y con una deficiente preparación para hacer frente a las tareas que 
implica la Atención Residencial. 
 
Factores vinculados a los Menores. Los niños o adolescentes con problemas de 
comportamiento y que requieren mayor supervisión sufren Maltrato Institucional 
en una mayor proporción. Los niños suelen tener más riesgo que las niñas. 
 
 

4.4.1 Recomendaciones para la prevención del maltrato institucional 
 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

                                                

Se debe asegurar la satisfacción de los principios establecidos para la Atención  

Residencial114. 

Se deben garantizar el cumplimiento de todos y cada uno de los derechos de los 
niños y adolescentes115 y que éstos los conozcan. Se desarrollarán Reglamentos 
de Régimen Interno que establezcan los derechos y responsabilidades de todos 
los participantes en la Atención Residencial. 

La atención debe incorporar una perspectiva evolutiva. Prevenir el maltrato 
supone hacer énfasis en el desarrollo del niño. 

Proporcionar a cada menor un profesional de referencia. 

Cada menor contará con un plan de intervención en el que consten los objetivos 
que guían la Atención Residencial, así como la duración de la misma que no 
debe ir más allá de la vigencia de tales objetivos. 

Establecer estándares de calidad, procedimientos que permitan la aproximación 
a estos estándares y criterios que informen de esta aproximación. Asegurar el 
seguimiento del cumplimiento de los estándares establecido por una comisión o 
consejo, a ser posible, de carácter comunitario. 

Trabajar por humanizar la atención que la entidad presta, evitando convertirse 
en meros dispensadores de recursos independientemente de los destinatarios, 
los niños y adolescentes, y desarrollando, por el contrario, un ambiente con 
capacidad de respuesta a las necesidades de éstos. 

Diseñar sistemas de mantenimiento que impidan la degradación de los recursos 
materiales y de la infraestructura, degradación que puede facilitar la 
desatención. 

 
114 Véase Capítulo II. 
115 Véase Apartado 5 del capturo II. 
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• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Prestar atención a los indicadores de estrés e identificar los factores del entorno 
que lo causan tanto al personal como a los niños. Realizar un seguimiento de 
las relaciones educadores-menores para identificar los tiempos signos de 
distorsión de esa relación. 

Disponer de personal adecuadamente remunerado y reconocido en su trabajo 

Seleccionar personal con claras expectativas de cómo hay que atender a los 
niño o a los adolescentes y con las habilidades y los conocimientos para 
responder a las demandas del trabajo. Atender especialmente a la selección de 
los educadores de noche. Incluir en la tarea de selección la valoración de las 
características personales que puedan suponer un riesgo para infligir maltrato. 

Garantizar el adecuado entrenamiento y formación del personal. En esta 
formación se debe contemplar el tema del maltrato infantil y adolescente: 
formas de maltrato, incluyendo el maltrato institucional y el maltrato entre 
iguales; indicadores; efectos, previsión... Un aspecto crucial de la formación 
debe ser: entender los problemas de los niños o adolescentes maltratados y 
cómo éstos pueden reproducir relaciones vividas en sus familias. El 
entrenamiento en manejo de crisis y en manejo del comportamiento del niño y 
adolescente deberá formar parte, igualmente, de la formación de los 
profesionales. 

Velar porque los recursos humanos puedan llevar a cabo un adecuado 
desempeño de su trabajo, reforzando con mayor número de educadores los 
momentos que supongan mayor estrés, reconociendo las características 
individuales que hacen más difícil la atención de un niño o adolescente, y 
prestando, en este caso, los apoyos pertinentes. 

Desarrollar un ambiente con capacidad de respuesta a las necesidades de los 
educadores. Prestar apoyo al personal en la toma de decisiones. Ofrecer al 
personal supervisión y apoyo personalizados. La clarificación de valores y de 
expectativas sobre el comportamiento del personal en todos los niveles de la 
estructura jerárquica tiene también una función preventiva. 

Utilizar, siempre que sea posible, programas residenciales cuyas condiciones 
sean más beneficiosas para la prevención del maltrato institucional. Por 
ejemplo, los Programas de Atención de Día presentan menos casos de maltrato 
institucional. 

 
 

4.4.2 Otras recomendaciones para el abordaje del maltrato institucional 
 
Las recomendaciones para la actuación en los casos en los que ya se ha producido 
maltrato tienen también un claro valor preventivo. Conocer que hay formas de 
actuación previstas y que están establecidas formas de detección pueden tener el 
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efecto de prevenir os incidentes de maltrato y, desde luego, los efectos del mismo. 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Se deben establecer las condiciones necesarias para la detección del maltrato y 
abandono que puede sufrir  el niño de nuevo en la familia, si tiene contacto con 
ella, o en otros ámbitos. 

Se deben establecer programas de prevención y detección dirigidos a los 
menores para que ellos puedan detectar situaciones de riesgo y evitar el 
maltrato o comunicar el maltrato ya sufrido. En estos programas  se debe incluir 
la prevención del maltrato entre iguales y el abuso sexual. Se incluirán 
procedimientos variados de notificación: línea caliente, buzón de quejas, 
abogado comunitario (persona ajena a la institución a la que pueden recurrir los 
niños). En el desarrollo de estos programas de prevención debe estar implicado 
el personal del Centro. 

Establecer procedimientos de notificación de las situaciones de maltrato 
institucional detectadas. Estos procedimientos deben facilitar al personal, los 
menores y/o sus familias u otros agentes sociales el poner de conocimiento de 
la Administración cualquier incidente que parezca abusivo y requiera una 
investigación para sustentar su validez. Se debe señalar la persona o personas a 
las que se debe notificar. 

Establecer protocolos de comunicación de los incidentes y situaciones que 
deben ser objeto de notificación. Los profesionales que perciban que un sistema 
disciplinario es injusto deberán comunicarlo. 

Establecer responsabilidades en las que incurren los profesionales que 
maltratan y los que no lo comunican. 

Se debe establecer un procedimiento de investigación de la notificación. La 
investigación debe ser inmediata y llevada por la persona designada para esta 
función. Se debe asegurar la ausencia de contactos entre el niño y el profesional 
denunciado mientras dura la investigación. Se debe asegurar el respeto a los 
derechos del niño o adolescente y del profesional, asegurando la 
confidencialidad del proceso. Durante toda la investigación una persona actuará 
como abogado del niño o del adolescente. 

La investigación de situaciones en las que el personal ha infligido algún tipo de 
maltrato al niño o adolescente debe ser llevada a cabo por una autoridad 
competente (que no tenga que hacer frente a los eventuales conflictos de 
lealtades), que lidere un equipo multidisciplinar y que incluya a los Servicios de 
Protección y al Fiscal de Menores, en su caso. 

Los resultados de la investigación y las medidas tomadas, la identificación del 
menor/es y el profesional/es involucrados, así como los integrantes del equipo 
de investigación, tendrán carácter confidencial. 

Si se detecta algún tipo de abuso (incluido el institucional y el maltrato entre 
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iguales) la entidad tiene la responsabilidad de proteger inmediatamente al 
niño y de proporcionarle el tratamiento y apoyo requerido. Deberá notificar el 
plan de intervención si fuera necesario y notificar la situación a la familia. 

• Si se detecta algún caso de maltrato institucional, la entidad debe disponer de 
una evaluación de la situación para conocer su existe alguna deficiencia en la 
organización que haya posibilitado ese incidente (inadecuación en la selección 
y/o supervisión del personal, carga de trabajo inadecuadas, queme de 
profesionales...) y remediarla. La evaluación deberá ser llevada por terceros. 

 
 

4.4.3 Prevención del maltrato entre iguales116 
 
Las entidades públicas y privadas que ofrezcan Atención Residencial adoptarán las 
medidas necesarias para prevenir y abordar, en su caso, el maltrato entre iguales, 
logrando y manteniendo un entorno seguro para niños y adolescentes. 
 
Los factores críticos para lograr un entorno seguro son: 
• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

                                                

El convencimiento de la Administración de que son necesarias medidas de se-
guridad y el compromiso para establecerlas. Deben señalarse revisiones 
periódicas para asegurar que las medidas se llevan a cabo. 
El control de los factores ambientales: 

Organización del espacio físico de forma que pueda ser fácilmente 
supervisado por los educadores. 
Establecimiento de protocolos de supervisión de los niños y 
adolescentes (cada cuánto tiempo, en qué actividades), de esta forma no 
quedarán momentos, espacio y actividades por supervisan 
Rutinas diarias: intercambio de información en los cambios de turno, 
rutinas que impulsen a los educadores a centrarse en la seguridad del 
menor. 

Con relación al Personal: 
Actitud positiva hacia la seguridad de los menores y hacia el respeto de 
sus derechos por parte de otros menores. 
Llevar a cabo programas de educación sexual y programas educativos 
dirigidos a fomentar el respeto mutuo de los menores. 
Formar al personal acerca de los riesgos de maltrato y abuso sexual 
entre iguales. 
Definir claramente cuáles son los comportamientos adecuados e 
inadecuados de los niños y adolescentes, especialmente en lo que a 
conducta sexual se refiere. 

 
116 Puede verse al respecto Browne y Falshaw (1995), Natioral Commission of Inquiry into the Prevention of Child 
Abuse (cap. 2), Fernández (1996), Fernández y Ortega (1995) y Sharp (1995). 
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• 

• 

• 

Conocimiento de la historia previa de los menores, con el fin de 
controlar a los posibles agresores sexuales y proporcionar un entorno 
seguro a los niños que han sido víctimas de abuso sexual, pues 
fácilmente pueden ser víctimas de nuevo. 
Facilitar mediante encuentros individuales con los menores y 
estimulando una relación cercana y de confianza con éstos, el que los 
niños y adolescentes informen de situaciones molestas o interacciones 
abusivas que hayan podio sufrir por parte de otros compañeros. 
Si se produce algún caso, estudiar de manera sistemática las 
circunstancias en que podría haberse evitado. 

 
 
5 Recursos humanos 
 
La calidad de la Atención Residencial depende, en gran parte, de la calidad y 
competencia del personal que la sustenta. Los Servicios de Protección Infantil y, 
en su caso las entidades concertadas, velarán porque los recursos humanos 
dedicados a la Atención Residencial sean gestionados de acuerdo con adecuados 
criterios de calidad y con las tendencias actuales en gestión y desarrollo del 
personal. 
 
El personal deberá tener la cualificación técnica apropiada al desempeño de sus 
funciones, incluyendo los conocimientos y habilidades específicas necesarias, 
actualizadas y mejoradas a través de la formación continuada y la supervisión117. 
 
 
 

5.1 Estructura del personal 
 
La entidad pública o privada deberá asegurar la participación de los profesionales 
necesarios para desarrollar el programa de Atención Residencial que ofrece. 
 
Los profesionales se integrarán en un equipo interdisciplinar al servicio de la Aten-
ción Residencial. Tales profesionales pueden pertenecer al Servicio de Protección 
Infantil o tener concertados sus servicios. Pueden estar situados en los Centros o 
fuera de ellos. Qué duda cabe de que pueden apreciarse ventajas e inconvenientes 
en cada uno de los modelos, pero entendemos que lo importante es la capacidad de 
tales profesionales para responder de manera coordinada a las demandas de los 
Programas de Atención Residencial que, eventualmente, se ofrezcan. 
 

                                                 
117 Véase, además de las fuentes señaladas para esto capítulo, De Paúl, Muñoz y Espinet (1991) y Fuertes (1992). 
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Cada Programa tiene unas necesidades específicas de personal para poder respon-
der a la finalidad que le es propia. De todas formas, se deben considerar; al menos, 
los profesionales necesarios para desempeñar las siguientes funciones. Insistimos 
en que tales funciones pueden ser desempeñadas por profesionales propios o 
concertados. Los Servicios de Protección Infantil se dotarán de la estructura de 
personal que juzguen más adecuada para el desarrollo de las funciones que le son 
propias118. 
 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

Dirección y coordinación del Programa de Atención Residencial 

Intervención con el niño o adolescente. 

Intervención con la familia 

Supervisión de los profesionales de la intervención con el menor y la familia. 

Funciones especializadas que requieran el Programa, tales como diagnósticos 
psicológicos, diagnóstico de la necesidades educativas, atención sanitaria y 
terapéutica. 

Formación escolar y laboral, cuando ésta se desarrolle en el propio centro. 

Funciones administrativas, domésticas, de cuidado y mantenimiento del Centro. 
 
 

5.2 Organización del personal 
 
La organización del personal se realizará de manera que se optimice el trabajo de 
los diferentes profesionales, al tiempo que se garantice una adecuada atención a los 
niños, los adolescentes y sus familias. 
 
Se considera que las siguientes acciones, estructuradas en forma de programas y 
no como hechos aislados o eventuales, facilitan el mantenimiento de esa garantía: 
 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
                                                

Entrenamiento previo al inicio del trabajo. 

Orientación para el nuevo personal. 

Actualización y entrenamiento continuados. 

Gestión del personal. 

Supervisión del personal por profesionales con entrenamiento específico para el 
desarrollo de esta función. 

Evaluación de la calidad y adecuación del trabajo del personal. 
 

118 Se prioriza la función sobre la figura profesional ya queso tratada cubrir la primera y ello puede ser realizado a 
menudo por diferentes profesionales. Del mismo modo, un profesional puede desarrollar varias funciones 
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5.2.1 Gestión del personal 
 
Naturalmente cada entidad organizará y gestionará el personal y las categorías del 
mismo en función de sus características. Se recomienda, no obstante, atender a las 
siguientes consideraciones: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

La estabilidad del personal es una de las condiciones básicas para generar en 
los niños los sentimientos de seguridad que necesitan. Conseguir la coherencia 
entre ras actuaciones y la adopción de criterios comunes requiere tiempo y la 
eventualidad no sólo no permite esto sino que facilita, además, la sensación de 
fragmentación que a menudo experimentan los menores en los Centros. Dicho 
de otro modo, la inestabilidad del personal compromete la calidad del servicio. 

Es conveniente que el personal educador sea mixto, con el fin de 
proporcionar al niño o adolescente modelos de ambos sexos. 

Deben achatarse las pirámides jerárquicas, evitando el establecimiento de 
excesivos niveles que dificultan la comunicación y reducen la asunción de la 
propia responsabilidad. Por el contrario, se recomienda promover la 
horizontalidad como modelo de organización jerárquica. Esto no quiere decir 
que los niveles jerárquicos deban reducirse a cero ni que propongamos una 
organización asamblearia. Antes al contrario, en línea con lo que va siendo cada 
vez más frecuente en otras organizaciones sociales, apostamos por una 
estructura organizativa jerárquica con pocos niveles intermedios. Es sabido, que 
si una información tiene que recorrer sucesivos escalones o pasar demasiadas 
barreras corre el peligro de transformarse o perderse, al tiempo que se diluye la 
responsabilidad. 

Debe existir un reparto y clarificación de funciones, de tareas y 
responsabilidades entre los diferentes profesionales. 

Se debe establecer, igualmente, el grado y los espacios de participación de los 
profesionales en la gestión y organización del Centro. 

La interdisciplinariedad, la metodología de trabajo en equipo y la 
coordinación son aspectos estrechamente relacionados entre sí y todos con la 
calidad del servicio en cualquiera de las áreas de la intervención social. El 
Equipo da Atención Residencial deberá estar integrado por todos los 
profesionales que trabajan con los mismos menores y sus familias. Debe 
evitarse constituir distintos equipos (uno de educadores, otro de 
especialistas...), ya que la coordinación se hace más difícil cuantas más 
estructuras deba aunar. Además, existe el peligro cierto de que, al agrupar 
personas en función de su pertenencia aun colectivo determinado, acaben 
prevaleciendo intereses corporativos. Igualmente, resulta necesario abordar la 
coordinación entre el personal del Centro y el de los Servicios Centrales de 
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Protección Infantil119. 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Conviene establecer estándares de cargas de trabajo, es decir, el trabajo que se 
puede exigir a cada profesional para asegurar una atención de calidad. Para ello 
se deben tener en cuenta los siguientes criterios: 

La edad y las necesidades de los niños 

La localización y características del Centro 

El número y la complejidad de las tareas que exige el Programa y el 
tiempo necesario para satisfacer estas tareas. Se deberá establecer por 
separado el tiempo necesario para la cobertura de la función principal 
(por ejemplo, la atención directa a los niños, en el caso del Educador; o 
intervención con las familias, en el caso del Trabajador Social) y el 
tiempo necesario para la cobertura de las demás tareas. Sólo de este 
modo se podrán cubrir todas las tareas asignadas sin que se reste tiempo 
de la atención directa a los niños y a las familias. 

Las tareas que se deben contemplar además de la atención son, al menos, 
la planificación y evaluación de los Planes de Intervención 
Individualizados, las tareas asignadas en tales planes; los contactos con la 
comunidad, la coordinación con otros profesionales, la lectura y 
elaboración de documentos. 

Se deben contemplar, igualmente, aquellas otras tareas necesarias en una 
atención de calidad: formación (incluyendo lectura de literatura 
profesional), participación en sesiones de supervisión, reuniones con el 
equipo de profesionales, participación en comisiones o grupos de trabajo, 
etc. 

Se deben establecer ratios menores-familias-profesionales que 
permitan desarrollar la atención individualizada, incluyendo el trabajo 
familiar. 

Se deberán tener en cuenta las circunstancias especiales asociadas a un 
niño o adolescente y a su familia para determinar y ajustar la carga de 
trabajo. 

 

5.2.2 La supervisión 
 
El establecimiento de sistemas de supervisión suele ser considerado como fuente 
de calidad en la gestión de los recursos humanos, especialmente de la que hemos 
denominado, en el Capítulo I, calidad técnica. 
 

 
119 Puede verse al respecto Maluccio (1988) 
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La supervisión es imprescindible cuando se realiza un trabajo en relación directa 
con el destinatario del mismo, como es el caso de la Atención Residencial. 
Entendemos que debe considerarse como una actividad continuada y planificada, 
necesaria para promocionar el desarrollo del personal en el ejercicio de su trabajo, 
facilitar la adecuación de ese trabajo a los estándares de calidad y facilitar; 
igualmente, un abordaje eficaz de los conflictos interprofesionales o en la relación 
profesional-cliente (niño/familia). De manera más concreta, la supervisión debería 
ocuparse de los siguientes sistemas: 
 
• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

El Equipo de Educadores u otros profesionales que trabajen directamente con 
los niños, adolescentes y sus familias. 

Relación profesional-cliente. 

El Programa. 

La institución: Centro, Entidad, Administración. 
 
Debería, igualmente, contemplar el análisis del sistema institucional (roles, funcio-
nes...), el análisis instrumental (proceso de trabajo), el análisis interpersonal y el 
análisis intrapersonal (capacitación profesional). 
 
No podemos establecer aquí quién o quiénes deberían desempeñar tales funciones, 
pues existen varias propuestas razonables al respecto, desde los que abogan por su 
atribución a la Dirección (siempre que se trate de psicólogos o pedagogos, según la 
misma propuesta) hasta los que piensan en una figura profesional con carácter 
propio y diferenciado. Por nuestra parte, consideramos que resultaría más eficaz 
que la supervisión individual fuera realizada por técnicos ajenos a la dirección, 
mientras que ésta podría asumir la supervisión del equipo de profesionales. En 
todo caso, entendemos más relevante, además de abogar por una capacitación 
específica para el profesional de que se trate, señalar cuáles son a nuestro juicio las 
funciones integradas en el concepto de supervisión: 
 

Función de asesoramiento, esto es, facilitar la capacitación del equipo y de 
cada uno de sus miembros; clarificar procesos de trabajo; planificar procesos de 
formación; diseminar la información entre el personal acerca de principios, 
objetivos, procedimientos, prácticas establecidas por el Centro; diseminar la 
información entre el personal acerca de conocimientos actualizados sobre el 
bienestar infantil. 

Función de apoyo: integración del equipo o del profesional en la organización; 
orientación; estímulo; refuerzo; contribuir a instauraría distancia adecuada entre 
la persona y su función. 

Función de comunicación: establecer canales de comunicación; proporcionar 
retroalimentación; clarificar a los otros profesionales lo que se espera de ellos; 
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POsibilitarles el planteamiento de demandas de opinión, de manera que la 
circulación de informaciones, reflexiones y proyectos de sus miembros 
configuren verdaderamente un equipo. 

• Función de evaluación: evaluar los logros de los profesionales: participar tanto 
en la evaluación de los objetivos y del desarrollo de los Planes de Intervención 
como en la evaluación del Programa de Atención Residencial. 

 
 

5.3 Selección del personal 
 
Las entidades públicas, y las privadas en su caso, se asegurarán de que la selección 
del personal se lleva a cabo de acuerdo con las especificaciones técnicas de un 
proceso de selección, atendiendo tanto a la cualificación como a las características 
personales de los candidatos. 
 
La selección deberá estar basada en el análisis de los puestos a desempeñar, in-
cluyendo en este análisis la distribución de funciones, los requisitos para el desem-
peño de las mismas y las variables de éxito asociadas al desempeño del puesto. 
 
El personal seleccionado (incluyendo el que realice sustituciones) deberá reunir, 
por tanto, los conocimientos, habilidades especializadas, competencias y 
cualidades personales necesarias para poder desarrollar sus funciones dentro de la 
Atención Residencial, y, así, asegurar la calidad de la misma. Más adelante se 
describen los requisitos y competencias asociadas a las diferentes funciones. De 
todas formas, aquí señalamos las capacidades que debe compartir todo el personal 
de la Atención Residencial: 
 
• 

• 
• 

• 
• 

• 

Capacidad para reconocer y evitar que interfieran en [a tarea a desarrollar los 
valores y prejuicios personales acerca de los problemas sociales relacionados 
con la desprotección infantil. 

Respeto a las diferencias individuales, sociales, culturales y religiosas. 

Habilidades para las relaciones interpersonales, entre las que se encuentra la ha-
bilidad para provocar el respeto hacia su persona. 

Capacidad de ponerse en el lugar del otro y de empatía. 

Autocontrol, buen humor y estabilidad emocional en el afrontamiento de los 
problemas. 

Capacidad de trabajo en equipo. 
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5.4 Formación del personal 
 
Las entidades públicas o privadas que ofrezcan Atención Residencial deben 
garantizar la calidad científico-técnica de la misma asegurando el proceso de 
formación del personal. 
 
Uno de los aspectos de la calidad de un Programa o de un Servicio es la calidad 
científico-técnica: competencia del profesional para utilizar de forma idónea los 
más avanzados conocimientos y los recursos a su alcance, para producir 
satisfacción en la población atendida. Debe considerarse tanto en su aspecto de 
habilidad técnica, como en el de la relación interpersonal establecida entre el 
profesional y el menor y su familia. 
 
El proceso de Formación se puede dividir en dos partes: la formación previa al de-
sempeño del trabajo y la formación continuada. 
 
 

5.4.1 Entrenamiento anterior al desempeño del trabajo 
 
Las entidades públicas y privadas que desarrollen programas de Atención 
Residencial deberán identificar las necesidades de formación de su personal y 
desarrollar un programa de orientación y formación con carácter previo al 
desempeño de sus funciones. 
 
La selección del personal no asegura que los trabajadores tengan todos los conoci-
mientos necesarios para el desempeño de sus funciones. Por ello, se considera 
necesario el diseño de un programa que incluya formación de carácter practico 
vinculada a la experiencia en las competencias básicas que se espera que cada 
profesional posea para cumplir adecuadamente con su trabajo. 
 
Los contenidos que se recomiendan y que se exponen seguidamente, lo son para 
todo el personal. En función del tipo de profesionales de que se trate y de las 
funciones que deban desarrollar se adecuarán tales contenidos y podrán realizarse 
otros programas más específicos. 
 
• 
• 

• 
• 

Historia y principios que guían la actuación de la entidad o servicio. 

Legislación vigente relativa a la protección de los niños y adolescentes, así 
como las responsabilidades derivadas de ella. 

Características generales del tipo de población que se atiende. 

Programa de Atención Residencial; Proyecto de Centro; Manual, si lo hubiera; 
Reglamento de Régimen Interno (reglamento de la entidad relativo a: los 
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derechos de los niños y familias atendidas, a la responsabilidad de notificación 
del maltrato institucional, al sistema disciplinario). Lectura de la 
documentación de la entidad. 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

Los diferentes roles y funciones de los profesionales. La importancia del 
profesional como modelo. 

El rol de la familia en la atención al niño y el papel y responsabilidades del 
profesional en relación con la familia. 

Procedimientos relativos a la salud y seguridad de los menores atendidos. 

Procedimientos de intervención en crisis definidos por la entidad, tales como 
protocolos de actuación en relación a la notificación de casos de maltrato 
detectados u otros incidentes especiales (por ejemplo, fugas). 

Requisitos en cuanto al uso de la información y elaboración y mantenimiento 
de la documentación. 

Abordaje de los sentimientos de separación y pérdida que suelen presentar los 
niños y las familias atendidos. Manejo de los sentimientos de pérdida que se 
pueden producir en los profesionales cuando los menores abandonan el Centro. 

 
 

5.4.2 Formación continuada 
 
La entidad deberá proporcionar a todo el personal un programa formal, regular y 
planificado de formación continuada. 
 
La formación continuada tiene como objetivos básicos: 
 

Reflexionar acerca de la experiencia 

Perfeccionar habilidades adquiridas en la experiencia. 

Desarrollar nuevas habilidades. 

Obtener nuevos conocimientos en base a los requerimientos del 
Programa y de las necesidades de los menores y de las familias. 

Promocionar el desarrollo profesional. 
 
La formación continuada debe contemplar, al menos, los siguientes contenidos 
básicos: 
 

Repaso y actualización de los contenidos de la formación previa, 
incluyendo el conocimiento y consecuencias de eventuales cambios 
legislativos. 



Manual de la Buena Práctica 147

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Conocimientos especializados en las disciplinas relacionadas con las 
funciones del trabajador. 

Habilidades de trabajo en equipo (habilidades de comunicación, 
búsqueda de consenso, solución de problemas, resolución de 
conflictos...) y de coordinación interprofesional. 

Información relacionada con las metas de la organización y con las 
necesidades cambiantes de los menores y familias. 

Oportunidades para el intercambio de información especializada, 
conocimientos y habilidades. 

 
Y debe reunir las siguientes condiciones: 
 

Evaluación de las necesidades de formación para asegurar que los 
trabajadores reciben la formación que precisan. 

Temporalizar la formación con la antelación apropiada y planificarla de 
forma que se puedan recoger las aportaciones de los trabajadores. 

Contemplar la formación dentro del cómputo de horas trabajadas. 
 
 

5.5 Prevención del queme profesional 
 
En las últimas décadas es posible constatar un interés creciente por el tema del es-
trés relativo al ámbito laboral. Y dentro de este ámbito, el denominado queme 
profesional se revela como un área de particular trascendencia dentro de los 
desarrollos más actuales en el campo de la psicología de la organización y, más 
específicamente, de la psicología del trabajo. 
 
No es difícil imaginar que en el ámbito del trabajo que nos ocupa, esto es, el rela-
cionado con los Servicios de Protección Infantil, la cuestión del queme profesional 
posea una particular vigencia y trascendencia. Así, y por diferentes motivos 
(características del contexto de trabajo, funciones desarrolladas, limitación 
frecuente de recursos, tipo de usuarios dolos servicios...), los profesionales de los 
Servicios de Protección Infantil, incluidos los involucrados en la Atención 
Residencial a menores, constituyen un colectivo de especial vulnerabilidad al 
denominado síndrome del queme profesional. 
 
El queme laboral puede definirse como un síndrome de agotamiento emocional, 
despersonalización y reducción del logro personal que se produce en individuos 
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que trabajan con personas proporcionándoles cuidado de algún tipo120

 
En este síndrome se especifican tres dimensiones relevantes: 
 
• 

• 

• 

El agotamiento emocional hace referencia al sentimiento de estar 
emocionalmente sobrepasado o exprimido por el contacto con los clientes y 
demás personas. 

La despersonalizacián se refiere a la falta de sensibilidad y a la dureza en el 
trato de las personas receptoras del servicio. 

La reducción del sentimiento de logro personal alude a una disminución en los 
sentimientos de competencia y con relación a los logros personales conseguidos 
en el trabajo con los clientes121. 

 
A partir de los conocimientos disponibles sobre los factores de riesgo implicados 
en la aparición del queme es posible realizar una serie de recomendaciones 
orientadas a la prevención de este fenómeno. Entendemos que en el tema que nos 
ocupa adquieren especial relevancia las cuestiones relativas a la organización de la 
entidad proveedora de los servicios de Atención Residencial, condiciones laborales 
propias del personal que trabaja en ella, el clima de trabajo que preside la 
institución, así como determinados aspectos relacionados con los profesionales 
particulares que desempeñan su labor en ella (particularmente su selección, así 
como su formación y desarrollo profesional). Algunas de las recomendaciones que 
se realizan ya se han señalado en otro lugar. Del mismo modo, recomendaciones 
realizadas en este apartado no tienen como única finalidad la prevención del 
queme, sino que contribuyen además y de forma inequívoca a la calidad de la 
Atención Residencial. Sirva esto para evidenciar la interrelación de los diferentes 
elementos de la organización. 
 
 

5.5.1 Aspectos organizativos 
 
La estructura organizativa del servicio de Atención Residencial deberá concebirse 
de modo que se pueda prevenir, y abordar en su caso, el queme profesional. 
 
Para ello se proponen las siguientes recomendaciones: 
 
• 
• 
                                                

Presentar una jerarquización flexible y tendente a la horizontalidad122. 

Asegurar una distribución y delimitación clara de los roles y funciones de los 
 

120 Maslach (1982), pág. 3. 
121 Maslach y Jackson (19841986). 
122 Véase punto 5.2 do este mismo Capítulo. 
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diferentes profesionales. 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

Delimitar tareas, en el contexto de las funciones asignadas. 

Fomentar la participación del personal en la toma de decisiones sobre 
cuestiones directamente relacionadas con su trabajo. 

Facilitar el trabajo en equipo entre los profesionales y la coordinación 
interdisciplinar. 

Establecer canales de comunicación abiertos y fluidos entre profesionales. 

Garantizar el conocimiento por parte del personal de las metas y objetivos de la 
organización. 

Promover la participación de los profesionales en las políticas y reglas de 
organización. 

 
 

5.5.2 Condiciones laborales 
 
Las condiciones de trabajo en la que se encuentran los profesionales del servicio 
deberán actuar como amortiguadores del estrés laboral y no como fuente de 
insatisfacción y queme 
 
Se recomienda, por tanto: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

Garantizar una adecuación entre la carga de trabajo y los recursos profesionales 
existentes (en número y cualificación). 

Establecer cargas de trabajo razonables para los profesionales (número de casos 
a atender, tiempos límite para finalizar diferentes tareas...) 

Promover la relación equilibrada entre el horario de trabajo y las necesidades 
derivadas de la atención y servicios prestados 

Asegurar la existencia de los recursos materiales necesarios para desarrollar el 
trabajo. 

Garantizar en los profesionales una satisfacción básica con el sueldo recibido 
por su trabajo. 

Establecer compensaciones apropiadas a las responsabilidades y grado de 
especialización del trabajo realizado por cada profesional. 

Fomentar en la medida de lo posible la estabilidad en el puesto de trabajo. 

Establecer medios y mecanismos que prevengan posibles riesgos para la 
seguridad de los profesionales. 
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• Posibilitar la promoción profesional y la movilidad. 
 
 

5.5.3 Clima de trabajo 
 
La entidad encargada de la Atención Residencial deberá facilitar la creación de un 
ambiente de trabajo favorable para todo el personal integrado en la misma. 
 
 
La investigación indica consistentemente que un ambiente apropiado en el trabajo 
ayuda a prevenir el queme del trabajador y el abandono del trabajo por su parte, así 
como incrementa la productividad en el trabajo y la satisfacción con el mismo. 
 
Un clima de trabajo adecuado debería incluir: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Conseguir que los empleados se sientan valorados como individuos y por las 
especiales aportaciones que realizan a la entidad, a los niños y a las familias 
que atienden. 

Reconocer las necesidades personales y profesionales del personal, apoyándole 
cuando solicita ayuda y asistencia. Entre los apoyos específicos figuran el 
asesoramiento, la supervisión, el apoyo psicológico y apoyo específico en 
situaciones de crisis. 

En cuanto a la supervisión, resulta particularmente importante que sea concreta 
y precisa en sus contenidos, que no esté centrada exclusivamente en el control y 
en los aspectos negativos del trabajo realizado y que sirva de esfuerzo, respaldo 
y fuente de seguridad para el trabajador. 

Apoyar también a los miembros del personal a través de la formación y otras 
experiencias relacionadas con la mejora del crecimiento profesional. 

Animar a los empleados a trabajar como equipo y apoyarse mutuamente para la 
consecución de las metas comunes. 

Proporcionar procedimientos y reglas de gestión de personal que sean honestos 
y claros y que faciliten la construcción de relaciones de apoyo entre los 
profesionales. 

Permitir a los empleados participar en el establecimiento de sus propias metas. 

Ofrecer la oportunidad a los empleados para contribuir a las decisiones que 
afectan a la entidad, su personal y los niños a los que atienden, recompensando 
el compromiso, la responsabilidad, la iniciativa y la creatividad. 

Crear un clima de confianza y comunicación abierta que posibilite el 
intercambio fluido de información y opiniones y posibilite el abordaje y 



Manual de la Buena Práctica 151

resolución adecuada de las discrepancias. Un adecuando tratamiento de las 
discrepancias123 debe tener en cuenta que: 

• 

• 

• 

Las discrepancias, en principio, deben ser tratadas como algo positivo, ya 
que la diversidad de puntos de vista enriquece y da seguridad  a la 
decisión. 

Se debe discutir más sobre los principios que sobre las posiciones, como 
modo de obviar motivos o intereses personales ajenas a las necesidades 
del menor y su familia. 

Debe distinguirse entre una decisión determinada y el modo de llevarla a 
cabo. En la primera ha de valorarse la calidad de la misma, en la segunda 
el acuerdo de los que intervienen en su desarrollo. 

 
 

5.5.4 Desarrollo profesional 
 
La entidad proporcionará oportunidades para el desarrollo profesional del personal 
que pueden formar parte de un programa preparado al efecto. 
 
Los programas de desarrollo profesional muestran el propio desarrollo de los 
Servicios de Protección, su eficacia y sus dilemas. Es decir, reflejan su grado de 
organización, de unidad, de apertura, de creatividad y progreso. Se recomienda 
asignar a un organismo, persona o comité, la responsabilidad de este 124programa. 
 
El desarrollo profesional implica, entre otras actuaciones, las siguientes: 
 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
                                                

Preparación del trabajador en el momento en el que comienza a desempeñar sus 
funciones. 

Orientación, para ayudar al trabajador a afrontar el estrés que suele acompañar 
trabajos de este tipo. 

Formación continuada, atendiendo a las necesidades formativas de los 
diferentes profesionales que deben ser revisadas periódicamente. Facilitación 
del acceso a la literatura profesional. 

Supervisión. 

Posibilidades de promoción interna. 

Participación en el desarrollo de las políticas de la organización. 

Seguimiento de la implicación del personal en todas las actividades del 
 

123 Puede verse Sánchez (1996). 
124 Véase al respecto Kagan (4988). 
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programa. 

• Evaluación del programa de desarrollo del profesional. 
 
A partir de este punto, abordaremos las figuras profesionales más relevantes en la  
Atención Residencial, atendiendo especialmente a la dirección y el personal 
educador y teniendo en cuenta que los perfiles que se proponen son de carácter 
general, válidos para cualquier Programa de Atención Residencial. Entendemos 
que ese carácter supone una limitación comprensible. En todo caso, la adscripción 
de un profesional a un Programa determinado puede exigir el desarrollo de 
funciones añadidas y, por tanto, requerir competencias específicas. 
 
 

5.6 La dirección 
 
La Dirección estará constituida por la persona/s en la/s que la Administración o la 
Entidad haya delegado la función de administrar el Centro y las responsabilidades 
del mismo. Cada entidad adoptará el tipo de dirección que mejor se adapte a sus 
características. 
 
La Administración o las entidades que ofertan Atención Residencial establecerán 
los requisitos profesionales que deberán cumplir los directores, de acuerdo con un 
perfil previamente establecido y las características particulares o específicas del 
puesto. 
 
En los Centros pequeños, del tipo de los llamados Hogares, un directoria lo puede 
ser de varios de ellos. 
 
 

5.6.1 Funciones 
 
Se considerarán, al menos, las siguientes: 
 
• 

• 

• 
• 
                                                

Asumir la guarda legal y asegurar que se ejerce en las mejores condiciones de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley125 y los intereses de los menores. 

Velar por el cumplimiento de las leyes vigentes referidas a la protección de los 
niños y adolescentes. 

Representar al Centro en la Comunidad y en la Administración. 

Dirigir el Programa de Atención Residencial, planificando y coordinando todas 
 

125 Ley Orgánica 1/96. Artículo 19 (Art. 172 del Código Civil). 
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las fases, con la finalidad de dar coherencia y unidad al Programa e integrar 
todos los elementos que intervienen en el mismo. 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

Gestionar los recursos humanos y materiales del Centro en ordena conseguir los 
objetivos del mismo con la máxima eficacia y eficiencia: 

Organizar las tareas y el personal. 

Gestionar los recursos humanos. 

Planificarla supervisión y la formación del personal. 

Gestionar los recursos materiales y económicos del Centro. 

Prever y solucionar los posibles conflictos entre el personal de Centro, 
tanto en lo referido a la delimitación de funciones asignadas como a 
decisiones relacionadas con la intervención. 

Liderar la evaluación de la efectividad del Centro. 

Ser responsable de los sistemas de información y recogida de datos. 

Proporcionar apoyo técnico a los responsables de la Administración o de la 
Entidad para que adopten las decisiones pertinentes, haciéndoles conocedores 
de las necesidades de los niños o adolescentes y de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

 
 

5.6.2 Competencias 
 
Las necesarias para el desarrollo de las funciones mencionadas, especialmente las 
referidas a la capacidad de liderazgo, manejo de las relaciones interpersonales y 
coordinación de profesionales. 
 
 

5.6.3 Requisitos 
 
Las personas que ejerzan las funciones de Dirección han de satisfacer; al menos, 
los siguientes requisitos: 
 

Conocimientos profesionales relacionados con el área de trabajo y con la admi-
nistración de organizaciones. En este último aspecto se recomienda la exigencia 
de una certificación específica. 

Conocer la Atención Residencial, sólo de esta forma podrá proporcionar apoyo 
al personal. 

Conocimiento dala legislación relativa a la protección infantil ya las 



Manual de la Buena Práctica 154

responsabilidades de ella derivadas. 

• 

• 

• 

• 

• 

Conocimientos y habilidades que hagan posibles las funciones y competencias 
comentadas anteriormente. 

 
 

5.6.4 Variables de éxito 
 

Debe compartir y asumir plenamente la función principal que el Centro cumple 
dentro del esquema de Servicios de Atención a la Infancia de la Comunidad. 

Ha de entender las características de la Atención Residencial: puntos fuertes y 
limitaciones de las mismas. 

Debe contar con capacidad para afrontar el estrés derivado de la gestión de un 
programa complejo. 

Debe contar con habilidades en la gestión y desarrollo de los recursos humanos: 
delegación de responsabilidades, proporcionar apoyo al personal, crear un 
clima de trabajo de equipo, y merecer respeto y confianza. 

 
 

5.7 Los educadores 
 
La Administración, y las entidades privadas que oferten Atención Residencial en 
su caso, establecerán los requisitos profesionales y personales que deberán cumplir 
los educadores, de acuerdo con un perfil previamente establecido y las 
características particulares o específicas del puesto. 
 
 

5.7.1 Funciones 
 
El educador es la figura central en la Atención Residencial. Debe desempeñar, al 
menos las siguientes funciones: 
 
• 
• 
• 
• 

Participar en la Evaluación Inicial del menor y su familia. 

Participar en la elaboración de los planes de intervención. 

Atender y supervisar al niño y adolescente. 

Realizar las actividades que le correspondan de acuerdo con el Plan de 
Intervención diseñado con el fin de alcanzar los objetivos del mismo. 
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• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

Ejercer de Tutor. 

Realizar las observaciones y registros correspondientes. 

Apoyar y orientar a la familia en la tarea socializadora y educadora de sus hijos. 

Participaren la evaluación de los resultados alcanzados por el niño o el 
adolescente y su familia, en la evaluación del Plan de Intervención y del 
Programa de Atención Residencial. 

Contribuir a la toma de decisiones que afecten al niño o adolescente y su 
familia, aportando sus conocimientos y su propia perspectiva. 

Utilizar los recursos comunitarios en beneficio de la atención al menor y a la 
familia. 

Planificar y realizar las tareas educativas, lúdicas y de orientación necesarias 
para el desarrollo del Programa de Atención Residencial. 

Colaborar y coordinarse con otros profesionales implicados en la atención. 

Elaborar los informes y documentos derivados de su labor profesional. 

El Educador de Noche, cuando exista, deberá atender las posibles incidencias 
que ocurran durante el horario nocturno: administración de cuidados a menores 
enfermos, aplicación de medidas necesarias para salvaguardar el descanso noc-
turno, atención, si es el caso, a posibles ingresos nocturnos, siguiendo las nor-
mas establecidas al efecto y cumplimentación de los registros de incidencias 
que así se establezcan. 
Tendrá la misma cualificación que los Educadores de Día. En todo caso, la enti-
dad asegurará que recibe la formación y entrenamiento necesarios para adquirir 
las competencias que le permitan cumplir eficazmente sus funciones. 

 
 

5.7.2 Competencias 
 
El educador deberá ser capaz de: 
 

atender las necesidades de los niños y adolescentes en función de su momento 
evolutivo; 

informar de forma precisa y adecuada acerca del niño o adolescente y su 
familia, de forma oral y escrita; 

establecer una buena relación con el niño o adolescente y motivare en dirección 
hacia los cambios deseados; 

comprender las características y las implicaciones sociales y psicológicas de las 
funciones parentales; 
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• 

• 

• 

• 

• 
• 

                                                

iniciar y mantener una comunicación eficaz en su relación profesional con el 
menor y su familia; 

trabajar con grupos y planificar y desarrollar actividades que posibiliten y man-
tengan la relación con tos niños y adolescentes y vinculen la intervención con 
ellos. 

 
 

5.7.3 Requisitos 
 

Cualificación profesional, titulación de grado medio en alguna de las 
disciplinas relacionadas con las ciencias humanas126. 

Conocimiento suficiente del desarrollo y del comportamiento infantil y adoles-
cente. Conocer las necesidades y metas evolutivas de los niños y adolescentes, 
así como las desviaciones que pueden presentar respecto a los patrones hab-
tuales del desarrollo. Conocimiento de las situaciones de desprotección y de sus 
consecuencias. 

Conocimientos sobre planificación de actividades. 

Conocimientos y habilidades que hagan posibles las funciones y competencias 
comentadas anteriormente. 

 

5.7.4 Variables de éxito 
 
Expectativas de trabajo adecuadas al puesto. 
Capacidad de trabajar de acuerdo con normas y procedimientos. 
Adaptabilidad para atender demandas diversas. 
Capacidad de trabajo en equipo y de colaboración con otros profesionales y/o 
servicios. 
Firmeza de carácter, estabilidad emocional y capacidad de empatía y de expresión 
de sentimientos. 
Capacidad de resolución de conflictos y manejo de crisis. 
 
Por su valor como ejemplo del nivel de precisión que en ocasiones se alcanza al 
referir las capacidades personales del educador, valga la propuesta de Shealy 
(1995). Es cierto que tal concreción no tiene parangón con otras figuras 
profesionales, pero no es menos que la mayoría de las variables personales que 

 
126 Dado que no existe una titulación específica comúnmente aceptada para el acceso a la profesión de educador, 
además de la de Educación Social podrían señalarse las de Trabajo Social, Magisterio y las diplomaturas de carreras 
tales como Pedagogía, Psicología, etc. En todo caso, se asegurará la formación previa al desempeño del puesto de 
trabajo. El requisito de titulación no debe entenderse como un cuestionamiento de a labor de los educadores que en 
la actualidad no. disponen de esa acreditación. 
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aquí se enumeran podrían valorarse en el perfil de otros profesionales de la 
intervención social. 
 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Flexibilidad: habilidad de responder a diferentes situaciones e invertir la 
dirección en situaciones similares, pudiendo hacer excepciones apropiadas. 
Madurez: tomar decisiones válidas (sanas, acertadas), demostrar autocontrol, 
ausencia de conflictos de autoridad de carácter adolescente, no percibir desafíos 
en cada jerarquía, poder centrarse en las necesidades de los otros sin sacrificar 
las propias. 
Integridad: habilidad para comportarse honesta, profesional y éticamente de 
manera consistente. 
Buen juicio: habilidad para tomar la dirección apropiada para garantizar la 
seguridad y bienestar del cliente. 
Sentido común: habilidad para usar apropiadamente el juicio personal en 
ausencia de procedimientos establecidos, distinguiendo entre sucesos críticos y 
los que no lo son. 
Valores apropiados: congruentes con los propios del sistema. 
Responsabilidad: asegurar la supervisión de los niños; completar las tareas 
asignadas; tomar la iniciativa en situaciones problemáticas. 
Autoimagen positiva: autoestima positiva; dirigir esfuerzos hacia la mejora 
personal. 
Responsivo ante la autoridad: aceptar la dirección, consciencia del límite de 
la autoridad; escuchar de forma no defensiva; comunicar actitudes prosociales a 
los menores y modelos de comportamiento apropiados. 
Habilidades interpersonales: comunicarse claramente; habilidad para mediar 
en conflictos; habilidad para trabajar junto con otros. 
Estabilidad: consistencia emocional; alta tolerancia a la frustración. 
Predecible/consistente: consistente en dispensar consecuencias; 
comportamiento fiable. 
No defensivo: habilidad para considerar perspectivas alternativas; habilidad 
para aceptar la crítica; admitir equivocaciones. 
Nitriente/firme: habilidad para ser cálido; empatizar con el niño cuando le 
proporciona apoyo; poner límites apropiados al comportamiento. 
Autoconsciencia: poseer límites claros y flexibles; distinguir sus problemas de 
los de sus cliente, habilidad para identificar la fuente de frustración; entender 
que las respuestas de los niños están en función de pasados aprendizajes y no 
constituyen necesariamente un ataque personal. 
Potenciador: estimula la independencia, autonomía, y el sentimiento de 
autoestima; ejerce control sobre el ambiente. 
Cooperador: habilidad para trabajar con la filosofía del programa; adherirse a 
las guías del programa pero siendo capaz de cuestionarlo y modificarlo cuando 
resulte apropiado. 
Ser un buen modelo: constituir con sus comportamientos y actitudes un buen 
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modelo para los menores. 
 
 

5.8 Otros profesionales de la Atención Residencial 
 
Referimos ahora con mayor brevedad algunas características del perfil de otras 
profesionales de la Atención Residencial. Se insiste nuevamente en que su 
consideración no significa que deban pertenecer a un Centro o dispositivo 
residencial, pueden estar adscritos a os Servicios Centrales de Protección Infantil, 
tener concertados sus servicios (en algunos casos) o simplemente no existir como 
tales en la Atención Residencial por utilizar ésta los servicios de la comunidad. 
Este último puede ser el caso de los profesores, los maestros de taller o el personal 
sanitario. De todos modos, en la medida en que todos pueden estar eventualmente 
integrados en un equipo de Atención Residencial, su consideración parece 
obligada. 
 
 

5.8.1 El Psicólogo/a 
 
La Administración o las entidades que ofertan Atención Residencial, establecerán 
los requisitos profesionales y personales que deberá cumplir el Psicólogo, de 
acuerdo con un perfil previamente establecido y las características particulares o 
específicas del puesto. 
 
Consideramos necesario su concurso para el desarrollo, al menos, de las siguientes 
funciones: 
 
• 

• 

• 

• 
• 

Evaluación de las necesidades y puntos fuertes del niño o adolescente y de su 
familia. 

Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de los planes de 
intervención. Puesta en marcha y supervisión de programas de tratamiento 
grupales. 

Tratamiento psicológico individual, apoyo psicológico y orientación. Realizar y 
colaborar en el desarrollo de propuestas de formación. 

Elaborar los informes y documentos derivados de su labor profesional. 

Apoyar, orientar y asesorar a los otros profesionales de la Atención 
Residencial, así como contribuir a la toma de decisiones que afecten al niño o 
adolescente y su familia aportando sus conocimientos y su perspectiva. 
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Los requisitos estarán vinculados al puesto. No obstante, podemos considerar 
básicos los siguientes: 
 
• 
• 
• 

Titulación correspondiente. 

Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar 

Conocimientos y habilidades que hagan posibles las funciones expuestas. 
 
 

5.8.2 El Pedagogo 
 
La Administración o las entidades que ofertan Atención Residencial, establecerán 
los requisitos profesionales y personales que deberá cumplir el Pedagogo, de 
acuerdo con un perfil previamente establecido y las características particulares o 
específicas del puesto. 
 
Sin perjuicio de las funciones específicas que se le atribuyan en el contexto de un 
determinado Programa Residencial, sugerimos las siguientes: 
 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

Evaluación de las necesidades educativas del niño o adolescente. 

Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de los planes de 
intervención. 

Diseño y supervisión de programas formativos, de entrenamiento en 
habilidades de interacción, actividades de ocio, talleres u otras actividades de 
formación o iniciación profesional. 

Realizar y colaborar en el desarrollo de propuestas de formación. 

Elaborar los informes y documentos derivados de su labor profesional. 

Apoyan orientar y asesorar a los otros profesionales de la Atención Residencial, 
así como contribuir a la toma de decisiones que afecten al niño o adolescente y 
su familia aportando sus conocimientos y su perspectiva. 

 
Los requisitos estarán vinculados al puesto. No obstante, podemos considerar bá-
sicos los que siguen a continuación: 
 

Titulación correspondiente. 

Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar. 

Conocimientos y habilidades que hagan posibles las funciones expuestas. 
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5.8.3 Trabajador/a social 
 
La Administración o las entidades que ofertan Atención Residencial, establecerán 
los requisitos profesionales y personales que deberán cumplir el Trabajador Social, 
de acuerdo con un perfil previamente establecido y las características particulares 
o específicas del puesto. 
 
En el caso concreto del Trabajador Social, recomendamos su asignación directa a 
la Atención Residencial, como alternativa a que la familia sea atendida por los 
Servicios de Base o comunitarios127

 
Sugerimos las siguientes funciones: 
 
• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
                                                

Participar en la evaluación de los aspectos relacionados con la familia. 

Participar en la planificación, elaboración, desarrollo y evaluación de los planes 
de intervención. 

Realizar las actividades que le hayan sido encomendadas en el Plan de 
Intervención para conseguir los objetivos del mismo. 

Ayudar a la familia a hacer un uso constructivo del servicio, desde la Admisión 
hasta la Salida. 

Orientar a las familias en situaciones de crisis. 

Realizar las visitas domiciliarias que se establezcan. 

Organizar y gestionar los recursos necesarios para apoyar a la familia. 

Contribuir a la toma de decisiones que afecten al niño o adolescente y la 
familia, aportando sus conocimientos y perspectiva. 

Organizar los recursos necesarios para la atención una vez que se produzca la 
salida del Centro. 

Elaborarlos informes y documentos derivados de su labor profesional. 
 
Los requisitos estarán vinculados al puesto. No obstante, podemos considerar 
básicos los siguientes: 
 

Titulación correspondiente. 

Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar. 

Conocimientos y habilidades que haga posibles las funciones expuestas. 
 

127 Véase al respecto Smit y Knorth (1996) 
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5.8.4 Profesionales de la salud 
 
La Administración o las entidades que ofertan Atención Residencial, establecerán 
los requisitos profesionales y personales que deberá cumplir el personal sanitario, 
de acuerdo con un perfil previamente establecido y las características particulares 
o específicas de los puestos. 
 
Se incluyen bajo este epígrafe médicos, enfermeros/as y fisioterapeutas. Como es 
lógico, los perfiles de estos profesionales serán diferentes entre sí, por lo que las 
funciones que podríamos señalar tienen un nivel de concreción menor al de otros 
profesionales considerados. En todo caso, dada la frecuencia de problemas de 
salud específicos de los niños y adolescentes en acogimiento residencial así como 
la mayor amplitud del campo de la salud abordado por los médicos, parece 
razonable destacar más las funciones de estos últimos Esto no debe entenderse 
como una minusvaloración de las desempeñadas por otros profesionales del campo 
de la salud, cuyos servicios pueden ser eventualmente necesarios en un dispositivo 
residencial concreto. 
 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de los planes de 
intervención. 

Evaluar el estado de salud durante el proceso de Admisión, así como en otros 
momentos determinados de la estancia del menor en el dispositivo residencial, 
así como al término del acogimiento residencial. 

Aplicación de las medidas necesarias para el aseguramiento de la salud. de los 
menores (panes individuales de tratamiento, en su caso). 

Asistir en consulta programada y/o bajo demanda. 

Elaborar y seguir programas de prevención y de educación de la salud. 

Coordinación con tos servicios comunitarios de salud. 

Realización de los informes necesarios. 

Apoyar, orientar y asesorar a los otros profesionales de la Atención 
Residencial, así como contribuir a la toma de decisiones que afecten al niño o 
adolescente y su familia aportando sus conocimientos y su perspectiva. 

 
Los requisitos estarán vinculados al puesto. No obstante, consideramos básicos los 
siguientes: 
 

Titulación correspondiente. 

Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar. 
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• Conocimientos y habilidades que hagan posibles las funciones expuestas128. 
 
 

5.8.5 Profesores y maestros de taller 
 
En los casos en que la atención escolar se preste en el mismo dispositivo 
residencial, la Administración o las entidades que ofertan Atención Residencial, 
establecerán los requisitos profesionales y personales que deberá cumplir el 
personal educativo, de acuerdo con lo dispuesto por las autoridades de los 
Departamentos de Educación y las características particulares o específicas del 
puesto. 
 
Teniendo en cuenta la preeminencia del principio de normalización en todos los 
servicios de la Atención Residencial pero especialmente en éste, se señalan de 
manera genérica las siguientes funciones: 
 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

                                                

Evaluar la competencia curricular y las necesidades escolares, para su 
integración en La Evaluación Inicial. 

Participar en el Plan de Intervención, elaborando el programa de formación. 

Llevar a cabo el Programa de formación. 

Proveer y controlar los recursos didácticos del aula. 

Participar en la evaluación del Programa de Intervención respecto al área de su 
competencia. 

Contribuir a la toma de decisiones que afectan al niño o adolescente aportando 
sus conocimientos y perspectiva. 

 
Los requisitos estarán vinculados al puesto. No obstante, podemos considerar 
básicos los siguientes: 
 

Titulación correspondiente. 

Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar. 

Conocimientos y habilidades que haga posibles las funciones expuestas, inclu-
yendo las necesarias para implicar y motivar al niño en el proceso formativo, 
así como para su integración en otros ámbitos formativos o laborales. 

 

 
128 Los conocimientos específicos sobre la Infancia y adolescencia en situación de desprotección son requisitos 
aconsejables en todos los casos. En ocasiones, además, esta experiencia es de carácter legal. véase al respecto la Ley 
11/84 del de Junio de los Servicios Sociales de la comunidad de Madrid. 
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5.8.6. CONSEJERO LEGAL129

 
La Administración deberá contar con la orientación de un Consejero legal en el 
desarrollo de la Atención Residencial. Para su selección establecerán los requisitos 
profesionales y personales que deberá cumplir este profesional de acuerdo con un 
perfil previamente establecido y las características particulares o específicas del 
puesto. 
 
Si el Centro es gestionado por una entidad privada, ésta a su vez, puede contar con 
este profesional como un servicio añadido. Entre las responsabilidades del 
Consejero se proponen las siguientes: 
 
• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

Asegurar que el personal se encuentra protegido en el desarrollo de sus tareas- 

Revisar periódicamente los reglamentos y procedimientos de la organización y 
adaptarlos a la legislación vigente. 

Comprobar que los derechos del menor y Fa familia son respetados a lo largo y 
en cada acto de la Atención Residencial. 

Asegurar que las intervenciones restrictivas son aplicadas de forma que se 
observen todas las recomendaciones legales. 

Asegurar que las políticas y procedimientos para prevenir y responder al 
maltrato institucional son acordes con las normas legajes. 

Representar los intereses del niño frente a terceras personas. 

Apoyar, orientar y asesorar a los otros profesionales de la Atención 
Residencial, así como contribuir a [a toma de decisiones que afecten al niño o 
adolescente y su familia aportando sus conocimientos y su perspectiva. 

 
 

5.8.6 Personal de administración y servicios 
 
La gestión de los Recursos Humanos en la Atención Residencial debe, además, 
contemplar todo el personal de servicios. Resulta imposible señalarlo con carácter 
general, así que el personal de administración y servicios estará en función de las 
necesidades del centro en cuestión. Deberá ser entrenado para realizar sus 
funciones en un determinado contexto, el de la Atención Residencial, y con una 
determinada población. Deberá estar formado, igualmente, en la filosofía y 
principios de la institución. 
 
                                                 
129 Consejero legal o Servicio jurídico. Ambas expresiones son en este caso equivalentes. 



Manual de la Buena Práctica 164

 
Se recomienda la disposición de personal administrativo de apoyo. En su ausencia 
estas funciones las tendrían que desarrollar el personal educador y el directivo, en 
detrimento de sus funciones específicas. 
 
La inclusión del personal de administración y servicios en este apartado se explica 
por la relación y, a veces vinculación afectiva, que los menores establecen con él. 
De ahí la importancia atribuida a su formación, especialmente pero no sólo, en 
aspectos tales como los procedimientos y criterios de funcionamiento de la entidad 
y/o del Centro, la comunicación y la relación con los niños y adolescentes, la 
información que deben proporcionar a los técnicos y los deberes de 
confidencialidad. 
 
 

5.8.7 Otros servicios profesionales 
 
La Atención Residencial deberá disponer de todos aquellos profesionales que 
resulten necesarios para responder a las necesidades del niño o el adolescente y su 
familia, así como para el adecuado desarrollo del Programa. 
 
Dicho personal no necesita ser propio, sino que puede concertarse mediante la con-
tratación de sus servicios. Los profesionales que pueden ser necesitados con mayor 
frecuencia son los siguientes: 
 
• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 

Expertos en diagnósticos especializados. 

Especialistas que prestan atención directa al menor y su familia en cuestiones 
tales como salud, educación, apoyo, o consejo legal. 

Consultores que proporcionen información y orientación para la toma de 
decisiones sobre la intervención que se lleva a cabo con el menor y la familia. 

Especialistas que proporcionen apoyo personal a los trabajadores. 

Consultores que proporcionen información y orientación acerca de temas espe-
cializados relacionados con el bienestar infantil. 

Consultores en organización y dirección de equipos. 
 
En el caso de concertar este tipo de servicios, deberían cumplirse algunas condi-
ciones: 
 

Deberán estar especificadas, por escrito, las responsabilidades de los especia-
listas y consultores así como su relación con la organización. 
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• 

• 

• 
• 
• 

Deben estar excluidas las tareas y toma de decisiones que son responsabilidad 
de la propia entidad 

Su intervención deberá estar de acuerdo con los principios de la organización y 
con los objetivos del Programa de Atención Residencial. 

Estos especialistas y consultores deberán ser pagados de acuerdo con los baremos 
establecidos en la comunidad. 

 
Finalmente, deberían ser seleccionados, de acuerdo con los criterios siguientes: 
 

Conocimiento de la Atención Residencial. 

Habilidad para ofrecer servicios adecuados y a tiempo. 

Disposición a trabajar con otros profesionales. 
 
 

5.9 Programas de voluntariado 
 
La Administración o las Entidades que ofrezcan Atención Residencial consi-
derarán la colaboración de voluntarios en sus programas para enriquecer sus 
servicios. 
 
La incorporación de voluntarios a tos programas de intervención social está 
relacionada con su capacidad para proporcionar apoyo social, factor de 
importancia creciente en la recuperación de déficit psicosociales. En el caso de la 
Atención Residencial, además, los voluntarios pueden constituir modelos de 
comportamiento y funcionamiento social tanto para los menores como para sus 
familias. 
 
Algunas de as funciones de los voluntarios130, atendiendo siempre al principio de 
que deben complementar y reforzar, nunca suplantar la labor de los profesionales 
y/o familiares, pueden ser las que siguen a continuación: 
 
• 

• 

                                                

Proporcionar información acerca de la comunidad y de sus recursos, movilizar 
o apoyos comunitarios y ayudar a los padres a obtener los servicios y recursos 
necesarios. 

Proporcionar experiencias sociales y culturales131. 

 
130 Véase al respecto la Ley 6/1996 del 15 de enero, del voluntariado. 
131 El desarrollo humano, según Bronfenbrenner (1989). se facilita a través do la interacción con personas que 
cubren una gran variedad de roles. La exposición a esa diversidad de roles y modelos puede ser proporcionada por 
voluntarios. 
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• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

Proporcionar apoyo social. Ayudar a los niños y padres a superar el aislamiento 
social. 

Proporcionar a los padres un modelo constructivo de su rol. 

Representar la diversidad cultural dala población atendida. 
 
Un programa de voluntariado para que resulte eficaz debe cumplir, al menos, las 
siguientes condiciones: 
 

Establecer previamente los objetivos que se esperan del programa; los 
principios en los que se debe basar; las funciones de los voluntarios 
diferenciándolas del personal: las funciones del miembro del personal 
encargado dala dirección o coordinación del programa y los procedimientos a 
seguir. 

Los voluntarios deben ser incorporados a la Atención Residencial, enfatizando 
el concepto de Equipo en el desarrollo de la misma. 

La captación y selección se llevará a cabo de acuerdo con las tareas a realizar y 
las expectativas del voluntario. La selección tendrá un mayor éxito si existe 
previamente un análisis de/ puesto de voluntario. 

El Programa de Voluntariado debería contemplar, al menos las siguientes 
actividades: 

capacitación: orientación y entrenamiento en los momentos previos a 
entrar como voluntario y en el desarrollo de sus funciones; 

supervisión, clarificando las expectativas de los supervisores y de los 
voluntarios; 

organización: adecuación de recursos, planificación y distribución de 
funciones; 

Durante el seguimiento y en la evaluación se tendrá en cuenta, además de los 
resultados, el grado de satisfacción de los residentes, del personal y de los 
propios voluntarios. 

Asegurar el mantenimiento de principios éticos y de confidencialidad. 

Garantizar sistemas de seguridad sobre accidentes de los que puedan derivarse 
daño para el menor y para el voluntario así como posibles acciones incorrectas. 

Procurar el mantenimiento de buenas relaciones entre voluntarios y personal, 
contemplando estrategias de manejo de posibles conflictos entre unos y otros. 

Reconocimiento y certificación de su labor 
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6 Evaluación de la Atención Residencial 
 
La entidad evaluará periódicamente el Programa (o Programas) de Atención 
Residencial que desarrolle con el objetivo de mejorarlo, modificándolo sobre la 
base de los resultados obtenidos de la evaluación. Igualmente, evaluará la 
organización que sustenta dicho Programa132. 
 
Se deben establecer indicadores cuantitativos y cualitativos de evaluación, de 
acuerdo con los estándares, que deben recoger todos los elementos del Programa. 
Al menos los siguientes deberían formar parte de la evaluación que, en todo caso, 
debería seguir un modelo participativo: 
 
• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Adecuación del Programa de Atención Residencial al tipo de población a la que 
se dirige sus servicios, adecuación de los Principios y del Modelo de 
Intervención (evaluación de cobertura y del diseño-conceptualización del 
Programa) . 
Valoración tanto de los objetivos como de las tareas del Programa como de su 
contribución real al cumplimiento de los Principios Básicos de la Protección a 
la Infancia y Adolescencia y los de la Atención Residencial. 
Adecuación de la metodología al desarrollo de las ciencias de la intervención 
social. 
Evaluación del desarrollo del Programa (seguimiento), que integre 
específicamente las siguientes acciones: 

Adecuación del desarrollo del programa a la Planificación realizada. 
Adecuación de la organización a los objetivos del Programa, incluyendo 
la adecuación y eficacia de los recursos para responder a los objetivos a 
la Atención Residenciales: personales, económicos, de infraestructura y 
equipamiento. 
Identificación de problemas relacionados con el modo cómo se ofrece el 
Programa y con las formas de participación de los menores y sus 
familias, en orden a realizar cambios o ajustes en el Programa (por 
ejemplo, problemas de orden logístico y procedimental o los derivados 
de la participación de los propios clientes del Programa). 
Identificación de procedimientos de resolución de los problemas 
detectados. 
Valoración de la efectividad: utilizando una metodología de evaluación 
que permita medir los resultados alcanzados por los menores y las 
familias (establecimiento de criterios de éxito). 
Valoración de la eficiencia (análisis de la relación entre los esfuerzos 
invertidos y los resultados obtenidos). 

 
132 Véase específicamente además de las obras propuestas para este capítulo, American Humane Association (1991), 
Alvira (1991), Fernández Ballesteros (1996). Fuertes y cols. (1996) y Rossi y Freeman (1989). 
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• 

• 
• 

• 

• 

Valoración de los resultados a largo plazo, mediante el seguimiento de 
los clientes una vez que ha finalizado la Atención Residencial. 
Grado de cumplimiento de los Planes de desvinculación. 
Desarrollo de los Planes de prevención del Maltrato Institucional y 
maltrato entre iguales. 
Desarrollo de los Planes de Mejora de la Calidad (incluyendo el grado de 
respuesta a las necesidades y satisfacción por parte de los menores y sus 
familias respecto a la atención recibida). 
Adecuación, uso y mantenimiento de los soportes documentales. 

 
La evaluación podrá llevarse a cabo bien por personal del Servicio de Protección 
Infantil bien por consultores externos. Se insiste, no obstante, en la conveniencia 
de que sea una evaluación participativa, esto es, con el concurso de los 
profesionales de la Atención Residencial, los niños o adolescentes y sus familias. 
La participación eventual de agentes comunitarios en esta evaluación deberá ser 
regulada con carácter previo a la misma. 
 
La Administración y la Entidad concertada realizarán evaluaciones independientes, 
contemplando, al menos, los elementos comentados anteriormente. La Entidad 
evaluará cómo dispensa ella misma el servicio con los recursos propios y los que 
proporciona la Administración. Esta, por su parte, evaluará cómo dispensa el 
servicio la Entidad concertada con los recursos proporcionados, al tiempo que 
deberá evaluar aquellas tareas integradas dentro de la Atención Residencial que 
asuma la Administración. La Entidad concertada deberá proporcionar los datos que 
la Administración requiera para la Evaluación. Este compromiso debería incluirse 
en los acuerdos establecidos entre la Entidad y la Administración y ser 
contemplado en los presupuestos. 
 
 
7 Documentación 
 
Se deberá asegurar la elaboración, gestión y mantenimiento de todos aquellos 
documentos que sean necesarios para la planificación, el desarrollo y la evaluación 
del Programa o Programas de Atención Residencial, así como los documentos de 
carácter individual que el menor pueda precisar. 
 
 

7.1 Documentos mínimos 
 
La Administración, y la entidad concertada en su caso, deberán asegurar que los 
Centros dispongan de los instrumentos mínimos necesarios para el desarrollo del 
Programa o Programas de Atención Residencial de que se trate. Se consideran 
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documentos mínimos los siguientes: 
 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

                                                

Proyecto de Centro. 

Reglamento del Centro. 

Plan Anual, Presupuesto y Memoria de Gestión.  

Dossier individual del niño o adolescente. 
 
 

7.2 El Proyecto de Centro 
 
Se trata de un documento para la gestión que define el Centro, los objetivos gene-
rales que persigue y su estructura organizativa. Debe ser un instrumento de 
consenso sin más limitaciones que las impuestas por leyes, reglamentos o 
normativas de orden superior133

 
Se recomienda que la Administración proponga el Programa Residencial de que 
se trate como Proyecto-marco para que el Centro elabore su Proyecto concreto. 
 
Este documento debe permitir: 
 

Clarificar los objetivos y recursos disponibles. 

Coordinar los esfuerzos de todos los que intervienen en el Programa. 

Reducir la incertidumbre y la improvisación al generar un plan de actuaciones 
común. 

Otorgar identidad y unidad a la tarea educativa de un determinado dispositivo 
residencial. 

 
En cuanto la estructura, puede adoptar diferentes formas, pero al menos debería 
contemplar los siguientes contenidos: 
 

Contexto: marco legal y normativo, descripción del entorno y recursos disponi-
bles, historia del centro, características de los menores y personal y modelo de 
intervención adoptado. 

Objetivos generales del Centro y de la entidad, en su caso. Líneas u 
orientaciones metodológicas. 

Modelo organizativo, incluyendo la definición defunciones y tareas de los 
profesionales, sistemas de comunicación interna y con los Servicios centrales 

 
133 Véase al respecto el modelo propuesto por Ferraréis y cols. (1993). 
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de Protección Infantil, estructura de coordinación y participación, etc. 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

Proceso de evaluación del Programa de Atención Residencial. 

Revisión prevista del Proyecto de Centro (por ejemplo, tras la evaluación del 
Programa de Atención Residencial de que se trate). 

 
Se recomienda la confección de un resumen del Proyecto de Centro para su 
difusión entre las familias de los menores. 
 
 

7.3 Reglamento de Centro o de Régimen Interno 
 
El Reglamento de Centro es un instrumento-guía que recoge las normas de la insti-
tución derivadas del modelo de intervención adoptado por el Centro y por tanto de 
los objetivos de éste. íntegra una normativa básica, así como pautas comunes de 
actuación ante la vulneración o transgresión de las normas establecidas. El 
Reglamento debe considerar, de este modo, tanto el comportamiento de los niños o 
adolescentes como el del personal del Centro. 
 
Suele concretar el Proyecto de Centro en sus aspectos funcionales (en ocasiones se 
incluye en él), a la vez que regula la convivencia, adaptando la legislación 
establecida con rango superior a las peculiaridades de cada Centro. Supone un 
manual de funcionamiento expresado con el mayor detalle. En ausencia de un 
Manual de Buena Práctica, el Reglamento debe recoger también principios y 
derechos de los niños o adolescentes. 
 
Se recomienda que cada Centro elabore su propio Reglamento, tomando en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 

El contenido del Reglamento debe ser el fruto del consenso entre los 
profesionales de la Atención Residencial. Al menos los aspectos referidos a 
normas de funcionamiento y pautas de conducta para los menores se 
establecerán con el concurso directo de éstos. 

En la elaboración de las normas se atenderá a los derechos de los menores. 

Los aspectos normativos referidos a los niños o adolescentes se redactarán, en 
la medida de lo posible, como una carta de derechos y deberes. 

 
En el Reglamento de Régimen Interno conviene que se contemplen elementos tales 
como los que se enumeran a continuación: 
 

Derechos y deberes de los menores y sus familias, sistema de convivencia, pau-
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tas y normas de conducta de carácter general para los niños o adolescentes. 

• 

• 
• 
• 
• 

Formas y ámbitos de participación de los menores y sus familias en la vida del 
Centro. 

Normas de actuación para e personal. Procedimiento de quejas. 

Relación con la comunidad. 

Funcionamiento de los órganos de gestión. 

Gestión, mantenimiento y acceso a la documentación. 
 
Una vez discutido y aprobado, el Reglamento debe asumirse y aplicarse en su tota-
lidad por parte de todo el personal del Centro. Las actuaciones inconsistentes 
merman notablemente a eficacia de la intervención. 
 
 

7.4 Plan anual, Presupuesto y Memoria de Gestión 
 
De acuerdo con las características del Programa de Atención Residencial de que se 
trate y del modelo de gestión elegido, se dispondrá de un Plan Anual que 
establezca y planifique las prioridades para el corto plazo. Este Plan tendrá como 
referencia inmediata la Evaluación del Programa previamente realizada y la 
Memoria Anual de Gestión. Incluirá, igualmente, el Presupuesto económico 
previsto para su desarrollo. 
 
Se trata de señalar objetivos operativos, actuaciones, planes específicos (por 
ejemplo, de Mejora de la calidad), etc. partiendo del diagnóstico previo aportado 
por la evaluación del Programa de Atención Residencial, si éste se realiza 
anualmente y, en todo caso, de la Memoria de Gestión del Plan Anual anterior134. 
 
 

7.5 Dossier Individual 
 
Se debe mantener la documentación necesaria para planificar la atención que se 
prestará a cada niño o adolescente, debiendo recogerse, igualmente, su historia. 
 
Se incluirán en ese Dossier Individual, al menos, los siguientes documentos: 
 
• 

                                                

Informe de la Evaluación y Plan de Caso (documentación que tiene el menor 
en el momento del ingreso en el Centro) 

 
134 Puede verse al respecto el modelo aportado por Ferrandis y cols (1993). 
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• 
• 
• 
• 
• 

Documentos personales del menor: legales, familiares, sanitarios y escolares. 

Informe de la Evaluación Inicial. 

Plan de Intervención Individualizado. 

Contrato escrito con la familia, si existe, y en su caso con el menor. 

Documentos de seguimiento y revisiones del Plan de Intervención, así como el 
Informe Final (en caso de traslado a otro recurso de protección), 

 
 

7.6 Mantenimiento de la documentación 
 
Debe establecerse un sistema de organización y gestión de la documentación, a la 
vez que se regule su acceso. 
 
Con el término documentos nos estamos refiriendo a cualquier tipo de soporte en 
el que se recoge la información, incluyendo, por tanto, grabaciones de audio o 
vídeo, así como cualquier otro instrumento de tratamiento informático de la 
información. 
 
La organización de la documentación ahorra tiempo, evita pérdidas y permite su 
uso (si está organizada de forma confusa o desorganizada posiblemente no se 
utilizará). Los criterios de organización de la documentación deben ser conocidos 
por todos los profesionales. Deberán existir, igualmente, criterios claros sobre la 
información que hay que registrar, cuándo, cómo, dónde y quién debe hacerlo. Se 
debe responsabilizar una persona del mantenimiento del sistema de 
documentación. 
 
 

7.6.1 Protección y confidencialidad 
 
Se deberá tener en cuenta la privacidad del niño, adolescente y su familia, 
considerando todos los documentos que hacen referencia a los mismos como 
información confidencial. 
 
Los archivos que contienen la información confidencial deberán estar cerrados. 
Cuando la información se guarde en soporte informático se establecerán as 
salvaguardas pertinentes que impidan accesos no autorizados. Se señalará de 
manera expresa las personas que tienen acceso a ellos, a cuáles, con qué propósitos 
y en qué condiciones: personal del Centro, personal del Servicio de Protección 
Infantil, profesionales externos, la familia y el menor (siempre que resulte de su 
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interés). Estos procedimientos deben adecuarse atas leyes vigentes. El 
mantenimiento de la confidencialidad ha de estar sometido al interés del niño. 
 
Algunos documentos pueden ser utilizados con el propósito de enseñanza y de in-
vestigación, pero estableciendo las cautelas necesarias para asegurar la 
confidencialidad, por ejemplo, eliminando cualquier señal que pudiera identificar 
al menor o su familia135. 
 
 

7.6.2 Conservación de documentos 
 
Se deberán establecer por escrito los criterios de mantenimiento, disposición y 
destrucción de documentos. 
 
Se debe asegurar la conservación de los documentos, arbitrando las medidas de se-
guridad correspondientes, así como la existencia de copias de seguridad. La 
Administración establecerá cuáles deben acompañar al niño en el momento de su 
salida del Centro. 
 
Se deberá asegurar, igualmente, que se mantienen los documentos significativos 
para un posible uso futuro por parte del menor, especialmente todos los 
documentos que hacen referencia a su historia de salud, escolar; así como sus datos 
de afiliación y de identificación de sus familiares. 
 
 
 
8 Infraestructura y Equipamiento 
 
Dado que toda intervención se desarrolla en un determinado entorno ambiental que 
facilita o dificulta la labor que se realiza, la Administración o la Entidad 
concertada velarán porque la Atención Residencial se desarrolle en el entorno más 
favorable posible para el desarrollo del Programa o Programas de Atención 
Residencial, dentro del respeto a las normas legales vigentes. 
 
Las propuestas que se realizan a continuación parten del hecho evidente de que 
cada Programa de Atención Residencial exige unas condiciones de infraestructura 
y equipamiento diferentes. Las dependencias que se relacionan no son, por tanto, 
las mínimas exigibles sino las máximas posibles. Las condiciones concretas de 

                                                 
135 Especiales reservas han de mantenerse en las relaciones con la prensa y otros medios de comunicación, cuyas 
unidades de investigación. con pequeños indicios ofrecidos a veces de manera inadvertida por los profesionales o 
responsables de los Servicios de Protección, pueden llegar a identificar a menores o sus familias con grave perjuicio 
para éstos. 
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infraestructura y equipamiento de cada Programa deben responder a las 
necesidades que aborden y recogerse en su diseño. Por ejemplo, los Centros que 
dispongan de Programas de Urgencia deberán disponer de unas medidas de 
seguridad, normalmente innecesarias en aquellos que ofrezcan Programas de Día. 
 
En todo caso y con carácter general, se recomienda el establecimiento de unidades 
pequeñas de convivencia, con condiciones de equipamiento e infraestructura 
similares a las de una familia de clase media. 
 
 

8.1 Ubicación del centro 
 
Partiendo del principio de integración en la comunidad, tan importante como la 
adecuación de las instalaciones del Centro es su ubicación, que debe tener en 
cuenta precisamente la proximidad ala comunidad y accesibilidad a los recursos 
que ésta ofrece. 
 
Dado que en los Centros existentes esta cuestión ya no es abordable, las siguientes 
consideraciones se centran en el caso de apertura de un nuevo dispositivo 
residencial. De todos modos, algunas de las conclusiones expuestas aquí pueden 
aplicarse a Centros ya existentes. 
 
Antes de instalar un Centro, se han de llevar a cabo las siguientes acciones: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

Evaluar la comunidad en la que se va a ubicar para: 

Conocer el nivel de aceptación del Centro por la comunidad, ya que 
puede facilitar la integración de los menores. 

Conocer sise dan las condiciones comunitarias apropiadas: recursos 
comunitarios, potencial apoyo comunitario, escuela, centro de salud, 
transporte público, centros de actividades recreativas, áreas de 
esparcimiento al aire libre... 

Atender al denominado criterio de proporcionalidad, es decir, valorar la 
relación entre el número de los menores que van a utilizar un 
determinado servicio y los usuarios de la comunidad. 

Explicar a la comunidad, a través de los grupos y líderes comunitarios, el 
Programa de Atención Residencial, clarificar las dudas respecto al mismo y 
desactivar sus miedos, al tiempo que se les solícita su apoyo. 
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8.2 Condiciones de la infraestructura 
 
El diseño del Centro o dispositivo residencial, incluyendo los espacioso depen-
dencias y su distribución, se adecuará a las necesidades de los menores que vayan 
a ser atendidos ya la finalidad del Programa de Atención Residencial. 
 
 
Las siguientes consideraciones tienen que ver con las características 
estructurales que deben tener los Centros, siempre en función de las necesidades 
derivadas del Programa de Atención Residencial que en ellos se desarrolle. 
 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Si se construye un nuevo edificio, su diseño debe permitir la versatilidad, ya 
que las necesidades de los residentes y del Programa irán cambiando con el 
tiempo. 

Cuando se trate de medianas o grandes instituciones, debe permitir la creación 
de pequeños grupos de convivencia. 

Instalaciones confortables que propicien un entorno agradable y acogedor. La 
decoración debe seguir la misma línea. Dispondrán de calefacción y 
refrigeración, en su caso. Se deben recoger las aportaciones al respecto de la 
evaluación y psicología ambiental. 

Debe cumplir medidas de seguridad y salubridad, contribuir a la seguridad 
física de los residentes y de todas las personas que realicen algún tipo de 
actividad en el Centro, al tiempo que aseguren un cierto grado de privacidad de 
los menores. 

Debe facilitar las tareas de supervisión de los menores 

Debe disponer del espacio adecuado para todas las actividades formativas y 
terapéuticas que, en su caso, se desarrollen. 

Debe contar, en fin, con el espacio adecuado para que el personal desarrolle sus 
funciones. 

Se deben realizar las adaptaciones necesarias en función de las posibles 
deficiencias físicas de los residentes. 

Debe facilitar su propio mantenimiento. En todo caso, debe velarse por 
mantener un buen estado de conservación. 

Aquellos centros que desarrollan un Programa de Tratamiento intensivo, de 
mayor contención y, por lo tanto, menor contacto con la comunidad, deberán 
disponer de áreas que permitan realizar actividades de tiempo libre. En este tipo 
de dispositivos residenciales se ha de conseguir que la estructura y los medios 
disponibles contribuyan a facilitar la labor del Equipo Educativo, minimizando 
la inversión de esfuerzo humano en tareas de control. 
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Por otra parte, el espacio destinado a los niños debe responder a los siguientes 
criterios: 
 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Adaptado a las necesidades y edad de los niños y adolescentes 

Deberá facilitar las relaciones entre los menores de éstos con los educadores. 

Satisfacer tanto las necesidades de intimidad, como las de expansión. 

Favorecer la capacidad de aprender cosas nuevas. 

Posibilitar el desarrollo de la autonomía. 

Permitir que el niño se apropie y transforme el entorno. Los niños deben 
participar, en la medida de lo posible, en la decoración del Centro. 

 
Se exponen a continuación condiciones precisas para los posibles espacios del 
Centro. 
 
 

8.2.1 Sala de estar 
 
El Centro debe disponer de un espacio para el descanso, la tranquilidad, el 
entretenimiento y la relación. 
 
Se recomienda que este espacio tenga las siguientes características: 
 
• 
• 
• 

• 

• 

Tamaño adecuado al número y edad de los niños que lo vayan a utilizar 

Decoración acogedora. 

Mobiliario seguro y sólido, fácil de limpiar y que facilite la ordenación de las 
cosas. 

Deberá tener juguetes adecuados a la edad de los menores, revistas, periódicos, 
cuentos, libros de lectura y consulta, radiocassette y aparato de televisión y 
vídeo. 

Se permitirn y se animará a que los niños o adolescentes personalicen la sala. 
 
 

8.2.2 Lugar de recreo o sala de juegos 
 
El Centro dispondrá de un espacio adecuado para las actividades de ocio y tiempo 
libre, adaptado a las necesidades de los niños. Se dispondrá, igualmente, de 
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materiales adecuados para esas actividades, adaptados a las edades e intereses de 
los niños y guardados de forma que puedan acceder a ellos cuando resulte 
conveniente, así como de espacio para su almacenaje. 
 
Las actividades de juego pueden compartir otros espacios, como por ejemplo la 
sala de estar o el comedor. Pero se deberá disponer de más espacio para estas 
actividades cuanto mayor sea el Centro, mayor el número de niños atendidos y el 
programa desarrollado exija un menor contacto con la comunidad. 
 
En todo caso, el equipamiento tendrá en cuenta las diferentes edades, los niveles 
de desarrollo y los intereses de los niños. Los materiales deberán posibilitar la 
experimentación, la exploración! las experiencias educativas y, en general, la 
realización de aquellas tareas vinculadas al desarrollo cognitivo y socioemocional. 
 
 

8.2.3 Comedor 
 
El Centro dispondrá de un espacio adecuado y suficientemente equipado para que 
los menores y los educadores puedan realizar las comidas juntos, de modo que el 
tiempo de la comida se convierta en una actividad agradable y enriquecedora. 
 
El equipamiento debe resultar agradable, de fácil limpieza y debe permitir desarro-
llar hábitos de orden y de buen comportamiento social. 
 
 

8.2.4 Dormitorios 
 
El Centro dispondrá de dormitorios cuando el Programa de Atención Residencial 
lo exija. Los dormitorios no deben ser utilizados para más de dos menores, 
exceptuando los casos de hermanos en los que sea conveniente que estén juntos. 
Deberán favorecer las necesidades de privacidad y personalización. 
 
Se proponen además las recomendaciones siguientes: 
 
• 

• 

• 

Contar con algunos dormitorios individuales que puedan ser utilizados para 
niños que requieran cuidados especiales, o para adolescentes. 

Deben responder a las necesidades de privacidad del niño, estar solo o con al-
gunos amigos. 

La habitación deberá estar equipada con: cama, armario, espejo, lugar de estu-
dio, espacio para guardar los objetos personales y el equipo de cama necesario. 
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• 
• 

Deberá estar adaptado a la edad y necesidades del menor 

Debe potenciar en el menor sus sentimientos de dignidad personal (un entorno 
cuidado y agradable que le pertenece) así como de responsabilidad (estimular el 
orden y el cuidado de las pertenencias personales) 

 
 

8.2.5 Cuarto de baño 
 
El Centro dispondrá del número suficiente de cuartos de baño para los menores y 
el personal. 
 
Se valorarán, además, las siguientes recomendaciones: 
 
• 

• 

• 

• 
• 

Las instalaciones deben facilitar la privacidad en los baños, así como el fácil ac-
ceso a los mismos desde el resto de las dependencias. 

Los cuartos de baño deben constar de bañeralducha, lavabo e inodoro, adecua-
dos a la edad de los menores. Tendrán espejos amplios (instalados de acuerdo 
con las necesidades de seguridad) y estanterías que permitan guardar los útiles 
de aseo de uso personal. 

Las instalaciones deben facilitar y estimular las prácticas de higiene personal y 
la autonomía en las mismas. 

Al menos debe haber un cuarto de baño completo para cada cuatro personas. 

Debe seguirse la reglamentación en cuanto a salubridad y seguridad. 
 
 

8.2.6 Cocina 
 
El Centro dispondrá de una cocina suficientemente equipada para preparar, en su 
caso, la comida de los residentes y del personal. 
 
• 

• 

• 

Las características de la cocina deben ajustarse a las condiciones establecidas 
por las reglamentaciones pertinentes. Deberá, igualmente, cumplir as reglamen-
taciones referidas a salubridad y seguridad. 

Se debe atender al espacio de almacenaje de productos de limpieza, separado 
del espacio destinado a los alimentos. Se recomienda que los pisos, paredes y 
superficies sean de fácil limpieza. 

La cocina, debe estar diseñada pensando que es un lugar para enseñar a los me-
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nores habilidades para la vida independiente. 
 

8.2.7 Espacio para las visitas de las familias 
 
El Centro contará con un espacio adecuado para que el niño o adolescente pueda 
recibir las visitas de su familia. 
 
La necesidad de este espacio debe relacionarse con el principio de implicación de 
la familia en su rehabilitación y en la atención al niño o adolescente (siempre que 
esto sea compatible con el interés del menor). Debe entenderse que no se propone 
un espacio específico y único para este fin, sino que se disponga de uno que 
permita cierta privacidad y, al mismo tiempo, la supervisión por parte de los 
profesionales para garantizar, en su caso, la seguridad del menor. 
 
Se recomienda que las visitas familiares sujetas a algún tipo de control (las 
llamadas visitas controladas) se celebren en dependencias ajenas al Centro. 
 
 

8.3 Condiciones de las dependencias de uso para el 
personal 

 
El Centro dispondrá de espacios que faciliten el encuentro, la comunicación entre 
los miembros del personal, el trabajo en equipo, así como las tareas de 
planificación, evaluación y formación. 
 
Se recomienda que el personal disponga de un despacho o habitación polivalente 
que incluya un baño para su uso exclusivo. 
 
 

8.4 Otros espacios 
 
Se recomienda reservar un espacio apropiado para que puedan desarrollarse todas 
aquellas tareas relacionadas con la orientación y apoyo personal o grupal. Este 
espacio no tiene por qué ser de uso exclusivo. A veces, parte de la intervención no 
se desarrolla en el mismo Centro sino en dependencias específicas para ello fuera 
de él. En cualquier caso, se debe contar con los espacios y el equipamiento 
necesario para poder llevar a cabo las tareas exigidas por los Planes de 
Intervención Individualizados, así como por el Programa de Atención Residencial. 
 
Se debe disponer, igualmente, de un espacio que facilite el encuentro 
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individualizado entre el educador y niño o adolescente, porque en caso contrario se 
corre el riesgo de que estos elementos fundamentales de la Atención Residencial 
decaigan. 
 
 

8.5 Equipamiento 
 
El Centro dispondrá de los muebles y equipamiento suficientes para el número de 
niños o adolescentes y personal, apropiados a la edad de los menores y a las 
actividades a desarrollar en él. 
 
El equipamiento deberá ser atractivo, resistente, de fácil limpieza y 
mantenimiento, además de ajustarse a las normas de seguridad. Se deberán equipar 
todas las dependencias. El Centro deberá disponer de los electrodomésticos 
suficientes, que resulten útiles, de fácil mantenimiento y en buen estado de 
conservación. Contará con el equipamiento suficiente para hacer frente al cuidado 
y limpieza de la ropa de los residentes y que permita a los niños aprender y 
participar en estas tareas, con la adecuada supervisión. 
 
En los Centros de Tratamiento en los que sean necesarias medidas de contención, 
el mobiliario se ha de adaptar a las normas de seguridad precisas. 
 
El personal contará, así mismo, con el equipamiento necesario que le permita desa-
rrollar de manera competente y a tiempo las tareas encomendadas. 
 
 

8.6 Mantenimiento y seguridad 
 
El Centro dispondrá de un plan de mantenimiento con la consiguiente asignación 
presupuestaria. Se debe mantener tanto la infraestructura como el equipamiento en 
buen estado, de forma que se garantice la seguridad, las condiciones sanitarias, el 
normal desarrollo de la vida cotidiana, así como un contexto ordenado y 
organizado que transmita al menor sensación de orden y de responsabilidad. 
 
Se deben seguir las reglamentaciones más exigentes sobre seguridad, teniendo 
siempre en cuenta las diferentes edades de los menores que se atienden 
 
• 

• 

Deberán eliminarse las barreras arquitectónicas que impidan un 
desenvolvimiento normal de los menores o el personal. 

La misma infraestructura y equipamiento se acomodarán a tas normas sanitarias 
y de seguridad. Las sustancias y materiales que encierren algún tipo de peligro 
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pero que se necesiten en el Centro, así como los medicamentos, deberán estar 
guardados en un lugar seguro al que no puedan acceder los niños o 
adolescentes. 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

Se debe contar con los sistemas de alarma necesarios (detector de humos, de 
gas, de calor...) así como con los dispositivos igualmente necesarios para hacer 
frente a emergencias (botiquines, dispositivos contra incendios...). 

Los teléfonos de emergencia siempre deben estar disponibles. 

Deberán realizarse revisiones periódicas de los dispositivos de seguridad así 
como de las condiciones de salubridad, sin perjuicio de las que establezcan los 
proveedores de productos energéticos (gas, electricidad, fuel...). 

Se debo designar un responsable de las cuestiones relacionadas con la 
seguridad que se encargará de la revisión y mantenimiento de los 
procedimientos de seguridad. Se informará con premura a esta persona de los 
incidentes relacionados con la seguridad y se solucionará el asunto en cuestión 
con la mayor rapidez posible. 

El Centro dispondrá de un Plan de emergencia y evacuación. 

Los temas relativos a la seguridad deben incluirse en los programas de 
formación del personal, donde se deben considerar; igualmente, los 
procedimientos a seguir cuando ocurre algún tipo de accidente. 

 
 



Manual de la Buena Práctica 182

 

V.- PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN RESIDENCIAL 

 
 
1 La Atención Residencial: una realidad pluriforme. 
 
No existe un programa de Atención Residencial válido para todos los niños y 
adolescentes. El reto está en asociar las necesidades del niño con el Programa que 
puede responder mejor a las mismas. Cada Programa aporta beneficios e 
inconvenientes a cada menor. La selección del programa adecuado deberá basarse 
en las necesidades y puntos fuertes del niño o adolescente y de su familia, y en el 
tipo de programa que ofrece la única combinación de características que permite el 
máximo de beneficios para ellos. 
 
La disponibilidad de Centros que cubren los diferentes Programas debe ser 
suficiente para responder a la variedad y evolución de las necesidades de los 
menores. Asimismo, deben estar geográficamente distribuidos para facilitar el 
mantenimiento de la relación con la familia y la cooperación de ésta. 
 
La Atención Residencial no adopta una única forma, sino que en función de cómo 
se organicen los diferentes elementos del proceso de intervención y de la gestión 
nos encontramos con los diferentes Programas de Atención Residencial. 
 
La diversificación de la Atención Residencial responde al mismo eje definitorio de 
todo el proceso de intervención protectora, esto es, las necesidades del menor. Así 
las diferentes características y necesidades de los niños y adolescentes que 
precisan de la Atención Residencial han de tener su reflejo en distintos Programas 
de Atención. 
 
Los distintos Programas de Atención Residencial tratan de dar una respuesta espe-
cífica a las necesidades particulares de los diferentes menores que precisan de este 
recurso de protección. Algunas de tales necesidades son comunes a la totalidad de 
la población de niños y adolescentes que requieren de la Atención Residencial y, 
por ello, se ha distinguido en primer lugar un Pro grama Básico en la Atención 
Residencial. En cambio, otras necesidades exigen una programación específica 
para su satisfacción en el dispositivo residencial y, por tanto, un grado variable de 
especialización en la atención prestada. Por ello, se han distinguido una serie de 
Programas específicos. Lógicamente, y aun siendo conscientes de la gran 
variabilidad existente en las necesidades de estos menores, se ha optado de forma 
realista por una diferenciación programática orientada a determinados colectivos 
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de niños y adolescentes susceptibles de ser caracterizados en función de alguna 
necesidad o conjunto de necesidades particulares. 
 
Por ejemplo, si la intervención se dirige a adolescentes, es habitual que esté centra-
da en las necesidades incluidas en el área de atención definida por las cuestiones 
de Autonomía y Responsabilidad, desarrollándose en un contexto en el que se 
enfatiza la desvinculación y se posibilita una continua interacción con la 
comunidad. Estos elementos son propios del Programa de preparación para la 
vida independiente (cuando dicho Programa tiene lugar en un dispositivo 
residencial característico, éste suele identificarse con algunas denominaciones 
específicas como, por ejemplo: Hogar Tutelado; Hogar semiautónomo, 
Hogar/Residencia para Adolescentes). 
 
Lógicamente para determinar el Programa apropiado se deberán examinar las ca-
racterísticas de cada uno de ellos, dadas por la finalidad del Programa, su duración 
y los servicios que ofrece, y en función de las mismas, su capacidad para satisfacer 
las necesidades de un determinado niño o adolescente. 
 
Es obvio que las características del Centro en cuanto a tamaño y localización con-
dicionan en parte el tipo de Programas que pueden desarrollarse en el mismo. Así, 
por ejemplo, el tamaño de las instalaciones influye en el grado y tipo de 
supervisión, en el nivel de atención individualizada a los menores y en el número 
de servicios especializados que pueden ofrecen Asimismo, la localización del 
Centro en relación a la comunidad constituye un criterio de relevancia para el 
Programa a implementar No obstante, desde la perspectiva adoptada en este 
Manual, es importante resaltar que no se plantea una equivalencia entre los 
distintos Programas y los diferentes tipos de Centros (pequeños, grandes, 
medianos...). En otras palabras, el hecho de que cada Programa pretenda responder 
a unas necesidades diferentes, no exige necesariamente para su desarrollo un 
determinado dispositivo residencial, sino que éste reúna un conjunto de ca-
racterísticas que lo faciliten. Respetando esta condición y sin perjuicio de atender 
además a cuestiones organizativas y de infraestructura, en un mismo Centro 
pueden tener cabida diferentes Programas de Atención Residencial. 
 
A continuación se presenta un cuadro resumen de los diferentes tipos de 
Programas contemplados y que serán abordados con mayor detalle en lo que resta 
del Capítulo136. Cada Programa admite diferentes variaciones, siempre que se 
tenga en cuenta que los diferentes elementos del mismo deben ayudar a conseguir 
la finalidad principal. 
 
                                                 
136 Para el análisis de los Programas presentados se han seleccionado algunas de las variables propuestas por la 
Child Welfare League of America (1991), que señala además los Programas Básico, de Urgencia, y de Tratamiento 
como integrantes de la Atención Residencial. En otra publicación. recoge de manera específica estándares para a 
Atención de Día (Chid Welfare League of America, 1992). 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Programa residencial básico. Le llamamos básico porque se encuentra en la 
base del resto de los programas. Éstos deben desarrollar el programa residencial 
adaptando algunos elementos o añadiendo algunos servicios que les permite 
responder a necesidades específicas. Se presenta como programa diferenciado 
ya que constituye la opción adecuada para responder a las necesidades de una 
gran parte de niños y adolescentes. El Programa Residencial Básico 
proporciona un contexto de Atención Residencial pero no requieren una 
intervención especializada. 

Programa de Atención a la Primera Infancia. Proporciona una atención 
dirigida a satisfacer las necesidades específicas de los niños de 0-3 años 
necesitados de una intervención protectora fuera del contexto familiar. 

Programa de Atención de Urgencia. Proporciona atención inmediata ante una 
situación de crisis en la que se encuentra un menor y su familia que requiere, o 
la inmediata salida del niño de su casa para protegerle, o una inmediata 
provisión de servicios que no puede ser llevada a cabo en un medio familiar. 

Programa de preparación para la vida independiente. Proporciona atención 
y apoyo a los adolescentes en el desarrollo de habilidades esenciales para su 
integración en la comunicad como sujetos autónomos. 

Programa de tratamiento. En la Atención Residencial cada vez nos 
encontramos con mayor número de niños y adolescentes que presentan graves 
problemas emocionales y comportamentales. Es necesario, por lo tanto, 
desarrollar programas de intervención específicos para ellos. Programas que 
proporcionen un ambiente con un nivel de estructuración importante en el que 
las contingencias pueden manejarse, constituyendo espacios terapéuticos y de 
contención, en su caso. Deben proporcionar, igualmente, una atención con un 
alto grado de supervisión que permita, sin embargo, la evolución hacia niveles 
de mayor autonomía. 

Programa de Atención de Día. Proporciona un contexto de atención, durante 
unas horas al día, a aquellos niños o adolescentes cuya situación no supone un 
riesgo que haga necesaria la separación de la familia. También puede ser la 
respuesta idónea para aquellos que, procedentes de otros Programas 
residenciales, precisan de apoya a su reintegración familiar. Al mismo tiempo, 
proporciona a los padres respiro y apoyo para lograr el adecuado desarrollo de 
las funciones parentales. 

 
 
2 El Programa Básico en la Atención Residencial 
 
El Programa Básico de la Atención Residencial debe ser seleccionado cuando se 
quieren conseguir algunos de los siguientes resultados: proporcionar un contexto 
de atención y protección que satisfaga las necesidades evolutivas de los niños y 
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adolescentes; preservación de sus lazos con la comunidad; reintegración en su 
medio familiar, cuando esto sea posible; preparación para la integración en otros 
contextos alternativos al familiar cuando no es posible la reunificación. 
 
 

2.1 Población a la que se dirige el programa 
 
La población que puede beneficiarse del Programa Básico se puede caracterizar de 
la siguiente manera: 
 
• 

• 

• 

• 

Niños que precisando Atención Residencial137 no requieren un tratamiento 
especializado y pueden beneficiarse de una convivencia supervisada (diferentes 
niveles en función de sus necesidades) en un contexto semiestructurado 
(también con diferentes niveles) que ofrece una experiencia de vida en grupo y 
acceso a los recursos comunitarios. 

Niños y familias que pueden beneficiarse de un tratamiento de respiro para pre-
venir la separación definitiva, o cuando se necesite ese apoyo (de respiro) para 
un acogimiento familiar 

Niños o adolescentes que han cumplido un Programa Residencial de Tratamien-
to y no pueden integrarse aún en su familia, por no estar preparados ellos y/o su 
familia, o no pueden integrarse en otro tipo de acogimiento. 

Menores con diferente edades y necesidades evolutivas igualmente distintas, 
dado que el grado de estructuración puede ser flexible. 

 
 

2.2 Duración 
 
La duración no deberá prolongarse más allá de lo que sea necesario para responder 
a las necesidades evaluadas y a los propósitos que aconsejaron este tipo de 
intervención. 
 
Se puede utilizar en periodos cortos como tratamiento de respiro; en periodos de 
duración media como atención de transición hacia otros Programas de Atención 
Residencial u otros tipos de atención; y periodos más largos cuando se ha de 
responder a las necesidades evolutivas del niño al tiempo que se le ofrece un 
contexto de protección. 
 
 
                                                 
137 Véase el Apartado 4 Capítulo II. 



Manual de la Buena Práctica 186

2.3 Servicios 
 
La atención, la supervisión y la provisión de servicios deben centrarse en las 
necesidades del niño y de su familia y tener la consistencia suficiente para lograr 
los objetivos planteados. 
 
 
Los servicios que ofrecen el Programa Básico son: 
 
• 
• 
• 

Atención y supervisión del niño o adolescente durante las 24 horas. 

Desarrollo del Plan de Intervención Individualizado. 

Desarrollo de la intervención en las diferentes Áreas de la Atención 
Residencial. 

 
El Programa Básico permite grados en la estructuración de la atención y en la su-
pervisión de los niños y adolescentes, así como en la provisión de servicios. Estos 
niveles se relacionan con el tipo de Centro en el que se desarrolla el Programa. 
 
Los Centros pequeños permiten una menor estructuración y supervisión. El reduci-
do número de niños requiere una atención generalista dentro de una estructura 
capaz de manejar un grupo con experiencias vitales diferentes. Aunque los niños 
pueden necesitar servicios especializados, éstos se proporcionan fuera del Centro, 
compartiéndose con otros dispositivos, o se utilizan los mismos servicios de la 
comunidad. Los Centros más grandes, por su parte, permiten una mayor 
estructuración así como ofrecer) si se requiere, amplitud y flexibilidad de 
servicios. 
 
En cualquier caso, se proporcionarán los servicios acordados en el Plan de 
Intervención Individualizado. Si los servicios son dispensados fuera del contexto 
residencial se realizarán las derivaciones, acompañamientos y coordinación perti-
nentes. 
 
 

2.4 Tipo de Centro 
 
Los Centros en los que se desarrolle el Programa Básico deben ser Centros 
integrados en la Comunidad, que favorezcan la interacción con ella en el nivel 
requerido por los niños y adolescentes, a la vez que faciliten la utilización de los 
recursos comunitarios precisos. Finalmente, deben estar estructurados en unidades 
de convivencia de pequeño tamaño para poder proporcionar la protección, 
seguridad y atención que los menores precisan. 
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El tipo de Centro que mejor responde a estos requisitos es aquel que permite una 
mayor conexión con la comunidad, como los Centros pequeños de tipo piso u 
hogar. Los Centros de mayor tamaño deberán estructurarse en unidades de 
convivencia y enfatizar su conexión con la comunidad. 
 
 

2.5 Requisitos del personal 
 
Se deberá contar con el personal, en cuanto a número y preparación, adecuado para 
responder a las exigencias del desarrollo del Programa y para poder proporcionar 
los servicios de manera competente y a tiempo. 
 
• 
• 
• 
• 

Cubrir la atención y supervisión necesarias y adecuadas para los niños. 

Provisión de los servicios precisos. 

Dirección, supervisión y apoyo al personal. 

Mantenimiento y administración. 
 
Los Servicios de Protección Infantil deben establecerla carga de trabajo138 que 
permita cumplir estas funciones. Existen, con carácter general, criterios para 
determinar esa carga de trabajo, que pueden completarse con los establecidos por 
los propios Servicios de Protección Infantil139. 
 
 
 
3 Programa de Atención a la Primera Infancia 
 
El Programa de Atención a la Primera Infancia debe ser aplicado cuando se trate 
de dar respuesta a las particulares necesidades de los menores de 0-3 años que 
requieren una actuación protectora fuera del contexto familiar Los aspectos 
específicos que este Programa añade al Programa Residencial Básico son:  
 
a) promoción de la salud, seguridad y desarrollo evolutivo adecuado en todos los 

dominios (físico, psicomotor, cognitivo, lingüístico y socio-emocional) y  
b) compensación de los efectos de la especial vulnerabilidad de estos menores a 

                                                 
138 A modo de orientación, ofrecemos la ratio profesional/cliente recomendada por la Child Welfare League of 
America (1991): un educador por cada 8 niños y sus familias; un educador por cada 12 niños dormidos; un 
trabajador social por cada 12 niños y sus familias (Existen diferencias notables entre este último tipo de 
profesionales en el mundo anglosajón y los de nuestro país, que pueden explicar la recomendación referida). 
139 Véase al respecto el Apartado 5.2.1. del Capítulo lV. 
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las situaciones de desprotección experimentadas140. 
 
Los primeros años de la vida del niño representan un periodo de cambios rápidos y 
de un desarrollo evolutivo marcado por avances cuantitativos y cualitativos 
importantes. Es precisamente este carácter de periodo sensible lo que hace que los 
menores incluidos dentro de este rango de edades sean especialmente vulnerables a 
la depravación ambiental y trato inadecuado. Por ello, el garantizar la satisfacción 
de las necesidades de estos menores en todos los dominios del desarrollo adquiere 
particular importancia. 
 
 

3.1 Población 
 
La población a la que se dirige este Programa representa un subconjunto de la po-
blación de menores cubierta por el Programa Básico, el constituido por los niños 
objeto de Atención Residencial de edades comprendidas entre los 0-3 años. Dentro 
de este colectivo es posible diferenciar dos subgrupos de menores en función de 
sus diferentes necesidades y grado de dependencia: 
 
• 
• 

Menores en su primer año de vida. 

Menores en su segundo y tercer año de vida. 
 
Esta diferenciación conlleva la correspondiente diversificación de la atención y 
servicios especializados para ambos subgrupos de niños. 
 
 

3.2 Duración 
 
La duración de este Programa, aun lógicamente condicionada por el tipo de 
población atendida, no deberá prolongarse más allá de lo necesario para responder 
a las necesidades evaluadas y a los propósitos que aconsejan este tipo de 
intervención. 
 
En cualquier caso, y precisamente por las edades de los menores atendidos, el Pro-
grama no debe alargarse en el tiempo al otorgarse especial énfasis y esfuerzo a la 
inserción del menor en un medio familiar (su propia familia u otra ajena). 
 
 

                                                 
140 Puede verse Cicchetti y Carlson (1993); Ciccheifí y Lynch (1995); Crittenden y Ainsworth (1993); Child 
Welfare League of America (1992). 
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3.3 Especialización de servicios141 
 
El Programa de Atención a la Primera Infancia está dirigido a favorecer la re-
solución exitosa de los principales retos y tareas evolutivas que caracterizan el 
desarrollo de los niños de 0-3 años. Junto a ja satisfacción de las necesidades 
físico-biológicas y cognitivo-lingüísticas, se centra particularmente en la seguridad 
emocional de los niños por ser la necesidad psicológica más importante en esta 
etapa evolutiva. 
 
 

3.3.1 Necesidades físico-biolócicas 
 
La satisfacción de las necesidades físico-biológicas requiere la existencia de un 
contexto que garantice la salud, la optimización del desarrollo físico y la integridad 
corporal de los niños. 
 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 
                                                

Alimentación adecuada. 

Temperatura. 

Higiene propia y del entorno. 

Ritmos apropiados de sueño y vigilia. 

Actividad física adecuada. 

Protección contra riesgos reales (accidentes, interacciones abusivas...) 

Vigilancia del estado de salud (crecimiento, vacunaciones, ausencia de 
síntomas...). 

 
A continuación se realizan algunas observaciones específicas en relación a los dos 
subgrupos de edad comentados con anterioridad. Así, con respecto a los menores 
en su primer año de vida: 
 

El cuidado de cada bebé por un adulto consistente le ayuda a establecer los rit-
mos de sueño, llanto, alimentación y eliminación. 

Dada la total dependencia del niño en su primer año de vida, la satisfacción de 
las necesidades físico-biológicas contribuye a crear en el menor un sentimiento 
de seguridad apropiado (sentimiento que se deriva de sentirse protegido, del 
alivio frente a la tensión y de tener las necesidades cubiertas cuando surgen). 

La actividad física adecuada supone tanto la posibilidad de libertad de movi-
 

141 Damos por supuestos los Servicios ofrecidos por el Programa Básico. En el resto de los Programas se consideran 
aquellos de carácter más específico. en razón de su finalidad. 
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mientos en un contexto seguro como el proporcionar al niño unas interacciones 
físicas adecuadas al tocarlo, cogerlo, acariciarlo, bañarlo, alimentarlo, 
cambiarle de ropa.. 

 
En lo concerniente a los menores de 1-3 años y en lo que respecta a la 
potenciación de una actividad física apropiada: 
 
• 

• 

Realización de actividades promotoras del desarrollo motriz fino:  
a) actividades con juguetes manipulativos, como por ejemplo bloques de 
construcción, para promover el ejercicio de los músculos pequeños y la 
coordinación ojo-mano;  
b) ofrecer apoyo y alentar el desarrollo de habilidades de auto-ayuda como 
por ejemplo la auto-alimentacion. 

Realización de actividades para promover el desarrollo motor grueso: 
proporcionar espacio para saltar y correr y equipamiento para alentar el 
desarrollo de la coordinación, tales como juguetes de empujar y tirar, juguetes 
de subirse encima y juguetes de suelo. 

 
 

3.3.2 Necesidades cognitivas y lingüísticas 
 
La atención a las necesidades cognitivas y lingüísticas de estos menores supone el 
establecimiento de un contexto lúdico rico en estimulación y experiencias de 
aprendizaje adecuadas. 
 
Durante los primeros años de vida, los niños absorben la información y la 
experiencia a través del juego, de forma que el contexto lúdico resulta el idóneo 
para la satisfacción de las necesidades cognitivo-lingúísticas. 
 
El desarrollo de las capacidades sensoriales y motoras precisa de una estimulación 
variada y contingente a la propia actividad del niño que favorezca el 
establecimiento de relaciones entre sus acciones y el efecto que éstas tienen sobre 
el entorno. 
 
La actividad y curiosidad natural de los niños se satisface a través de la 
exploración del ambiente físico y social, siendo dicha exploración un vehículo 
imprescindible para el aprendizaje. Por tanto, es necesario ofrecer con regularidad 
oportunidades para la actividad exploratoria. 
 
Igualmente, es el contexto de la interacción social donde tiene lugar el desarrollo 
del lenguaje que amplía en grado sumo las posibilidades de expresión y 
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comprensión del niño. El desarrollo lingüístico incide claramente en otra de las 
necesidades cognitivas de los menores que debe ser satisfecha: la necesidad de 
comprensión del mundo que les rodea (los niños precisan que se les escuche y 
responda de forma contingente a sus preguntas, que se les haga participes del 
conocimiento de diferentes experiencias vitales, que se les transmitan actitudes, 
valores y normas adecuados...). 
 
Teniendo en cuenta la diferenciación en dos subgrupos de edades comentada es 
preciso señalar en relación a la promoción del desarrollo cognitivo-lingüístico de 
los niños en su primer año de vida: 
 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

La comunicación verbal adulta es importante para el desarrollo del lenguaje y 
comprensión del niño, siendo adecuado un lenguaje que responda a los sonidos 
que el niño realiza, interpretando las cosas verbalmente, cantando, hablando y 
leyendo. 

Utilizar juguetes y otras objetos lúdicos que proporcionen estimulación.  

Interactuar frecuentemente y jugar con el niño. 

Emplear las tareas rutinarias como experiencias de aprendizaje. 

Utilizar el ambiente como herramienta de aprendizaje al proporcionar contraste 
en colores, texturas y diseños, ofreciendo oportunidades para ver y usar 
diferentes espacios (dentro y fuera). 

Ofrecer consistencia y repetición de los eventos diarios, pero con cierta 
variación y posibilidad de contrastar experiencias y actividades. 

Mientras la exploración libre puede facilitar el aprendizaje, los límites y 
fronteras puestos por los adultos pueden ayudar a los niños a afrontar la 
frustracion. 

 
En cuanto a los niños de edades comprendidas entre 1-3 años: 
 

Actividades que promueven el desarrollo del lenguaje:  
a) tener períodos regulares para leer (libros con pocas palabras y dibujos 

claros y de colores brillantes) y contar historias a los niños;  
b) ayudar a los niños a identificar las palabras de objetos familiares tales 

como figuras de una casa de muñecas, partes del cuerpo...):  
c) crear oportunidades para el aprendizaje y escucha de canciones 

apropiadas para la edad y para tocar instrumentos. 

Actividades que favorecen el desarrollo de habilidades cognitivas:  
a) crear oportunidades para la manipulación por ensayo y error (puzzles, 

piezas de construcción.. );  
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b) proporcionar oportunidades para explorar la causa y efecto (actividades 
repetitivas de llenar y vaciar objetos, abrir y cerrar...);  

c) utilizar materiales para clasificar y seriar;  
d) usar materiales sensoriales: juego con agua y arena, plastilina, y artes 

supervisadas...);  
e) contar con elementos de la naturaleza disponibles para la exploración y 

estimulación del desarrollo conceptual y la curiosidad. 
 
 

3.3.3 Seguridad emocional 
 
La seguridad emocional depende fundamentalmente de los vínculos de apego, el 
tipo de relación con los iguales (particularmente las amistades) y la autoestima142. 
 
Aunque la existencia de vínculos de apego es importante a lo largo de todo el ciclo 
vital del individuo, y particularmente en la infancia, el establecimiento de una 
vinculación afectiva con al menos una figura de apego adecuada puede 
considerarse la tarea evolutiva primordial que todo niño necesita alcanzar en su 
primer año de vida. Tal condición resulta imprescindible para un desarrollo 
apropiado del menor y supone la base adecuada para la construcción de la 
identidad personal y la autoestima. 
 
Además, una de las principales dificultades que suelen experimentar estos niños 
son las derivadas de los efectos negativos de la separación de sus figuras naturales 
de apego (generalmente su propia familia). 
 
El Programa de Atención a la Primera Infancia debe, por tanto, ayudar al man-
tenimiento de los vínculos afectivos previos cuando éstos no vayan en detrimento 
del bienestar del menor, facilitar el establecimiento de otros nuevos, promover la 
interacción adecuada con otros niños y estimular el desarrollo de una autoestima 
positiva en los menores. 
 
A este respecto hay que tener en cuenta: 
 
• 

• 

                                                

Una buena relación entre padres y educadores/cuidadores puede reducir el ma-
lestar que puede ser ocasionado por extraños. 

El Programa debe establecer ritmos y rutinas a lo largo del día y la noche 
(periodos de estimulación y relajación, juego activo y reposado, alimentación, 
eliminación, sueño...). La regularidad, a través de la continuidad, prepara a los 

 
142 López (1995). pág. 88 
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niños para lo que va a ocurrir luego. El carácter predecible del entorno facilita 
crear seguridad en el niño. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El Programa debe proporcionar un cuidado individualizado, consistente y conti-
nuo de una persona con la que el niño pueda interactuar. Los niños desde el 
nacimiento hasta los 12 meses se desarrollan y cambian a un paso rápido. Debe 
asignarse un educador/cuidador principal constante a cada niño para permitir 
que esta persona se familiarice con las necesidades y señales individuales del 
niño, y pueda desarrollar un horario diario basado en ellas. 

El educador/cuidador principal ha de ser responsivo con el niño a través del 
contacto visual y la respuesta apropiada en el tiempo a los llantos o llamadas de 
malestar. 

Los educadores/cuidadores deben ser responsivos, afectuosos, aceptantes de 
forma que el niño pueda desarrollar el sentimiento de seguridad emocional y la 
confianza necesaria para el desarrollo progresivo de la autonomía. 

Ayudar a cooperar; negociar y hablar con otros para resolver diferencias 
interpersonales, promueve unas relaciones adecuadas entre iguales. 

El ayudar a verbalizar, comprender y aceptar los distintos sentimientos que 
surgen en relación a diferentes eventos y contextos de interacción, contribuye a 
la propia seguridad emocional, la autoestinia y a la relación interpersonal con 
los otros (menores y adultos). 

El aprecio y afecto de los adultos en contacto con el menor permite al niño 
sentir que otros lo ven como una persona valiosa, con una identidad especial y 
unas necesidades únicas. 

El favorecer una aceptación positiva del propio cuerpo y de cualquier posible 
diferencia (sexo, raza, minusvalía, etc.) promueve la autoestima en los niños. 

El proponer actividades y tareas en las que los niños puedan tener éxito, así 
como el evitar las descalificaciones y comparaciones son también aspectos rele-
vantes en la promoción de la autoestima. 

 
 

3.4 Tipo de centro 
 
Los Centros en los que se desarrolla el Programa de Atención a la Primera Infancia 
han de ser Centros que permitan una atención de los menores individualizada y 
diferenciada en función de las particulares necesidades de los niños (espacios 
comunes y espacios diferenciados para niños de 0-1 años y 1-3 años). La atención 
individualizada requiere contar con un número relativamente reducido de menores. 
La infraestructura del Centro debe garantizar un contexto seguro y de protección y 
posibilitar actividades interiores y exteriores. Su integración en la comunidad 
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resulta especialmente aconsejable con el fin de favorecer el mantenimiento de los 
vínculos afectivos de los menores. 
 
 

3.5 Requisitos de personal 
 
El Programa de Atención a la Primera Infancia deberá contar con el personal, en 
cuanto a número y preparación, adecuado para responder a las exigencias del 
desarrollo del Programa y para poder proporcionar los servicios de manera 
competente ya tiempo. 
 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

                                                

Atención durante las 24 horas del día. 

Cubrir la atención y supervisión necesarias y adecuadas para los niños. 

Atención y orientación médica. 

Provisión de los servicios precisos. 

Dirección, supervisión y apoyo al personal. 

Mantenimiento y administración. 
 
El Servicio de Protección Infantil debe establecer la carga de trabajo que permita 
cumplir estas funciones143, teniendo en cuenta los criterios señalados con carácter 
general referidos anteriormente144 ponderados por la especial necesidad de cuidado 
y supervisión de estos menores. Así, por ejemplo, conviene que durante la noche el 
educador no tenga tareas añadidas que puedan interferir la supervisión de los 
niños. 
 
Además, y particularmente en el caso de los menores en el primer año de su vida, 
debe asignarse un profesional encargado de la atención directa a estos niños, de 
forma que el niño reconozca que tiene un cuidador o educador particular del que 
puede depender para confortarse y experimentar seguridad y protección. 
 
Por último, las particularidades de la población a atender por este Programa exigen 
que los profesionales implicados en el desarrollo del mismo posean una formación 
específica sobre los distintos dominios del desarrollo evolutivo característico de 
los menores de 0-3 años. 
 

 
143 A modo de orientación señalaremos que los estándares de la Child Welfare League  of America (1991) realzan 
las siguientes recomendaciones: un educador para cada 3 niños menores de año y medio durante el día; un educador 
para cada 5 niños del 8-36 meses durante el día; un educador despierto para cada 8 niños durante la noche. En el 
caso de menores con necesidades especiales deben reducirse el número de niños por profesional. 
144 Apartado 5.2.1. del capítulo IV. 
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4 Programa de Atención de Urgencia 
 
El Programa de Atención de Urgencia debe ser aplicado cuando sea necesario 
proporcionar de forma inmediata un contexto de protección y atención a un niño o 
adolescente, al tiempo que se inicia la valoración para determinar la medida y 
recurso de protección más adecuados, así como el Plan de Intervención a seguir 
con el menor y su familia. 
 
 
El Programa de Atención de Urgencia debe incluir: 
 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

Disponibilidad para acoger a un niño durante las 24 horas del día. 

Programa Básico. 

Servicio de intervención en crisis. Evaluación del caso. 

Planificación de la intervención que se ha de seguir con el niño y de los 
recursos necesarios, una vez que finaliza el Programa de Atención de Urgencia. 

 
 

4.1 Población 
 
Los servicios de Urgencia deben proporcionarse cuando: 
 

Existe un serio e inminente peligro para la seguridad básica del niño o adoles-
cente. 

Cuando se trate de casos de abuso sexual y no haya sido posible la salida del 
abusador del domicilio, o esta medida resulte insuficiente. 

 
 

4.2 Duración 
 
El Programa de Atención de Urgencia debe extenderse lo menos posible en el 
tiempo, ya que su objeto es afrontar una situación de crisis y preparar la aplicación 
de otros Programas. 
 
Así deberá tener una duración limitada, ya que no debe usarse para proporcionar 
estancias más largas que puedan responder a problemas crónicos. Se recomienda 
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limitar la duración a un máximo de 30 días, pudiendo prolongarla otros 30145. Si 
fuera necesario agotar la máxima estancia siempre se hará después de realizar la 
planificación de la intervención específica a llevar con ese niño o adolescente. Las 
sucesivas entradas y salidas de un niña en un Centro de Urgencias no suponen 
sobrepasar esos límites de estancia. 
 
 

4.3 Especialización de Servicios 
 
El Programa de Atención de Urgencia debe asegurar la provisión inmediata de un 
contexto de seguridad y protección; debe poner a disposición de los menores y sus 
familias un servicio de intervención en crisis para ayudarles a entender las razones 
que motivaron el ingreso y a resolverlas; debe realizar las evaluaciones oportunas 
para establecer las ayudas que precisan el niño y su familia; debe proporcionar y/o 
procurar aquellos servicios que el niño precise durante su estancia en el Centro; 
debe, en último lugar, realizar las derivaciones oportunas para que el menor y su 
familia reciban los apoyos precisos una vez finalizada la intervención de urgencia. 
 
 

4.3.1 Contexto de seguridad y protección 
 
La provisión inmediata de un contexto de seguridad y protección, debe incluir, al 
menos, lo siguiente: 
 
• 
• 
• 
• 

• 

                                                

Garantizar la protección del niño o adolescente. 

Proteger al niño, cuando sea necesario, de sus propios impulsos destructivos. 

Un contexto de convivencia agradable 

Una organización que permita satisfacer las necesidades básicas tales como a 
alimentación y el descanso en cualquier momento que sea preciso. 

Disponibilidad para proporcionar atención psicológica en aquellos casos en que 
se juzgue necesario. 

 

4.3.2 Admisión 
 
En el Programa de Atención de Urgencia, un elemento fundamental es la admisión 
en el Centro. Se deben tener en cuenta, al menos, las siguientes consideraciones: 
 

 
145 Véase al respecto Child Welfare League of America (1991). 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

Se debe proporcionar al menor, lo antes posible, una explicación comprensible 
de lo que está sucediendo, información acerca del calendario de visitas familia-
res si éstas no resultan desaconsejadas, así como el acceso a una persona de re-
ferencia que conozca sus circunstancias y pueda ejercer como figura de 
confianza y apoyo. 

Se debe informar al niño o adolescente del funcionamiento y de las reglas del 
Centro lo antes posible, una vez que haya recibido el apoyo preciso. 

Debe realizarse una evaluación de la situación de salud, emocional, 
comportamental, socia y legal del niño. Esta evaluación debe realizarse tan 
pronto como sea posible. 

Se debe notificar inmediatamente alas padres o responsables legales del menor 
el ingreso del niño, los motivos del mismo y cuáles son las acciones que e 
Servicio de Protección Infantil tiene previsto llevar a cabo. 

Se debe informar del funcionamiento del Centro y de las visitas a los padres o a 
los familiares responsables, excepto cuando no sea conveniente para la seguri-
dad física ~a emocional del niño. 

 
 

4.3.3 La Evaluación 
 
La evaluación que debe completarse en el Programa de Atención de Urgencia, ha 
de incluir: 
 

Evaluación de las necesidades de salud del niño o adolescente para poder res-
ponder a las mismas durante su estancia. 

Evaluación de su situación legal para poder realizar las orientaciones precisas. 

Evaluación para determinar la viabilidad del retorno del niño o adolescente al 
medio familiar. 

Evaluación para determinar los apoyos que el niño o el adolescente y su familia 
precisan recibir durante su estancia en el Centro de Atención de Urgencia. 

Evaluación para determinar la ayuda que el niño y la familia precisan, una vez 
que se da por finalizada la intervención de urgencia. 

 
 

4.4 Tipo de centro 
 
Los Centros en los que se desarrolle el Programa de Atención de Urgencia deben 
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contar con una localización que permita un fácil acceso por parte de la comunidad. 
Dadas las características de este Programa, en el que se atiende a niños en 
momentos críticos, de los que se tienen escasos conocimientos acerca de sus 
antecedentes y necesidades y durante un breve periodo de tiempo que no permite 
su adaptación, los Centros deben estar dotados de una infraestructura y 
organización que garantice la atención individualizada. 
 
Deben contar con el espacio adecuado para garantizar la privacidad en la 
evaluación y orientación iniciales. Deben disponer; igualmente, de espacios 
adecuados para las visitas familiares y para actividades recreativas de interior y 
exterior, pudiendo garantizar de esta forma mayor protección a los niños. 
 
En cuanto a la capacidad del Centro, no debería ser tan pequeño que siempre esté 
saturado, ni tan grande que invite a un empleo excesivo del mismo ya la 
despersonalización. Si fuera preciso un mayor volumen de plazas, resulta más 
conveniente contar con varios Centros que con uno de mayor capacidad. 
 
 

4.5 Requisitos de personal 
 
El Programa de Atención de Urgencia deberá contar con el personal, en cuanto a 
número y preparación, adecuado para responder a las exigencias del desarrollo del 
Programa y para poder proporcionar los servicios de una manera competente y a 
tiempo. 
 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

                                                

Atención durante las 24 horas del dia. 

Capacidad para responder a ingresos en cualquier momento del día o la noche. 

Cubrir la atención y supervisión necesarias y adecuadas para los niños. 
Atención y orientación médica. 

Intervención en crisis. 

Provisión de los servicios precisos. 

Dirección, supervisión y apoyo al personal. Mantenimiento y administración. 
 
El Servicio de Protección Infantil establecerá las cargas de trabajo que permitan 
cumplir estas funciones146, teniendo en cuenta los criterios ya mencionados147, 

 
146 A modo de orientación ofrecemos los estándares de la Child Welfare League of America (1991): un educador 
para cada 2 niños menores dedos años; un educador para cada 4 niños menores de 10 años o que tengan necesidades 
especiales; un educador para cada 6 niños mayores de 10 años y que no tengan necesidades especiales; un educador 
despierto para cada 8 niños durante a noche. 
147 Apartado 5.2.1. del Capítulo IV 
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ponderados por las características específicas de este Programa. Debe procurarse, 
por ejemplo, que durante la noche el educador no tenga asignadas tareas añadidas 
que puedan interferir la supervisión de los niños. 
 
 
5 Programa de Preparación para la vida 

independiente 
 
El Programa de Preparación para la Vida Independiente debe ser seleccionado 
cuando se quieran conseguir algunos de los siguientes resultados: proporcionar un 
contexto de convivencia a los adolescentes desde el cual éstos puedan participar en 
la vida comunitaria mientras obtienen el apoyo necesario; preparar a los 
adolescentes para desarrollar una vida independiente, posibilitando el manejo de 
las habilidades necesarias para ello; incorporar a los adolescentes a la vida 
comunitaria. 
 
Este programa puede ser utilizado para ayudar a los adolescentes a regresar a la 
comunidad desde otros programas que suponen mayor estructuración y 
supervisión148. 
 
 

5.1 Población 
 
Este Programa se dirige a la siguiente población: 
 
• 

• 

• 

                                                

Adolescentes que no cuentan con un medio familiar dispuesto a acogerles una 
vez finalizada la Atención Residencial. 

Adolescentes para los que no resulta viable o conveniente la convivencia con su 
familia. 

También pueden beneficiarse de este Programa aquellos adolescentes que, es-
tando próximo el retorno a su medio familiar o la integración en uno nuevo, ne-
cesitan apoyo para la incorporación a la vida comunitaria. 

 
En este Programa, por definición, no puede hablarse de mezcla de edades, ya que 
la población debe encontrarse en el momento evolutivo oportuno para poder 
plantear la independencia. 
 
 

 
148 Véase Servicio de Infancia y Familia (1993): Programa de Desvinculación "Valeo". 
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5.2 Duración 
 
La duración no deberá prolongarse más allá de lo que sea necesario para lograr la 
preparación para la vida independiente, pero debe extenderse hasta que el joven 
pueda desenvolverse por sí mismo o cuente con los apoyos oportunos 
 
Si la atención se prolonga más tiempo del necesario puede generar una situación 
de dependencia por parte del joven que impida su evolución- Si la atención se debe 
dar por finalizada antes de que cuente con las habilidades y los recursos suficientes 
para poder vivir de forma independiente, se realizará la derivación del caso al 
servicio que pueda proporcionarle los apoyos precisos. 
 
 

5.3 Especialización de servicios 
 
El Programa proporcionará y/o procurará aquellos servicios que sean precisos, de 
acuerdo con las necesidades del adolescente, y que posibiliten la adquisición de 
habilidades para una vida independiente. 
 
Ofrece una combinación de alojamiento, grupo de convivencia y orientación y 
apoyo personales. Este Programa supone enfatizar algunos de los elementos que 
hemos señalado en el proceso de intervención y, con ello, las actividades y 
servicios vinculados a [OS mismos. En concreto, debe tenerse en cuenta lo 
anteriormente expuesto sobre la participación del adolescente, el Área de 
Autonomía y Responsabilidad, el Area de Apoyo comunitario y el momento de la 
desvinculación. 
 
Los servicios de carácter especializado pueden proporcionarse a través de otros 
recursos, bien sean propios del Servicio de Protección Infantil, bien comunitarios. 
En este caso, se deberá realizar la correspondiente derivación. 
 
La preparación del adolescente para vivir de forma independiente requiere la pro-
moción de habilidades específicas que capaciten al joven para vivir de la forma 
más autónoma posible cuando se produzca la salida del Centro. 
 
En ocasiones, entre estos recursos no figurará el apoyo familiar o resultará 
limitado. En estos casos, se ha de preparar al adolescente para una vida autónoma. 
 
La intervención debe comenzar en el momento de la Admisión, tras la evaluación 
entonces realizada. Se ha de trabajar a lo largo de la estancia del menor 
respondiendo a los objetivos del Plan de Intervención Individualizado, 
adecuándose a la evolución de sus necesidades y a las nuevas capacidades que 
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vaya desarrollando. 
 

5.3.1 Vida cotidiana 
 
Se deberá enseñar al joven a organizarse y hacer frente a las exigencias de la vida 
cotidiana. Deben incluirse en este ámbito: 
 
Habilidades de autocuidado. 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 

Compra de comida y preparación de la misma. 

Limpieza de la casa, mantenimiento y pequeñas reparaciones. 

Limpieza y mantenimiento de la ropa. 

Adaptarse a las normas de convivencia en el alojamiento o en el vecindario. 

Controlar el comportamiento de los invitados. 
 
 

5.3.2 Apoyo comunitario 
 
Se ha de proporcionar al menor las habilidades necesarias para beneficiarse de los 
servicios y recursos comunitarios. 
 

Ha de conocer las redes de apoyo comunitario y cómo utilizarlas. 

Se le ha de proporcionar la experiencia de desarrollar el rol de contribuyente a 
la sociedad. 

Se le ha de enseñar a manejarse en el entorno social (habilidades de asertividad 
social): localizar el servicio apropiado para su necesidad, hablar con la persona 
adecuada y presentar sus demandas de forma correcta. 

Se le han de proporcionar, igualmente, las habilidades necesarias para negociar 
con las instituciones comunitarias que pueden procurarle el apoyo: salud, edu-
cación, empleo, servicios sociales. 

 
 

5.3.3 Manejo del dinero 
 
Se deberá enseñar al adolescente a manejar el dinero en la vida cotidiana, así como 
a planificar sus ingresos y gastos de forma que pueda responder a sus necesidades 
y conseguir sus objetivos. 
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• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

Habilidades para realizar presupuestos y organizar el ahorro. 

Uso de los servicios bancarios. cuentas de ahorros, créditos, intereses, etc. 

Aprender a prevenir los problemas relacionados con la economía personal. 
 
 

5.3.4 Alojamiento 
 
Se deberá enseñar al joven a localizar, obtener y mantener un alojamiento. En el 
momento de la salida del Centro se debe asegurar que el adolescente cuente con 
alojamiento y con los recursos y habilidades necesarios para evitar que se 
convierta en una persona sin hogar. 
 
Las habilidades para localizar y obtener una residencia deberían incluir: 
 

Utilizar los servicios y recursos comunitarios para encontrar un alojamiento 
Localizar un alojamiento adecuado a sus necesidades y a sus recursos. 

Negociar el alquiler u otro régimen de tenencia. 

Responder a las obligaciones de un contrato. 

Conocer los derechos y las responsabilidades relacionadas con el régimen de 
alojamiento. 

Prevenir las acciones que pueden conducir al desahucio. 
 
 

5.3.5 Otras habilidades 
 
Dentro de este Programa es preciso tener encuentra también otras habilidades que 
ya han sido contempladas en otros apartados: 
 

Habilidades de convivencia social. 

Habilidades laborales: búsqueda y mantenimiento de empleo. 

Razonamiento moral: capacidad para sopesar las consecuencias morales de sus 
actos. 

Habilidades de autocontrol. 
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5.4 Tipo de centro 
 
Los Centros en los que se desarrolle el Programa de Preparación para la Vida 
Independiente deben permitir y potenciar una frecuente interacción del adolescente 
con la comunidad, así como el ejercicio de su autonomía y su participación en el 
funcionamiento del Centro. 
 
Los tipos de Centros que mejor responden a estos requisitos son los de pequeño ta-
maño que cumplan las siguientes condiciones: 
 
• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

                                                

Estar plenamente integrados en la comunidad. 

Un funcionamiento que fomenta la utilización de los recursos y servicios de la 
comunidad. 

Reducido número de residentes para facilitar la participación de los mismos. 

Una organización que fomente la participación, la responsabilidad y la 
autonomía del adolescente. 

 
 
Requisitos de personal 
 
Se deberá contar con el personal, en cuanto a número y preparación, adecuado para 
responder a las exigencias del desarrollo del Programa. 
 

Atención durante las horas al día que el nivel de autonomía de los adolescentes 
haga necesario. En algunas ocasiones será necesaria la presencia del educador y 
en otras no. 

Responder a las necesidades de orientación y apoyo dolos adolescentes. 

Conseguir los apoyos comunitarios precisos. 

Provisión de los servicios precisos. 

Dirección, supervisión y apoyo al personal Mantenimiento y administración,. 
 
Cada Centro debe establecer la carga de trabajo que permita cumplir estas 
funciones, teniendo en cuenta los criterios ya mencionados149 en otros Programas, 
ponderados por los siguientes: 
 

La dedicación a la atención directa a los adolescentes vendrá determinada por el 
grado de autonomía de éstos, pero siempre debe ser menor que en el Programa 
de Residencia Básico. 

 
149 Apartado 5.2.1. del capítulo lV 
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• 

• 

Dedicar el tiempo necesario a las actividades de orientación, apoyo y 
acompañamiento que van a precisar los adolescentes. 

Dedicar el tiempo necesario a procurar los apoyos y conexiones comunitarias. 
 
 
6 Programa de tratamiento 
 
El Programa residencial de Tratamiento debe ser seleccionado cuando se quieran 
conseguir algunos de los siguientes resultados: proporcionar un contexto de 
atención y protección a aquellos niños o adolescentes que presentan dificultades 
comportamentales, sociales o necesidades especiales; proporcionar un entorno 
terapéutico para remediar estas dificultades o responder a estas necesidades al 
tiempo que se desarrollan las competencias del niño o adolescente. 
 
El Programa Residencial de Tratamiento ofrece una experiencia terapéutica 
intensiva porque ejerce un control terapéutico del entorno. Este control exige una 
mayor atención para asegurar los derechos de los niños y sus familias y controlar 
el riesgo de institucionalización y despersonalización. 
 
 

6.1 Población 
 
El Programa de Tratamiento se dirige a los niños que requieren una combinación 
de servicios educativos y de tratamiento en el contexto de la Atención Residencial. 
 
• 

• 
• 

Niños que pueden beneficiarse de un entorno estructurado y de una supervisión 
intensiva. 

Niños que requieren un contexto protector para protegerse de ellos mismos. 

Niños que requieren un contexto contenedor para protegerles de sus impulsos 
de huida, pudiendo proporcionarles, de esta forma, la intervención que precisen. 

 
Se suelen agrupar a los menores por edades evolutivas similares, ya que de esta 
forma el ambiente terapéutico se puede adaptar mejor a sus necesidades. La 
atención a población mixta, niños y niñas, exige siempre una mayor supervisión. 
 
 

6.2 Duración 
 
La duración no deberá exceder el tiempo requerido para lograr los cambios 
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comportamentales, emocionales y actitudinales necesarios en el niño o ado-
lescente, debiendo pasar posteriormente a un Programa menos intensivo 
 
Hay que controlar cuidadosamente la duración de este Programa ya que puede 
derivar en institucionalizacion. 
 
La duración no debe ser arbitraria. Se debe atener al cumplimiento de los objetivos 
del Plan de Intervención Individualizado y debe ser revisada periódicamente. Si 
ocurre un cambio en las necesidades del niño y de la familia, debe realizarse una 
nueva previsión de la duración, reflejándose esta modificación en el Plan de 
Intervención Individualizado. 
 
La duración será relativamente corta cuando el Programa se utilice como un medio 
temporal de estabilizar a niños atendidos en otros Programas menos intensivos. 
 
 

6.3 Especialización de servicios 
 
El Programa de Tratamiento Residencia; debe proporcionar los servicios de 
tratamiento orientados por la evaluación para provocar el cambio necesario, 
estimular los puntos fuertes del niño o adolescente y responder a la evolución de 
sus necesidades. 
 
Este Programa se caracteriza porque en él se diseña y controla el ambiente para lo-
grar un entorno consistentemente terapéutico con un determinado impacto en los 
residentes. Esto supone: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

Atención cuidadosa a los aspectos y posibilidades terapéuticas que tiene la vida 
diaria. 

Prever medidas de contención y seguridad, silos problemas de los menores lo 
requieren. 

Proporcionar la formación escolar y laboral silos problemas de los menores 
impiden la utilización de los servicios comunitarios correspondientes. 

Realizar un seguimiento constante y consiguientes ajustes del Plan de 
Intervención Individualizado, facilitando la progresión del niño hacia mayores 
niveles de autonomía. 

Disponer de un equipo de tratamiento que trabaje deforma coordinada y resulte 
accesible para el niño o adolescente. Definir claramente tos roles y las 
responsabilidades del personal. 
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6.4 Tipo de centro 
 
El Programa Residencial de Tratamiento debe ser dispensado en Centros que 
permitan el control de ambiente, así como la provisión de servicios necesarios, de 
acuerdo con la finalidad del Programa. 
 
Para ello se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

                                                

Deberán estar dotados de una infraestructura que facilite a estructuración del 
ambiente y la supervisión necesarias. 

Podrán ofrecer los servicios necesarios en el mismo Centro. 

Los Centros de mayor capacidad permiten la utilización de mayor variedad de 
servicios para responder a las necesidades especiales de los niños o 
adolescentes. Estos Centros, sin embargo, deberían estar organizados en 
unidades de convivencia, con un número reducido de residentes para asegurar 
la atención individualizada. 

 
 

6.5 Requisitos de personal 
 
El Programa deberá contar con el personal necesario (o tenerlo a su disposición) 
para proporcionar los servicios de tratamiento requeridos, además de contar con el 
personal apropiado, en cuanto a número y preparación, para cubrir las tareas 
propias de la Atención Residencial. 
 

Atención durante 24 horas. 

Cubrir la atención y supervisión necesarias y adecuadas para los menores. 

Provisión de los servicios precisos. 

Dirección, supervisión y apoyo al personal. Mantenimiento y administración. 
 
La asignación y distribución de tareas debe asegurar tanto la atención básica como 
los servicios de tratamiento especializados. Cada Centro deberá determinar sus 
ratios específicas150, teniendo en cuenta los criterios de carácter general referidos 
en los anteriores Programas, ponderados por los siguientes: 

 
150 La Child Welfare League of America (1991) recomienda: un educador paras 6 niños y sus familias, en cada tur-
no; en horario nocturno un educador despierto por cada  8 niños, contándose con personal adicional (dormido o des-
pierto) si hay tareas adicionales que pueden interferir en la supervisión de los niños. 
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• 

• 

• 

• 

• 
                                                

El personal no debe estar solo en el desempeño de sus funciones. Se debe 
contar con personal o consultores de apoyo. 

Cuando sea necesario proporcionar los servicios educativos en el mismo centro, 
se deberá contar con el personal preciso para ello. Se recomienda seguir al 
respecto lo establecido por las autoridades educativas. 

El equipo terapéutico dispondrá de los especialistas necesarios en número 
suficiente para que sus funciones puedan ser completadas de una manera 
competente ya tiempo. En los centros en los que se atiendan niños con 
necesidades médicas especiales, el personal médico deberá formar parte del 
equipo del centro. Además, se debe entrenar al personal en el uso de los 
medicamentos necesarios. 

Capacidad para movilizar persona, de forma que se puedan mantener las ratios 
en cualquier situación. 

 
 
 
7 Programa de Atención de Día en el contexto de 

la Atención Residencial 
 
Aunque por Atención Residencial se entiende un tipo de intervención que supone 
la colocación del niño fuera del domicilio familiar durante las 24 horas del día, in-
cluimos un Programa que no responde a esta descripción, el de Atención de Día151. 
Este Programa supone que los niños o adolescentes permanecen con sus familias y 
la atención consiste en proporcionarles un contexto de convivencia durante una 
parte del día, que complementa y apoya al ofrecido por la familia. A pesar de que 
los menores no «residen» en los centros que desarrollan el Programa de Atención 
de Día, éste comparte importantes similitudes con el tipo de Atención Residencial 
que propugnamos, esto es, gobernada por el apoyo ata familia y no por su 
suplantación. De hecho, autores muy significativos en este ámbito, como A. 
Maluccio, señalan que el tratamiento de día formaría parte de los servicios de 
apoyo que la Atención Residencial debe proporcionar para preservar la unidad 
familiar152. Por tanto, muchos de los principios y estándares de la Atención 
Residencial se pueden aplicar a los Programas de Atención de Día. 
 
Además, existen otras razones que, en nuestra opinión, justifican la inclusión aquí 
del Programa de Atención de Día: 
 

Es un Programa que completa el necesario continuum de recursos, pudiendo 
 

151 Chíd Welfare League of America(1992): Muñoz (1995a). 
152 Maluccio, A. (1988) 
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resultar una alternativa a los centros residenciales y una alternativa para 
menores y familias que no aceptan el ingreso en centros residenciales. 

• 
• 

• 

Puede ser un puente entre Programas Residenciales y la vuelta ala familia. 

Puede representar un paso intermedio hacia otros recursos (acogimiento 
familiar) y un apoyo para tos mismos. 

Suelen depender de los mismos equipos en los Servicios de Protección Infantil. 
 
Pero, lógicamente, el Programa de Atención de Día también supone 
peculiaridades. Junto a su, por definición, naturaleza no residencial, tales 
particularidades vienen fundamentalmente determinadas por la población y 
situaciones donde se debe aplicar. 
 
El Programa de Atención de Día debe ser elegido cuando se quieren conseguir 
algunos de los siguientes resultados: facilitar la permanencia del niño en su familia 
en condiciones que faciliten su adecuada atención y su seguridad; ayudar a los 
padres a responder a las necesidades evolutivas del niño; maximizar la implicación 
parental en la educación de sus hijos; apoyar la integración de la familia en la 
comunidad; preservación de los lazos del niño o adolescente con la comunidad. 
 
Proporciona un contexto de atención que responde a las necesidades evolutivas de 
aquellos niños que precisan una atención complementaria o de apoyo a la recibida 
en su familia pero no requieren un contexto de protección durante 24 horas, ni un 
tratamiento especializado. Deberá responder a los siguientes requisitos: 
 
• 

• 

• 

Ofrecer el servicio durante las horas del día que resulte necesario en base a los 
objetivos ya las funciones que cumple. La extensión puede ir de varias horas a 
todo el día, de varios días ala semana a toda la semana, de varios meses a todo 
el año. Por definición, el servicio(no se presta por las noches, durmiendo los 
niños en sus casas. 

El Centro en el que se desarrolla debe estar integrado en la comunidad e 
interactuar con la comunidad a la que el niño sigue perteneciendo. 

De todos los Programas de Atención Residencial, es en éste donde se hace ma-
yor hincapié en el Area de Intervención Familiar. En un principio se trabaja con 
familias que puedan responder mejor a este planteamiento. Además no se 
trabaja sólo hacia un futuro de reintegración del niño en la familia, sino hacia el 
presente, mantener al niño en la familia mejorando el funcionamiento familiar y 
la interacción niño-familia. 
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7.1 Población 
 
La característica general que define ala población es la de familias que presentan 
alguna disfunción que dificulta el ejercicio de las funciones parentales y que, como 
consecuencia, puede comprometer el adecuado desarrollo del niño o el 
adolescente. Esta disfunción, sin embargo, no supone un riesgo para su integridad, 
por lo que no es preciso activar un recurso que suponga una cobertura mayor. Una 
categorización descriptiva de estas familias es la siguiente: 
 
• 

• 

• 

• 

• 

Familias que se encuentran más cerca del polo de la adecuación dentro del 
continuum que supone la disfunción familiar. Para estas familias el Programa 
de Atención de Día tiene un doble carácter: prevención de la agudización y/o 
cronificación de los problemas, y restaurador de las funciones familiares 
dañadas. 

Familias que afrontan una crisis evolutiva para las cuales el Programa de 
Atención de Día puede funcionar como un elemento contenedor y/o protector. 

Familias que precisan un respiro, así como apoyo en la atención de sus hijos, 
dadas las características y el comportamiento actuales de éstos. 

Familias cuyos hijos proceden de otros dispositivos residenciales de mayor co-
bertura y que precisan de un recurso puente para la reunificación familiar. 

Resulta beneficiosa Fa mezcla de edades y la coeducación, ya que de esta forma 
[a atención resulta más próxima a los estándares comunitarios. 

 
 

7.2 Duración 
 
La duración no deberá prolongarse más allá de lo que sea necesario para responder 
a las necesidades evaluadas y a los propósitos que aconsejaron este tipo de 
intervención. 
 
Se debe utilizar en periodos cortos cuando su objetivo es prestar apoyo a una fami-
lia que no puede desarrollar momentáneamente todo su potencial debido a una 
situación de crisis. Los periodos medios y largos deben elegirse cuando se trate de 
apoyar a familias que presentan características disfuncionales. 
 
Debe entenderse que si se prolonga más tiempo del necesario puede generar una 
situación de dependencia por parte de la familia que impida su evolución. Si el 
Programa de Atención de Día resulta un recurso insuficiente, la prolongación de la 
participación del niño en el mismo no va añadir eficacia. En este caso, se deberá 
volver a evaluar la situación familiar y seleccionar otro Programa de Atención 
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Residencial. 
 
 

7.3 Especialización de servicios 
 
El Programa deberá proporcionar y/o procurar aquellos servicios que sean precisos 
de acuerdo con las necesidades del niño y de la familia. 
 
La oferta de servicios debe incluir, que no limitarse, los siguientes aspectos: 
 
• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 

Desarrollar un Plan de Intervención adecuado a las necesidades del niño. 

Si se detecta algún problema especial en el niño o en la familia, proporcionar 
una evaluación de forma que se pueda orientar la intervención más adecuada. 

Proporcionar a la familia, si es necesario, apoyo en situaciones de crisis. 

Orientación y entrenamiento de la familia en la atención y manejo del 
comportamiento del niño. 

Apoyo social y emocional a la familia. 

Orientar a los niños y a los padres en la toma de decisiones en el ámbito 
escolar, vocacional y profesional. 

Intensificar el Área de Apoyo comunitario. 
 
Los servicios de carácter especializado pueden proporcionarse a través de otros re-
cursos, bien sean propios del Servicio de Protección Infantil, bien comunitarios. En 
este caso, se deberá realizar la correspondiente derivación, estableciendo la 
coordinación necesaria con el servicio de que se trate. 
 
 

7.4 Tipo de centro 
 
Los Centros en los que se desarrolla el Programa de Atención de Oía deben 
permitir una frecuente interacción del niño con la comunidad y un fácil acceso de 
la familia. 
 
Los tipos de Centros que mejor responden a estos requerimientos son centros de 
tamaño reducido o mediano, próximos al domicilio familiar del niño o adolescente 
y preparados para realizar múltiples actividades diurnas y actividades familiares. 
 
 



Manual de la Buena Práctica 211

7.5 Requisitos de personal 
 
Se deberá contar con el personal, en cuanto a número y preparación, adecuado para 
responder a las exigencias del desarrollo del Programa. 
 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

Atención y supervisión durante las horas en que se presta el servicio.  

Cubrir la atención y supervisión necesarias y adecuadas para los niños. 

Realización de actividades dirigidas a las familias. Provisión de los servicios 
precisos. 

Dirección, supervisión y apoyo al personal. Mantenimiento y administración. 
 
El Servicio de Protección Infantil debe establecer las cargas de trabajo que 
permitan cumplir estas funciones, teniendo en cuenta los criterios referidos en los 
Programas anteriores, ponderados por los siguientes: 
 

Dedicar el tiempo necesario para desarrollar las actividades dirigidas a la 
familia. 

Dedicar el tiempo necesario para las actividades dirigidas a la integración del 
niño en la comunidad. 
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VI.- EPÍLOGO 
 
 
 
Las propuestas que se han presentado en este Manual para mejorar la Atención 
Residencial a los niños y adolescentes con necesidades de protección, no son sino 
eso, propuestas que requieren un desarrollo más cercano a la realidad concreta de 
un determinado Servicio de Protección Infantil. No nos cabe duda de que, en ese 
proceso de elaboración de las propias metas, las propuestas que hemos realizado 
serán notablemente mejoradas. Pero sobre todo, serán el resultado de una reflexión 
sobre lo que significa hoy responder a las necesidades de los niños y adolescentes 
en acogimiento residencial, y la reflexión sobre la propia práctica es el primer paso 
para ofrecer una atención de calidad. Si este Manual sirve a ese propósito, daremos 
por bien empleado el esfuerzo invertido en su elaboración. 
 
Somos conscientes de las limitaciones del Manual y de algunas ausencias. Por 
ejemplo, no se ofrecen ratios propias sobre profesionales y menores en los 
Programas de Atención Residencial. Desde luego, un número importante de 
Informantes-clave ha realizado aportaciones al respecto, aunque las diferentes 
perspectivas profesionales no facilitan la coincidencia. Hemos considerado más 
conveniente, por tanto, no abordar esa cuestión en este momento, aceptando la 
necesidad de una discusión al respecto y a sabiendas de que algunos profesionales 
hubieran preferido un propuesta sobre este tema. 
 
Finalmente, expresamos nuestra confianza en que pronto sea una realidad 
cotidiana la obtención de certificaciones de calidad por parte de los Servicios de 
Protección Infantil y, dentro de ellos, los de Atención Residencial. Que las 
propuestas que se realizan en este Manual queden pronto ampliamente superadas y 
nos sintamos obligados a elevar el listón en la respuesta a las necesidades de los 
niños y adolescentes. Este puede ser un ambicioso objetivo para el nuevo siglo. 
 
 
 
 
 
 
 



Manual de la Buena Práctica 213

 

VII.- REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS 

 
 
 
 
ALCÁNTARA, U A. (1990): Cómo educarla autoestima. Barcelona. CEAC. 
 
ALDGATE, J. (1987): Residential Care: A reevaluation of a Threatened Resource. Child and 

Youth Care Quarterly, 16, pp. 48-61. 
 
ALVIRA, F (1991): Metodología de /a evaluación de programas. Madrid. Centro de 

Investigaciones Sociológicas. 
 
ARARTEKO (1997): Atención a la Infancia y a la Adolescencia en situaciones de 

desprotección. Vitoria-Gasteiz. Ararteko. 
 
APRIETA, L., y MORESCO, M. (1992): Educar desde el conflicto. Madrid. CCS. 
 
ARRUABARRENA, M.I.. (1996a): Investigación de situaciones de desprotección infantil. En 

De Paúl J y Arruabarrena M. I. Manual de protección Infantil, pp. 163-241. Barcelona. 
Masson. 

 
ARRUABARRENA, M.I.. (1996b): Evaluación y tratamiento familiar. En De Paúl J. y 

Arruabarrena M.I.. Manual de Protección Infantil, pp. 283-327. Barcelona. Masson. 
 
ARRUABASRENA, M.I.; DE PAÚL, J. y TORRES B. (1994): El maltrato infantil Detección, 

Notificación, Investigación y Evaluación. Madrid. Ministerio de Asuntos Sociales. 
 
ARRUABARRENA, M.I., y SÁNCHEZ REDONDO, J.M. (Coord.) (1995): Manual de 

Intervención en situaciones de desamparo. Valladolid. Dirección General de Acción 
Social, Junta de Castilla y León. 

 
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS: Convención sobre los Derechos del 

Niño de 1989.  
 
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS: Declaración de Derechos del Niño. 

20 de Noviembre de 1959. 
 
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS: Principios para el acogimiento de 

niños proclamados el 3 de diciembre de 1986. 
 
BALAGUER, I.; MESTRES, J., y PENN, H. (1990): Calidad en los Servicios para la Infancia. 

Un documento de estudio. Comisión de las comunidades Europeas. Dirección General de 
Empleo, Relaciones Industriales y Asuntos Sociales. 

 



Manual de la Buena Práctica 214

BARKER, R (1988): The future of Residential Treatment for Children. En Schaefer C. E. y 
Swansop A.J. Children in Residential Care. Critical Issues in Treatment, pp. 1-15. New 
York. Van Nostrand Reinhold Company. 

 
BLATT, E. (1990): Staff supervision and the prevention of institutional child abuse and neglect. 

Journal of Childand Youth Care. Vol. 4(6), PP. 73-80. 
 
BLATT, E. (1992): Factors assocated with child abuse and neglect in residential care settings. 

Childíen and Youth Services Pewiew. Vol. 14 (6), pp. 493-517. 
 
BLQOM, R.B. (1992): When Staff Members Sexually Abuse Children in Residential care. Child 

Welfare League of America. Vol. LXXI (2), pp. 131-145. 
 
BORNÁS, X. (1994). La autonomía personal en la infancia. Madrid. Siglo XXI, Editores. 
 
BRANDEN, N. (1995): Los seis pilares de la autoestima. Barcelona. Paidós. 
 
BROFFENBRENNER, u. (1989): La ecología del desarrollo humano. Madrid. Paidós. 
 
BROWNE, K., y FALSHAW, L. (1995): Factores relacionados con la violencia entre iguales en 

centros de acogida. En IV Congreso Estatal de Infancia Maltratada, pp 276-278. Sevilla. 
ADIMA. 

 
BUENO, J. A. (1988): Servicios sociales: planificación y organización. Valencia. Méstral. 
 
BUENO, M. T., y ALVAREZ, M. (1994): Factores de riesgo y Protección: reflexiones para la 

prevención del Maltrato Institucional en el ámbito de los Servicios Sociales. En 
Redondo, E. (coord.): Jornadas sobre Infancia Maltratada: El Maltrato Institucional, pp. 
21-33. Vitoria-Gasteiz. Diputaoión Foral de Álava. 

 
CABALLO, v (1997): Manual de evaluación y entrenamiento de las habilidades sociales. 

Madrid. Siglo XXI Editores. 
 
CADWELL, B., y REJINO, E. (1993): Ensuring that al ohidren and adolescents in residential 

treatment live in a protected, safe environment. Residential Treatment br Children and 
Youth; vol. 11(1), PP. 49-62. 

 
CASADO, J.: DI~ HUERTAS, JA., y MARTÍNEZ, C. (1997): Niños maltratados. Madrid. Díaz 

de Santos. 
 
CASAMAYOR, G. (1998): La disciplina en la escuela: lo importante es prevenir. Barcelona. 

GraO. 
 
CASAS F (1993 a): Spain. En M. J. Colton y W. HelIinck (eds.): Chid care in the EC, pp.195-21 

1. Aldershof. Arena. 
 
CASAS F. (l993b): Instituciones residenciales ¿Hacia dónde?. En III Congreso sobre Infancia 

maltratada, pp. 29-48. Madrid. Asociación Madrileña para la Prevención de los Malos 
Tratos a la Infancia. 

 
CENTRAL COUNCIL FOR EDUCATION AND TRAINING IN SOCIAL WCRK. CCETSW 



Manual de la Buena Práctica 215

(1992): Settings quality standards br residential Child Care: A practical way forward. 
London. Central Council for Education and Training in Social Work. 

 
CERSZO, M. A. (1992): Programa de asistencia psicológica a familias con problemas de 

relación y abuso infantil Valencia. Generalitat Valenciana, IVSS. 
 
CEREZO, MA. (1993): El maltrato infantil en las distintas etapas evolutivas de a infancia: 

Primera infancia. En III Congreso Estatal sobre Infancia Maltratada, pp. 61-76. Madrid. 
Asociación Madrileña para la Prevención de los Malos Tratos en la Infancia. 

 
CEREZO, M. A. (1995): El impacto psicológico del maltrato: Primera infancia y edad escolar 

Infancia y Aprendizaje, 71, Pp. 135-157. 
 
CEREZO, MA. (1996): El maltrato físico y emocional en la primera infancia. Bienestar y 

Protección Infantil, 4, pp. 135-l57. 
 
CICCHETTI, D. (1989): How research on chíd maltreatment. The study of child development: 

perspectLves from developmental psychopatology. En Cicchetti, D. y Caríson, V (eds.): 
Child Maltreatmené theory and research on the causes and consequences of chud abuse 
and neglect, PP. 877-431. New York. Cambridge University Press. 

 
CICCHETTI, D., y LYNCH, M. (1995): Failures in the expectable environment and their impact 

on individual development: The case of child maltreatment. En Ciochetti, D. y Cohen, O. 
J. Developmental psychopatology Vol.PP~ 32-71. New York. John Wiley and Sons. 

 
COLTON, M., y HELLINCK, w. (1994): Residential and Foster Caro in the Furopean 

Community: Current Trends in Policy and Pract~ce. British Journal of Social Work, 24, 
pp. 559-576. 

 
COMELLAS, M. J. (1996): Las habilidades básicas de aprendizaje. Análisis e intervención. 

Barcelona. FUB. 
 
CONSEJO DE EUROPA (1995): Children Living in Residential Care. Steering Commitee on 

Social Policy. Childhood Policies Project. Document CDPS CP WGIII (95) 5 
 
CONSEJO DE EUROPA (1996): Chiídren's Rights in Residential Care. Steering Commitee on 

Social Poicy. Childhood Policies Project. Document CDPS OP (96)9. 
 
CONSEJO DE EUROPA. Resolución del Comité de Ministros del 6 de noviembre de 1977 
 
CORCORAN, K. J. (1988): Understanding and coping witb burnout. En Schaefer C. E y 

Swanson A. J. Chlldren in Residential Care. Critical Issues in Treatment, pp. 251-262. 
New York: Van Nostrand Reinhold Company. 

 
CORMAOK, R H. (1 988a): ouality Assurance. En Schaefer C. E y Swanson A. J. Chfldren Ip 

Pesidential Care. Criticallssuesin Treatment pp. 191-218. New York. Van Nostrand 
Reinhold Company. 

 
CORMACK, PH. (1988b): Special and unusual events in resdential treatment: theoretical and 

clinical perspectives. En Sohaefer O. E y Swanson A. J. Oblídren IP pesidential Care. 
Cnt/cal Issues in Treatment, pp. 89-lOS. New York. Van Nostrand Reinhold Company. 



Manual de la Buena Práctica 216

 
CRITIENDEN, R (1988): pelationsatRisk. EnJ. Belskyyi Nezworski (Eds.) Clinical implications 

of Attachment Hillsdale. Lawrence Erlhaum Associates, Publishers. 
 
CRITRENDEN, P., y  AINSWORTH, M. D (1989): Child mattreatment and aftachment theory. 

En Cicchefti, D. y Caríson, v (eds.): Chud Maltreatment: theory and research on the 
causes and consequences of child abuse and neglect, PP. 432-468. New York. 
Cambrigde University Press. 

 
CHERNISS O. (4980): Professional burnout ir the human service organiza tiona New York. 

Praeger. 
 
CHILD WFLFARE LEAGUE OF AMERICA (1992): Standards otexcellence forchlld dey care 

services. Was hington. Child Welfare League of America. 
 
CHILD WFLFARE LEAGUE OF AMERICA (1988): Standards forhealth care services 

forchlldren in out-ofhome care. Washington. Child Welfare League of America. 
 
CHILD WFLFARE LEAGUE OF AMERICA (1989): Standards of service for abused or 

neglected chidren and their tamules. Washington. Chud Welfare League of America. 
 
OHILD WELFARE LEAGUE OF AMERICA (1991): Standards of excellence for residen flal 

group care services. Washington. Chud Welfare League of America. 
 
DE DOMINGO, J., y ARRANZ, A. (1997): Calidad y Mejora Continua. San Sebastián. 

Editorial Donostiarra.  
 
DE PAÚL, J., y ARRUABARRENA, M.I. (1996): Manual de protección infantil. Madrid. 

Masson. 
 
DE PAÚL, 3.: MUÑOZ, R.; ESPINETA. (1991): Planificación y diseño de un medio residencial 

cerrado para menores infractores. Universidad del País Vasco. Documento no 
publicado. 

 
DEFENSOR DEL PUEBLO (1991): Estudio sobre la situación del Menor en Centros 

Asistenciales y de internamiento y recomendaciones sobre el ejercicio de las funciones 
protectora y reformadora. Madrid. Defensor del Pueblo. 

 
DEFIOR, S. (1996): Las dificultades de aprendizaje; un en fo que cognitivo. Granada. Aljibe. 
 
DIAZ HUERTAS, JA. (1994): La atención residencial desde el buen trato. En Redondo, E. 

(coord.): 1 Jornadas sobre Infancia Maltratada: El Maltrato Institucional pp. 65-78. 
Vitoria-Gasteiz. Diputación Foral de Alava. 

 
DÍAZ HUERTAS, J.A., y ESTEBAN, J. (1995): Servicios de protección a la Infancia. En 

Oñorbe de Torre, M.; García Barquero, M., y Díaz Huertas, J: A.: Maltrato infantil 
prevención, diagnóstico e intervención desde el ámbito sanitario, pp. 185-188. Madrid. 
Conserjería de Salud de la Comunidad de Madrid. 

 
DÍAZ-AGUADO M. J., y MARTÍNEZ, R. (Di r.) (1995): Niños con dificultades socio 

emocionales. Instrumentos de evaluación. Madrid. Ministerio do Asuntos Sociales. 



Manual de la Buena Práctica 217

 
DIAZ-AGUADO M. J., y MARTÍNEZ, R. (Dir.) (1996): Infancia en situación de riesgo social. 

Un instrumento para su detección a través de la escuela. Madrid. Dirección General de 
Educación. Dirección General de Investigación. Consejería de Educación y Cultura. 
Comunidad de Madrid. 

 
DODGE, N. (1990): Executive directors' perceptions of the prevention of chid abuse and 

maltreatment in residential facilities. Journal of Chíd and Youth Care. Vol. 4(6), PP. 45-
60. 

 
ELOLA, J. M.; LARRAÑAGA, J. M.; MUJIKA, 1., e INIXAUSTI, K. (1996): Calidad Total: la 

experiencia de cuatro centros de FP pública. Conferencia Internacional de Calidad 
Educación-Empresa. San Sebastián. Documento no publicado. 

 
FÁBREGAS, J. 3., y GARCÍA, E. (1988): Técnicas de autocontrol. Madrid. Alhambra. 
 
FMASDO, P (1996): Cuestión de disciplina. Aula de Innovación Educativa. n.0 57, PP. 58-64. 
 
FERNÁNDEZ BALLESTEROS R. (1986): El proceso de evaluación de programas. En 

Fernández Ballesteros (ed.): Evaluación de programas: una guía práctica en ámbitos 
sociales, educativos y de salud, Pp. 75-118. Madrid. Síntesis. 

 
FERNÁNDEZ BALLESTEROS R. (1987): El ambiente. Análisis psicológico. Madrid. 

Pirámide.  
 
FERNÁNDEZ BALLESTEROS R. (1987): Evaluación del ambiente. En Fernández Ballesteros 

A. (de.) Psicodiagnóstico, Pp. 289-320. Madrid. UNED. 
 
FSRNÁNDEZ DEL VALLS J. (1997): Evaluación de Programas de Acogimiento Residencial. 

Bienestar y Protección Infantil. Vol. 111,1, Pp. 48-76. 
 
FERNÁNDEZ GARCÍA, 1. (1996): Estudio y modelo de intervención de la violencia 

interpersonal en centros educativos. Bienestar y Protección Infantil, 2, Pp. 96-112. 
 
FERNÁNDEZ GARCÍA, 1., y ORTEGA Ruiz, A. (1995): La escuela ante los problemas de 

maltrato entre compañeros y violencia interpersonal: un proyecto de intervención ligado 
a la reforma educativa en curso. En IV Congreso Estatal de Infancia Maltratada, pp. 284-
289. Sevilla. ADIMA. 

 
FERRÁNDIS, A., GARÓA, E., LOBO, E.: MARRÓN, M.; MARTÍNEZ, M. R., REQUENA, 

D.; SAINZ, M., y VIU, M. A. (1993): El trabajo educativo en los centros de menores. 
Madrid. Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad de Madrid. 

 
FONTANA, D. (1995): La disciplina en el aula. Gestión y control. Madrid. Santillana. 
 
FUERTES, J. (1992): Tendencias actuales en la atención a la infancia en centros residenciales de 

protección. Intervención Psicosocial, (2), PP. 31-46. 
 
FUERTES, 3., y FERNÁNDEZ DEL VALLE J. (1996): Recursos residenciales para menores. 

En De Paúl, 3., y Arruabarrena, M. Manual de Protección Infantil, pp. 393-445. 
Barcelona. Masson. 



Manual de la Buena Práctica 218

 
FUERTES, J., y SÁNCHEZ, E. (1997): La Suena Práctica en la Protección Social a la 

Infancia.: Principios y criterios. Madrid. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
GARBARINO, J. (1993): Lo que nos pueden decir los niños. Madrid. Ministerio de Asuntos 

Sociales. 
 
GARBARINO, J., y AIRRHIER, K. (1987): The role of educators. En: Garbarino et as. Specials 

chídrens- Special Risks. Tbe maítreatment of chudren with Disabilities, pp. 69-84. New 
York: Aldine de Gruyter. 

 
GOLDSTEIN,A. R; SPRAFkIN, R. P: GERSAHAW, N.J., y KLEIN, R (1989): Habilidades 

sociales y autocontrol en la adolescencia. Barcelona: Martínez Roca. 
 
GCLEMBIEWSKI1 R.T; MUNZENRRDER, RE, y STEVENSON, J. G. (1986): 

Stressinorganizations: Towardaphase model of burnout. New York. Praegen 
 
GRASA, R. (1991): Resolución de conflictos. En Martínez, M., y Puig, 3. (Comp.): La 

educación moral Perspectivas de fu taro y técnicas de trabajo. Barcelona. Graó. 
 
GWYNN, C.; MEYER, R., y SCHAEFER, C. (1988): The influence of the Peer Culture in 

Residential Treatment. En Sohaefer, C. E., y Swanson, A. J. Childien in Residential 
Caro. Critical Issues in rreatment, Pp. 251 -262. New York. Van Nostrand Reinhold 
Company. 

 
HAEUSSLER, 1., y MILICIO, N. Cl 995): Confiar en uno mismo: Programa de Autoestima. 

Madrid. Cepe. 
 
HANSON A. (Ed.) (1982): Institutiona Abuse ofchildrenandyouth. ChiId& Youthservices, 4(1-

2). 
 
HERMAN, J. L; LYONS, L., y TAYLOR, o. (1987): Evaluator's Handbook London. Sage. 
 
HORNER, B., SMITH, V,. y RAY, J. (1990): Implementing a Specialiced Foster care Project: 

Prohlems, Changes and Recomrnendations. Community Alternatives. International 
Joumaí of Family Care. Vol. 2,1), pp. 55-76. 

 
HOWE, E. (1992): The Qualityofcare (he Howe Repon) London. Local Goverment 

ManagementBoard. 
 
HOWrNG, P.; KONH, 5.; GAUDIN, J.; Kusrz, P, yWODARSKI, 3(1992): Current research 

issues in chid wolfare. Social Work Research & Abstmcts. Vol. 28(1), pp. 5-12. 
 
INSTITUTO MADRILEÑO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA (1992): Programa de trabajo 

para el Area de Salud. Instituto Madrileño de Atención a la infancia. Consejera de 
Integración Social. Comunidad de Madrid. 

 
INSTITUTO MADRILEÑO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA: Proyecto individual en las 

Residencias de Atención a la Infancia. Documento de Apoyo Técnico n.0 5. Consejera de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



Manual de la Buena Práctica 219

JENKINS, H., y HQWELL, R. (1994): Chilé Sexual Abuse Examtnations: Proposed Guidelines 
for a Standard of care. Bulletin of Amedcan Academy of Psychiatry and the Law. Vol. 
22(1),  

JIMÉNEZ, F (1991): La comunicación interpersonal ejercicios educativos. Madrid. ICCE. 
 
JONES, J (1995): Institutional abuse: Understanding domination from the inside Iooking out. 

Early Chíd Development and Cern Vol. 118, PP. 85-92. 
 
JUDSON, 5(1986): Aprendiendo a resolver conflictos. Barcelona Lerna. 
 
KAGAN, R. M.(1988): Professional Development for a therapeutic environment. En Schaefer;C. 

E.,yswanson, A. J. Children in residential care Critical lssuesin Treatment, pp. 160-173. 
New York. Van Nostrand ReinfloId Company. 

 
KATZ, M. (1988): Crisis iutervention in Residential Care. En Schaefer, o. E., y Swanson, A. J. 

Chudren in Residential Care. Critical lssues in rreatment, pp. 251-262. New York. Van 
Nostrand Reinhod Company. 

 
KING, JA.; LYONS, L., y TAYLOR, C. (1987): How to Assess Program Implementation. London. 

Sage. 
 
KRANTZ, J., y FRANK, C. (1990): Institutional approache to chid abuse. Journalofchiídand 

Youth Carg. Vol. 4(6), PP. 35-43 
 
LÓPEZ, E (1995): Necesidades de la Infancia y protección infantiL Fundamentación teórica, 

clasificación y critedos educativos de las necesidades infantiles. Madrid. Ministerio de 
Asuntos Sociales. 

LÓPEz, F.; TORRES GÓMEZ DE CÁDIZ, B., FUEFaES, J.: SÁNCHEZ, J. M., y MERINO, J. 
(1995): Necesidades de la Infancia yprotección infantiL Actuaciones frente a los malos 
tratos y desamparo de menores. Madrid. Ministerio de Asuntos Sociales. 

 
LYONS, L.; TAYLOR, C., y FREEMAN, M. (1987): How to Communicate Evaluation Findings. 

London. Sage. 
 
MALUCCIO, A. N. (1988): Promoting Permanency Planning. En Schaefer, C. E., y Swanson, A. 

J. Children in Residen tal Care. Critical Issues in Treatment, pp. 175-188. New York. 
Van Nostrand Reinhold Company. 

 
MALUCCIO, A. N.. y FEIN, E. (1983): Permanency planning: Aredefinition. Child Welfare 

League of America. VoL. LXII, 3, PP. 495-201. 
 
MALUCCIO, A. N.; FEIN E., y OLMSTEAD K. A. (1988): permanency planning for Children. 

Concepts and methods. New Yorl:London. Tavistock Publications. 
 
MASLACH, C. (1982): Burnout: the cost of cañng. Englewood Cliffs, New Jersey Prentice- Hall. 

MASLACH, O., y JACKSON, 5. E. (1984): Burnout in oqanizational settings. En 5. 
Cskamp (Ed.) Applied socal psychology annual, 5, (PP 113-154). Beverly Hills, CA. 
Sage. 

 
MASLACH, C., y JACKSON, 5. E.(4986): The Masíach Burnout lnventory: Manual (2.0 ed.). 

Palo Alto, CA. Consulting Psychologist Press. 



Manual de la Buena Práctica 220

 
MCFADDEN1 E. (11992):The inner world of children and youth in care. Community 

Alternatives. International Joumaí of Family Care. Vol. 4,1), pp. 1-17. 
 
MEDINA, M. (1996): Evaluación de la Calidad Asistencial en Servicios Sociales. Intervención 

Psicosociaí. Vol. 14, PP. 23-42. 
 
MICHELSON, L.,SUFAI, D. R;WOOD, R. R, yKAZDIN,A. L. (1 987): Las habilidades sociales 

en la infancia. Barcelona. Martínez Roca; 
 
MINISTERIO DE SALUD Y ASUNTOS SOCIALES DE SUECIA (1981): Good day care for 

small children. Lund. Universitetsbiblioteket. 
 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES (1997): Ley Orgánica 1/1996 de 

Protección Jurídica del Menor; de modificación parcial del código civil y de la Ley de 
enjuiciamiento civil. Guía explicativa. Madrid. Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales. 

 
MONSREO, C. (4997): Las estrategias de aprendizaje. Cómo incorporarlas ala práctica 

educativa. Barcelona. Edebé. 
 
MONJAS, M. 1. (1993): Programa de enseñanza de habilidades de interacción social para niños 

y niñas en edad escolar Valladolid. Trilce. 
 
MUÑOZ, A. (1993): El maltrato infantil en las distintas etapas evolutivas de la infancia. 

Adolescencia. III 1 Congreso Estatal sobre Infancia Maltratada, pp. 79-88. Madrid. 
Asociación Madrileña para la Prevención de los Malos Tratos en la Infancia. 

 
MUÑOZ, R. (1994): Las asociaciones de prevención del Maltrato Infantil ¿pueden constituir 

alguna garantía de la calidad del trato a los niños por parte de las instituciones. En 
Redondo, E. (coord.) Jornadas sobre Infancia Maltratada: El Maltrato Institucional, pp. 
79-84. Vitoria-Gasteiz. Diputación Foral de Alava. 

 
MUÑOZ, R.(1995a): Proyecto de un Centro de Día de Menorea Documento no publicado. 
 
MUÑOZ, R.(1 995b): Proyecto del Servicio de Urgencias Sociales. Documento no publicado. 
 
NATFONAL COMMISSION OF INOUIRY INTO THE PREVENTION OF CHILO ABUSE: 

Childhood matters. Vol. 1. The Report. London. The Stationarw Ofrice. 
 
NUNNO, M., y RINDFLEISCH, N. (1991): The abuse of children in out of home caro. 

ChHdren and Societv, 5(4), pp. 295~305. 
 
PALACIOS, J. (1995): Maltrato Infantil. Lecturas para saber más. Infancia y Aprendizaje, 71, 

Pp. 179-184. PARLAMENTO EUROPEO. Cada Europea de los Derechos del Aliño. 
Resolución A 3-0172/92. 

 
PECORA, Pi.; SEELINO, W. R.: ZIRPS, F. A., y DAVIS,S. M. (Eds.) (11996): ouahty 

Improvementand Evaluaion in Child and Family Services. Managing into ihe Neyt 
Century Washington. Child Welfare League of America, INC. 

 
PEIRÓ, J. M., y MEDINA, M. (1996): Aspectos psicosociales de la gestión de organizaciones de 



Manual de la Buena Práctica 221

Servicios Sociales. En IV domadas de Intervención Social del Colegio Oficial de 
Psicólogos. Madrid. Ministerio de Asuntos Sociales. INSERSO. 

 
PLUMER, E. H. (1989): Directon and Management of Children's lnstitutions and Agencies. 

Springfield. Charles C. Thomas Publisher. 
 
POPE, A. W.; MCHALE, 5. M., y CRAICHEAD, W. E. (1996): Mejora de/a autoestima: 

técnicas para niños y adolescentes. Barcelona. Martínez Roca. 
 
POWERS J.: MOGNEY, A., y NUNNO, M. (1990): Institutional abuse: A mwiew of the 

jiterature. Journal of Child and Youth Caro Vol. 4, n.0 6), Pp. 81-95. 
 
PRICE, 5.; CHArFE, F, y MOZENTER G. (4989): Development of Quality Care lndicators in 

Group Care. En E. A. Balcerzak (Ed.). Group care of Chfldren. Transition to the 
Year2OOO. Washington. Child Welfare League of America. 

 
PUENTE, A. (1995): Estilos de aprendizaje y enseñanza. Madrid. Cepe. 
 
PUIG, J. W. (1995): La educación moral en la enseñanza obligatoria. Barcelona. Horsor. 
 
QUINN, M. (1987): How to Use Cualitativo Methods in Evaluation. London. Sage. 
 
REDONDO, E. (1994): Decálogo para la prevención del Maltrato Institucional en la infancia. 1ª 

Jornadas sobre Infancia Maltratada; El Maltrato Institucional Vitoria-Gasteiz. 
Diputación Foral de Alava. 

 
REDONDO, E., y MUÑOZ, R. (1988): Métodos y programas educativos para niños y jóvenes 

con alteraciones conductuales. San Sebastián. Fundación Ametzagaña. Documento no 
publicado. 

 
REYOME, N. (1990): Executive directors' perceptions of the prevention of ohild abuse and 

inaltreatment in residential facilities. Journal of Chíd an Youth Caro. Vol. 4 (8), Pp. 23-
33. 

 
RINDFLSISCH, N. (1988): Combating Institutional Abuse. En Schaeffer, C. E., y Swanson. A. 

J. Chídren in Residential Care, Pp. 263-280. New York. Van Nostrand Reinhold 
Company. 

 
ROSENIHAL, JA.; MOTZ, J. K.; EDMONSON, DA., y GROZE, V. (1991): A descriptive 

study of abuse and neglect in out-of-homep Facement. Chíd Abuse & Neglect, 15(3), PP. 
249-260. 

 
ROSS, A., y GRENIER, G. (1990): Moving beyond the evil empire of institutional abuse may 

the organizational force be with you. Journaí of Chud and Youth Care. Vol. 4(6), pp. 23-
33. 

 
ROSS, R. R., y FABIANO, S. A. (1985): flme to think. Tennessee. Institute of Social Sciencies 

and Arts, Inc. 
 
ROSS, PH., y FREEMANN HE. (1989): Evaluación. Un enfoque sistemánto para programas 

sociales. México. Trillas. 



Manual de la Buena Práctica 222

 
SACANELL, E. (1993): Aportaciones de la gestión de calidad en los Servicios Sociales. En IV 

Jornadas de Intervención Social de/Colegio Oficial de Psicólogos. Madrid. Ministerio de 
Asuntos Sociales. INSERSO. 

 
SÁNCHEZ, J. M. (1996). Toma de decisiones. El Plan de caso. En De Paúl Ochotorena, J., y 

Arruabarrena Madariaga, 1. Manual de Protección Infantil, Pp. 213-279. Barcelona. 
Masson. 

 
SCHAEFES C. E., y SWANSON, A. J. (1988): Children IP Residen rial Care. Critical lssues in 

Treatment. New York. Van Nostrand Reinhold Company. 
 
SCHAROEL, F P (1996): Mi viaje de calidad. Conferencia internacional de Calidad Educación-

Empresa. San Sebastián. Documento no publicado. 
 
ScHAUFELI, W. 8.; MASLACH, C., y MAREK, T. (Eds.) (1993): Pro fessional burnout Recent 

Deveíopments in theory and research Washington DC. Taylor & Francis. 
 
SOHOLTE, E. M. (1994): Criteria for foster care and residential treatment: outlines of researcin 

in the Netherlans. Seminario de EUSSARF. Investigación en acogimiento familiar 
Documento no publicado. 

 
SERVICIO DE INFANCIA Y FAMILIA. (1998): Programa de Desvinculación «Valeo». 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Servicio de Infancia y Familia. 
 
SHAAP, 5(1995): Prevención y respuesta a la violencia entre iguales en los colegios: lecciones 

aprendidas del proyecto anti-intimidación de Sheffield. En IV Congreso Estatal de 
Infancia Maltratada, pp. 279-283. Sevilla. ADIMA. 

 
SHEALY, C. (1995): From Boys Town to Olivertwist. Separating fact from fiction in welfare 

Peform and Outof Home Placement of Chudren and youth. American Psychologist, 50 
(8), PP. 565-580. 

 
SIGBJORN, 5.; HACEN, G., y MAIER, H. (1998): Permanency planning principies in the 

Nonwe9ian chud welfare system and their application to practice. Child Welfare, 72 Pp. 
77-89. 

 
SIMMS, M. D., y HALFON, N. (4994): The Health Care Needs of Children in Foster Care: A 

Research Agenda. Chud Welfare. Vol. LXXIII (5), PP. 5O5~5~4 
 
SKIDMORE, 5. (1990): Suggested Standards for Chud Abuse Evaluations. Psychotherapy in 

Pdvate Pracfl( ce. Vol. 8(2), Pp. 25-SS. 
 
SKINNER, A. (1992):Anotherkindofhome. Arevieworesidentialchiídcam. Edimburgo. HMSO. 
 
SMIT, A., y KNORTH, E. 3. (1996): Implicación de los padres en la atención residencial: 

¿realidad o ficción?. Bienestar y Protección Infantil. Vol. II, 2, PP. 5-22. 
 
SOCIAL SERVICES INSPECTORATE. (1993): Evaruating Perfomance in Chud Protection. 

Londres. HMSC. SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PUERICÚLTURA (1996): Manual de 
Puericultura para médicos de atención primaria. Madrid. Sociedad Española de 



Manual de la Buena Práctica 223

Puericultura. 
SPENGER1 J., y KNUDSEN, o. (1992): Out-of-home maltreatment: An annalysis of risk in 

varbus settings for chudren. Children and Youth Services Rewiew Vol. 14(6), PP. 485-
492. 

 
STECHES, E. M. (1987): llow to Focus an Evaluation. London. Sage. 
 
SWANSON A. J., y SCHAEFER, C. (1988): Helping Chudren with Separation and Loss in 

Residential Placement. En Schaefer, C. E., y Swanson, A. J.: Chudren IP Residential 
Care. Cdtical lssues in Treatment New York. Van Nostranó Reinhold Company. 

 
SWANSON, A. J., y RICHARD, B. A. (1988): Discipline and Chíd Behavior Management in 

Group Care. En Schaefer, C. E., y Swanson, A. J.: ChiídreninResidentialcare. 
Cdticallssuesin Treatment Pp. 251-262. New York. Van Nostrand Reinhold Company. 

 
TAYLOR, C., y LYONS, L. (1987): how to Designa Pro gram Evaluation. London. Sage. 
 
THE AMERICAN HUMANE ASSOCIATON (1991): Helping in childprotective services. 

Englewood. AHA. 
 
THOMAS, O. (1990): Institutional Chíd Abuse: The making and prevention of an un problem. 

Journal of ChHd and Youth Care. Vol. 4(6), Pp. 1-22. 
 
TORRES GÓMEZ DE CÁDIZ, B.; ARRUABARRENA 1., y DE PAÚL, J. (4994): Evaluación 

de los casos de maltrato infantil. Entrevista semiestructurada para padres. Madrid. 
Ministerio de Asuntos Sociales. 

 
TORRES GÓMEZ DE CÁDLZ, B.; ACHÚCARRO, C.; HERCE, C., y RIVERO, A. M. (1996): 

Principales razones y consecuencias del burnout en los profesionales de los servicios 
sociales de la C.A. V: posibles vías de solución. Documentos de Bienestar Social ~ 62. 
Vitoria-Gasteiz. Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco. 

 
TRIANES, M. V (1996): Educación y competencia social Un programa en el aula. Granada. 

Aljibe 
 
TROUVE, P; ESTEBAN, A.: ARIZMENDI, D.; MASSÉ, A.; MIELENHAUSEN, E.; 

FERNÁNDEZ, R; CARTÓN, J.; SANZ J GONZÁLEZ, R. M.; COELLO, E; GIL, J. M., 
y MARKA~DE, A. (1990): Nuevas tendencias de gestión de Re cursos Humanos. Bilbao 
Universidad de Deusto. 

 
URANGA, M. (1997): Experiencias de mediación escolar en Gernika. Aula de Innovación 

Educativa. n.0 65, pp. 85-68. 
 
VALLÉS A., y VALLÉS, C. (1996): Las habilidades sociales en la escuela Una propuesta 

curricular Madrid. EOS. 
 
VAN HACEN, J. (1988): Family Work in Residential Treatment. En Sehaefer, C. E., y 

Swanson, A. J. Chídren in Residential Care. Cdticaí lssues in Treatment, Pp. 251-262. 
New York. Van Nostrand Reinhold Company. 

 
VARIOS (1996): El Libre d'en Pau. Guia per a l'abordatge del maltractament en la infáncia per 



Manual de la Buena Práctica 224

als professionals de la salut Barcelona. Generalitat de Catalunya. Departament de Sanitat 
i Seguretat Social. 

 
VERDUGO, M. A. (1997): RH.S. Programa de Habilidades Sociales. Programas conductuales 

alternativos. Salamanca. Amarú Ediciones. 
 
VERDUGO, M. A.; FUERTES, J.; JENÁRO, O.; JEMÉNEZ, E: LÁZARO, A.; MAYOR, MA.; 

MONJAS, 1.; ORRANTIA, J.: PEDROSA, C.; RUBIO, V; SÁIZ, C.; SÁNCHEZ, E., y 
ZALOIVAR, F (1994): Evaluación curricular Una guía para la intervención 
psicopedagógica. Madrid. Siglo XXI. 

 
WATKINS, O. H., y WAGNER, R (1 991): La disciplina escolar Barcelona. Paidós. 
 
WITTAKSR (1987): The role of Residentia lnstitutions. En: Garbarino et als. Specials childrens- 

Special Risks. The maltreatment of children with disabilities, Pp. 83-100. New York. 
Aldine de Gruyter. 

 
WOLFENSBERGER, W., y GLENN, L. (~9B2): Programa de Análisis de Sistemas de 

Servicios. Vitoria-Gasteiz. SADMA. 
 
YUSTS, O. (1996): Los Programas de Mejora de la Inteligencia. Madrid. Cepe. 
 
ZAHONESO, M. (1995): Acogida en instituciones. En Oñorbe, M.; García, M., y Diaz Huertas, 

JA. Maltrato infantil: prevención, diagnóstico e intervención desde el ámbito sanitario, 
Pp. 212-217. Madrid. Consejería de Salud de la Comunidad de Madrid. 

 
ZOLLER, E. (1996): ¿Y si me defiendo? Barcelona. Edebé. 
 
 
 


	La Calidad en el ámbito de la protección infantil y adolesce
	Los estándares de calidad y la buena práctica
	Conceptos relacionados con la calidad

	Un manual de Buena Práctica para la atención residencial a l
	Prevención y abordaje de las consecuencias de la separación 
	Prevención del maltrato institucional
	Las nuevas perspectivas de la atención residencial

	Contenido, Metodología y Uso de este Manual
	Contenido
	Metodología
	Primera fase
	Segunda fase
	Tercera fase

	Uso del Manual de la Buena Práctica para la Atención Residen

	Principios básicos de la protección a la Infancia y Adolesce
	Funciones de la Atención Residencial
	Principios de la Atención Residencial
	El Proceso de Intervención
	La Evaluación y Planificación del caso: Plan de caso.
	Evaluación del caso
	Objetivos de la Evaluación del Caso
	Areas de la Evaluación del Caso

	Plan de Caso
	Elementos del Plan de Caso
	Establecimiento del Plan de Caso

	Selección del Programa de Atención Residencial
	Atención previa al ingreso en el centro

	La Admisión
	El proceso de admisión
	La Acogida

	La Evaluación y Planificación de la Intervención: Plan de In
	Evaluación Inicial
	Aspectos de la evaluación inicial
	Realización de la Evaluación Inicial

	El Plan de Intervención Individualizado
	Elementos del Plan de Intervención Individualizado
	Realización del Plan de Intervención Individualizado

	Coordinación del proceso de evaluación y planificación de la
	Papel del menor y la familia en el proceso de evaluación y p
	El niño o adolescente
	La Familia

	El Contrato

	Desarrollo y evaluación continuada �del Plan de Intervención
	Desarrollo del Plan de Intervención Individualizado
	Recursos
	Roles y responsabilidades en el desarrollo del Plan de Inter

	Evaluación Continuada

	Elementos básicos de la Atención Residencial: La interacción
	Pautas para una adecuada interacción educador-menor
	Pautas para una adecuada comunicación con el niño o adolesce
	Orientación y apoyo personal
	Contenidos
	Métodos
	Responsables de la tarea de orientación

	La participación del menor

	Áreas de Atención Residencial
	Organización de las unidades de convivencia
	Organización de la vida cotidiana en el centro
	Área de salud
	Salud
	Alimentación
	Higiene y arreglo personal
	El sueño

	Área de autonomía y responsabilidad
	Organización de la Atención Residencial para el desarrollo d
	Desarrollo de pautas de comportamiento adecuadas, del autoco
	Asunción de responsabilidades
	Intervención ante comportamientos inadecuados

	Área de formación escolar y laboral
	Formación escolar
	Orientación y formación laboral

	Área de juego y ocio
	Primera infancia
	Actividades fuera del centro
	Variedad en las actividades de ocio
	Autonomía
	Actividades de ocio terapéuticas
	Actividades de ocio con la familia

	Área de familia
	Implicación de las familias
	Contenidos de la intervención
	Desarrollo de la intervención
	Relación del menor con la familia
	Reunificación familiar

	Área de apoyo comunitario

	Proceso de salida del centro y desvinculación
	Criterios para determinar la salida
	Preparación de la salida del centro
	Vuelta a la familia
	Paso a un acogimiento familiar o a una adopción
	Preparación para el acogimiento familiar
	Proceso de adaptación

	Emancipación
	Cambios de centro

	Responsabilidades de la Administración
	La administración, responsable del sistema de protección inf
	Responsable y garante de la Atención Residencial

	Responsabilidades de las entidades concertadas
	Organización y gestión
	El consejo
	El Equipo Técnico
	El Presupuesto
	Gestión económica

	Establecimiento y seguimiento de estándares de calidad�.
	Estándares de calidad
	Programas de mejora de la calidad
	Procedimiento de quejas
	La prevención del maltrato institucional
	Recomendaciones para la prevención del maltrato instituciona
	Otras recomendaciones para el abordaje del maltrato instituc
	Prevención del maltrato entre iguales


	Recursos humanos
	Estructura del personal
	Organización del personal
	Gestión del personal
	La supervisión

	Selección del personal
	Formación del personal
	Entrenamiento anterior al desempeño del trabajo
	Formación continuada

	Prevención del queme profesional
	Aspectos organizativos
	Condiciones laborales
	Clima de trabajo
	Desarrollo profesional

	La dirección
	Funciones
	Competencias
	Requisitos
	Variables de éxito

	Los educadores
	Funciones
	Competencias
	Requisitos
	Variables de éxito

	Otros profesionales de la Atención Residencial
	El Psicólogo/a
	El Pedagogo
	Trabajador/a social
	Profesionales de la salud
	Profesores y maestros de taller
	Personal de administración y servicios
	Otros servicios profesionales

	Programas de voluntariado

	Evaluación de la Atención Residencial
	Documentación
	Documentos mínimos
	El Proyecto de Centro
	Reglamento de Centro o de Régimen Interno
	Plan anual, Presupuesto y Memoria de Gestión
	Dossier Individual
	Mantenimiento de la documentación
	Protección y confidencialidad
	Conservación de documentos


	Infraestructura y Equipamiento
	Ubicación del centro
	Condiciones de la infraestructura
	Sala de estar
	Lugar de recreo o sala de juegos
	Comedor
	Dormitorios
	Cuarto de baño
	Cocina
	Espacio para las visitas de las familias

	Condiciones de las dependencias de uso para el personal
	Otros espacios
	Equipamiento
	Mantenimiento y seguridad

	La Atención Residencial: una realidad pluriforme.
	El Programa Básico en la Atención Residencial
	Población a la que se dirige el programa
	Duración
	Servicios
	Tipo de Centro
	Requisitos del personal

	Programa de Atención a la Primera Infancia
	Población
	Duración
	Especialización de servicios
	Necesidades físico-biolócicas
	Necesidades cognitivas y lingüísticas
	Seguridad emocional

	Tipo de centro
	Requisitos de personal

	Programa de Atención de Urgencia
	Población
	Duración
	Especialización de Servicios
	Contexto de seguridad y protección
	Admisión
	La Evaluación

	Tipo de centro
	Requisitos de personal

	Programa de Preparación para la vida independiente
	Población
	Duración
	Especialización de servicios
	Vida cotidiana
	Apoyo comunitario
	Manejo del dinero
	Alojamiento
	Otras habilidades

	Tipo de centro

	Programa de tratamiento
	Población
	Duración
	Especialización de servicios
	Tipo de centro
	Requisitos de personal

	Programa de Atención de Día en el contexto de la Atención Re
	Población
	Duración
	Especialización de servicios
	Tipo de centro
	Requisitos de personal


